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. " ~ . 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
PRESENTE. 

La alumna ADRIANA SABINA BARRIOS TELLEZ, realizó bajo la supervisión 
de este Seminario el trabajo titulado "MEDIOS DE PRUEBA EN MATERIA MERCANTIL 
CON LAS REFORMAS DEL 24 DE MAYO 1996 AL CODIGO DE COMERCIO", con la 
asesorla del LIC. ALFONSO JESUS CASADOS BORDE, que presentará como tesis para 
obtener el titulo de Licenciada en Derecho. 

El mencionado asesor nos comunica que el trabajo realizado por dicha alumna 
reúne los requisitos reglamentarios aplicables, para los efectos de su aprobación formal. 

En vista de lo anterior, comunico a usted que el trabajo de referencia puede 
ser sometido a la consideración del H. Jurado que habrá de calificarlo. 

Por sesión del dla 3 de febrero de 1998 del Consejo de Directores de 
Seminario se acordó incluir en el oficio de aprobación de tesis la siguiente leyenda que se 
hace del conocimiento del sustentante: 

"El Interesado deberá Iniciar el trámite para su titulación dentro de los seis meses siguientes 
(contados de d/a a dial a aquél en que le sea entregado el presente oficio, en el entendido de 
que transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, caducará la autorización que ahora se le 
concede para someter su tesis a examen profesional, misma autorización que no podrá 
otorgarse nuevamente sino en el caso de que el trabajo recepclonal conserve su actualidad 
y siempre que la opottuna Iniciación del trámite para la celebración del examen haya sido 
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Estimado Doctor Mondragón: 
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me permito someter a su consideración el trabajo de investigación que 
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Licenciado en Derecho y que estuvo bajo mi dirección y asesorfa. 
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más atenta, que de no existir inconveniente, otorgue su aprobación con el 

.·objeto de que la alumna mencionada continúe con los trámites respectivos. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo, poniendo en su consideración et presente trabajo. 
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INTRODUCCIÓN 

El Código de. Comercio, a pesar de tener ya tiempo regulando todo lo 

referente al derecho mercantil en su parte objetiva y en su parte subjetiva, sigue 

dando mu¿ho. de que hablar y esto es gracias al descuido de los legisladores, 

sabem6s bi~n q~e ést~ no es una tarea fácil y que inclusive requiere de 

conocimientos sumamente especiales sobre la materia, pero aún así se han 

escapado errores muy Interesantes, los cuales con afanes de crítica sanamente 

constructiva trataremos de estudiar en este trabajo de investigación pero 

refiriéndonos específicamente a los medios probatorios. 

Cuando se llevan a acabo reformas a cua'iquier tipo de ley siempre se 

suscitan diversas controv.ersias respecto de estas. Este trabajo es precisamente 

para estudiar y abundar tales reformas del 24 de mayo de 1996 al Código de 

Comer~io, en el caso ¿611¿~etC>de los. medios de prueba . 

. •.";4 Siempre .se compara la aplicabilidad de las reformas con los anteriores 

textos de las leyes, esto en .virtud de que existe la posibilidad de que al legislador 

se le pudiere haber escapado algún detalle, en algunos casos estas fallas sólo 

son captadas por los litigantes, ya que ellos son los que día a día se encuentran 

con errores que los llegan a obstaculizar de alguna manera. El establecer lo 

anterior no significa estar en contra de la reforma a las leyes, sólo que este 

trabajo debe ser hecho de forma responsable tomando en cuenta todas las 

circunstancias aledañas por más pequeñas que sean, cuando se ha de reformar o 

crear una ley. 

El estudio específico de las pruebas en este pequeño trabajo se debe a 

que el periodo probatorio es de gran importancia dentro del cualquier 

procedimiento, en este caso sólo nos referiremos al proceso de carácter 

mercantil. La etapa probatoria es de suma importancia dentro de un juicio, se lleva 



a cabo por medio del ofrecimiento de los medios de probatorios autorizados en la 

Legislación Mercantil, los cuales, con posterioridad serán admitidos o rechazados 

por el juzgador. Las partes deberán aportar las probanzas necesarias con el fin de 

prodUcir la convicción necesaria en el juez. 

·' Proba·r significa convencer al juez de la existencia o la no existencia de 

hechos;cfo lm,port.~ncia en el proceso. Por si, la prueba de la verdad de los hechos 

· no'conoce limites; pero la prueba en el proceso, experimenta una limitación por la 
••.. >·-.· -:··,·,,· . 

. riecesidád sci~iai'de q~e el proceso tenga un término . 
. . (', 

•, 

·· ·• Los fl1.eclio~· de pr~eba están comprendidos dentro del artfculo 1205 del 

Códig~·'cie'; CofueiC:io,ia saber, declaraciones de fas partes, terceros, peritos, 

docú~~nt~s'pÚbÍlcos\i privados, inspección judicial, fotograflas, facsfmiles, cintas 

cinernat{íg'r~fi~~s. d~ videos, de sonido, reconstrucciones de hechos, y en general 

cualqulérotro similar u objeto que sirva para averiguar fa verdad . 

. ,·,El j~zgador deberá dictar fa resolución de acuerdo con las pruebas 

ofrecidas 'por las partes en contienda, por esta razón el período de pruebas es de 

sUma inipórtancia dentro del juicio. 

Para el tan importante ofrecimiento de los medios de prueba existen 

términos, los cuales, dentro de este estudio son debidamente analizados, ya que 

como bien es sabido dentro del derecho procesal los términos son determinantes. 

Las reglas que norman el desarrollo del proceso tienen como finalidad establecer 

el orden dentro del mismo. Hay un momento adecuado para fa realización de 

cada uno de los actos procesales, y éstos deben efectuarse precisamente en el 

tiempo que fes está destinado, ni antes ni después. 

Al reformarse el Código de Comercio en el mes de mayo de 1996, se 

cambiaron los esquemas que se seguían para los juicios mercantiles, por fo que 
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se transformaron las prácticas procesales de los abogados litigantes, que al estar 

acostumbrados a otras cuestiones procesales en materia mercantil se vieron en la 

necesidad de actualizarse, tal y como lo obliga el estudio de la ciencia del 

derecho, siempre tan cambiante al ritmo de la vida actual, para poder transformar 

sus costumbres procesales dentro de la práctica en los tribunales judiciales. El 

. Código de Comercio fue reformado en su articulo 1205 agregando medios de 

prueba novedosos tale~ como las fotografias, facsímiles, cintas cinematográficas 

o de video, estos medio de prueba representan la corresponsabilidad por parte de 

los órg,~rios' judiciales de asumir la viabilidad procesal de los mismos, 
'•' .. •'\ ..... 

aé~rdiclC>nando}ara ello sus sistemas de trabajo en orden de aptitud para recibir 

't~I~~ m;eciio's6i~'strumentos con la garantla que exigen las leyes para que puedan 

, d~sple~~r·~~)~i6i~ los efectos apropiados que les son inherentes . 
. '' ;, ':;: ,:~'.,"'/_:.~·::.-~}:· ···;:.: ··; 

; 

': ~· TÓdas las legislaciones deben ir evolucionando conforme al avance de la 

tec~ologla, pero los cambios que se lleguen a realizar a las legislaciones a este 

respecto, deben ser perfectamente estudiados y a analizados por los juzgadores,, 

para que no se caiga en un problema mayor como es el de las lagunas legales. 



CAPITULO PRIMERO 

l. REGLAS GENERALES DE LAS PRUEBAS EN MATERIA 

MERCANTIL 

1. Carga de la prueba. 

En Jo relativo a Ja carga de Ja prueba, se ha conservado hasta nuestros días 

la frase latina onus probandi que se traduce como "carga de la prueba'. 

En la frase 'carga de la prueba" se incluye la tarea de precisar a quién de 

las partes dentro de un proceso se les atribuye el deber de dar credibilidad a los 

hechos que ha invocado si desea un resultado que favorezca a sus intereses. 

"El ONUS PROBANDI, o carga de Ja prueba, también llamada certeza de la 

prueba, puede definirse como Ja necesidad jurídica en que se encuentran las 

partes de probar Jos hechos que oportunamente expusieron para formar la litis, y 

de esa manera, lograr una sentencia favorable a sus pretensiones. Prueba y 

probanza, son sinónimos.'1 

El sobresaliente procesalista uruguayo Eduardo J. Couture expresa que el 

tema.·de Ja carga de la prueba supone saber quién prueba: cuál de los sujetos que 

actúa~>en .el juicio (actor, el demandado, el juez) debe producir la prueba de Jos 

hechos que han sido materia del debate. 

La carga de Ja prueba 'representa el gravamen que recae sobre las partes 

de facilitar el material probatorio necesario para formar su convicción sobre Jos 

1 MAR, Nereo, Gula del Procedimiento Civil para el Distrito Feder•I, Tercera Edición, Edit. Porrúa, México 
1996, p. 250. 



hechos alegados por las mismas"2
, aunque en opinión de Carlos Arrellano Garcfa 

es mejor hacer referencia a los "hechos aducidos por las partes" y no 'hechos 

alegados" ya que fa expresión "alegar" tiene una connotación más restringida en la 

materia procesal que alude a una etapa posterior a la probatoria. 

e.orno ocurre con toda carga procesal no es una obligación jurldica para las 

partes probar los hechos que ellas han aducido pero, en cambio, si constituye una 

carga p~es,' deberán probar los hechos si tienen interés en la obtención de una 

sentencia que sea favorable a sus intereses. 

En este sentido cabe la pregunta de ¿a qué parte corresponde la carga de 

la prueba, el onus probandi?. En términos generales, los romanos dictaron el 

siguiente aforismo: actore non probante, reus absolvitur, 'Si el actor no prueba su 

acción, el reo debe ser absuelto'. Sin embargo, esto no da una respuesta 

adecuada a la técnica procesal moderna por lo que es necesario distinguir cuatro 

clases de hechos: 

a) Los constitutivos de la acción o de la excepción; 

b) Los modificativos; 

c) Los impeditivos; 

d) Los extintivos, todos de la acción o excepción. 

De acuerdo con la anterior clasificación, las reglas sobre a quién 

corresponde probar son: 

1. El actor debe probar los hechos constitutivos o narrados dentro de su 

demanda. 

2 CASTILLO Lerre~ega, José y otro, tnatlluclones de Derecho Procesal Clvll, Oecimasegunda Edición, Ed~. 
Porrúe, MéKlco, 1978, p.295. 



2. Al demandado le toca probar los hechos modificativos, Impeditivos o 

extintivos de la acción. 

3. Los demás hechos, no incluidos en lá anterior clasifieación, y que 

formaron la litis, deben ser probados por quien los invocó. 

Las partes deben echarse a cuestas no sólo la carga de la pru~ba; ~ino la 

contraprueba que reste eficacia de las ofrecidas por la parte contiaria 'dentro del 

conflicto. ··"r'' 

La carga de la prueba es regulada dentro del Código de Corrierclo en los 

artículos. i 194'8 1·100 de la siguiente manera: 

"Articulo 1194. El que afirma está obligado a probar. En consecuencia, el 

actor debe probar su acción, y el reo sus excepciones." 

"Articulo 1195. El que niega no está obligado aprobar sino en el caso de 

que su negación envuelva afirmación expresa de un hecho." 

"Articulo 1196. También está obligado aprobar el que niega, cuando al 

hacerlo desconoce la presunción legal que tiene a su favor el colitigante.• 

Como podemos observar, el articulo 1194 asi como los artículos 1195 y 

· 1196 hacen referencia a una obligación de probar. Ya se ha mencionado que 

probar no es una obligación jurídica sino una carga procesal para las partes en 

controversia. Es decir, las partes intentarán probar si desean un resultado 

favorable. Se trata de determinado deber que está sometido a su voluntad y a sus 

posibilidades. Si deja de proporcionar pruebas idóneas cuando es necesario que 

pruebe, el resultado no le será favorable por no haber probado sus acciones o sus 

excepciones en tiempo y en derecho. 



Es necesario establecer que todo el que afirma esta obligado a probar. 

Esas afirmaciones pueden pertenecer al contenido de una . acción o una 

excepción. En consecuencia, el actor debe probar· su ~celó~. y ~I reo sus 

excepciones, corno expresamente lo señala el articulo 1194 del Código de 

Comercio. 

Ahora bien, los sujetos a cuyo cargo se establece la carga de la prueba, 

según los dispositivos transcritos, son el actor y el demandado. El juez no tiene 

·carga de I~ ~ru~ba . 

. · .. Dada la diijcultad que encierra probar hechos negativos, existe la regla 

general de que 'quien niega no está obligado a probar", sin embargo, esta regla 

general tiene dos excepciones: 

1. Que la negación envuelva afirmación expresa de un hecho. (Articulo 

1195 del Código de Comercio). 

2. Que al negar desconozca la presunción legal que tiene a su favor el 

colitigante. (Articulo 1196 del Código de Comercio). 

De la anterior regla general deducirnos que si el actor establece en los 

hechos de su demanda que el demandado se ha abstenido de cubrir prestaciones 

pecuniarias, es a cargo del demandado demostrar el pago de tales prestaciones. 

A quien le interesa la afirmación de determinado hecho, corresponde la 

carga de la prueba, dicen los procesalistas; así pues, el juez deberá sentenciar 

según lo alegado y probado en autos, porque lo que no existe en autos, no está en 

el mundo, esto desde el punto de vista legal. 



El JUez, a qúlen va dirigida la prueba, es un hombre con una preparación 

jurldica y. una cultúia general; su experiencia en el ámbito judicial es factor 

determin~~te ciJaríd~ dict~ su se~te'nci~. ' 

EFJuez no: puede sentenciar según la verdad que conozca a ciencia cierta, 

sino· 1anicjuam .ést in actis, "de acuerdo con las pruebas que aparecen en tos 

autos'. Para conocer sobre los puntos controvertidos puede el juzgador valerse de 

cualquier persona cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un 

tercero; sin más limitación que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley 

ni sean contrarias a la moral. (Artículo 278 del Código de Procedimientos. Civiles 

para el Distrito Federal}. 

La amplia facultad que tiene el Juez para allegarse pruebas con el fin de 

esclarecer la verdad, o según el foro, para mejor proveer, sólo está limitada por las 

prueba's prohibidas por la ley. Pertenecen a esta categoría y, por ende, no puede 

desahogarlas el Juez, entre otras pruebas, los documentos que forzosamente 

deben exhibir en su demanda o contestación los interesados, y porque además 

después de las promociones indicadas ya no podrán exhibirse; tampoco pueden 

desahogase prUebas sobre hechos que no hayan suscitado controversia. Si el 

Juez, en estos casos, admite u ordena el desahogo de esas pruebas, la ley no 

concede al afectado ningún recurso, excepto el de responsabilidad, confirmándose 

con ello, las amplias facultades que tiene el Juez para admitir y desahogar 

pruebas siempre y cuando éstas conduzcan a la verdad de los hechos y no 

rebasen los limites de Is moral y el derecho. También a condición de respetar el 

principio de igualdad de trato procesal a las partes, asi como los cánones legales 

en el desahogo de la prueba respectiva. 

·Ahora bien, por lo que respecta a la facultad del Juez de allegarse pruebas 

para mejor proveer, se establece lo siguiente: 
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1. Podemos equiparar dicha facultad con el arbitrio judicial, para 

apreciar en forma lógica, no arbitraria, las pruebas de las partes. Si no se 

desahogó determinada prueba que fue ofrecida en tiempo, por causas ajenas a la 

voluntad del oferente de la misma, o se desahogó en forma incorrecta o 

incompleta, el Juez tiene el deber de usar sus facultades para mejor proveer y 

ordenar el desahogo o conclusión de esa probanza, cumpliendo por supuesto los 

requisitos legales establecidos por la ley de la materia. 

2. Se debe otorgar igualdad a cada una de las partes en controversia, 

esto corno regla inviolable en esta materia. Los tribunales no pueden renunciar a 

las evidencias que les pueden ofrecer las prue.bas practicables y que ha permitido 

· que los jueces obligados a resolver, se enteren de manera previa de la verdad en 

los juicios, puesto que todos desean que sus asuntos sean resueltos con justicia, 

toda prueba para mejor proveer les favorece y está lejos de causarles perjuicio 

alguno. 

3. El juzgador ha de ajustarse a las disposiciones legales de fondo y de 

forma que le obligan, pero además, tiene el deber de invocar y citar los 

ordenamientos que rigen su conducta como órgano que dirime controversias. 

· En virtud de una legalidad necesaria en todo Estado que vive en un régimen 

de derecho, el juez ha de apegarse a los ordenamientos establecidos en la ley que 

lo conducen dentro de los marcos establecidos, asimismo deberá citar las normas 

jurldicas que sirven de apoyo a su decisión. 

El Articulo 14 Constitucional en su Cuarto Párrafo, obliga al juzgador a la 

fundamentación de la sentencia: 

'En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a 

la letra, o a la interpretación jurldica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los 



principios generales del derecho". (Entendiendo que en materia mercantil se 

aplican supletoriamente las leyes del ámbito civil). 

El juez deberá citar los preceptos legales correspondientes, es decir, fundar 

la sentencia, de acuerdo al estudio minucioso que haga de cada una de las 

pruebas ofrecidas por las partes en el proceso. 

El artículo 16 constitucional establece la necesidad de un mandamiento 

escrito y que además esté debidamente fundado y motivado. En tal disposición se 

reitera la necesidad y el deber de que el juez cite los preceptos legales que sirven 

de fundamento. 

Expresa textualmente la primera parte del articulo 16 constitucional: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento." 

La existencia de normas jurídicas previas a la realización de la actividad 

jurisdiccional da seguridad jurídica a los litigantes. Ellos saben que el juez está 

regido por esas normas y por ello plantean el litigio que debe resolverse conforme 

a las pruebas presentadas por cada una de ellas y conforme a las normas que 

obligan al juzgador. Si no hubiere respeto a la ley, los juzgadores tendrían una 

libertad que atentaría contra la seguridad jurídica. De allí la importancia de que el 

juez; en su sentencia, no rebase loas cauces legales y que invoque los preceptos 

que lo respaldan al fallar, así como el análisis y estudio que debió haber 

practicado de las probanzas ofrecidas por las partes. 

En congruencia con las disposiciones constitucionales mencionadas, 

dispone el artículo 1324 del Código de Comercio: 



"Artlculo 1324.- Toda sentencia deber ser fundada en ley y si ni por el 

sentido natural ni por el esplritu de ésta se puede decidir la controversia, se 

atenderá a los principios generales de derecho, tomando en consideración todas 

las circunstancias del caso." 

Caben los siguientes comentarios al precepto transcrito: 

a) El juez imparte la justicia a través de la ley. De esta manera, si 
·,.• 

hubiera un conflicto entre la ley y la justicia, debe prevalecer la ley. 

b) Que la sentencia esté fundada en la ley, significa no sólo que el 

juzgador actúe conforme a lo que esta dispone, sino que debemos entender que 

ha .de citar los preceptos legales que sirvan de fundamento, de acuerdo a las 

pruebas ofrecidas por las partes. 

--::,1::W;1", 
c) En caso de laguna legal, el juez no dejará de resolver, 

s~b~iiliáriamente acudirá como fuente complementaria a los principios generales 

del derecho, entre los que destacará la equidad, en base a la cual el juzgador 

tomará en cuenta las circunstancias del caso concreto, es decir, tendrá en 

consideración las probanzas que fueron ofrecidas durante la etapa procesal 

correspondiente. 

2. Objeto de la prueba 

"El objeto de la prueba alude a lo que debe probarse, a lo que será materia 

de prueba. En tal sentido, puede ser objeto de la prueba el derecho o los hechos. 

Por supuesto que, no todos los hechos ni todo el derecho son materia de prueba."3 

3ARELLANO Garcla, Carlos, Derecho Procesal Clvll, Edil. Porrúa, México, 2000, p. 146 



El objeto de la prueba está constituido por los hechos dudosos o 

controvertidos. Se puede considerar también que son objeto de prueba en algunas 

leglslaclo~es, el derecho consuetudinario y, con carácter general, el derecho 

extranjeró: ··. 
. ·¡;>> 

'El;;ere¿;o,extianjero.se ha considerado como objeto de prueba teniendo 

: . en cuent~ 1a!i'difict1tadés que su investigación por el juez puede presentar, pero 
• "•"•" .. ,e•'"',"•-"'•- • 

los códigos :procesales civiles . mejor orientados admiten que el juez pueda 

invéstigarlÓ porsJ'&Je~tá y apli~rló sin necesidad de que las partes lo prueben."4 

... d~1 Códi9ci d~ Com~rcio se fija la regla general de que sólo los hechos 

están sujetos a p-~~ba ~~u~· el derecho sólo lo estará cuando se funde en leyes 

.. e
. xtran.1e'·r·a·s:. : ... ::o·,·>. ;·:·:· 

~ -~'.-:¡'~;'. ,_·l:f!'.\: .( . 

•Árt1~Ü1ó)1~;, s610/os hechos están sujetos a prueba; el derecho lo estará -··. ", .. '• ... ,. ---··' .. 

únicamente ciÍandÓ se funde en leyes extranjeras; el que /as invoca debe probar la 

existen~ia de ~l/as y que son aplicables al caso." 

La doctrina general acepta el principio según el cual "el juzgador conoce el 

derecho; nárrame los hechos y te daré el derecho", como dice el proverbio latino; 

jus novit; narra mihi factum, dado tibi jus. 

De este principio se deduce la innecesaria prueba del derecho, pues siendo 

los jueces técnicos en materia juridica tienen obligación de conocer las normas 

invocadas por las partes, por lo que éstas no tienen obligación alguna de 

demostrar ni su existencia, ni su vigencia. 

' CASTILLO Larranaga, José y otro, op. e~ .• p. 281 
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·La excepción del derecho extranjero . se justifica ·porque el juez no tiene 

obligación· alguna de conocer ese derecho extranjero n_i ·de saber si está o no 

vigente: 

... · 'LB lógica enseña que ~'los he.chas negativosn~ ~~ben ser pr~~ados". Este 

principio,· sin. embargo no puede aplic¡¡rse iiiteraline~te {en/ eL dar.echo adjetivo, 

.. q:;,A~~~r~~m~;~~%fü~~~'~¡1~r~t:).:-z;. 
establecieron excepcioiies ·_q~e velllos;reprodúcidasenlos. artlc~los':1 t9S ·_y •.. 1196. 

del códigci de'calTI~iéi6: . ;; · .>·· · ·. ·<\ ····-~-· '/· · ;,· · , · ·. · · 

.. · ·. · .. · . : · .. /t :~.~;¡·:'\¡ :'~f'.i\ ~::·,·\NM··'.1~f~:z~¡.:_~,)\}·;(·G·r:ú:;·\·v: · ... ·.· . 
, .'Articulo 1195,~'EI que·mega·no está obflgado:a·probar smo·en el caso de 

., , - , : : .. ·: -, ~·: :,..: ,<··'.,;.'.· .i~ :!;;:,-. }/·:.;, i/\<:~--~ >·J.:;:.·<·\;_:_'.;~ .-·_::·f:(·. \::. ;;_C·'·\~; .·''/ ·..-,_· ; ·• 

que ,su negáción envuel,va afirmación expresa de un gechó.' . · 
>.-... ~· _:·:' --.··_. "··:·::,''. :·-~.-;-·. ', ,, ::.:i:··::'~' .. /:'~¡1':.i.,::·, 
''~·· ··"',.".; ,.: ·; ·:;;;· •.. ~ .:;·-~ ,'. •t;, .. ' ··~·~·.:: ... •" 

'A~~f~'e},.t.1q~¡~;;,~~.~-bl~~·~-~H;ibJ(9,~~6;;~}~~~fr,.e1.que ·.niega, cuando_ al 
hacerlo deséonode'la ·presunción legal qüe tiéne a ,su faVor el colitigante. '· 

·: :.··:.-/_., ·-· ·~· ::~." ·· · _, ~ ;~:·A?~><1\~~~~-0·~~·};.;::::;:;\ .. :~ ~ ~) .'.~.:.c-_'i,:-
.· Ahor~, 6i~Íl:' pd~ ~o· qué corresponde i~I arti~lo 1196 establece otra 

exce!lc1ó~.'~;s~fie1:Y:\:~;·<·"; ,,. ,, . 
'.><: ·.,.'¡"'< .. .'f."·::.,: ... <··.1,'.:;,,,,/,, 

··. ;clJa.ndo _al hacerlo desconoce la presunción legal que tiene a su favor el 

, éolitiganté",;AClaremos esta fracción con un ejemplo: la ley presume que el 

pds~~clor de un inmueble posee los bienes muebles que se hallan en él (Articulo 

802 del Código Civil para el Distrito Federal). El que niegue esa presunción debe 

demostrar precisamente que el poseedor del inmueble no poseyó los bienes 

muebles mientras duró la posesión del inmueble. Se trata de un hecho negativo: la 

no posesión de los muebles, pero como contradice una presunción legal, debe 

demostrase que el supuesto no opera en el caso concreto. 



11 

Por otro lado cabe señalar que se eli.niinó ya la prueba de_ la juri~prudencia 

nacional,, porque. la juri~prudencia. obligatoria. Pªfª. los. jueces .. forma. pa~e de. la. 

legislación misma, pór ser: su Interpretación autentica. Por tanto, debe ser.también 

conocida P?í ~l)~JZÚ() ~~~~i;á ~~~ priíbada. . . . . . .. . ..•. 

Aun·.cuandb~I ~rtfculo 10° del Código Civil admite el principio general de 
- - .... '" .·.o.·~' •· - "·- .. - ' 

que ''confra)aíobserv~ncia,de. la ley no puede alegarse desuso,, costumbre o 

• prá~i1~/~~ •• ~~n-~a,~i~"¡'.sr_~~p~sible aducir como. fue~tes d;,d~~e~ho .us~.so. 
costumbres n~'cóntrarios a la ley. En este caso se encuentran los usos bancarios 

y· ~e~ca~t'il~;,;~>~¿e~se refiere el artículo 2º de la Le~ G~~er~I· de 'riíu16~. ~· .. 
Operaci~ne~ d~ CréditÓ. 

' . ~ :), ' ~ 

EIÚs~yla'~stumbie quedan sujetos a prueba porque tratándose de actos 

aislaci6~ q~~ :~~ r~~liza~ ~Í ~argen de ra ley, es necesario establecer su existencia 
. •;'" .. ·.· : . .. •.-·. '', 

. Y: ello. sólo. seJográ mediante la demostración del hecho mismo, cuya repetición 

. ~~ri~tit~~~;~iS~~·J l;cÓsÍu~bre. 

... Ahora bien; regresando a lo referente a la probanza del derecho cuando se 

.. funde.~~: \~y:~~· extranjeras el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

. Federai's~ná1á I~ siguiente: 

. ~ . . . . . . . . 

.. ·.. . . • "Artlcuio · 2B4 bis. El Tribunal aplicará et derecho extranjero tal como to 

···•. ha;~~fo~jü;~;';d~l~~tado cuyo derecho resultarte aplicable, sin ~rjuicio de que 
:~ :\~i-~.:'.:,/;rf;:: ... -: ;_;:;:-:<:·'f::: ,.,. _: _,. , , ' 

•/as ·partes puedan alegar la existencia y contenido del derecho extranjero 
· invbc~dr · ' .•\'. ·¡ ··,,: ·. ' · .. 

Para informarse del texto, vigencia, sentido y alcance legal del derecho 

ext(~~ler,~;: ·~;·tribunal podrá· valerse de informes oficiales al respecto, pudiendo 

solicitáiios áJ Servicio Exterior mexicano, o bien ordenar o admitir las diligencias 

probatorias que considere necesarias o que ofrezcan /as partes." 
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"El que invoca una ley extranjera debe pedir a la Secretaría de Relái:iones 

Exteriores, a la Embajáda de México en él pals 'donde rige la ley invocada o al 

Cónsul de la Ciudad donde existe el C:onflic\o,'qUeri~da un Informe en'elsentidó 

de que: a) esa ley está vigente erÍ el Íú~~/ de ;ci~e~~;;~10; b)~saplicab!e al caso 

concreto materia de la pru~ba.' 5 · , . . \ ; \ 

.. ,, . ; ·~:,. .:~~<~;' . ; ,:,'.::,·> ': .. :¡ ::~~·:::.:~:·;:,:·:>~.~.:,;t-;$~L!r.< :-.::· .. ;:1-. 

En ~~~s~r,~,.ºf..'.nl~~]~;~;~··~~~~;~~~.1i1st:m~·que.!6,~t~e~1~'.f~~~~·.~e(dérech?''. 
extranjero/en 'contra ~el sistema, de. que los jueces puedan i11vestlgar e.I derecho 

extranjero po/~ü ·c~~n1~v·~pliáíi10 ~in' ~~cesidad'de• qÚe; la~··~a~~s.16• apruebe~: ..• 
Ncis~pÓyam¿~~~¡~~'~]~ul~rÍtes r~zÓnes: ' ·• ·'.::; .'-; <· · ....... ., .. 

•,·.·~ />i1/;::.>>: . 

. Los medios de difusión no permiten ~on<lceUé¿il~~nt~ elderecho 

vigenté de cualquief 'otro país, yá que les faita perfeccionarse eh ese' sentido .• 

Existen' demasiados países e~ el niundo como para conocer a 

Se requiere conocer precisamente la norma juddica extranjera; la 

que está vi~ente, porque el derecho extranjero que se deba aplicar debe ser 

·. vigente. 

Al aplicarse el derecho extranjero las normas jurídicas que lo integran 

deben ser interpretadas conforme a las reglas exegéticas del país de procedencia 

y no según los criterios de la hermenéutica que prevalezcan en el país de 

recepción de derecho extranjero. 6 

Las normas jurídicas del derecho extranjero serán interpretadas 

conforme a las reglas exegéticas del país que corresponda, es decir, conforme al 

5 MAR, Nereo, op. cit. p. 253. 
'ARELLANO Garcla, Carlos, op. cit., pp. 147-148 
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método expositivo que sigue el orden de las leyes positivas y no según los criterios 

de interpretación que existan en el pals que haya de ser el receptor del derecho 

extranjero. 

Podemos anotar. algunas de las pruebas que resultan idóneas para probar 

el derecho extranjero: . 

1. Información pór la via diplomática, y aún por la consular, del texto, 

vigencia y sentido interpr~tativo'del d·~recho extranjero aplicable; 
";··.<· , .. , .... 
:~·.; • ';.,C•?· ,' 

2. ' ~~~ificadón: por" dos abogados en ejercicio en el pals de cuya 

legi~l~~ió~ . se '.traté; del textO, vigencia y sentido interpretativo del derecho 

. exir~~¡~;~, ;;:cii~i(i~61Ón deberá estar debidamente legalizada . 
. . ' ''/>·.-.. ;•, . ' 

:<. '<. 
·,.,. 

3. · .. Información, proporcionada permanentemente, de la nueva legislación 

de los paí~es, mediante el funcionamiento de un centro en cada país que compile 

ade.cu~d~mente I~ legislación extranjera . 

. 4. Información, proporcionada, previa petición, por la autoridad judicial 

del país de donde procede el derecho ex1ranjero a aplicarse; 

5. Información, proporcionada, previa solicitud, por los agentes 

diplomáticos y .consulares acreditados en el país ante cuyo juez se requiere probar 

el derecho extranjero; 

6. En caso de disputa sobre el texto del derecho extranjero que requiera 

. trac:lueción, ésta última se encomendará a peritos que dominen el idioma en el que 

· se .ha ~~pedido la legislación ex1ranjera. 
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7. Prueba pericial de peritos en derecho extranjero y en especial peritos 

en el derecho del pals que sé haya invocado en el juicio de que se trate; 

8. Do~u~~nto ~bt~ri~I que reproduzca el texto de disposiciones apli~bles • 
con certificació~ de su vigencia, hecho por un notario del pals doQde procede el 

derecho extranjero y legalizado por cónsul mexicano en ese pals y después por la 

. Secretaria de Relaciones Exteriores. 7 

3. Pruebas procedentes 

Las pruebas presentan diferente naturaleza y caracterlsli~as: Son vári~slas .. 

pruebas y cada una de ellas tiene su propia individualidad. A ellas se les denomina 

medios de prueba. 

"Los medios son los elementos necesarios para la corisecuclón.éJe· ~ri fin.' 
. ' . ' ' ' ,: .. :·;:·'."<'·{·:·,\, ,.¡¡·" .. ·". -'.' 

En la materia. probatoria; los medios de prueba están constituldcis ''por· los'· 

elementos de conod~iento que llevan la finalidad de producir una convicción en el ' 

J·uzgador.".ªr.·.··.· :.:•. '< ... :.:,,,.. ..,. 
".~::.· t 

,:: . "r;z~\ K 

. Los rli~di.os·ci~)ÍÍÚeba forman un elenco establecido habitualmente por los 

textos
1

Íegale
0

S y el"prot>le~~ consiste en determinar si puede ampliarse tal relación 

leg~Í de: prJ~¡;~'5·¿¡,n'cítrás pruebas que responden a conquistas de la ciencia. 

" L~ ~eÍor,ÍÓrmul~ es la de que, la enumeración legal no sea limitativa de los 

meciio~~ ci!í f)rL~t;~ ~ino que se permita a1 juez y a 1as partes traer a juicio otros 

11bldem. 
8ARELLANO Garcla, Carlos, Práctica Forense Mercantil, Decimotercera Edick\n, Edil. Ponúa, México, 2000, 
p. 352. 
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elementos· de. conocimiento si ello es conveniente para el descubrimiento de la 

verdad. 

En cuanto a medios de prueba existen tres sistemas: 
'' .·-.. · ,;: .. ',·.· . . '·.. - '. 

a) Elsistema libre, en el cual "no se .. establece po.r;el .. legislador un 

elenco de· pruebas/sino prevalece el criterio del juez y de lás partes sobre las 

prueba~ que pueden llegarse a rendir. Este sistema se adopta frecuentemente en 

la Í~gi~lació~ administrativa en 'ª que se prevlen~ unr~6urso, d~ntro de él se da 
., -· ,. " .- . '\ ·.,, , .. ··';','. ' ·;;.,.·": ' ·. ,. ' 

oportunidad probatoria pero, no se señalan medios de prueba por lo que la libertad 
'•·' 

de las p~rte~ y del órgan; decisor es muy am~Íi~.;'9 . '. 
'.· .. ' . ··', ·. ., •'. ,· ·- ........ - ·;·, :.- \ 

: , ~-:\'·· . 
. b), .· El sistemú~sado, ~n .~ste 'él legislador fija una relación detallada de 

. medios prob~torios
0

que·h~~·'sid6·;~s~lt~do de ~~a experiencia forense de periodos 

que se. pli:rden, ~6~r~~;ta·~ é~¿~~s d~ I~ historia. Si esta fijación se precisa de 

~edib~ p(~b1t6;i6s;e!/ii~it~ci~; se 6ierra la posibilidad de que se aporten medios 
.. -~·..-::·~_-l.¡:" t':'·:·'.:{'1'--~~.:·:~·0.~e->·' ,,;~·-1: ~ ;·'.:·:,.;;·:-:·, .... \. ·,. _.·:. -: '. . . 

· de, prueba. de'.ruño'.ajodé_rró,; p(oducto de los avances técnicos y cientlficos.'10 

:~ :; ·:. ::r>-:.·; ·· '¡,~ ·';Lt'·.:·)<·-~~~,·~ -~~·:·:\ '·' ,' '. 

\~~) s,~:,~:s~~~:;1~i~.·en el que 'se hace un enunciado de los medios de 

prÚ~ba> san~i~nados p~r la experiencia forense y que están sujetos a las reglas 

que orient~ri a l;s mej~res resultados pero, se deja abierta la posibilidad de uso de 
' .•. ' ·. ' ''¡·· , .. ,;.•,, . 

medios probatorios no Incluidos en ia lista general y que estarán sujetos a la libre 

apreciación ulterior po; ~I jJ;~~do/ .. i(' 

Consideramos' ~~~:e~·~¡"'Códi~o de Comercio se adopta el tercer sistema 

de los me~clon~d~s:\~;~~,l~ d~d~~im~s de los artículos 1198 y 1205 del Código 

de Comercio:. ·. 

'ARELLANO G;rcla, Cartas, Derecho procesal Civil, Edrt. Porrúa, México, 2000, p. 156. 
10lbldem. 
11 lbldem. 



111 

"Articulo 1198. - Las pruebas deben ofrecerse expresando claramente el 

hecho o hechos que se trata de demostrar con las mismas, as/ como /as razones 

por las que el oferente considera que demostrarán sus afirmaciones; si a juicio del 

- tribunal las pruebas ofrecidas no cumplen con /as condiciones a puntadas, serán 

desechadas, observándose lo dispuesto en el articulo 1203 de este ordenamiento 

En ningún ~as6 se admitirJn'pruebas contrarias a la moral o al derecho." 

=·A~;c'u10;;2os.'!i~~* 'ad';fisibles cómo medios de prueba todos aquellos 
: .. ¡ .. _;.. .. -,:; ·~r:.~ .. -~:;y,'·,.>:\('~<:' ::_. .:;·,\.;,;~\,.>. · 

. elementosque 'pueden producir convicción en el ánimo del juzgador acerca de los 

·_ he~has' ccif1t~~~A1;~~tt?áub~;;;;,: ·r en consecuencia serán tomadas como 

-. pruebas /as d~clar~;iones'd~=1a1·~;rl~s. terceros, peritos, documentos públicos o 
privad;s,in~p~c~ión')~cÚ~ial'.fdt~g;affas, facslmiles, cintas cinematográficas, de 

. videdJ, de s~nÍd~~~e~i~Je~"'.d~-~~t~s.'ie6bnstrucciones de h~chos, y en general 

c~atquie/otr~s'Síiiiiia/ü·~;;jf/¡fqu~·ú,:v~-pará ~veriguar la verdad." 
:·'~:~.· '/;.·;. /it::::~~\.~~(:·,;}:~!:"~1~;.;ir·:;:::'!'.~.'h!'.-~ •,'¡,: _:;::.:. ':. '..:·:·.· ·,·,I: , ' 

~ · s(i~--~~J~i\~!'~-~~~~~'.í~~l~,~~f~z1¡¡$:,~füv~[5:1~:~f i~1,t.~.~<~-ª P,~úé_~ªs 
no incluidas e~ 'el_ artículo 1205 del C,ódig~ de; Comer~io;;·se 'e111itiría un criterio ·.· 

· ::.;:~J.t,f ~~';i~j~~l~tJi~~*1f f 2\~r¡,:,, •• ,~·,,, 
. ,._.::; ·":<~:.·~-/1 .. ·:'~.~/~:.,.:,: :j).~.-~; ... ,:,0,:·t:,'.'.;)i;.:.:~'}~'C,;~i'.~~·:~:::.)f ::·;·¡·<·,:·,.··: /. :~ 1: ·:,. >· ... , . 
·· "Articulo 1200.:;·cu~lquieii,cú~stión qu.(~e suscite éon ocasión de lo 

. · .... , , .... ': .. -- ~- .,: _.\. ~.. ~ :-:~ ;•;;:1"»:.!,;:',•?~~··;,t:. -.·,.;, -·· S:'.:!'."-i"::· f ·!·\, '.',;<_., ·/,·~: .•• , •• . . . • , 

dispuesto en los dos artlculos 'anteriores, el juez la resolverá de plano." 
. : . : . ' . '' :· :>:·~-· !;'~ .• •' •. :;~ ~ , • ' ' ·• ' ' • • 

.. -. /' ~- ·;:.{;~··\ ,_, . , :;\:...c.~:,· 

;Artié:Úo~ faoi-/;;.: En el mismo efecto devolutivo será apelable la 

det~rminación en·i¡~e.~~ deseche cualquier prueba que ofrezcan las partes o 
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terceros llamados a juicio, a los que siempre se le considerará como partes en el 

mismo,''.. 

4.- Fase probatoria . 

. •. La' fase probatoria se desarrolla a través de lo ;iguie~tesactos proces~les: , 
'1) el~frecirnienlo o proposición de las pruebas ~orla~ partes:;2) jaad~islón•o el • 

rechazo, por p~rte del.· Juzgad~r,. de_ los m~dios de' pf~eb~, ofrecld~s;' 3) .·la 

preparacióncfo ., las 'pruebás adrnitkl~s;'4\',1á' eje9J~ión, ;p~ácti~. 'desahogo o 

· . re~epció~ •de' I~~ •, ~edio~ · .. 'de • ~iueh~f q•ue' h~ya~ ~ld~l~freéicio's; admitidos y 

prepar~dos.~.1_2 e :·;. • ._ •• ;., • .• _:-~.:.:_.:_:····~,:.·.· •• ~-.-.·.~._-_,_:,-_.:_::.:._.· •. _:_~-·~.::.·.·.· .. :'. __ ·-~ .•. ~:~.: •. '.,,' .. •••.· ... ·.··.t.·.· •. ~ .. :,,: .•.. ;_.:_-_:_._ .. ~<-:;- ?,- ::/ú.X ;.-.- -
-;. ·:·:· ~~~:·:s~'.·:!:s~~-~:J::::-'.:r\\~~r~~~ .j·: •. ·: - .- - • -·· _ .. - · _, --/ ··;'.<.':···;·;(.' · 

i•i),ccín ei piazo que se concede a las f1artes para ofrecer o proponer los 

. •· rnedi;s el~' p'ruebá. que se consideren adecu~dos a fin de probar los hechos 

disc~tidas, sé ini~ia la fase probatoria. Corno req~isito indispensable señalado en 

el Código de Comercio en su articulo 1198 se' establece que las pruebas deben 

ofrecerse expresando claramente el hecho o hechos que se trata de demostrar 

con las mismas, asi corno las razones por la.s' qu_e el oferente considera que 

demostrarán sus afirmaciones. 

El juez mandara recibir el juicio a prueba en el caso de ·que los litigantes lo 

hayan solicitado, o de que él la estime necesaria, Así lo dispone el Código de 

Comercio en su numeral 1199: 

'Articulo 1t99.~ El juez recibirá el pleito a prueba en el caso de que tos 

litiganies lohayan solicitado o de que él la estime necesaria." 

12 OVAi.LE Favela, José, Derecho Procesal Civil, Ed~. Harla, México, 1995, p.116. 
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"El juez de acuerdo con la ley y sus facultades, recibe el pleito a prueba, a 

fin de ~ue las partes propongan todas las probanzas que ratifiquen o destruyan los 

hechos que hacen a su derecho y para la práctica ulterior de las propuestas y 

pertinentes.;,,~ 
,, . ·, 

"Recibimiento a prueba es la expresión que se usa para designar, en los 

· · procesos cirdinaii~s, el auio de apertura de la causa a prueba con fijación del 

plazo ;(p~~lóclci d~ prÚ~b;) dentro del cual han de ofrecerse y producirse las 

prueb~s por las~artes.~14 

· >Asl,"pues( tenemos que para que cierto asunto se considere en la etapa o 

f~se. pr_~bat~ria es necesa~ia la determinación en ese sentido por parte del juez. 
. . .· ' 

Esto significa, que mientras no haya una indicación del juzgador en el sentido de 

que se recibirá 81' pleito a prueba, no se ha iniciado en el juicio mercantil el periodo 

probatorio. 

Aunqu.e el dispositivo que se comenta se refiere a "los litigantes' debemos 

entender . que, cualquiera de ellos y no necesariamente las dos partes, puede 

spiicitar que se abra la fase probatoria. Por tanto, el litigante que está interesado 

en la marcha. del proceso, debe pedir mediante el respectivo ocurso la apertura de 

· tal periodo. En realidad en la práctica lo que sucede es que las partes interesadas 

en 0el. asunto, es decir, los litigantes que forman parte del proceso como parte 

act()ra y parte demandada tienen que darle el impulso necesario, esto es, que si 

las partes no piden que se abra el juicio a prueba, el juez por iniciativa propia no lo 

hace, a menos que se trate de un asunto de suma importancia. En mi opinión, esto 

sucede por el cúmulo de trabajo que tienen los juzgados, lo cual hace imposible 

que el juez actúe de oficio y sin el debido impulso procesal de las partes en 

contienda. 

" CABANELLAS, Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo VII, Vigésima Edición, 
Edil. Hellasta SRL, Argentina, 1986, p. 51. 
"GARRONE, José Alberto, Diccionario Jurldlco Abelcdo-Perrot, Tomo 111, Edil. Abeledo-Perrot, Argentina, 
1987, p. 45 
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Ahora bien, cabe señalar que en los juicios ordinarios mercantiles, 

siguiendo· la regla ·general y de acuerdo a lo establecido por el Código de 

Comercio, el juez de oficio o a petición de parte abrirá el juicio a prueba por un 

tiempo máximo de cuarenta dlas, iniciándose ·entonces, la fase o dilación 

probatoria dentro del juicio. Asl lo dispone el artículo 1383 que a la letra dice: 

"Arllculo 1383.- Según la naturaleza y calidad del negocio el juez fijará de 

oficio o a petición de parle qu~ ~e abra el mismo a prueba, no pudiendo exceder 

dé cuarenta dlas, 

. >1;PorJo''~ue ·r~sp~cta a Jos juicios ejecutivos mercantiles la dilación 

pro.bat~ria,;se~lÍr{lo establece el Código de Comercio en su Titulo Tercero, inicia 

cort ~I · ofrecíml~rit8 ·de l~s' pruebas en los escritos de demanda, contestación y 

desahógo de vi~t~ de ésta/Lo anterior es reglamentado por el articulo 1401 del 

Código ci~· Co~~~c:io:; · . 
'·;:.·· -~ . < ~~'. :· .. -; ,;-_. - ·: ' 

"Arllc~IÓ, 1-~o'i.~ En los escritos de demanda, contestación y desahogo de 

vista de ésta,, lás parles ofr~cerán sus pruebas, relacionándolas con los puntos ·-- ,. •\· ,.," ., 

controverlidos, ;:í"' 'c.:. : ... 
,._, .,'.)~i .. !>,J?: .. ,::.;·.! .. , "::·;,·,,.·;-\ 

2) De ~~Gerdo c:Onel artículo 1203 del Código de Comercio al día siguiente 

en que iei;iri'~·;el p~riodo de ofrecimiento de pruebas, el juez dictará resolución 

eh la qüe determinará ·las pruebas que se admitan sobre cada hecho, pudiendo 

· umit~r el' número de testigos prudencialmente. En ningún caso se admitirán 
· .. 

· pruebás contra el derecho o la moral; que se hayan ofrecido 

extempóráneamente, sobre hechos no controvertidos o ajenos a la litis o bien 

que no reúnan los requisitos establecidos en el artículo 1198. 
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Al admitir las pruebas, el juez. debe considerar su pertinencia, es decir, su 

relación con el objeto de la prueba y su idoneidad, o sea, su aptitud para probar 

esos hechos .. 

3) Algunas de las pruebas que se van a desahogar en la audiencia 

respectiva deben ser preparadas previamente. El articulo 385 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria, dispone 

que antés de la cel~bración de la audienci~. las pruebas deberán preparase con 

toda oportü~i~ád para que e~ ella puedan recibirse. 

. Tales medid.as 'i~ed~nser,las sig~ientes; a) citar a las partes a absolver 

• po~icione~i b) 6ita~: ~- i~~ ¡¿~tigo~; y pe;it~L ~).conceder todas las facilidades 
- _,.·,-·.,-,,··-· ... ·-·'· .. ·-.;· •. : :·· . . ,.i¡., ,-.,, .... ,_.· ·,·: - ' 

necesarias a' los; péritos,' par~: el' examen de' los. objetos, documentos, lugares 

para qüe 'ri~ci~~· ¿U di~{;~eh ~·'1a .h~l~ de I~: audiencia, d) enviar los exhortos 
- __ '.., .. , ._: . __ -.", .'f.,"i·,;'::·; ... ')~'.?.\:~"-.';i;;.··_,,:·:':>y{;_:·-~)'.-·'(.~--:.: ;:_:'' 
correspondierytes)ára lapráctica,de' prüebas que tengan que realizarse fuera del 
oiStrito Fed~ral, ~¡~;.yf.;;;f.:f(:'::;;'; · · ' · · ·. 

,. :. '"' -~'[.,.~~;.:;¡~~i.y~fa~!~(.{it•'~\;,:.;.: ····' 
·. 4)_Df!/ªpu~rdo .con el;articul~ 299 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Óisíiito ~~der~!• de aplicación supletoria, la recepción y desahogo de las 

. pruébas'~ól·~'iiüede llevarsé a cabo en forma oral, a través de una audiencia, a la 

. qu~ deb~ citarie a laspártes en el auto de admisión de pruebas . 

. La •. audiencia debe celebrase con las pruebas que estén preparadas, 

··dejándose a salvo el derecho de que se designe nuevo dia y hora para recibir las 

· pendientes, . para lo cual se debe señalar la fecha de continuación de la 

••audiencia, la que debe realizarse dentro de los quince dias siguientes. 

Constituido el tribunal en audiencia pública el dia y hora señalados al 

efeclo, serán llamadas por el secretario las partes, los peritos, testigos y demás 

personas que deban de intervenir y se determinará quienes deben permanecer 

U~lS CON 
FAU.A DE OllGEN 
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en el salón y quiénes en lugar separado para ser introducidos en su oportunidad. 

La audiencia se celebrará concurran o no las partes y estén o no presentes los 

testigos, peritos y abogados. (Articulo 387 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal). Las pruebas ya preparadas se recibirán, dejando 

pendientes para la continuación de la audiencia las que no lo hubieren sido. 

(Artículo 388 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). De 

esta audiencia, el secretario debe levantar. acta circunstan.ciada. (Artículo_397 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal):. •. 

Existen reglas especificas sobre el ofrecimiento y desahogo, las cuales se 
' - ... 

expondrán en los siguientes capltulos, al examinar lo~. respecUxos .medios de 

prueba. 

s. Término probatorio 

Técnicamente hablando la palabra término es el. "llmite;:el fiñal de lo q~e 
····:. , .• .;.;. ..••• ,1 

existe o dura.'15 Comúnmente, aún en elCódigo de Co.IJl~r~io, se utiliza como 

sinónimo de la palabra plazo, aunque esta ~¡fl~~i~i~ se~ l11correcta, según se 
. . ·": .< :· .·: :: l -·~··/·,_. ~·'.' ,.·- .• -.·· :1, ,, - •. •·. < 

expresa despué~. · ·.·· \· ::' . ."· «~,. · ·'.·:,:·_~;.'.'··· 

'En rigor, término es el límite del plazo; pero por confusión proveniente de 

las mismas leyes, una y otra voz se emplean alternativamente en lo procesal y en 

las obligaciones diferidas en el tiempo. En tal sentido, término es el lapso que 

debe transcurrir necesariamente para crear, modificar, consolidar o extinguir una 

relación jurídica. También se emplea muy comúnmente para designar el espacio 

de tiempo concedido para evacuar un trámite judicial, por cuanto concluye en 

determinado momento, hasta el cual se entrega a la conveniencia o 

15 CABANELLAS, Guillermo, Diccionario Enciclopédico do Derecho Usual, Tomo VIII, Vigésima Edición, 
Edit. Heliasla SRL, Argentina, 1986, p. 19. 
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discrecionalidad de las partes su utilización; como término legal o término 

probatorio. ' 16 

'··1-'' 

El plazo, procesalmentehablando/esei"espaclo'~~t~~~oconcedidoa las 

partes para comparecer, respond¿r, piob-~ri~l~ga( dci~s-entir' o n~ga¡ erÍ juicio. '·17 
·. 

')· ·¿:· .;cr .. :··f·:..-: ,:;;¿e····,,· ¡ rf::)~?:~~'·>··'~:-.·,-·: .... -~ . .-,~.;/r,::.-· .. · 

.... _· '.-.: · .. ,_:>:.'. 1 ;:.:/ ':·~ :·:_\-~:-·: :: - >·:,;~.>t-:-.:.\'.:L!~' ".;::-:.;·'.--. · :;:::, ,: 1'.·+'J ,.-:: ,..r: ,~~:\F~~
1

~~;--/~.:~L,:: ·,- . 
Dentro de 'este estüdio ütilizarerños la palabra tériniñorya que asi es como 

:. ~-- ; __ ·f-->·<-_;v-~ ~¡·(.~\r•(i.--·:---t:,:,:ú~'-:~:<.; ~.;-·~-",~ .· (':.", .. :.-.~-- <·-:,:,;;' _;¡::::> ... -;·:1
·;_. ::- :-: ::-~- - . · ...... - · • 

lo menciona la ley/ además. de q"ue' en' la' práciica;'los 'véíéablós' término' y plazo se 
utilizan indistintam~~te.')::;, . . - . -:_··/ >, ;,,.;;;,.: ''•.',/''.;<·;· •·. 

,.: '.e , :_-::·;_~·:/){~·~·~:t~~~~~~~:f :;J,~Q~Ji.~\;':~):-~· :'.~~¿:.:~I¿~: ::;.;n~.;;: :~? S<'~-:{~ .~:, :é~·: > -,;·:,::i?· ~. ~-.>:,: .. : ·. 
ExÍst~··~l ·d~g~/j&~í~ídS1clf~;que,íi~ p~~ba's d~~~rán practi6arse dentro. del 

térmlnoprobatori~{§~t?:~iÓA!~~a;·;~:~ó~l~ario sens~ 1 .que no ·cÍebérán practicarse 

.·· 1as prueb~s IU~ra ~·eCH~~P~ '~~ri~~didci para e11.o. -
. ·,·;·: :~~ : ·:~>·'.· ~·;}_' ... ;¡ './',·'· 

--·•-Si. las ,part~~;~6n''~catadora~• de_ sus· deberes, durante el procedimiento 

· ,;,~r¿~nti1; ci~b'~iá~··ctiil~~;"~U'}~~pecuvo término probatorio 6 e1 término probatorio 
. ·. . .. · • · · ".:~ ., ·-::.-d -.~~:' ,;:~:-~·:;;,.·.:. :~//~'.r:'~ ~" "_. 0 • : • • , '· 1 

común. La'tconsecúencia' de· no acatar el precepto debe ser la nulidad, por 

.. _ viol~cióri';d~ u~~'iicii~~ ]Gridica de orden público. La regla de que las pruebas 

deb~n pi~cUca~se d~ritro del término probatorio no es absoluta pues, en la parte 

final' d.el articulo 1201 se previene que el juez puede permitir el desahogo de 

diligencias de prueba fuera del término pero, su resolución debe ser fundada. Ello 

significa que debe invocarse el precepto que le permita tal desahogo 

extemporaneo de pruebas. Sobre el particular, dispone literalmente el articulo 

1201 del Código de Comercio: 

'Arllculo 1201.- Las diligencias de prueba deberán practicarse dentro del 

término probatorio; el juez deberá fundar la resolución que permita su desahogo 

10 lbldem 
11 CABANELLAS, Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo VI, Vigésoma Edición, 
Edil. Heliasla SRL, Argentina, 1986, p. 19. 
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fuera de dicho término, tas cuales deberán mandarse concluir en los juicios 

ordinarios dentro de un plazo veinte dlas, y en los juicios especiales y ejecutivos 

dentro de diez dlas, bajo responsabilidad del juez, salvo casos de fuena mayor." 

Cada parte ha de extremar sus cuidados y esmerarse muy especialmente 

porque las pruebas se ofrezcan, se admitan y se desahoguen dentro del término 

probatorio, esto en virtud de que los términos procesales son determinantes. El 

ofrecimiento de Ja prueba debe .ser en tiempo y forma, sino es respetado el 

término establecido por el juez a da.s partes para tal acto, Ja prueba será 

desechada de plano. . .. ;;''· :~;;,_ J;', 

El articulo 1201 no establece la ~~nción si se incumple el deber de 

desahogar las diligencias de prueba fuera del tér~ino probatorio pero, se produce 

la nulidad por violación de normas de ord.en público, como son todas las normas 

procesales. Como el juez debe fundar.la resolución que permita el desahogo de 

pruebas fuera del término probatorio, debe estar consignada Ja excepción 

respectiva en el precepto que le servirá de fundamento. 

Como excepciones podemos citar las siguientes: 

• .La que establece el articulo 1214 del Código de Comercio: 
... ;· .. 

·"Arllcu/o 1214.- Desde /os escritos de demanda y contestación a la 

- demanda y hasta diez dlas antes la audiencia de pruebas, se podrá ofrecer la 

confesión,<quedando las parles obligadas a declarar, bajo protesta de decir 

verdad,, cuando as/ lo exija el contrario. 

Es permitido arlicular posiciones al procurador que tenga poder especial 

para observar/as, o general con cláusula para hacerlo." 



Lo establecido por el articulo 1202 del Código de Comercio: 

"Ártlculo 12ó2.~ ~¿,obstan a lo dispuesto el articulo anterior las reglas que 

se establecen para la recepción de pruebas en incidentes, o /as documentales de 

/as que la parte que las exhibe manifiesta bajo protesta de decir verdad que antes 

no supo de ellas, o habiéndolas solicitado y hasta requerido por el juez, no las 

pudo obtener o /as supervenientes." 

Ahora bien, existe en el Código de Comercio una clasificación de los 

términos mercantiles de prueba denominados ordinarios y extraordinarios, al 

respecto el artículo 1206 establece: 

"Articulo 1206.- El término de prueba es ordinario o extraordinario. Es 

ordinario el que se concede para producir probanzas dentro de la entidad 
' ·:, .. -:.. 

feder~tiva. e. que el litigio se sigue. Es extraordinario el que se otorga para que se 

; Por lo' qúe. respecta al término ordinario, en los juicios ordinarios 

.. mercaniiles, el articulo 1383 del Código de Comercio señala lo siguiente: 

"Articulo 1383.- Según la naturaleza y calidad del negocio el juez fijará de 

oficio o a petición de parte que se abra el mismo a prueba, no pudiendo exceder 

de cuarenta dlas, de /os cuales /os diez primeros serán para su ofrecimiento y los 

treinta siguientes para desahogo de las pruebas. Si el juez seilala un término 

inferior al máximo que se autoriza, deberá precisar cuantos dlas completos se 

destinan para su ofrecimiento y cuantos dlas completos para su desahogo, 

procurando que sea en la misma proporción que se indica anteriormente . ... " 

Este articulo especifica claramente que en el juicio ordinario mercantil el 

término ordinario de prueba será máximo de cuarenta días. El ofrecimiento se 
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deberá hacer en los primeros diez dlas y el desahogo de, las probanzas se hará en 

los treinta dlas siguientes. 

Ahora bien, parlo, que toe¡¡ al jul~i~ ejecuti~o ;rne~c~~til, el Código de 

Comercio dispone que el perlad~' ordin~rlo s~rá a partir del . ofrecimiento de las . . . ' . ~;;.,·: . ... ·- ·- ,._.·~' ~" ." . '' . . . ,. . . - . 

probanzas en el escrito de demanda ·y contestádón, además señala un término 

específico para el d~s~hogo,'.4~J~~ ~ls~as que será hasta de quince dlas. Así lo 

dispone el articulo 14of~n'.~¡J~'párrafcÍs primero y cuarto, a saber: 
'.,· ·:·_- .... ;.;_:/,\'cf'>'':<,•:.:._··· - ' 

. -... ~~r::~_'.{c··::~\:;;~;,:._: }~L:~:W:~~i\--.:.: ·. 
"Articulo 1401.-En .tos:escritos de demanda, contestación y desahogo de 

vista de éstá,• ;di p~~~s 1bfré~~rán sus pruebas, relacionándolas con tos puntos 
',. 1· <· .. :'.<~~~::~:;•o·.:-;." -~:· 

: ·.--·.-· 
.- .~, -).i~~~,._ :~:·,, t'-. /~:'. 

·· .. Desahogida la vistá o transcurrido el plazo para hacerlo, el juez admitirá y 

mandará p~par~iíaspwebas que procedan, de acuerdo a la ley procesal local, 

ab"riendo ~,·JJféió.:aVe;ahago de pruebas, hasta Pº' un término de quince dlas, 

dentro de}g_s c~ales ~~b~~án realizarse todas las diligencias necesarias para su 

. desahogó: ~~ilatando t~s fechas necesarias para su recepción . ... " 
> ·'· )·>:_:···<~~;:-~ _,-:"'.:' . . 

: "Los térl)linos· de prueba establecidos en la ley mercantil, señalan un 

. ~axi~o; ~o ún, térrliino exacto y ello quiere decir que el juez puede señalar un 
- ·.·-.:··'·~<·:.• >·.'. ·~.,:::~~·'.··· .. . •'i . '' 

térrn.ino rn~~ºX-·;;,E~.nue~tra opinión, .serla deseable que no señalara el juzgador un 

térn;ino meAo/p~ra ;que 1as partes, con cierta holgura puedan desahogar 1as 

pruebas: Sob;e todo hacernos notar que, el término máximo probatorio en las 

.. terccirí~s ·~ ~~ l~·jui~io ~jecutivos mercantiles apenas llega a quince días antes." 18 

.A~tes de. que el Código de Comercio fuera reformado, el término de 

· pruebas no se dividía para el ofrecimiento, admisión y desahogo de las probanzas, 

111ARELLANO Garcla, Carlos, Práctica Forense Mercantil, Decimotercera edición, Ed1t. Porrüa, México, 
2000, p. 357. 
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sino que el término era uno sólo,' esto dio lugar a que se suscitara la cuestión de 

dividir ese término en un término de ofrecimiento y otro de desahogo de pruebas, 

por lo que se consideró que el ofrecimiento debla hacerse dentro de la primera 

mitad del término protía'toiio ·si las partes requerlan citación de ta contraria o si las 
,' ' 

pruebas'ríecesitatían de una diligencia de desahogo posterior. 

,· Pero' fa posibilidad de que las partes ofrecieran libremente pruebas: en 

cualquier momerÍt~ durante el transcurso del término único, que debla servir 

también para su desahogo, enfrentó prontamente a los jue~es a un ~uevo 
problema.\as/pr~~b~s ofrecidas. en los últimos alas··d¿l·,t~r~i~o: 'n6.podlan 

, prepá~a'rse'y d~sahb~a'~se 'dentro del mismo, con lo cúal se. ~bÍigaban a elegir 

•'entre 'ci~s soluéiCJne~; ie~h~~~r la pruebá a pesar de que era ofrecida dentro del 

· término •. oblen'.,adl11111/ia\:'de~ahog~rl~ fuera de término, violando la prohibición 

dr(qÜe e1'/tér~irÍÓ·~·~~c~da de cuarenta días (Art. 1383) y olvidando la 
'· .. ~,·,1:'. .• : {- ,,,~::· _:.: .:;,.: '' •. :,.·1-1" :.:./:>:" -·::~- ·,:,~' < '._, "" • - < 

•. ·••·.responsabilidad éri qüe incurrirla el juez al practicar diligencias de prueba fuera del 

Íérmin~-pÍ~b~í~@¡'v"a •• fa ~ria de nulidad con que se velan sancionadas dichas 

, prúeíiás •(Art.f2o1j:· Agreguemos que el aceptar las pruebas ofrecidas en los 

últimos dl~s ci~fté~mino equivalla a poner a disposición de los litigantes inmorales 
'··"' .. _-,. ·- ·.· 

un medio .. de auto-prorrogarse el término probatorio. 

! :· • jc·R~~'uin11i11ci~; 01 criterio de nuestros tribunales era que, dentro de1 término 

fijado'por;~1\iri1cL1~ 1383, las partes podian ofrecer y rendir pruebas. Pero en 

· · •· 'tahio, él de~ah~go' podia ocurrir en cualquier momento del término, el ofrecimiento 

•. ci'ebfa' iiacirse(;con la oportunidad suficiente para permitir su preparación y .-·. . .., .... 

. desahoga dentro del término; en caso contrario, las pruebas eran rechazadas. 

· Es' válido hacer notar que en la práctica las pruebas que necesitaban de 

desahogo posterior (testimoniales, inspecciones y periciales), se ofrecían después 

de la mitad del término concedido no eran admitidas por los jueces, lo cual, 

consideramos era completamente ilegal. 
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Por lo anterior en la práctica era recomendable que las partes en 

controversia, ofrecieran las pruebas lo antes po~iblEl, es decir, dentro de Ja primera 

mitad del término probatorio, esto e~ p~ia prevénir que,diér~Uempcí de desahogar 
_' ., ..... -. ,. .. , .;.:-' -·-. :.-.. - . ' . 
de· manera' adecuada. las pruebas ofrecidas que requerlan diligencia posterior. Se 

podía dar. é1 e~~() \j~· ~c¿~~'r~beldi~ a la parte contraria por no ofrecer pruebas 
, , ·- -~ ,.•, '•,r'" . ,. " . • .. '-· .• 

que necesitarafi, diligenéia posterior de desahogo, dentro de la primera mitad del 

pe~iodo p¡obaiori~,' i~,;,bién eía recomendable que ras pruebas que requirieran 

Citación de Ja párt~ 6o~traria se ofrecieran dentro de la primera mitad del término 

prob~torio, esto para que se contara con el tiempo suficiente para cumplir con el 

ya mencionado requisito de citar a la contraria. 

Esta problemática sólo podía resolverse mediante la creación, por vía 

legislativa, de un término de ofrecimiento de pruebas y otro de desahogo de las 

mismas, lo cual sucedió> 

Por otr{l~d(), en loreferente al término extraordinario éste se concede a 

. las p~rtes ~u~~~º se trata de probanzas que se tengan que recibir fuera de la 

circúnscripciórí'ferritorial del Distrito Federal o de la Entidad Federativa donde se 

trámite el juicib,mercantil, tal y como lo establece el articulo 1206 del Código de 

.• Comérclo,. elcGál establece lo siguiente: "Es extraordinario el que se otorga para 

que se reciban pruebas fuera de la misma", es decir, el término que se da a las 

part.~s ~Gando las pruebas se tienen que recibir fuera de la circunscripción 

· territofial. donde se está llevando el juicio. 

A su vez, en la segunda parte del artículo 1207 del Código de Comercio se 

hace referencia sobre el citado término extraordinario de prueba, disponiendo lo 

siguiente: 

"Articulo 1207. - ... El término extraordinario sólo se concederá cuando las 

pruebas se tengan que desahogar en distinta entidad federativa o fuera del pals, y 
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cuando se otorguen las garantlas por cada prueba que se encuentre en dichos 

supuestos, bajo las condiciones que dispongan las leyes procesales /oca/es 

aplicadas supletoriamente, quedando al arbitrio del juez setialar el plazo que crea 

prudente, atendida la distancia del lugar y la calidad de la prueba. Del término 

extraordinario no cabe prórroga." 

El Código de Procedimientos Civiles para Distrito Feder.al, que en, su caso, 

es supletorio al Código de Comercio, en el Distrito Federal, dispone lo siguiente .en 

sus artículos 300 y 301: · : .. ·.· . . • . ., .. 
,_.;:.;·:·_\:;~;;V{l:.,;~:~_~:~;- .. i~;:.:.' ' ' :-:~'-

'Articulo 300 .. c Cuando la; prueb~s hubieren de practicarse fuera del Distrito , .... ,,-· ··-·. . 

Federal ó del pals; se 'recibiráQ apetición de parté dentro de un término de setenta 

y noventa~d{~; natti;~,~~. ;~sÍJectlvamente siempre que se llenen los siguientes 

requisitos: · 

l.~ Que se solicite durante el ofrecimiento de pruebas; 

//,- Que se indiquen los nombres, apellidos y domicilios de /os testigos que 

hayan de ser examinados, cuando la prueba sea testimonial, y 

///.- Que se designen, en su caso de ser prueba instrumental, los archivos 

públicos o particulares donde se hallen /os documentos que han de cotejarse, o 

presentarse originales. 

El juez al calificar Ja admisibilidad de /as pruebas, determinará el monta de 

la cantidad que el promovente deposite como multa, en caso de no rendirse la 

prueba. Sin éste depósito na se hará ele señalamiento para la recepción de la 

prueba." 

'Articulo 301.- A la parte a la que se le hubiere concedido la ampliación a 

que se refiere el articula anterior, se le entregarán /os exhortas para su 

diligenciación y si na rindiere las pruebas que hubiere propuesta, sin justificar que 
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para ello tuvo impedimento bastante, se le impondrá una sanción pecuniaria a 

favor de su contraparte , equivalente al monto del depósito a que se hace mención 

en el articulo anterior, incluyendo la anotación en el Registro Judicial a que se 

refiere el arllcu/a 61,' asimismo se le condenará a pagar indemnización de daños y 

perjuicios en beneficio de su contraparte, y además se dejará de recibir la prueba." 

El término extraordinario de prueba sólo puede ser en beneficio de la parte 

que lo ha. solicitado, esto a diferencia del término ordinario al que tiene derecho y 

obtienen el be~~ficio ambas partes. 
,. ¡ 

·.· Ahcira ble;n:'~l;Íérm;lno ordinario de pru~ba co~cluirá hasta el último de los 

. dlas que lointe,grari, y%r.el contrario, si en el término extraordinario solicitado por 

alguna de.las·p~ite~cs~:~btiene el desahogo de la prueba para la cual fue 

sbli~itadb~ ~~tti~~~s ;;~· Í~ndrá por concluido dicho término extraordinario. 
'., '~ ': <-;,;;:df~~;;i~ic~:i:~\:\·;:. 'r: 
- '•.-. __ >:· . .._'._e 

· Res'peétdial juicio ordinario mercantil hay reglamentación expresa en el 

CÓdlg'o d~ c~~~r~Ío'~eferente al término extraordinario de prueba. El articulo 1383 

~"partir.dei'1sé~dñcio párrafo reglamenta todo lo relativo a este tema, estableciendo 
lo siguie~t'~:. ·\'.'~ :/ . ' . 

-::·. '::·;-:).,'._'~,'.- .. · ... ' '_ : 
.. "Articulo ·_1383.~ .;. Cuando las pruebas hubieren de practicarse fuera del 

. ÍÜga(dél}uiéit.'se recibirán a petición de parte dentro de términos hasta de 

seteni'a y no~~nta días naturales, si se tratare de pruebas a desahogarse dentro 

de ia RepüfJlica"Mexicana, o fuera de ella, respectivamente, siempre que se tienen 

los siguientes requisitos: 

l.· Que se solicite durante los diez primeros dlas del periodo probatorio; 

//. Que se indiquen los nombres, apellidos y domicilio de las partes o 

testigos, que hayan de ser examinados cuando se trate de pruebas confesional o 
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testimonial, exhibiendo.en el mismo aclo el pliego .de posiciones o los 

interrog.atorio,s ~ testigos; y , 

·.~: 

111.,. : Que se désignen, encaso de serpruebainstrumental, los archivos 

público; : o;~~rtid~iar~s; <i;~d~ ~ ~~ ,haÍl~n' l~s d~~~~~ntos que hayan que 
. testi~~niars;bÁ~~i~nÍ~r~ecipgi~ales.> ·.,. . . ' . 

7:·~ .. :··~! ·. 

•: .. ··: .... ·~;~jui~'~·~~~;hg~:,;:/!''1t~)~iblllda~ .• de· .. ;~s •. pruebas, determinará si los 

int~rr;~atorl~~~·e~l1/6idci~p~Va i~ ~~.~fe~Í~~~I ~ la testÍ~onial guardan relación con 

··•1ós ~untos ~dAl;6J~riki;~Q~¡ tos.documentos y los testigos fueron nombrados al 

.• demandaÚc:Ontest1r /~ cíe/n'anda, y si no reúnen estos requisitos se desecharán 

' d~pl~~?:,:.:f~ff';;,i;¡t~J~)~~,,:,:·[;:;;.·"· • '' '., 

De no exhibirse e/ pliego de posiciones, o Jos interrogatorios a testigos con 

. las copi~s~6;r~~~ÓAdici~Í~; de éstos, no se admitirán las pruebas respectivas. 

. . . , E.n el caso de concederse el término extraordinario, el juez por cada prueba 

para la que' conceda dicho término determinará una cantidad que el promovente 

deposite como sanción pecuniaria en caso de no rendirse alguna de las pruebas 

que se solicitan se practicaran fuera del lugar del juicio. En ningún caso las 

cantidades que se ordenen se depositen como sanción pecuniaria serán inferiores 

al equivalente del importe de sesenta dlas del salario mínimo general vigente del 

Distrito Federal, teniendo el juez la facultad discrecional de señalar importes 

mayores al mlnimo señalado anteriormente, tomando en cuenta la suerte principal 

del juicio y demás circunstancias que considere prudentes. 

El que proponga dichas pruebas deberá exhibir las cantidades que fije el 

juez, en billete de depósito dentro del término de tres dlas y en caso de no hacerlo 

as/, no se admitirá la prueba. 
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La prueba para ta cual se haya concedido el término extiaordinario y que no. 

se reciba dará lugar a que el juez haga efectiva . la .. sanción P.ecuniaria 

correspondiente ll iavór det ccilitigarite. ' . . • ' , ; ... 

· · >Las· pruebas·que·'~e6an ·r~cibirse'fuera del ;ugar de(Juicib;:r11e' tráínitarán 

mediante e~horto que·~~ ehtr~gue also/icit~nte, quien por el hecho d~ recibir/o no 

podrá alegar qu~ eitnis~o no se e;pidió con las constancias necesarias, a menos 

de que !Ohag~'íi'~~6é~~ltribunal éxhortante dentro del término de tres días, para 

que . devolvi~'ridi/é/e~horto recibido corrija o complete el mismo o lo sustituya. 

'".Tr~riscúriido 'ét término extraordinario concedido, que empezará a contar a 

partir ·de · 1a ·fecha . en que surta efectos la notificación a las partes, según 

certificaéión que haga la secretarla, sin que se haga devolución del exhorto 

diligenciado, · sin causa justificada, se hará efectiva la sanción pecuniaria y se 

procederá a condenar en costas." 

6. Citación de la contraria 

Antes de que el Código de Comercio sufriera reformas en mayo de 1996, el 

articulo 1203 entonces vigente establecía como regla general que las pruebas en 

materia mercantil se recibieran con citación de la parte contraria, pero el mismo 

Código de Comercio establecla ciertas excepciones. 

Asi'.púes,·~1articulo1203 del Código de Comercio combinaba de manera 

aceit~da sú cci'n.tenido con el del articulo 1204, cuyo texto es igual al anterior, es 

.dedr, ~ste articulo no sufrió ningún cambio, pero al desaparecer el texto del 

articulo 1203, la subsistencia del articulo 1204 crea dudas respecto a su 

interpretación. 
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El anterior texto del artículo 1203 del Código de Comercio establecla: 

' . . . . ~ . ' 

"Articulo 1203.-Las pruebas se reCibiián. con citación de la parte contraria, 

exceptuándose la confesión, el r~~b~ocimi~nto de los libros y papeles de los . . . . 

mismos litigantes y los instrumentos públicos. Sólo Jos pliegos de posiciones 

pueden preséntarse cerr~dos.'; ,, . 

. . ' 

Ahora bien, el texto del articulo 1204 .del mismo Código de Comercio, cuyo 

contenido no cambió, establece: .. ·: 

"Articulo .1204.- La citación ie ha;{lo más t~rde, el dla anterior a aquel en 

que deba recibirse laprÜeba.~;\, ; r 
. . - • ~ .¡' .· - ,. . • _ .. , 

-~;~~;;·'./Ú\;{/, ;.';';,{r·,'' 
• Actualrnente,',[esp~ctO a la citación de la parte contraria, sólo existe el 

contenld~ dei:~rtí~ulo 1204, porque el texto del artículo 1203 a este respecto 
... 

desapareció. •·· ··. 

·, .· 

•Sin embargo, cabe hacer los siguientes comentarios por lo que toca a los 

preceptos que se transcribieron con anterioridad: 

·· La citación es una e~pecie de notificación en la que se convoca al citado 

para q~e compare~ca al local del Juzgado a ejercitar un derecho o cumplir una 

~bligaciÓn . 

. Al citarse a la parte contraria, respecto a las pruebas, es para que ésta 

pue~~ hacer valer todo tipo de derechos que por ley le corresponden y además, 

para cumplir con. las obligaciones consignadas. 

La citación de la parte contraria es para el desahogo de las pruebas. Esto 

es, las pruebas son ofrecidas por cada una de las partes en conflicto, el juzgador 
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las admite y acuerda slJ ·recepción eon citación de la parte contraria. Por tanto, se 

debe notificar a la parte contraria la fecha y hora eri que se han de recibir las 

pruebas. .:.-, 

Cabe señaÍar qú~·~1 '~rircii10 1068 del Códlgo ·de Comercio, en su primera . ,,., - ' ... ' ,. ... · .. ·~ •' . . . - .. . 
parte, establece que las. citaciones se verificarán lo más tarde al dia siguiente al en 

que. s.e di.cteri ¡~~ ¡;~~í~cl~~¡5 qLle las prevengan,· cuando el juez no disponga de 

. otra cosa. Dicll6'> ~~r~Üid ~ I~ leÍ;a~establec~: . 
'r 5, ;-~.~~i~.~ :;·?::f~~::~¡;~:~t~2~~~~}\~?<~-+:-~ O 

1 1
• '' 

• ;A~l~~/o}~~~.hfs~;~i~ifi~aciones, Citaciones y entrega de expedientes se 

verificarán ·/línJi)~'rd'i{é/'di~ ;;g~iente ~/en que se dicten las resoluciones que 

/as prevénk~n.~~a~'ci;'~I JJ~~ ;n éstas no di~púsiere otra cosa .... • 

. .• · -;.:~'.'Yf·~1tx··:f~·'.}''{;·~·~·" .· < • <> ~ 
· Se pu~de '.presentar' él caso qúe la citáclón se tenga que hacer a una 

persona q~e:te~g~:~ti ~¿~¡~¡'~~~i~<f~~r~ 'del h.ig~r donde se está llevando a cabo el 
--- ) __ ._,"·/'· : .. ;; · .:·_':.,;;,.c.•{.c';-'l;=.'-: \'.:', :<.''-~f·-:'.·~-";·.,., ,(_·,·:~ .,_ 

· .. juicio, en este'cas'o' la cila'cióll sé hará por medio de exhorto al juez de la región en 

.. · qúe dlch~ 'p~r¿bría'r~sid~ .. Así lo ~rdena el artículo 1071 del Código de Comercio, . , , - .. -· -. ' - ... ,·- ~·-

• que a la .letra establece:'• 

· "Aftfcúlo 1071.- Cuando haya de notificarse o citarse a una persona 

residente fuera del lugar del juicio, se hará la notificación o citación por medio de 

despacho o exhorto al juez de la población en que aquélla residiere, lo que podrán 

tramitarse.por conducto del interesado si éste lo pidiere . ... " 

Lo anterior no aplica por lo que se refiere a la citación de la parte contraria, 

ya que ésta debe designar domicilio ubicado en el lugar del juicio, así lo exige el 

artículo 1069 del Código de Comercio en su primero y segundo párrafo, que a la 

letra ordena: 



"A1tlculo 1069.- Todos los litigantes, en el primer.escrito o en Ja.primera 

diligencia judicial, deben designar domicilio ubicado en el lugar del juicio para que 

se les hagan /as notificaciones y se practiquen las dilige'ncia~ qué; sean 

necesarias: /gua/mente deben designar el domicilio . en• qué· ha de· hacerse la 

primera notificación a la persona o personas contra quienes promueven. 

cúando un litigante no cumpla con la primera parte de este articulo las 

notific~Ci;lles s~ harán conforme ~ /as Reglas para las notificaciones que no . , .· ,, 

. debande ser. 'personales. Si no se designare domicilio de la contraparte, se le 

· requ~rirá par~ que lo haga, y si lo ignoran se procederá en los términos del 

articulo siguiente . ... • . 

. La citación de la contraria para el desahogo de las pruebas tiene como 

objetivo que el sujeto tenga noticia de la recepción de la prueba que su contrario 

• haya. aportado. Sabrá la contraria de la calidad o carácter de la prueba que se 

· desahogará y de sus respectivas circunstancias lo que le permitirá estar preparado 

.'para'!'a diligencia de desahogo. Asl, por ejemplo, podrá pedir datos sobre Jos 

test'ig~~ p~ra saber su imparcialidad está afectada y les tocan las tachas de ley. 

M~·di~nte · el conocimiento de la prueba la contraria puede concurrir con 

conoéimlento de causa y estar en condiciones de ejercitar mejor sus derechos a 

participar en el desahogo de la prueba y, en su caso, de combatir la prueba de no 

s.er plena o parcialmente procedente. 

Podemos establecer que esta figura tiene como finalidad que la parte que 

ha sido citada pueda hacer valer sus derechos ante el desahogo de Ja prueba que 

corresponda y según lo permita la ley. 

Sin embargo, la prueba confesional no está incluida dentro de la regla de 

citación de la parte contraria, ya que dicha probanza es a cargo precisamente de 

la contraria, y por lógica la contraria será citada en su carácter de absolvente de 
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las posiciones formuladas y que posterior111~nt~deb7rán ser calific~das de legales 

por el juzgador. 
. - ·~ 

o··· .' .. 

A este . resp~diO,. :la~bién·. s~. est~ble·c~ .~u'e ·,~~ pliegos·. de·. p~s1c1ones 
puedan pres~ntas~ ;~;i's6o;e~ c~r~~dbs:' E~iór8i;, '1a 'finalid~d 'de'qu~ ';'e p~eda 

'.' ·. -. ,_·, '.\:·'.,: ~:,~•;;(/:,:;!;"!~·,; ;:<,):··-.. :\>: >i~ú<(;,:.//~/ ~,:.~:· P ::.' -,'.",' · ·_::.<o;' .'.,.-_ ''. · ·~ 
mantener en s~creto el con¡enido.de.d1c~os pli~gosdeposiciones;hasta entónces 

no ténga verifi~tivd1a audlen~i~ de des~ho~~··d~dicha prueba ~nfesional, en 
,::-•_ ,o:;·, .. ~· .. (~·r~:,t~...;:i-\\'";;,:ii::,"i-~(~·)~~~--~::!i?.i:~~{d:~'.~.\'"'~~t':;~>•~:·; ··.-:-~> .... · ;:,, -~_>·.:.· . . ·'.- ·;. ..- ·1,, •. ·. _, 

virtud de que si no .se presentaran cerrádos se correría el riesgo de que la parte 
, ; ::" ~-«., ~~ _; . .'·'.·:;~':/·'..-~~~;:;,;_¡~:'~(-~-f:.;~~,~ l}'.;: :U:-~'vj,:,f. '·;\~ .. :·-¡>( .:· ·.:, ___ .; 0 •• ·; _'. }·. .~' • • ·: • -

contraria se. prepar~ra y alteraría los hechos sobre los que deberá declarar en 

abs61~~¡¿~ d¿ p~~'.~i~~~f ,g"~'S !'; ···'. .·. ••. ·' ' 
, '5>. ~-'.·;" 

,; .-\;--: ";'-t>\~·.;\::/:i·~.'.~\:;:_7.¡.-::·.:~ 
·Ahora · bien,.' refiriéndonos al reconocimiento de los libros y papeles 

.·. pr~~~Alaci6~'ip~~1~~;"~{;'n,~5 Íiligantes y los instrumentos públicos, no se necesita 

, dci la dt~éí6rif~~ i~'p~rt~ c6ntra~ia, ya que el mismo juzgador efectúa una revisión . . . ' . ·' . . .. ' ~ 

directa de 'tales libros, papeles e instrumentos públicos, sin necesidad de la 

ini~í\l~~~lónéde ~'ng~na de las partes, Se puede considerar que es una 
. . ~ '' ' -~· - . . 

disposiéión qÜe de alguna manera protege los intereses de la parte que ha 

• ~fr~c\iJ'éi l~:p;~~bá, en virtud de que se evita el mal uso que pudiera hacer la parte 

. contrari~ de la revisión de libros, papeles e instrumentos. 

' Pcir ~!timo', Ía citación de la parte contraria es para hacer saber a dicha 

parte que sil va a· recibir determinada probanza y no se establece por el precepto 

. qÜe se' ~ite a la contraria para que acuda a la diligencia de recepción de la prueba. 
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7. Prórroga del término de prueba. 

Prorrogar significa "continuar, dilatar una cosa por tiempo determinado" .19La 

prórroga del término ordinario de prueba y lo improrrogable del término 

extraordinario están previstos en el articulo 1207 del Código de Comercio: 

"Articulo 1207.- El término ordinario que procede,. conforme al articulo 1199, 

es susceptible de prórroga cuando se solicite dentro del término de ofrecimiento 

de pruebas y Ja contraria manifieste su conformidad, o se abstenga de oponerse a 

dicha prórroga dentro del término de tres dlas. Dicho término únicamente podrá 

prorrogarse en los juicios ordinarios hasta por veinte dlas y en los juicios 

ejecutivos o especiales hasta por diez días. El término extraordinario sólo se 

concederá cuando las pruebas se tengan que desahogar en distinta entidad 

federativa o fuera del país, y cuando se otorguen las garantías por cada prueba 

que se encuentre en dichos supuestos, bajo las condiciones que dispongan las 

leyes procesales locales aplicadas supletoriamente, quedando al arbitrio del juez 

sefla/ar el plazo que crea prudente, atendida la distancia de lugar y Ja calidad de la 

prueba. Del término extraordinario no cabe prórroga." 

· ..• Como. podeinos observar la prórroga del término ordinario de prueba en los 
'·' '· ,·,···.· ., . ' 

juic. io .. s ordinarios es de veinte dlas y en los juicios ejecutivos o especiales es de 
• . .., . ~ ;-:.»,;_ (.'<>:{, ~; (l ''. ··:" .. "_. 

diez dlas. Ta(dis'posidón hace referencia a la prórroga del periodo de pruebas, 

asi~i~~~ 01 ~rti~~I~. 1384 cie 1a misma 1ey dispone 1a prórroga del término de 
'-·'' . 

ofrecimiento (fo 'piuebas en los juicios ordinarios: 

. ~ -. ·!:,::;~:~~-~--, \:· . 
·"Articulo 1384.~ Dentro del término concedido para ofrecimiento de pruebas, 

la parte q~e pretenda su prórroga pedirá que se le conceda la misma, y el juez 

dará vista a ia contraria por el término de tres días, y de acuerdo a lo que 

,.. Real Acádemla Espanola, Diccionario de la Lengua Espaftola, Decimonovena Edición, Ed~ Espasa
Calpe; Madrid, 1993. 
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alegaren las partes se concederá o denegará . . Si, ambas partes estuvieren 
' . • ·.. • '> • 

conformes en la prórroga de la misma se concederá por todo el plazo en que 

convengan, no pudiendo exceder del término de noventa d/as. • 

• " ' ; ., .'." •. <· ,.· :.t. 

Por lo que respecta a los juicios ej,e~~t.ivo~, el articulo 1401 del Código de 

Comarcio, en su último párrafo establecá lo siguiente: 
: . '·. :-1:_:_ .:":-."\--·> ', -' ; .· 

'ArtlcuÍo1401.- .;. La~ pr~ebas que sereciban fuera del término concedido 

por el juez, o su prórroga si Ja hubiere decretado, serán bajo la responsabilidad de 

éste, quien sin embargo, podrá mandarlas concluir en una sola audiencia 

indiferible que se celebrará dentro de los diez dlas siguientes." 

4. Suspensión del término de prueba. 

La suspensión del término de prueba está regulada por el articulo 1206 del 

Código de Comercio: 

"Articulo 1208.- Ni el término ordinario ni el extraordinario podrán 

suspenderse sino. de ~omúnconsentimiento de los interesados o por causa muy 

grave, a juicio dél juez y bajo su responsabilidad." 

·. ><¡. is más pr~ciico q~~ las. partes, de común acuerdo, soliciten la suspensión 
,;'.. '.'' :. :··· ·'"-~ ·.~.·:·<.{) :·._· <;·'' ': •. · •. ' :·' ; . 

deUérmino. de: prueba,: que esperarlo de los jueces. Porque éstos, aunque la 
> •::"'· .>··; .·•.::·::':J'::.:;.\•:·:c: . . ... 
causa,se_a :ll)uy;,grave, .. no se atreven a suspenderlo por temor a incurrir en 
res~~~~~¡;j[id~d.~20 ( ·.,·' . . 

. ,. ·~ 

. . E(cons~nii~i~nt~ d~ .las partes en el sentido de suspender el término 

. probató.rib '~~ ;~Dfibi~~te. La~ partes interesadas en la suspensión, al emitir su 

"T.ELLEZ Ultoa, Marco Antonio, op. cit. p. 141 



3H 

consentimiento deben de señalar cua~do se inicia /a ~uspensióÍl y la duración de ' 

ésta: - - . ' 

. . . El precepto J1o s~~~l;_el prbcedimleht~,a~eg;~ir, es~~cir,. no. indica si debe 
'. ,'. {:' :· < ·.<'.:;\:'..'.':J~,?·~'-':":.f.:-nt;-;,:,,:,;:::: ·!_~· ... >:./~:, :(-:.»''-:t,~_:t;;\,::,J.t:o_;~,--!, .~·; f:},; ,_ ::)-:;, .~ · .... -:~);· : · 

darse vista a las partes cuando el ¡uez sea quien ordene la suspens1on. Creemos 
. ',. ,-- :.· ... -:-'· '.:··. ,_ ,:>:_;,. -',::,,,_y·: ... ~f.l;_.f'i.·,\·:.~:-\.}":\,_; .... ,_:<\/«.·,:;;,. \-."i_.·.·:-·--'.:-. ,.; ':· .,,, 

que debe concederse la slispénsiónsin dár vista· a lás partes, porque aquélla es 
'. · '-'· ·. :: :.'_ · ·_ .',, c;·_~- ·.--:_· ·· '- - ·-·· ·.' '.i -~ ''· ~-_,·.. , ·,'e-~:,_ .,_., !:;-, : ·:·· ->."; · . - : ·_. · ; ' · .· 

una decisión Cóncedidá a juicio: del Jüez;· sin iOniar en cuenta Ja opinión de cada 
: . :;7._·, :,. ·:·'::1: (' ·t .;/Ni1:-\'"<\~-::~~-~, )j~}¡-~-; ;:;?;:.¡·:·ó·';\:<i.f :>>~ ·.'..·, -~- --·,. · ; · :: '-:, 

una de las partes participes en .la litis>;. ·- . · • · 
. ...: :.:''.·~~-l:<:~F/~:yr~,'.fr:/~~::tf~S;_ ~--~-\·/:::..'" ... 

, ' L~:~Jspe~~1óri ~¿·~;~~¿~~ ~ i:n~t~n~ia d~ una de las partes, sino de ambas 

decoriiÚn acuerdó'. cJ~~~b"al9'~~a·• d~ Í~s partes interesadas considere que se 

está . ante una :ausa gmv.~: p~rn' suspender el término de prueba, lo puede 

denu~ci~r al jÜez¡ ~ é~té, si ~'su j~icio considera que procede, lo concederé, pero 
:: ··~_,. - -' .;·:. ~-:\• ~.<::~··:;·, : -... ~¡('(·,;··: 

bajo su responsabilidad. · · '·· · · 

.· •. >.; .•·.) ):•.•;y,, •. . . . 
' LJ~a de las'hipói~sis·'eh q~e procede la suspensión es por causa muy grave, 

a jui?i~ .- del•J~~~ .y. bajci •.su· responsabilidad. Respecto a este supuesto 

' puntualizamos Ío slguie~te: 

' ~>;>i:,, .. · .. 

' •: se·•''réqüier~ q~e las partes estén de común acuerdo, asimismo el 

juez puede sG_speri8~r ~I témÍino probato!io de oficio; 
·,;:··.< ... ·:: __ :._::;'_--.·._:·· .·· 

R~f1lfi¿:~~mo~ ·:sobre "causa muy grave' y pensamos en 1a 
.. · .· .-.. ... _: .. _ .. , ·:·i~+.·'/._:;_. ,~:·,_.\·;~ '1_.:'_-.. ' 

. posibilidad dé súspender 'el térrnlno probatorio cuando falleciere alguna de las 

partes, ;~Lia~'db ~~:''éxtra'viará el· expediente, cuando se extraviara el pliego de 

posici~nes, para ejemplificar. 

El juez goza de plenas facultades discrecionales, de ninguna manera 

de facultades arbitrarias de suspensión. 
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El juez tendrá la responsabilidad de expresar la 'causa muy grave', 

la cual debe ser' verdadera,' ya que va de pcir medio su propia responsabilidad . 
• ' • ' • : ~::; ~-> :;· "-~ ~-.y:-_.. 

· .· <0: En la'maner~ en c6~c,.está redactado el articulo 1208 del Código de 
~ .. < :: ·:-.·- ·~. ,-:'.11'-.: ... -.,·.~ ··:::,;-/.;,:··: _,,, ... '.' . . 

Comercio,: obteñemos~la~c6nc1Usión de que no se requiere promover incidente 

para qÜe sei'déci~te'1~·s;u~'?ti'risíÓ~ del término probatorio. 
· _. -· -'·~:.:(, :.=·+:.i'l·$~~j~.;;,~+::;)B~~~f:,:/~~~-c. ~ .. ~ ... -: . 

. ,-; '"-.,:.'; ,;-;,,;,-::;:;:;.t·:.:;:.('t~;',';~::;'.-.\:/:'.-·'<; .· '. ... 
Complementariamente;''elarticulo 1209 de Código de Comercio establece 

que es ~e-cesa;io;xp1~~~~r·I~ ~~usa de la suspensión: 
' . , __ , ,--: ·,,,,;.::·º·~-~~--,~-- '!''.::'.;: ·: -. 

·-::·.~.·. :,·};:::·' :-.,<->. 

··• 'Arllcu/0'1209\tcúa'rido.~e otorgue fa suspensión se expresará en auto la 

causa que hubiere'~~~~·h~~;1~< .. • · 
C:', -- .-,,.; :-:~?r:.::: .-,,:~:~,~·1.'. ,."-

··-: ~ -'~1':·-?.' 

Ahora blen';<por-16 i(jLlé'réspecta a las pruebas practicadas en otros 

j~zgados, en v1rtJ~cdE!) ·;~queri~iento del juez que conoce del asunto, el articulo 

1210del c6~~6ci~éO'~;r~lb.~stablece lo siguiente: · . 
·' .. ".··:,:.·.·· :· ·_,',,,_:·· . 

•···.··' · ~Artl~ulo 1210.- La~ diligencias de prueba practicadas en otros juzgados, 

. en virtud ;dé1' requerimiento de juez de los autos, durante la suspensión del 

. susb~rider/as. ~ 
sus efectos mientras el requerido no tenga aviso para . 

. Con las reformas de mayo de 1996 al Código de Comercio, el articulo 

1209 eri su segundo párrafo establece la posibilidad de levantamie~to de la 

suspensión del procedimiento: 

" La suspensión del procedimiento se levantará cuando se ha ya hecho por · · 

consentimiento de los interesados a petición de cualquiera de ellos, sin .ulterior 

recurso, sin perjuicio de que dicha suspensión no impida que corra el término de 

la caducidad. Cuando se decrete por causa muy grave a juicio del juez, Ja 
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suspensión se levantará cu~ndo cese dicha causa, o éste requiera a las partes 

para que dentro del plazo de tres dlas, manifiesten y acrediten si tal gravedad 

subsiste .. Transcurridos noventa dlas naturales de que se haya suspendido por 

causa grave, de oficio o cualquiera de las partes podrá solicitar al juez, para que 

se compruebe si subsiste la gravedad, y de haberse salvado ésta, se levantará la 

suspensión, previa constancia de haberse efectuado el requerimiento seílalado 

anteriormente, con el fin de que se inicie cualquier término judicial, incluyendo el 

de la caducidad." 
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CAPITULO SEGUNDO 

11. LAS PRUEBAS EN EL CODIGO DE COMERCIO ANTES DE 

LAS REFORMAS DE 1996. 

1. La prueba confesional. 

"La palabra confesional deriva del vocablo confesión que deriva de la 

expresión latina confessio, confessionis. En una primera acepción alude a la 

"declaración que uno hace de lo que sabe, espontáneamente 'o 'preguntado por 

otro", En su significado forense se refiere a la deélar€iciÓn ;que hac~ Ía parte ante el 

juez."21 

La confesión es una declarai:ión que' Uno· hace 'ele .lo que sabe sobre algo, 

es decir, se; ma~ifiestári.'hecho~,:1deas .o,.seniimientos sobre determinado 

• abcintecimiehi~ 8;~¡~~,~~~~fo'i~ admite saber o tener conocimiento de algo. 
':.' ,(,'·.·:,;~¡·,~-'./::; .. \:;:{(J~~~ ·j~.~:/:::•·>·;:·.· ,' 

· ·'~~·d~la:~~~ncla\:le la confesión que el sujeto que la realiza reconoce la 

certez~(&i 'cl~~ós hechos que a él se le atribuyen. Hacer manifestación de 

hech'os erí lo~ que los sujetos son personas diferentes a los que enuncia' es dar 

• testim~rílo.y no confesar."22 

'' ' Dentro de la prueba confesional se produce un reconocimiento respecto 

de un hecho propio. Es una declaración de las partes que desempeña una 

21 Real Academia Espal\ola, Olcclonark> de la Lengua Española. , Decimonovena Edición, Ed1t. Espasa
Calpe, Madrid, 1970, p. 340. 
"ARELLANO Garcla Carlos, Derecho Procesal Civil, Edrt. Ponüa, Mé,,co, 2000, p. 173. 
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función probatoria dentro del proceso, aunque también puede haber confesional 

sin la respectiva declaración, en virtud de que existe la confesión ficta. 

En '16 c~nf~~i¿~ '!x\~té ·~ºla declaración 9ue una parte ha~~ .acerca de la 

verdad d~ losh~~hos p~r~'X1 d~~i~~ora~les yrávor~bies para la ~onlraria".23 Se 

. alud~ .ª1. resultado favÓrabíe de· l·a 'prueba 'confesional, pero dicha prueba puede 

que la~bíé~ riricia resG1i~ci~~ ci~ifavci;able~ p~m. quien la Of;ece . 

. . ;¿~;,,i:oí:i~~;~J;d~¿,;_.,, "''"" .. " ""''º" 
pr?duc~\el~d~§~h~~ir.~~~~l~J'~~~?á.•.confesional a cargo de la parte 

. correspondieiit~.· Per~~116'n6's°i'g~ific~, nl aún cuando se hayan reconocido ciertos 

he~h~s, tjJ~ ~l ·;~Fit~db't~~~~ q~e ser desfavorable para quien tuvo la obligación 

de.~b~oi~ér~~sl~i6~~i'y;~'~6rabl~s·p~ra quien las articuló. 
'·. - ,,:. ,,.· (:' ·"'"· 'i ·,_. '. ';~~,~ -. ; __ ._ '.'.·'.."'· .:-

·.·. · D~tod~~lo,~nteiidi~emos llegado a la siguiente conclusión respecio de lo 

que Pc)~~n:~~~~t;.n~dkf p~ipruéba confesional: 

.. ' ·.'~a"'.~;je~~ 1c¡~f~~,i~~~I se considera un medio probatorio, en virtud del 

cual, la ~~rte\oirE!~~()~die~te dentro del proceso se manifiesta de manera expresa 

o tádta ·¡aspecto· al conocimiento o desconocimiento parcial o total que tenga de 

determinados,· hechos controvertidos que le son propios y que le han sido 

· imputados por la parte contraria dentro del juicio. 

Se trata de un medio de prueba que tiene por objeto tratar de demostrar 

determinados hechos aducidos por alguna de las partes, con la finalidad de formar 

cierta convicción en el juzgador. 

=1 ROCCO, Hugo, Teoria General del Proceso Civil, 21 reimpresión inalterada, traducción de Santiago Sentls 
Melendo y Mariano Ayerra Redln, Edrt Temis; Depalma, Tomo 1, Bogotá y Buenos Aires, 1963, p. 434. 
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Ahora bien, a través de este medio de prueba se pretende obtener por 

. quien la ofrece un reconocimiento total, de parte de quien la tiene a su cargo, sin 

embarg6 el reconocimiento de los hechos puede ser parcial o bien puede ser nulo 

produciérid~se un desconocimiento total de los hechos que se le imputan, lo que 

traerla como consecuencia un resultado desfavorable para quien ha ofrecido ha 

. pr~eba,' contrario a lo. que se podría pensar respecto de que quien ofrece la 

pruetiai!es decir,·. quien, articula posiciones siempre tendrá un resultado que " . . . . . ~. ' . ' ·,. ; ; . . . 

favorezc8Sus Intereses y el que está obligado a contestar esas posiciones o sea 

•.•. el qúe tie~~ ~ :s~' carg~ la prueba obtendrá resultados desfavorables. 
•-' " · .. ' . :-· -.. v '. ,·, .· " 

<,D~b~~~s:~enclonarqu~ en forma genérica el actor o el demandado 

.. serán los ~~jeiri~': dent~Ó d~I proceso que tendrán a su cargo emitir declaraciones 

sobre l~s hecho~ co~t~ov'ertidos y que se les atribuyen, esto es, la prueba debe 

.· recaerso~reuh~ci~ l~ssuj~tos que tengan el carácter de parte en el proceso . 
. -,,._·; :.1:,···· \'-':· 

. ' < Ó~nfr~ d~ esÍa prueba, la parte a cuyo cargo se ha propuesto la confesión, 

d~be •. téne~ , ~ná. injerencia obligada que la orienta hacia un pronunciamiento 

expresó otáCito, Tendrá la obligación de comparecer y de manifestarse respecto 

·,de lo~ hechos que se le atribuyen dentro de las posiciones previamente calificadas 

de l~ga.lespor el juzgador. Si no concurre, o si no contesta de manera adecuada, 

~e is.darán ciertos efectos a su conducta, lo que traerá como consecuencia un 

pronunciamiento tácito o ficto. En consecuencia, en la prueba confesional existe 

··un p.ronúriciamiento expreso o tácito. 

- .-¡; 

.. .,, Por. otra parte, dentro de esta prueba, la manifestación exigida a una de 

· las· partes dentro .del proceso, al desahogarse la prueba, deberá versar sobre 

hechos que forman parte de la litis y no sobre hechos ajenos a ella, es decir, los 

hechos que tendrá que declarar la parte correspondiente tendrán que ver 

. diredamente con la controversia dentro del juicio, estos es, la prueba confesional 

tendrá que operar sobre los hechos controvertidos. 



Ahora bien, es de señalarse que dentro de la confesional el 

pronunciamiento a realizare debe ser sobre hechos propios, ya que si se refiere a 

hechos ajenos entonces estarlarnos en presencia de una testimonial o declaración 

de parte. 

Por otro lado; cabe rne.nclonar que existen distintas clases de confesión, 

definidas por el Código de Comercio en sús articulas 1211 al 1213; la confesión 

judlcl~l ·y la é~nfesión·•exlr~j~dicial. Tales'arilculcis no sufrieron ningún tipo de 

rnodifi~~ión crin l~~Úefo~;,;as•de~Úl9B.'.ai:CÓdigo de Comercio y a la letra 

estable.c·e.·n·.· .·.: > .. : >'-rJ .. .. : ,•·(· ···Y'', :,•:.•. · • · ..... ,;;~.~'.;~, .... ·~~>:'. ~ . 
. . . , : ' ::· i·:(;;:~::·;;ii fr; :.}''i1;<,<.'. . 

.. •Articulo .i 21 t:~La confesiór?pÚede serJ~df~ialó'ext;ajudicial." 

. . ..... · .. · :: · ,;./·(···N,~:~j~~:;:;~.t.);.;?;W;,~\i f¡,:'.i1f Y· . 
• Artlculo.:t 21 ~;~ Esjudi~lal la eonfesión c¡u(se, h.áce ante juez competente, 

ya al contesÍ~i 1~ dem~ndi y~:ÚJsÓl~iend8p~~iÚ~h~~.n.·•; •.... 

· ·•"A~l~ul~ ,/¿1;::sé 'con~idei~;~;¡/ajudÍ~i~U~ conf~sÍó~ que se hace antes 
: ,._ ,, ... ,. ·. •. . . 

juez incorri,Jetente.•\ ••··· 

' . _ _.·:::., ' . .· . .'>., ,·; ;:_ ·, 
Sin embargo la confesión se puede realizar en cualquier otro acto dentro del. 

juicio, asl lo dispone el articulo 1235 del cÓdigo de Comercio, transcrito a 

continuación: 

"Articulo 1235.- Cuando la confesión ncfse haga al absolver las posiciones, 

sino al contestar la demanda o en cualquier oifo aéto del juicio, no siendo en la 

presencia judicial, el colitigante podrá ¡}edir.f deberá decretarse la ratificación. 

Hecha ésta, la confesión queda perfecta!' 

Ahora bien, corno hemos podido observar la confesión judicial deberá 

reunir tres requisitos: 



1. Deberá ser hecha ante juez competente; 

2. Se 'hará ~I co~testar la de~and~; .. 
3. Se ha¡á' ~1~6'1~i~ndo ~6sicl;~e~: . 

:; ~:· ·:-· ;·;¡ ;.>, •.. )-' .. <;l.·_.:;:-,'•"',"•";; :'· ,, ' 

C~b~ ~~~~l~h¡;"~,~~ ~¿~¡~ q~~ ;esp~cta a los requisitos de los numerales 2 

y 3 no es obHgát~~io' a0 ~¡~ijJ~a' ~a~era que se lleven a cabo ambos al mismo 
'_ · .. •• .• . '·_:·'·:·./ r •. ',-':~. ·' .,;:•.-,,,;,~-:··.~·: 

tiempo, es d~éirno soríaciJñiulativos/uf1 demandado puede confesar un hecho al 

co~testar,Ja: d,~~~~d·~é; pj~d~;'.h~~~;lo hasta que se desahoga la confesional 

mediaAt~,Í~ ~ci~M1Ó~ ~~~·~ ~~~~, ~¡ ~bsolver posiciones. No hay impedimento en 
·1 ..• ·: ,•.\:o_' . '·'.< ''.::'.Li•l\::'.:~~:,;~ ~<{:;:-,:' ~<: ·: ···-~_,. :' 

que .un hecho se con~ese tanto: en la contestación de la demanda como al 

abs?IY~~ ~ºJ~~i~~f ~~iik·;;~:;;k; ;; .. · .... 
. ''"' < /t'•'''•::1 :;¿:;·~:)/,} • .. 

Sin' embargo,·1conio ·ya. mencionamos existe una contradicción entre los 
' . ; L-~. ,.,,..,,,,:,'.:--;.·-·_;~,,_J~..;:·-,\~:·,:;H--_<U' ~_-',,,: -
artículos 1212 y 1235 ·del Código de Comercio, ya que el primero limita a sólo dos 
' ·.·./:o ,,~;'-;.:11 li '\j/ {~-;;;:-;_·~~.\.'.<;~:-,\\~· •.'· 'r.; ·. »' - , 

.. momentos para lá i:ónfesló,n judicial; dentro de la contestación de la demanda o al 

abs~lv~( ~bpl6rtg~~\t~¡:~~~ÍJ~d'~, ~rtlculÓ establece que se permitirá la confesión 

en éÍJalqui~í"otro' actÓ del. julció,. incluso sin la presencia judicial, pero siempre 
- ·--··"-",-·'-·· ,, ''"· ·-_·. 

<· . dentro del julcio;'iisÍábleCÍendo como requisito esencial la ratificación para que la 
· :.- ··.<:..t;;./.·~:"!·~:~;r:! . .,í~:1\.~ .. -.-:-_:.z ': '>,:_¡ ·,,. ·• .·, : 

. confesión se considere válida y perfectá. 

gj~~;~~'jJí~~~~f1¿~ Judicial s~ realiza en la contestación de la demanda es 

r~q~l~it~nec~~~riola ~~tificación posterior. 
: .. .. ,,;·/; ~,1 :::,, "!~· :'"': ' ··', .. 

¡!"_·: 

Por. tanto, si determinado hecho se confiesa en la contestación de la 

demanda, la parte actora en el juicio deberá pedir la ratificación de esa confesión. 

Consideramos que este requisito que se exige es un tanto desatinado ya que si la 

: confesión en la contestación de la demanda es clara y no deja lugar a ninguna 
; 

duda, el requisito de la ratificación, a nuestra consideración sale sobrando. 

"ARELLANO Garcla, Carlos, Práctica Forense Mercanlll, Decimotercera Edición, Edrt Porrúa, México, 
2000, p, 384. 



Ahora bien, dentro de la legislación mercantil encontramos que la confesión 

puede hacerse ante el juez exhortado. Como ya sabemos el juez exhortado no es . : . . ' 

el competente en el ámbito territorial para conocer de' la confroversla, sin embargo 

realiza funciones auxiliares del juez ~xhortante y· 1¡¡ confesión realizada ente él es 

perfectamente válida. · 

Encontramos también que en el Código de Comercio existe la denominada 

confesfón fleta, el articulo referente a esta figura sufrió reformas en 1996, pero en 

esencia la confesión ficta sigue operando aunque con algunas variantes. 

Anteriormente' se e~tablecia que serla declarada confesa la persona que debiendo 

absolver posiciones no hubiera comparecido sin justa causa a la segunda citación, 

de Igual forma cuando el absolvente habiendo concurrido se hubiere negado a 

hacer su respectiva declaración o asimismo cuando al estar declarando se hubiere 

negado a responder, en todas estas hipótesis estabamos en presencia de una 

conf~slón ficta, tal y como lo establecia el articulo 1232 de Códig'o de Comercio 

'que a la letra disponía: 

'Arllcu/o 1232.· El que deba absolver posiciones será declarado confeso: 

l. Cuando sin justa causa no comparezca a la segunda citación; 

//. Cuando se niegue a declarar, y 

111. Cuando al hacerlo insista en no responder afirmativa o 
' negativamente .• 

··Tratándose de la primera hipótesis el articulo 1233 establecía: 

'Arllculo 1233.- En el primer caso del artículo anterior, el juez, abrirá el 

pliego o hará constar por escrito las posiciones y las calificará antes de hacer la 

declaración.• 



Es de señalarse que la confesión de alguna de las partes hecha ante el juez 

de la competencia pero en distinto juicio, no. es una confesión judicial perfecta y 

válida dentro de un determinado juicio mercantil, por ejemplo la declar~ción 
' .· -·-•. ¡ ' . - - .•• 

rendida ante un juez de lo penal, no. pued~ woduclr efectos de confesión dentro de 

un juicio mercantil porque para que los. produzca .debe ser hecha ante el juez de 

los autos y no ante el juez de lo penal.· De igual forma, si una persona ha rendido 

su confesión dentro d.e un juicio eje~uUv~ mercantil en el que la acción no quedó 

probada y .e.1 j~ez decretó ~ue. se reservaran lo derechos para hacerlos valer por la 

vla adecuada conf¿rrn~ ~ I~ ley y después se instaura un juicio pero por la via 

ordinaria mer~ntil, ~~·~;t~ Último juicio la anterior confesión hecha dentro del 

juicio eJecÜti~o ~~;~~til'ri~ ~~;;¡ conf~sión judicial. 
·'_ ·'-:·.r-.,.';::}>/~~~\11.':·:,.~,'1"·, .) ... ,-

Ahora bieri, ;por lo.que se refiere a la confesión extrajudicial, ésta se hace 
:··.· '·,•-'/·' .·. 

ant~ juez ín.cory1p~tente; yUene el val~r de prueba plena, si el juez incompetente 

ariie quien 's~' ~lzo"é'ri!°iép'utado· como competente por las partes, en el acto de la 

confe~ló~~·~'...\i1'1o~~¡~¡;¡ecé~I artlcuio 1291 del Código de Comercio, el cual no 
' .... 'r • > .. ;• ""<'¡,.:.:_ •.• ,•,·'",', ' 

. sufrió reiormás en el año de 1996 y que es transcrito a continuación: 
· -:- .. :~'":~: ~.: ~~:\ ;·'.t f.i:~-~i<;~-~ y.1,:~~:X>:~l Ji~t:·t~:fi~~, r~,i;~:{ ~ <-~~~-, · · · ,. 

·•• ,(·.·· 1;A~1~Ü1d''t12~1.-[L~có;re~ión éHraM11~ia1· hará 'prueba plena si et juez 

incompet~nte ante quien se hizo era reputado competente pór las dos partes en el 

. acio de /~ confesión." 

A continuación, de manera obligada, explicaremos los restantes articulas 

del Código de Comercio sin reformar que no han sido tratados y que se refieren 

especlficamente a la prueba en estudio. 

Dentro de la legislación mercantil la confesional la podia ofrecer el 

demandado antes de abrirse el periodo de pruebas y hasta antes de dictarse 

sentencia definitiva; era posible que el demandado pidiera desde su escrito de 

"OBREGÓN Heredia, Jorge, Enlulclamlento Mercantil, Ed•I Porrua, México, 1961, p. 99. 
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contestación, la confesional del actor, lo cual el juez conocedor debla admitir, sin 

que fuera obstáculo.que no se hubiera abierto el término de,prueba,·'a•·5J·v~z se 

podla pedir la ·confesional de alguna de las partes liasia' la dta~IÓnpara' la 

défini!iva, es decir después del periodo de pruebas con'c~ciicio a las' partes, ásf io 

e~tabfecfa el artfculo 1214 del Código de Comeré:io: ·;;;,': > '.' : ,, '. 
· "Arllculo 1214.- Todo litigante esiá obÍigaClóYd~cl~Íar ba}o' protesta, en 

, .: > ''·:·\::·.·';, ·.'~ .... :-:: ;;_.,'J\.~·'.:. •.. ,,';::· <>:.. , 
cualquierestado del juicio, contestada que s~al~ demanda hasta la citación para 

/~ definitiva, cuando asilo exigiere-~/ co~tr~';¡~,: ;¡h qüe 'por e;io se suspenda el 

cu;so delos autos. En los.·mlsm'Jsté~md~:p'f;(J(án'arti~ularse posiciones al 

abogado y al procurador sobre h;~chCÍs ¡}ersonales y que tengan relación con el 
·, .. 

asunto.''.' ··: \~;:'. '. ;~_{'.•(.:::'.\,·.~::} ',,~~1'r'<' 

.·.-:~.··:.,~·/ .. ;:·:!J\~~:·'·.y··_,~:: .:,T »!' 

. ,Lo ,anter¡or,co111p ,una excepción a lo que establecfa el artfculo 1201 del 

Código deC,o~ersio franscrito a continuación: 

:- ·.·. ·:·.>~·::'.::-·<'.: ;:·.: .. .;' 

"Arllculci."1201.-Las diligencias de prueba deberán practicarse dentro del 

términá probato~o; el juez deberá fundar la resolución que permita su desahogo 

fuera. de. ~icho término" 

, Ahora bien por lo que se refiere a lo que era el contenido del articulo 1214 
. ' ... 

se· desprende que Jos litigantes tenian la carga de absolver posiciones cuantas 
',·, .. ,., '. 

veces fo exigiera fa parte contraria, desde la contestación de fa demanda, hasta la 

~itacl~n para fa definitiva, Lo anterior quiere decir que las partes podian ofrecer fa 

prueba confesional una o más veces, siempre y cuando las posiciones posteriores 

no. fueran sobre hechos que ya hubiesen sido articulados. Lo anterior en razón de 

que no surgieran contradicciones y el juez pudiera resolver de manera adecuada y 

sin c~nfusión alguna. Como ejemplo a lo anterior tenemos que determinado 

absolvente de dicha confesional en fa primera diligencia para desahogar la prueba 

negara todos los hechos constitutivos que se contienen en las posiciones y que, 
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posteriormente, en el desahogo de diversa confesional ofrecida en el mismo juicio, 

el mismo absolvente resultara confeso sobre las posiciones formuladas con 

anterioridad, por no haber comparecido a la última diligencia . 

. Una de las ventajas con las que contaba la prueba confesional es que no se 

suspendía el curso de los autos, ~s declr,se podía pasar a otra etapa del proceso 

sin que por esto se impidiera el de;;hog~ de la probanza. 
·~<·_; ,,~·{: :~·tl;i+~¿};AYJ:r~:::l:\~.~.'.~¿.~ .,<·1·· , 

Enrelación'~o~i°;'qt~ e;t~blecí~'.el.~~gu~do párraf6 del articulo 1214 

surgían di~Ílnt~~{dÜéí~s·,, t~les como el resultado de las cÍedaraciones de estas 

persona~ ~·n;66~tr~ ;delint~~esado; si fuese el de una. ~onfesión realizada por él 

misin~'., A'.;u ''vez :otra duda era lo que pudiera suceder si el abogado no 

~on;parecía a r~aiizar su declaración, esto es, si se declarase confeso al abogado 

. ·····por no co~~urrir al desahogo de la prueba. A nuestra consideración la respuesta a 

. ·todo lo ~nterlor es que no, ya que para que se pudiera declarar confesa a una de 

· las partes, se requería que los hechos fueran . suyos; por consiguiente, lo 

declarado por el abogado o por el procurador, sobre hechos de ellos mismos, en 

nada podían afectar como confesión a determinada parte en el juicio, en nuestra 

opinión la diligencia no debía practicarse como absolución de posiciones, sino en 

la forma de testimonial. 

Pasando ahora a la confesión sólo para hechos propios del absolvente, el 

artículo 1215 del Código de Comercio establecía: 

'Art/cu/o;.1215.- A ningún litigante se pueden hacer preguntas sino sobre 

hechos propios.•' 

Para _que la confesión expresa o ficta haga prueba plena debe versar 

específicamente sobre hechos propios del confesante, con relación a esto se cita 

la siguiente jurisprudencia: 
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'CONFESION. HA DE SER SOBRE HECHOS PROPIOS DEL 

ABSOLVENTE. Uno de.1.os requisitos que debe llenar la confesión, expresa o ficta, 

para que tiaga prueba plena, es que se refiera a hechos propios del absolvente. '26 

Ahora. bi,en· por 1~·que se refier.e a la prueba confesional de representantes 

de personás morales.se cita la siguiente Ejecutoria: 

·'PRUEBA CONFESIONALbE REPRESENTANTES. Tratándose de un 

represe~Íaht~,~~;~~·¡,;,¿;~r~Cídtormular las ·posiciones en el sentido de 'sabe', 

'conoce' 'e·I Íié~ho";/pÜe~t~~qG~ se.trata de hechos de la persona moral, y no 

per~~nal~sda·I ¿gnfes~rit~Ypero que. éste está obligado a conocer por razón de su 

represe~t~éió~; p~; I~ q~~ Ía ~nfesión si perjudica al demandado'27 
-·;. · ... ' " -'.' . . . ' .'. . -; ,;,·: ' " ~,... .. . ' 

. Der\iro deeste'rubro es válido citar la siguiente tesis relacionada: 
.• . !<':-':-i- .. '"··· ' . 

'. ·;:, :, ( - - "~ 1 

:'PRUEB.Í.\\;()N{ESIONAL, VALOR DE LA. Tratándose de Ja prueba 

confesional, i¿1ii tie~e 'Jalor probatorio pleno lo que el confesante admite en su 

perjuicio pero)e~ lo qúe le beneficia, pues para que esto tenga valor necesita ser 

demostrado."2.ª . 

Siguiendo con el análisis, anteriormente se establecia por la legislación 

mercántil: que un abogado no podia absolver posiciones sobre hechos que Je 

· concernierán específicamente a su cliente y a su vez se hacía la excepción 

respecto del procurador, quien con un poder especial o general lo podía hacer, así 

lo rezaba el artículo 1216 del Código de Comercio: 

"Sexta Época, Instancia· Tercera Sala Fuente: Apéndice de 1988, Parta 11, Tesis 478, p 827. 
"Sexta Época, Volumen XCVIII. 4' Parte. Pág. 100; Volumen LXXVII, 4' Parte. Pág. 40. 
"Séptima Época, Instancia. Tercera sala, Fuente: Apéndice de 1995, Tomo IV, Parte SCJN, Tesis 329, p. 
222. 
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"Artículo 1216.- No es permitido arlicular posiciones al abogado sobre 

hechos de su. cliente; pero si al procurador que tenga poder especia/' ¡ia~a 

absolverÍas, o general con cláusula terminante para hacerlo." 

·'Los ·.efectos de· l~é:onfesión. judicial son graves y decisivos ·para el 

mandante que deb~s~frirsu~ copseC:uéncias; p0r t~nto se exige un acto expreso 

de voluntad de(du~Íio ·ci,i!' ne~~ció racLítando a ~J procurador para que pueda 
' . ._ ,.;' .-.",: <::. ': '~:: ::r;;,:.y .. '\~',:f.~:/¡' :·":·:' ;:.:, ;'.< ~~.:-·.';: -·¡;.· ··~ · .. -.>_,';· "' \ . :. ,.: ' ·. 

éste aceptar o negarun hecho; pues el procurador puede realizar los actos que 

• son necesári<ls,'riri'1ó5:'qüe so'n ~oluntarios, potesf quoe sunt necessitalis, no 

De lo. anterior podemos entender que el procurador sólo podla absolver 

posiciones conuna cláusula especial para hacerlo . 

. "Por lo que se refiere al endosatario en procuración se debe hacer mención 

que el· articulo 35 de la Ley de Título y Operaciones de Crédito establece lo 

.conducente: ,'el endosatario (en procuración) tendrá todos los derechos y 

obligaclo~es, de un mandatario'. Se trata, pues de un mandatario general a juicio 

pero s_in fac~ltades expresas para absolver posiciones. '30 

"f. 

/.·••• .. Debe~o~'entender entonces que el endosatario en procuración, no puede 
· .. \>'. -: . ·,.·. . ., . 

absolveí' posiciones' como simple mandatario ya que en la ley no se le atribuyen 
·. , diéhas 1a6u1i~des.:: < · ..• 

. ·. Ah~r~.bie~; se establecía como obligatorio la asistencia personal de la parte 

par.a absolver posiciones cuando así lo requiriera fa contraria o por la ignorancia 

· . ele! apoderado respecto de los hechos del poderdante. El artículo 1217 del Código 

de Comercio así lo establecía: 

"'BECERRA Bau1ista José, El Proceso C!vll en Mé•lco, Decimosexta Ed1c1ón, Edil. Porrúa, Mé•ico 1999, 
!l; 115. 

lb!dem. 



52 

"Articulo 1217.- La ·parte ~slá obligada. a absolver· personalmente /as 

posiciones cuando asl lo exigiere el que /as articula, o cuando el apoderado ignora 
·,··.-: . . · ... · . '· .. ·- -, _.·. ,,_ . ' ,•, .. 

/os hechos." "· i" . "' · · ;.:.' <·•·· ... 
_: '._:._~ ... :. 

. ... 

· De aC:lJerdo cdn'. lo que' éstabl~cla i este/artlculo, 1 si laparie .. obligada a .. ·· 

··:~~~~~¡~~l~itt°~1~:j~~~'"'· 
·.·.·. El precepto hacía la disUnclón'del apoderado con facultades para absolver 

posici~nes, p~ro·'q~e ¡9·~~r~b~ 1ds he~chci~ y ~I tÍt~Íár d~ la acción o excepción que 

por 1ó6ica ncí'pcidr~)9'n·~r~rf~s. ·.'. . .. i ••. · ... · . 

. , < "SI ~1 ·Ü~1~r~é l~·a~ciÓri~6 de la excepción promueve o contesta un juicio 

m~rciintií por 6ogd~cto de un apoderado o procurador facultado para absolver y 

... artícui~~ poslcio~·es/ a pe~ar de ello, el titular de la acción o de la excepción está 

· obligado a' ab~olver las posiciones, cuando expresamente lo exigiere su contrario. 

Puede suceder que el procurador o apoderado con facultades para absolver 

posiciones, al comparecer en la audiencia manifieste que ignora los hechos que le 

articulan. Por esa circunstancia consideramos, y con base en la distinción que 

hace el propio precepto, el interesado o articulante, puede solicitar la 

comparecencia personal del titular de la acción o de la excepción. '31 

Pasando ahora al contenido del artículo 121 B del ya mencionado Código de 

Comercio, se establecía lo siguiente: 

·"Articulo 1218.- El cesionario se considera como apoderado del cedente 

para/as efectos del articulo que precede." 

" TELLEZ Ulloa, Marco Antonio, op. cit. p. 150 
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El cesionario actúa por su propio derecho, pero es considerado como 

apoderado del cedente y por esta circunstancia se encuentra facultado por la ley 

para absolver y articular las posiciones que considere necesarias. Ahora bien, ya 

que el cesionario es considerado como apoderado, este puede ignorar del cedente 

los hechos personales que le corresponden y en tales circunstancias se puede 

exigir al cedente que absuelva posiciones sobre .~echos que ignora el cesionario. 

No cabe alegar, que la declaración. del cedente no. deba ser tomada como una. 

confesión, sino como una t~~tirn~nl~!· ~r at~h,ciÓq a q~e no es parte en. el .juicio. Si 

el cesionario ignora los hechos, pUede exigirse la absolución de posiciones del 

cedente, 

"Dados los términos que usa la ley para el cesionario, en relación con el 

negocio c~dido,· debe interpretarse que es un apoderado con facultades para 

absolver posiciones, Esta es una excepción al principio de que la confesión debe 

.· referirse a heclÍos propios del que declara, pero se justifica porque el cesionario es 

. ~I úniC:O q~~ puede defender el negocio cedido, en calidad de parte.'32 

Dentro de la legislación mercantil también se disponía lo referente al 

exhorto que se debía librar cuando el que debía absolver. posiciones . no se 

encontrare dentro de la jurisdicción del juez de conocimiento, es ·decir, se 

encontraré ausente, estableciéndolo de la siguiente manera el articulo 1219: 

"Articulo 1219.- En el caso del articulo 1217, si el que debe absolver las 

posiciones estuviere ausente, el juez librará el correspondiente exhorto 

acompañado, cerrado o sellado, el pliego en que consten las preguntas, pero del 

cual deberá sacar previamente una copia que, autorizada conforme a ta ley con su 

firma y la del secretario, quedará en la secretarla del tribunal." 

32 BECERRA Bautista, José, op cit, p. 115. 



Cuando se exija al que deba absolver posiciones su presencia personal, se 

le deberá notificar de manera personal en el domicilio particular dado para tales 

efectos, si vivé dentro de la jurisdicción del juez conocedor de la controversia. Sin 

embargo,~ si \íive ltie~a · deÍ IÚgar deí juicio, se le deberá notificar mediante exhorto 

para los efecicis'de que ~~curra ante el juez exhortado a absolver las posiciones 

que erí sÓbre cerrado_se ~cofüpañan.'Es Importante manifestar que la citación se 

deberá r~~liza~ eri' ~r do~icill~ partlcÚlar del litigante que absolverá las posiciones 

ino ~n' eí' dÓm~iliCl p~ra ~ir y rebibir ~otificaciones del abogado . 
• , , - , • , :. •,, ·. ,·.. . j. ·~ . " .- .. , '" . 

;.,'~-~<>;;1~·j:,,~Jr.' · "'"/',}::·.:.-: ./ , ·. :--·:.>:' 

. · 'Cu~nd~cseiexij~ 9ue ~~;~~n~lmente concurra a absolver posiciones el 

. tiiular de 1á' ~Tci6n 'b 'd~ :la '~x6épció'n,;,s·e le debe citar personalmente en su 

·. domlcÚi¿, particular,; sl:és, per~dnaÚlsica; 'e~ su negocio, si es representante 

(gere~te;' ~d~lnlsÍr~d~~ .. etc;); nLln;~ ~n; el domÍ~iiió del abogado o apoderado que 
' ' ' ' ~· :.. 

s~ñáló para Dlr notifieaéionesJsf ei 1itig~ht~\1ive fuera del lugar del juicio, se le 

debe'C:itar:.por'inediCl'dé exho'rtii'a'efé'Ct()'ci~:tjüe ~oncurra a absolver posiciones 
- - -· _---;~~- ·~;:.:;,""·""'-'' ::.:-/:7·-·. -,. ,,~ .. ,.'.)::'.:.i..~'-"7:',~"_;,:.,_:_: ,;-~:·.-'t~;-.,:_~"<5fr:;·- :_--. ·' 

ante el juez exhortado: Si, se oínite dicho requisito, es nula la notificación que se 
haga."33. . . ..... ..; <, '~·:~:,; t: '•' 

•rtlru;:~:~~'..~~(i,~~t~:íi~ci :~, ' b '"' ~l•blool"I 
· ; · > • ~',.!'.:-H:/;';·'N1;\\·t~?·: '. i 

Asimismo, el juez exhortado': llevaba· a cabo todas las diligencias 

correspondientes, pero se establecla''.qué 1'bajo ninguna circunstancia podla 

declarar confeso a ningún litigante;-~n lo cii'ndticente el artículo 1220 establecía: 

"Articulo 1220.- El juez exhortado practicará todas las diligencias que 

correspondan conforme a este capltuto; pero no podrá declarar confeso a ninguno 

de /os litigantes." 

"TELLEZ Ulloa, Marco Antonio, op. cit. p. 152 



Ahora bien, por lo que se refiere a la articulación de las preguntas el articulo 

1221 no sufrió reformas y a la letra establece lo siguiente: 

,'Arlfculo ,1221.- El que articula /as preguntas, ya sea la. parte misma, ya su 

apoderado, Jie~e derecho de asistir al interrogatorio, y de hacer en' el acto las 

nueva~ pr~guntas que Je convengan.;, 

Esto es, el ~iticulo faculta ampliar las posiélones en la misma diligencia, lo 
·,. '..'_:'~."C:·:~:J.>i:'.i. /.~\: ;': \ ·~·.·_:, :·'<." ,l ''.; • -__ ; ;.(:_,•-,:.'(! .. t. ,; "¡,;_'!;. <t , ';f; .· _'. . • .. 

que no sucede.~~.otras probanzas como puede ser en la testimonial. 

; [~~'w;¡~¡~ne~·~~íl' las preguntas que hace una parte a la otra sobre hechos 

proplo~ ci~j d~cl~rante, que sean materia del debate, formuladas en términos 

precisos y sin insidia, que permitan ser contestadas en sentido afirmativo o 

negativo: 

El articulo 1222 del Código de Comercio establece lo siguiente: 

"Artículo 1222.- Las posiciones deben arlicularse en términos precisos; no 

han de ser insidiosas; no han de contener cada una más de un solo hecho y éste 

ha de ser propio del que declara." 

Se· trata de una definición descriptiva, pero que permite deducir las 

siguientesca·;acterlsticas: 

1. Deben ser formuladas en términos precisos, es decir, que cada 

posición se refiera a un hecho afirmado categóricamente por el articulante, es 

decir; no en forma dubitativa. 

El articulo 311 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

expresa: " ... Se tendrán por insidiosas las preguntas que se dirijan a ofuscar la 
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inteligencia del que ha de responder, con objet¿ de inducirlo á error y obtener una 

confesión contraria a la v~rdad:.:.:y '. / -. ,; )''.\ 

2. No deben . ser. insidiosas, para. que el declaranté. pueda' responder 
: ·.' ,·,- ~ ·t·:,»·.c. ::·if·.;-.-;·:·..;:< .. ¡.'..: __ ; ,-;_ :·.,;r:h· ·'-;- .:·.~ I)'/,'· ;.;·. ::1··:, ',: ·.· .. ·>· ,-: ',, 

conscientemente, es· decir: _sin :'ofúscacióri" que :·produzca ·errores; lo que 

invalidarían la confesión provo~da.> . ' · . · ·. " · " ·. 

3. Deberán r~feri~~~~:~H}~iih~c~6; ~stb ~n beneficio de la predslón. 

4 . Deben ser ~~~re h~chos ~ropios del declarante, para provocar una 
.. ,. ':'.11.-.. <-/-;.~.:/\.c,,S{::~.: .. :·--,,- '.·;·· . ·. :_ .. :. 

respuesta afirmativa ·o riégativaque constituya confesión; y relacionados con el 
e : :.:,,,.•:•,},.'• ,!: .. ;;·~'."-"'-~'.\~~:: ",._{:,'_:·'; 
debate para que tengan efectos jurídicos dentro del juicio. 

' \-:·\ ··;,r;,'. 

La prueba _de confesión puede ofrecerse presentando o no el pliego de 

posiciones; y~ que el pliego de posiciones no es requisito para la admisión de la 

prueb~, pero sí para ~u desahogo. Cuando el que ofrece la prueba no acompaña 

el. pliego de posiciones, se admitirá la prueba, pero no· se procederá a citar al 

ab~olventé y por tanto no se señalará día y hora para la diligencia. Al respecto el 

articulo 1223 establece: 

"Arllcu/o 1223.- No se procederá a citar a alguno para absolver posiciones 

sino después de haber sido presentado el pliego que las contenga. Si éste se 

presentare cerrado deberá guardarse as/ en el secreto del tribunal, asentándose la 

razón respectiva en la misma cubierta que rubn'cará el juez y firmará el secretario." 

El pliego que contenga las posiciones deberá cerrarse, guardarse en la caja 

de seguridad del juzgado y sólo podrá abrirse por el juez al principiar la diligencia 

respectiva. 
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En la práctica. el sobre que contiene las posiciones es cerrado. en una 

forma segura, esto para que no pueda ser violado y volver inútil la prÚeba sj la 

parte contraria llegare a conocer el contenido de las preguntas. 

En el desarrollo de la diligencia, el juez. tiene varios deberes que cumplir, 

para la validez del acto: abrir el pliego de posiciones, Imponerse de ellas, calificar 

y aprobar las que satisfagan los· requisitos legales y. desechar las que se 

encuentren ~n' el c~so contrarió; apercibir al declarante que se niegue a contestar 

o que contestare con :eJa~iv~~ () dijere ignórar los hechos propios, a tenerlo por 

·.·.confeso sobre los hechós"cie' los cuales sus respuestas no fueren categóricas o 

terminanies;/~ ~xi~fr ~j ·ci.~~la'rante la protesta de decir verdad, si asi lo hubiere 
. exigicib el oíer~~t~ de¡~ prueba. . . ·.. . 

Resp~cl~ á lo ~nteri~r lo~·ártic~ló~·1224 y 1225 del. Código de Comercio. a 

: : . ! -: ; .:,:; .. ·'.;/". - . : . ~; : ,..'_ 

.'Articulo 1224.· Si el citado compaf.e00,;
1

~/)Üei~n'.;ü·pÍ'esencia abrirá el 

pliego, se impondrá de las posiciones;y~¡;;;i¡~;:'~~ !~~Jc;de; ~¡'interrogatorio 
calificará las preguntas conforme i ~rtlcui~ 1222, sin más recurso que el de 

'"-<>::<-,.-e::· \ . ' 
responsabilidad. " .. ., e : 

'Articulo 1225.· Hecha la protesta de decir verdad, el juez procederá al 

interrogatorio asentando literalmente las respuestas, y concluida la diligencia, la 

parle absolvente firmará al margen el pliego de posiciones." 

! . P~ra que no pueda dudarse del alcance de la confesión, se exige como 

·requisito que el absolvente firme el pliego de posiciones, antes de que se proceda 

al desahogo, es decir, antes del interrogatorio; que además queden asentadas en 

acta las respuestas dadas por el absolvente, implicando la pregunta; que el acta 



sea firmada por el absolvente al final de la última hoja y al margen de las demás y 

de que esto se haga después de que se hayan leido estas actas. 

; . '' ~· -

Ahora bien, en virtud de que las posiciones· se deben hacer por escrito, por 
' . , . , .. - ,-. 

lógica jurídica cuando el'articulantei hag'a n'úé'vas'preguntas en la audiencia se 

deben asentar li.Í~raln{~nt~ ~~·.el ahi~ y no Ú~i~mente las respuestas. Lo anterior 

'""'.. r~.º~~s·~~f i'i\¡~!}):~ztr: ... ·· ·.· •... 
· 'F 9ue elabsolvellte sépa l(qú~ va a resllonder. · 

2. - Pa;a ~Uk' i~~i~'~i i~~i 6~~ó"¡~ ~art~ puedan saber si se admiten o se 
desei:h~n:'·.~··· ' .. rtfr~·~ 1;•f'.~'\:.•;;·t''·'t··· . .,·'.·.·\ .. ·.· . 

. • 3. ~·Paf a· que ho pLled~g s~r ~lt~¡ad~~: ? ... ··: 
4.~P~ra'.~q'u~ no· 1~~s~6ii~ ;cuestión 'entre los litigantes, acerca de si las 

posibione~ ·~si~~~~i~~~2~~id .. )~ e~ 6~?~~. iéiin !no~ .. '34 .• ¡ .· .. 
. ·, -'.. -;, ~:> -,. ' .. ,~;. . 

. é?f a·~~~ •. ~;:~I~tf~Y?:.~¿;g~jrn~~(ec~r el articulante y el absolvente; 
. éste últirnci)in' lá'po~itíiliclad;cie a~istericla profesional de abogado, aún cuando si 

·. · ·: : <-· -/ · ·-: ··:< -·Y':Y . • ,_;~'?}:; ':~ -~:::-;::_,·:-" : :":'.-',~---~ .. ·' · '1.' ~:·: · '.: · --
... de intérprete;;cuando's'ea'extranferci que desconozca el idioma. 

· - - .: . , ;~;)};\ .;_·~:~-~;~2;:~~:;:~i:-ti:·:·1~~;:·~;'.~:_:./?:};~j;~).:xi:'ú~·: ,:··.:,, ~- · ·: 

' En' ló c6hd~cé~t~.~s(lo\Ji~p6n~ el· articulo 1226 de nuestra legislación 

~er~;íltu.,~:feif~h~~~-i'.~:¡•;i:~.)'.,1::~r,'.;,,; ,< .· ' ... 
··. \ :,,:'~~~jd&1J:{1·;26:~:·,g~:?ñ

1

in~~n ·CEiSO se)iermitirá que la parte que ha de absolver 
.-.·' .< • ....... !!'"' .•• -·, . 

un interrogatórió de posiCionés esté asistida por un abogado, procurador ni otra 
' .. ~ . . "· . " . . . . 

persona, ni'se le dará Íra¿lado ni copia de las posiciones, ni término para que se 

. ac6nseje;·· pe'ro. si ~I absolvente fuere extranjero podrá ser asistido por un 

i'1Íé~prete; 'si lo pidiere, en cuyo caso el juez, lo nombrará." 

" MATEOS Alarcón, Manuel, Estudios Sobre la Prueba en Materia Civil, Mercantil y Federal, Cárdenas 
Editor y Distribuidor, México, 1971, p 31. 



Siendo varios los ·absolventes, deben practicarse las diligencias 

separadamente pero en un mismo acto evitando que se comuniquen entre ellos, 

esto de acuerdo a lo que establece el Código de Comercio en su articulo 1227: 

"Articulo 1227.- Si fueren varios /os que hayan de absolver posiciones y al 

tenor deuri inismo interrogatorio, las diligencias se practicarán separadamente y 

en iminismó. dt~; evitando que lo que absuelvan se comuniquen con lo que han de 

aii~ólve; desp~és." 

·. ·. • · \ é'ique. deba . de absolver las posiciones deberá contestar de manera 

afir~átiva o heg~ti'va, pudiéndose realizar las aclaraciones o explicaciones que se 

. consid~~~~ c~nv~nlent~~,'~ sJ ve~sl el declarante se negare a contestar, será 

. apercibido. de ~~i :de~lara~o ¿~~1~~6 por el juzgador, disponiéndolo asl los 

· · ·art1cG1Cís 122'a'l1229:+:)i\::x >i./ · .· 

· "Artlc~10!,122a)ta's con.testaciones deberán ser afirmativas o negativas, 

· ·· pudiendo ~~réfia;·ei que tas dé tas explicaciones que estime convenientes, o tas 
> '' ,.•" .:. •' 

.. ·que et juez 'pida:'!•.·.•.·,· > 

,\ ..... ,,::··:· 
'.•;',_' ,~-" 

"Articulo 1229.- En et caso de que et declarante se negare a contestar, el 

. juez le ape(Cibirá en el acto de tenerle por confeso si persiste en su negativa." 

De igual forma las respuestas dadas por el declarante no deben ser 

evasivas, ya que se le puede tener por confeso de tales hechos: 

··"Articulo 1230.- Si las respuestas del que declara fueren evasivas, el juez te 

apercibirá igualmente de tenerte por confeso sobre tos hechos respecto de /os 

cuales sus respuestas no fueren categóricas o terminantes." 
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Ya que la d.eclaración ha sido.firmada no podrá haber ningún tipo de cambio 

en ella: 

• "Art/cu/~ t231:- La declaraciÓn, u~a'.vez firmad~, no pú~de variarse ni en la 
substancia nié~ la fed~cdión." '• . . . . .. ' . . '· . . . 

. :···:?e :.fU<~:~. . . ·· i •. 
· · La ',confesión.\ dentro del ·ámbito . del principio .dispositivo que rige. el 

prócedimi~~io rlí~rc~niil mexlc~rto, ~{el de producir la. comprobación del hecho, 

objetada ¡~· c6nÍro\/e;sÍa. Por tanto, una vez reconocido y confesado el hecho 

fund~toria'.cle·l~·~~~anda,• ya nose puede retractar el confidente, amenos que 

demÜ~sti~ qu~':16 cbnfesado no. responde. a ·la verd~lo que la confe.slón fue . 

cieti1ia'~u'i(~+~;:e;x¿.:··\.·:,· , ,,.,,,,·. ··. ··· · ·•· .. ·;o,;:,;.~.:. · · · .. 
: : :·:-~::::·//~1i:~~i~~;;-~~;~q~~-,/·'.. ':1:: :)-..-z :,:·;,. ;:l ·\:·.~;·~· ::,:> .~.~{:~_,,:~;·,:>~;\;~:~f:~·~~~:L:~ -. 
. , . · · Como y~' hemos est~bleddo dentro' de. este:~pltulo,· los. articulas 1232 y 

.1233.cie1'cócii90~~'ca~~rc1~.ha6r~nre1~re~.cia a:1~~~f~~16~ ficta, a su vez e1 

• · artl~ú1C>J234.,e,;i~6\:~cl,ci:~\\+ ·;\·.·~·~.;.:~, •. ··. . . . . 

; :::_:;, ;, __ \::~:;;.~·-~\~~:~; ·.:~::'f,~·F.>~>.::'·· ;,\:!~; : .. :~.-; ·, · · 
. · · ·;ArticJ10 123·1:- D~ toda confesión judicial se dará traslado, sin dilación, al 

.·. que la hJhi~;esoti;iiado; si lo pidiere, quien podrá pedir se repita para aclarar 

. · .. alglÍn p~nt~ dÜdóso sobre el cual no se haya respondido categóricamente, o que 

se: declare confeso al colitigante si se halla en alguno de los casos que habla el 

artículo 1232." 

El precepto no señalaba cuantas veces podía el que hubiere solicitado la 

confesión, pedir que se repitiera la diligencia con el objelo de aclarar algún punto 

sobre el cual versara determinada duda y que no se hubiere respondido 

categóricamente. Por lógica suena natural que fuere sólo por una vez, esto para 

evitar posibles abusos por parte de los litigantes. 
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De acuerdo· con el maestro Téllez Ulloa, para que algun litigante tenga · 

derecho de solicitar se repita la confesional para aclarar algún punto dudoso;:s.e · 

debe tomar en cuenta lo siguiente: 

. . . 

a) ~i.Jdieríi:ia ·y no lo solicita erí 'eÍ acto, no lo podrá . . . 
hacer después .. · 

b) SI no c6h;Jiie ~;Íl:l audiencia, llene tres dlas para solicitarlo. (Artículo 

1079, rracció~ VIII sin ref~r~~r). . 
i :· ::,:.'!X:¡;·,;L;:: ;:.~~\:~·~>:;¡",> 

··Por 1d qu~;·r~sbe~t~ ;~Í 'contén id~ del articulo 1235 est~ ya fue tratado con' 
·, · .. ,\:.:.·r:\,'< . ."._)::,-::.-:·: .. :.,._,:··,'.-·.:::.~·-·. -:-~·'.:.·:_: .. ·;' __ ,, ,··./,.·:-· '···(·.-.. : , 

· anterioridad 'deríro 'de 'este mismo :capítulo;ipor. lo qu~ pa~aremos. ~I análisis' del. 

artículo .1236 de hÚ~~tfÓ CÓd,igÓ d~ c;~erclo ~in las r~~pe~ffv~s<refo;inas d~I año 

· de1996: · :•. ;; : .. ·.•·.· ... ·'.•'./ . ' .. • '' ' · .. ·.<:.:.-:. ·.· .· ·.·.-_ ,,:,,·. ,' ' ·1 • '.' ~ ,! •. ;¡'' _-.' ·::. -
~·:;.;,· "::· '> : ~ .. ' ' .. : _ _;~·: , -- . -·· . 

• ". ·i l :·:..,·:./ , :'~ ::,.,,_ ." .. fi'_.·~:-·;)_·: ., .,._ .-... _, '\S-.<: . . :· 
"ArlÍcuio ·1236.;;,·cas· ~utoridádes;'taS>corporaciones oficiales y Jo 

estableci~ient6~ ~E~' (J;,n~~ p~rl~· dela administración pública no absolverán 
-". ··/!. .:··:.'.·>·/,·;~·;':"i>(:·:·::A:··~·:.;> · .. 1 

posicione~. em la !fórf!la.: qu~' establecen . /os artlculos anteriores; pero Ja parte 

contraria Pod;á ;k'dirq~e ~~)és libre oficio, insertando las preguntas que quiera 

. hacerles p~ra q°ú¡/, riÓ?vta de informe sean contestadas dentro del término que 

·. designe ~Jj~ez o trÍbuhal, y que no excederá de ocho dlas. Si dentro del término 

. fijado no ~e recibié~e la contestación, se librará oficio recordatorio apercibiendo a 

la parte absolvente de que, si dentro del término que de nuevo se fije, conforme a 

lo. antes dispuesto, no se recibe su contestación, se le tendrá por confesa, 

dándose por absueltas las posiciones en sentido afirmativo. Esta declaración se 

hará según to dispuesto en este capitulo que, salvo la modificación hecha en el 

presente articulo, se observará en todas sus disposiciones." 

Una ve recibido el informe mencionado en el precepto y agregado en autos, 

se debía correr traslado al articulante, para que de ser necesario se declarara 
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confesa a la autoridad; asimismo para que de igual manera solicite nuevo oficio 

pidiendo s.e repita una pregunta, para. aclarar álgún punto: (Articulo 1234 del .. 

Código de Comerci~). : 

.··El ~)ercÍci~d~ ést~ d~~~ci,o se podlarealii~r al reci.birse el informe, o bien· 

dentro d~I tér~iri~ d~ i~e~ dl~~:'.(~~f~tiÍci 1a7s, fracción vÍi ~in ~~form~r). ' 
._._,_.·:=·~~·,.;~: ···:·~:~:~:<<<-.:<:;:,:~t:;: ... '.,~~;./' ·-··-'"!. ':·-~.>: :.; : 

~~~~~~~~~~~~~,~~!:~:::" :'·,:":::: 
admi~ist;~t{v~;'~~r6 n~-cGÚdt;' íg'{u~r~ncomó per~onalmente interesados en ele 

litigio,; pue~ ~11 t~l~¿:~~os: ~i ~e~é~ ·cie lo que ocurre si fueren propuestos como 

testigos, : 'seg¿n he~os visto, están obligados a comparecer a absolver 

posiciones."35 

2. La prueba documental. 

'La expresión documental es un adjetivo que se funda en documentos o se 

refiere a ellos."36 Asimismo la palabra documento "deriva de la palabra latina 

documentum lo cual significa diploma, carta, relación u otro escrito que ilustra 

acerca de algún hecho o cualquier otra cosa que sirve para ilustrar o comprobar 

algo."37 

'El documento está concebido como un instrumento que tiene un objetivo 

probatorio. La existencia del documento se orienta teológicamente a dejar huella 

35 ALSINA, Hugo, Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial, Segunda Edición, 
Tomo 1, Ediar, SA Edilores, Buenos Aires, 1941, p. 343 
36 Real Academia Espaftola, Diccionario de la Lengua Esoaftola, Decimonovena Edición, Edrt Espasa 
Calpe, Madrid, 1970, p. 491. 
"lbldem. 
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de un acontecimiento de la conducta humana para comprobar la existencia de un 

hecho."38 

"En sentido estricto, es documento toda cosa que sea producto de· (m acto 

humano, perceptible con los sentidos de la vista y ei ta~téi/é¡uí/~ik.'e 'di; prlleba' 

histórica indirecta y representativa de un hecho éualquiei~;.'f>J~de.ietd~clarativo: 
representativo, cuando contenga· una declaiación~~e· qul~i{Í~~.6rE!a, u óÍorga o 

simplemente lo suscribe, como es el caso de lo~·~~~~it~sWú61í6'o's Ó ·¡,;iv~dos; pero 

puede ser únicamente representativo (no· declarativo), cuando no· contenga 

ninguna declaración, como ocurre en los planos, cuadros o fotografías. Por lo 

tanto, el documento no es siempre un escrito". " ... Existen numerosos documentos 

que no consisten en escritos, como planos, dibujos, cuadros, fotografías, 

radiograflas, pellculas, cintas magnetofónicas y discos con grabaciones de 

conversaciones y, sonidos de cualquier clase, y similares, cuya naturaleza 

documental .. no ' es. posible desconocer y se acepta generalmente en la 

···jurisprudencia y doctrina modernas de todos los países, por lo cual no hace falta 

qlle la ley los autorice expresamente, porque se deben considerar incluidos en el 

. génerÓ ~captado de la prueba documental pública o privada, según el origen que 

tengan."39 
· é 

El documento es un medio realmente idóneo y además perfecto para probar 

algo o acreditar alguna cosa o circunstancia, ya que el documento tiene como 

finalidad dejar asentada memoria de lo que se ha dispuesto, realizado o 

convenido. En el documento existe una escritura, esto es, determinados signos 

con los cuales se pretende dar una razón a los rasgos que se han asentado. En la 

prueba documental, mediante los signos plasmados dentro de un documento, los 

cuales constituyen su escritura, se deja rastro o huella de algo que sucedió, lo cual 

puede traer consecuencias jurídicas. 

38 ARELLANO Garcla Carlos, Derecho Procesal Civil, Ed1t Porrúa, Mé>ico, 1981, p. 205. 
"'DEVIS Echandla, Hernando, Teorla General de la Prueba Judicial, Segunda Edición, Vlctor P. de Zavalla, 
Editor, Buenos Aires, 1972, pp.486 y 488 



En un documento hay constancia escrita,. la cual es susceptible de ser 

entendida y de proporcionar un significado al momento de su lectura 

~El documenio es toda cosa que tiene algo escrito con sentido inteligible. 

Uso el verbo escribir en sentido restringido o sea la actividad mediante Ja cual el 

hombre expresa sus Ideas y sus sentimientos por medio de la palabra escrita. No 

es necesario para que exista un documento que la escritura se haga sobre papel. 

Puede escribirse en pergamino, sobre madera, tierra cocida como lo hicieron los 

asirios en épocas remotas, en la piedra y en general en cualquier cosa. Tampoco 

es indispensable que el lenguaje esté formado con vocablos. Los papeles egipcios 

que contienen jerogllficos, constituyen una prueba documental, siempre que sea 

posible traducir su significado.'40 

Por documento podemos entender que es objeto material en el cual obran 

signos escritos para dejar memoria de cierto hecho o acontecimiento. 

Dentro de éste concepto se pueden fijar las siguientes caracteristicas: 

a) El documento puede ser considerado como una cosa u objeto 

material, tales como papel, plástico, pergamino, madera, piedra, piel, etc. 

b) Dentro del objeto material son asentados signos escritos. La escritura 

es · 1a caracterlstica principal del documento, es decir, es un elemento 

trascendental. 

c) Los signos escritos dentro de un documento tienen como finalidad 

· dejar memoria de determinado acontecimiento. Los signos son consecuencia de 

'° PALIARES, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, Quinta Edición, Ed~. Porrúa, México 1966, 
p 266. 



un deliberado propósito de establecer una significación determinada a lo escrito, 

generalmente dejar huella de cierta circunstancia que haya sucedido. 

d) Existe gran variedad de signos escritos como puede ser la escritura 

en taquigrafla, letras impresas, mensajes en clave, sellos, monogramas, huellas 

digitales, etc. pero con un significado que pueda ser determinado. 

Ahora bien, existen diversas clases de documentales, la clasificación a la 

que hace referencia el Código de Comercio es la que divide los documentos en 

públicos y en privados. 

Los documentos pueden ser públicos o privados, según provengan de 

persona investida de fe pública o de un órgano de autoridad o bien de un 

particular. 

'El documento público es aquel documento procedente de un 

representante de un órgano de autoridad estatal o de un fedatario público, que ha 

expedido constancia escrita, dentro de las facultades que tiene otorgadas 

legalmente, para actuar y para expedir documentos y con los requisitos de forma 

establecidos legalmente. "41 

'Los documentos públicos son los escritos que consignan, en forma 

auténtica, hechos o actos jurldicos realizados ante fedatarios o autoridades en 

ejercicio de sus funciones y los por ellos expedidos para c:ertificarlos."42 

Los documenjqs a los que hacemos referencia deben ser escritos, para 

distinguirlos de aquellas cosas que también sirven para reproducir 

" ARELLANO Garcla Carlos, Derecho proceoal Civil, op. cit., pp. 209·211. 
"BECERRA Bautista, José, op. cit. p.147. 



acontecimiéntós ·por ·otros· procedimientos como son la fotografía, la 

cinematografla, .la fonografía, etc. 

;ú r~~liza~ión de determinados hechos ante fedatarios o autoridades en 

e]ercl~i~\;~,:~lj~' funciones, puede decirse que es la diferencia específica en la 

d~finlciÓn 'Je'doé:umentos y, por accesión, las certificaciones que de los actos -· ". . 

re.alizados ante·.· ellos, expiden tanto los fedatarios como las autoridades en 

.. · : ejercicio de SlJS funciones. 

Dentro de la legislación mercantil se define de la siguiente manera a los 

documentos púb,licos: 

"Arl/culo 1237.-Son instrumentos públicos los que estén reputados como 

tales en las leyes comunes, y además las pólizas de contratos mercantiles 

celebrados con intervención de un corredor y autorizados por éste, conforma a lo 

dispuesto en el presente Código." 

Cabe hacer mención que dentro del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal no se define al documento público, sólo se enumera en forma 

casuística a los que pueden considerarse con éste carácter, el contenido de dicho 

artículo puede ser de gran utilidad en nuestra materia. Al respecto el artículo 327 

establece: 

'Arllculo 327.- Son documentos públicos: 

l. Las escrituras públicas, pólizas y actas otorgadas ante notario o 

corredor público y los testimonios y copias cerlificadas de dichos documentos; 

11. Los documentos auténticos expedidos por funcionarios que 

desempeflen cargo público, en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones; 
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111. Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros y 

catastros que se hallen en los archivos públicos, o los dependientes del gobierno 

federal, de los Estados, de los Ayuntamientos o del Distrito Federal; 

IV. Las certificaciones de las actas del estado civil expedidas por los 

jueces del registro civil, respecto a constancias existentes en los libros 

correspondientes; 

V. Las certificaciones de constancias existentes en los archivos públicos 

expedidas por funcionarios a quienes competa; 

VI. Las certificaciones de constancias existentes en los archivos 

parroquiales y que se refieran a actos pasados antes del establecimiento del 

registro civil, siempre que fueren cotejadas por notario público o quien haga su 

veces con arreglo a derecho; 

VII. Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o 

asociaciones, universidades, siempre que estuvieren aprobadas por el gobierno 

Federal o de los estados, y las copias certificadas que de ellos se expidieren; 

VIII. Las actuaciones judiciales de toda especie; 

IX. Las certificaciones que expidieren las bolsas mercantiles o mineras 

autorizadas por la ley y las expedidas por corredores titulados con arreglo al 

Código de Comercio; 

X. Los demás a los que se les reconozca ese carácter por la ley.• 
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Debemos ·.aludir· que el documento público tiene valor probatorio pleno 

dentro de los juiciós y procedimientos administrativos y judiciales. El documento 

público es e.1 medio de prueba más importante, pues es el único con pleno valor 

. probatorio, sin que su valor pueda ser destruido por medio de excepciones . 

. '; •. ;; ·'· Sin'embargo debemos señalar que el documento público ilegible carece de 
< :.--··' ,- • -·' 

. valor: probátorio, ya que el juzgador se encontraría imposibilitado para emitir 

c~alquier tipo de resolución con respecto de ese documento, asi lo señala la 

slgui~l'ltÉl Tesis Jurisprudencia!: 

·. "DOCUMENTOS ILEGIBLES. CARECEN DE VALOR PROBATORIO. Es 

" cierto que de conformidad con los artículos 197 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, Jos 

documentos públicos merecen valor probatorio pleno y pueden comprobar los 

hechos que en ellos se mencionan; sin embargo, si dichos documentos son 

ilegibles total o parcialmente, imposibilitan al juzgador para examinar su contenido 

real; circunstancia ésta de suma importancia, sobre todo si la parte ilegible es 

trascendental para los efectos de Jo que se pretende comprobar, como podría ser 

el caso de Ja legalidad o ilegalidad de Ja resolución reclamada, la cual 

exclusivamente se puede advertir de su contenido, puesto que se trata de un acto 

inconstitucional en si mismo, por lo que, de suscitarse dicha irregularidad en Jos 

documentos con Jos que se trata de acreditar éstas, ese evidente que no podrá 

tenerse por demostrada."13 

Ahora bien el concepto de documento privado se obtiene por exclusión, 

en el artículo 1238 de Código de Comercio. Será todo aquel que no esté 

comprendido en Ja enumeración del articulo 327 del Código de Procedimientos 

" Octava época, Instancia: Tercer Tribunal Colegiado de Clrcurto, Fuente: Semanario Judicial de la 
federación, Tomo X, octubre de 1992, p. 326. 



Civiles del Distrito Federal o que no sea considerado como documento público por 

alguna otra ley.· 

El Código deGom~rcl~ ~efine al dLurn~ntoprivad~ ~e la siguiente manera: 

... ·' · " .. · ·. :: . "·\:;·S;:z;«, .~',:.;~i!J>N;~., · ·\, . 
· "Art/cuto'1238."Doéumenio privaéfO'es.cüatquiera otro no comprendido en 

' .... _ ·~ .• ;i,: ·:;. _, . ,_,_._;¡; •" '"<{>·~-- . -

lo que dispone ef artléutci antei:iorO' •'. ; ' e ' 

.: -. \~ ... :.~;/1''.}:<'.:1~~-?0~~:;¡~~'..J:;ci~~~{~~>1t~1i;/~:~?;~:,;;--
. · i.a · .. ·doctrina d;fine\"!11 1rislrumento privado como e1 "escrito hecho por 

: .... ,. ~- '•' '·, ,_ '¡'' "·" ·: ._; .·. ' ' ' ·. . ' 

personas partii:ulares.siri inteivénción de escribano ni otra persona legalmente 
....... 1 •• ,, ,.,.,··, •• 

autorizada, o por pe~sonas pLÍblicas en actos que no son de oficio, para perpetuar 

la merT1oria d~~~ h~cho: o hacer constar alguna disposición o convenio."44 

"Se . l,l~m:~,n documentos privados a aquellos que se otorgan entre 

particu,lares ·s~nJa. int~rvención de ningún funcionario público, en los que se hace 

constar lcisc~ctos:Jurldicos que celebraron, para cuya existencia y eficacia no es 
'· ... , -...... - . 

necesario nlngun~ solemnidad de forma. "45 
·. 

~~ .. ':'':- -: 
·;1 

Podemos/ ~educir,•• ~ue por. exclusión, . son documentos privados los 

docUmentq~ -q~e·,~o_s··s~n ·pú~li~~s.:·. ,~ ·-- -:....~:;; · [~~: · 
' "_,_-. ¡ > 
, . ; '"'~ r~-: , /~-:·:-.Y, 

· .. ·.· Sig~i~ncl;; ~hÓra'~b~;~n ~nálisis de cada uno de los articulas del Código de 

Comercior~i~i~~¡~/~ ··I~ prueba documental tenemos que el articulo 1239 

establece lo sigÚiente: ... 

"Articulo 1239.- Siempre que uno de los litigantes pidiere copia o testimonio 

de un documento o pieza que obre en los archivos públicos o en los libros de los 

"OBREGÓN Heredla, Jorge, op cit p.110. 
"MATEOS Alarcón, Manuel, op cit p. 114. 
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corredores, el contrario tendrá derecho de que a su .costa se adicione con lo que· 
. . . 

crea conducente del mismo documento." 

· L~ adició~ a la que ~e refie~e eLprecepÍo y que la contraparte puede 

solicitar, se refiere al mismo documento, del cual la parte contraria solicitó copia de· 

alguna de·sUs partes, ~·no dé oiro documento que se encuentre en dicho archivo . 
.. ,_,,., -c.·'' . . •• . • 

-'.··:'. .. ::;::::-.· .. : .. ::·~\;·,_:_>·.·:_:-:·_"· .... ''·_,_ > ', 
. C~be se~áiar que en los juicios mercantiles no es permitido que dentro del 

, mls~oJuÍ~i6;se.~xUa a un' tercero que entregue o exhiba algún documento o su 

.· copia,·'slll~.~u.~;\en todo caso, siempre es necesario promover un juicio distinto . 

pará dic,tíéi'obJeto. en este supuesto en juicio ordinario. 

. . . . Respe~to de los documentos que deberán ser compulsados por medio de 

· ···'.• e",<h~rto,'e(art1c:U1~;124d del Código de Comercio establece: 
:',\.;/'• '.~---\·:./.;~;~.·:~~::;~'.·:~_::j> ,::_ ;~;-: 

< .iA.rticuié/Í24o .• L6s documentos existentes en partido distinto del en que se 

· · siga ~/ jÜiclo/sJ &ompulsá~án a virtud de exhorto que dirija el juez de los autos al 

· de/lug~r en que aquéÚos se encuentren." 

Ahora pasaremos a lo que establecía el articulo 1241 del ya mencionado 

Código de Comercio, antes de sufrir las citadas reformas del año de 1996, dicho 

articulo a la letra decia: 

'Articulo 1241. ·Los documentos privados y la correspondencia procedentes 

de uno de los interesados que se presenten por el otro, se reconocerán por aquél 

para hacer fe." 

Esto quiere decir que anteriormente si un documento o correspondencia de 

alguna de las partes lo presentaba la contraria se tenia que dar un reconocimiento 
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específico de la parte a la que le correspondía, esto para que dicho documento 

pudiera tener. validez dentro del juicio, com?. lo menciona la ley 'para hacer fe' . 
.. -... ~ ·"~\: ;•':·· ., ·,¡·~. ·,·::_·;~;·.<· .... 

La prueba por documentos privados e~ en su t;talídad compleja; en cuanto . 

se có~¡mne de ;dos elementos.· distintos: el elemento. preronstituído,, o sea el 

documentó nlismo, quena tiene más valor que el de ser un dato raal para firmar la 

exístencíá de una declaración o confesión extrajudicial de su contenido, y el 

élemento complementario, o sea las pruebas que en el juicio han de practicarse 

para comprobar que efectivamente se ha hecho esa declaración o confesión 

extrajudicial en la forma que del documento aparece. Considerando 

separadamente estos dos elementos, se comprende sin esfuerzo la índole de este 

género de prueba en su fondo y en su forma, y se halla la norma a que hay que 

sujetarse para la apreciación de su valor en cada caso. Para obtener el elemento 

complementario, la prueba esencial es el reconocimiento del documento a cuyo 

efecto el Código dispone la manera de obtenerse. 

Sin embargo, cuando se presentaba un documento privado en juicio por vla 

de prueba, y no era objetado por el litigante a quien le perjudicaba, se producían 

los mismos efectos jurídicos, tenía el mismo valor probatorio que si hubiera sido 

reconocido específicamente por el litigante. A su vez era autorizado un 

reconocimiento tácito deducido del hecho de no haber objetado el documento el 

litigante a quien le perjudicó, cuyo silencio hacia presumir que lo tenia por 

auténtico, cierto y verdadero el contenido del mismo. 

Lo anterior se sancionaba por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

las siguientes Tesis de Jurisprudencia: 
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"DOCUMENTOS PRIVADOS EN MATERIA MERCANTIL. En virtud de la 

aplicación supletoria de la ley común, los documentos, privados no objetados en : 

juicio mercantil, hacen prueba como si hubieran sido ~e~n~cldos.',46 
. 

"DOCUMENTOS PRIVADOS NO OBJETADOS. HACEN PRUEBA PLENA. 

Los documentos privados no objetados por el colitigante, hacen prueba plena 

como si hubieren sido reconocidos, aun tratándose de juicios de orden mercantil y 

no obstante lo dispuesto en . el articulo 1296 del Código de Comercio, que 

establece que los documentos privados sólo harán prueba plena y contra su autor, 

cuando sean reconocidos legalmente, porque dada la naturaleza de la disposición 

de ese Código y la tendencia del legislador que dio forma a este cuerpo de leyes, 

debe entenderse que establecido el carácter supletorio de las Legislaciones de los 

diferentes Estados de la República, en asuntos mercantiles, no se hizo una 

reglamentación minuciosa y especifica de las cuestiones procesales en materia 

mercantil, por lo que sólo debe admitirse como una omisión de las reglas para la 

valoración de las pruebas admitidas por la generalidad de los Códigos de 

Procedimientos Civiles de los Estados, por lo que debe estarse a las disposiciones 

supletorias para decidir estas cuestiones."47 

Ahora bien, por lo que toca al tiempo y forma de llevar a cabo la 

impugnación de los documentos exhibidos como prueba por alguno de los 

litigantes en los juicios mercantiles, eran aplicables las reglas del articulo 340 de 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal el cual se aplicaba 

supletoriamente en los juicios mercantiles, ya que el Código de Comercio no 

establecla disposición al respecto. 

"Quinta Epoca, Instancia: Tercera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: LXIV, p.1368 
" Saxta Epoca, Instancia: Tercera Sala, Fuente: Semanario Judicial da la Federación, Tomo: Cuarta Parte, 
LIX, p. 201 
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Si los documentos privados eran presentados con la demanda, el momento 

procesal oportuno para impugnarlos era dentro de los tres primeros di as de abierto 

el término de prUeba, no debian impugnarse al contestar la demanda, porque no 

eran tom~dris e~ cú~nta: •.El articulo ordenaba: 'Las partes sólo podrán objetar los 

documenios élé'htrr/aé Íós tres dlas siguientes a la apertura del término de prueba, 

tratándose de'íbs p/~sef1tados ha;ta entonces . ... " 
: ' ,. 4 - •' " -

; s1i1~sCJ~cu~~nibs se. presentaban después de 1a publicación de 1as 
"' '';(•,·· ,··· 

prÓbanzas, en los Casos en que la ley lo permitla, el término para impugnarlo era 
de cinco dfa~. > ·· ..... 

Relacionado con el articulo anterior el artículo 1242 del Código de Comercio. 

aducia lo siguiente: 

··.:'Articulo 1242." Con este objeto se le manifestarán originales y se le dejará 

··.· ver lodo e/documento, no sólo fa firma." 

. :. ~:1}~6~áih'i~i'·cie e~te articulo era en razón de presentar documentos 

origlriales Y ~;;.~'opia fotóstalica de los mismos, ya que ' ... no pecamos de 

formalistas al afi.rmar, que los documentos privados presentados en juicio 

mercantil en forma fotostática, no pueden ni deben tener valor probatorio alguno, 

· si ri'o ;e c~níprueba con otros medios de prueba el contenido de las fotostáticas. '48 

Esto en virtud de que una copia no puede producir el mismo efecto que el 

que producé ún documento original, ya que una copia puede diferir en su 

conlenido del original, por haber sido distorsionado o cambiado, además las 

señales de falsedad no se pueden observar lo mismo en una copia que en un 

documento original. 

"TELLEZ Ulloa, Marco Antonio, op cit. p. 166 



En los juicios mercantiles, los documentos privados hacian prueba plena 

contra su autor, cuando eran reconocidos legalmente y el Código de Comercio 

declaraba restrictivamente que sólo podlan reconocer un documento privado, el 

que lo firmó, el que lo mandó extender o el legítimo representante de ellos con 

poder o con cláusula especial para ello, así pues, los artículos 1243, 1244 y 1245 

rezaban lo siguiente: 

"Arllculo 1243.- Si no supiere firmar, u otro lo hubiere hecho por ~l. se le 

dará conocimiento de su contenido para el efecto del reconocimiento." 

; ,;Articulo 1244.- En el reconocimiento se observará lo dispuesto en los 

arllcu/os 1217a1219, 1221a1287, fracciones I y//." 
,.,', ·, 

~Arllculo 1245. - Sólo pueden reconocer un documento privado el que lo 

- firma,: e/ que lo manda extender o el legitimo representante de ello con poder o 

ciáusu/a especial." 

Por su parte el artículo 1247 hace referencia a los documentos expedidos 

por autoridades federales, los cuales no necesitan legalización para hacer prueba ,,, . ",;, 

plena. 
,. ·;, 

"Arllculo 1246.- Los instrumentos auténticos expedidos por las autoridades 

federales hacen fe en toda la República, sin necesidad de legalización." 

La legalización es el procedimiento que se reduce a la certificación que las 

autoridades administrativas hacen de la autenticidad de la firma de la persona que 

originalmente suscribe el documento. 
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En el Distrito Federál no necesitan legalización de firmas los documentos 

procedentes ni de . autoridades . federales ni de funcionarios de . los Estados 

(incluyendo, según nosotros a los municipales), de la República Mexicana. 

' Ahora bÍen,' por' lo :que' se refiere al contenido del articulo 1247 del ya 

mencionado Código· de·. CCÍ~ercio, este se encontraba derogado antes de las 

reformas de 1996. 

Sin embargo en el artículo siguiente se mencionan los requisitos necesarios 

para que los documentos públicos extranjeros puedan ser presentados en un juicio 

mercantil: 

"Artfcuto 1248.- Para que hagan fe en ta República tos documentos públicos 

extranjeros deberán presentarse legalizados por las autoridades consulares 

mexicanas competentes conforme a tas leyes aplicables." 

El ordenamiento dispone los siguientes requisitos respecto a los 

documentos públicos extranjeros: 

a) Deberán ser presentados debidamente legalizados. 

b) Dicha legalización será hecha por las autoridades consulares 

mexicanas que tengan la competencia según la ley. 

Este precepto dispone las formalidades que necesitan los documentos 

otorgados en el extranjero para que puedan ser presentados en juicio y hacer 

prueba plena. 

Además del cumplimiento de las formalidades que se exigen en el artículo 

antes mencionado, las partes deberán probar, que el documento que fue otorgado 
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en el extranjero. se expidió de acuerdo con las formalidades que exigen las leyes 

del pals donde fue Ótorgado. • · . 
: '···· 

[ ~ ·:,-'.: 

En caso de que 'se' presertara'én: jul~io un documento ot~rgado por un 

funcionario en el ~xtianjerci:sedeti~rá acr~dit~r qui conforme a las leyes del país 

del. otorgami~nia:·'¡j¡~hrf~~~¡;j~~ricí~~~t~ a'cr~ditadÓ pa;~ extender o certificar el 

.. acto que es m~ndb~'~;j~ e~~1 iA~t;u~~ríi~~ , .> ... . · . ·. . 
. _ .. ;~ - ' ·~·::1:<· ',-'¡ ... , '" '·- ' ; ,-:.-,. 

:.>: ... ·:. ·< -'.f' ·/"':'·:···;e,. ''·, .. 

. ·••.·•Sin emb~r~o~ICÓ~~ci·J~'.c~~ercirien·su artículo 1249 establecía el único 

caso e~ quil.~o:~e~ra·:~e~~s~ri~·;1~1)1~&~rización de firmas de un documento 

otorga~o. e~ '.el ··a~ra~j;ici''~a;a• ·tjG~ '~udiera surtir efectos dentro de un juicio 

·llevado den~o :de l~':Rep¿bll~'Mexicána y asl dicho documento mereciera fe 

dentr~de r~ ~ontr6~éi~i~~'.•\':.r:<;y;\ :•· 
i,.~'} .:~ :·,, ~-~:~;·:\~;:i~~i.F~~¡ _{¿¡ i::-

. 'Arllcu/6/1249;~•.'Los•r::ddcunientos ·.que fueren transmitidos 

interna~lon~lmellte, p;/ cbhducÍc/ofiCi~t. par~ surtir efectos legales, no requerirán 
d~ /eg~lizacióll.;,, ;.·. · . 

Pasando ahora a la siguiente disposición, es decir al articulo 1250, el texto 

original de este articulo fue derogado por el decreto publicado en el Diario Oficial 

del 4 de enero de 1989, pero anteriormente este numeral establecia respecto de 

los documentos procedentes del extranjero una doble legalización: la del agente 

consular o diplomático acreditado en el extranjero y la de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores corroborando el carácter del funcionario foráneo. Con la 

reforma de 1989, se derogó dicho articulo, quedando sólo una legalización. 

Respecto a la falsedad de algún documento exislia sólo un ordenamiento 

que se refería a tal circunstancia, el artículo 1251, el cual establece que si alguna 

de las partes sostiene la falsedad de algún documento que tenga trascendencia en 
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el juicio entonces será aplicado el Código de Procedimientos Penales que 

corresponda: 

"Arllcu/Ó 1251 :- En 'el caso de que alguna de las partes sostenga la falsedad 

·de un'dBc:üln;ritá'que pueda ser de influencia notoria en e1 pleito, se observarán 

1á'tpre~cripcionéS"ré1ativas del Código de procedimientos Penales respectivo." 

'' Ei{ términos de ésta disposición, aunque no se expresa de modo 

terminante,, cuando un documento es determinado como falso, sea público o 

privado, se suspende el curso del juicio y entonces se abre una averiguación 

. previa sobre el· delito de falsedad. Es consiguiente la suspensión del 

procedimiento, ya que está en duda la autenticidad del documento y además ya 

que e~tá iniciada una averiguación previa a ella se debe remitir el escrito que es 

'2orisiderad~ falso, desglosándolo de los autos del juicio que se esté ventilando. Lo 

• expue'sto debe entenderse siempre que el documento sea de influencia notoria en 

el'pleito, según es expresado por el Código. 
";, ·'' 

'Con previsión y acierto ha venido este articulo a resolver una de las dudas 

y cuestiones que solían suscitarse en la práctica. Redargüido de falso 

criminalmente un documento, se dudaba si debería suspenderse el pleito hasta la 

resolución definitiva de la causa criminal o si habria de continuarse la 

substanciación y fallo de aquél, sin perjuicio del resultado de ésta. Prescindiendo 

de las razones que alegaban los defensores de cada opinión, y concretándonos al 

derecho constituido, diremos que la resolución que adopta el articulo que estamos 

comentando, nos parece justa y arreglada a los buenos principios, nada más 

natural y justo que se suspenda el fallo del pleito hasta que recaiga ejecutoria en 

la causa criminal, promovida para perseguir la falsedad de un documento traido a 

los autos en prueba de la acción o de las excepciones, porque declarada la 
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falsedad. queda ineficaz· el documento,. y serla ·nula la sentencia que en él se 

hubiera apoyado, "49 

- .·-;·' -. 

·.· •·. 0 Sin.e~b~rgb esne~s~rio analizar perfectamente cada una de las palabras 

. del ~rt1cC10 ~~;;;· ,;e) ir1c~rrÍr e~ ~lgÚ·~ ~rror. Para que pueda suspenderse el pleito 

. por'i{fal~kdad'd~··&~~6Ju~ent~; ~s n~cesario que éste sea de influencia notoria 

dentro d~ l~-c~~tr~v;r~i~, e~ decir, que la acción o las excepciones tengan como 

. prÚeba. dicAo'cJó~u~enÍo o que tenga como contenido algún hecho que sea de 
C·'·· •·-¡.·· ... .' ,·· 

noto~ia l~portancia para la resolución del litigio. 

· 3. La prueba pericial. 

La expresión pericial es un adjetivo que alude a lo "perteneciente o relativo 

al perito", 50 

Gramaticalmente, el vocablo "perito'', del latin peritus, es también un 

adjetivo que significa "sabio, experimentado, hábil, práctico en una ciencia o 

arté".51 

En el. significado forense perito es "el que, poseyendo especiales 

conóclmie.ntos teóricos o práctico, informa, bajo juramento, al juzgador sobre 

punto~ litigio~os en cuanto se relacionan con su especial saber o experiencia".52 

. 'En c0nsecueni:Ía; périt~ es la persona física versada en una ciencia o arte. 

La posesÍón de c~nodmi~nto's especlficos, que no todo mundo posee, es lo que le 

da á1 sujeto el earáctei de perito.'53 

: ldem, p., 171.. : . 
Real Academia Espanola, Diccionario de la Lengua Espanola, Edit Espasa.calpe, Decimonovena 

Edición, Madrid, 1970, p.1006 
" ldem, p. 1009. 
"lbldem. 
"Clr. ARELLANO Garcla Carlos, Derecho Procesal Civil. Edrt. Porrua, México, 2000, p. 259. 



· La doctrina señala el doble aspecto de la prueba pericial: es una actividad 

realizada por personas. con· conocimientos especializados sobre determinada 

ciencia, técnica, arte· (oficio o industria agrega actualmente el Código de 

Procedimientos Civiles d~I Di~trito Federal) por un lado y por otro, que recaiga 

sobre determinados IÍech~s que requieren para la adecuada interpretación de sus 

causas, slgnifiéad;> re[~Ciones, ·'valoración, etcétera de esos conocimientos 

especializados,:;. '}:,'<S,;;;:.,;,:•·. ·· 
·'' !":, ?:~·:~:.;~-~~¡~::~\~~'.:·?>' 

Ahóra bien, d~~de ;el punto de vista teórico, el juzgador cuenta con 

conocimientos de carácter general que fueron obtenidos en su carrera universitaria 

y especializados en la ciencia del derecho, sin embargo en determinados litigios 

se necesita de otras personas que cuenten con conocimientos mas 

especializados, los cuales son necesarios para la debida solución del problema o 

controversia que se pretende resolver. No recurrir a ellas implicaría cerrar las 

posibilidades para la mejor solución del litigio, lo cual redundaría en perjuicio de la 

administración de justicia. 

El perito es un auxiliar del juez en la administración de justicia, es decir, la 

prueba pericial es necesaria para el juzgador, ya que por medio de esta prueba, 

que requiere de conocimientos especiales de ciencias o artes, el juzgador podrá 

resolver sobre alguna cuestión de la que no tiene conocimiento con la justicia 

debida y apegado a derecho, ya que dicha prueba será calificada por el juez 

según su prudente estimación. 

Esto significa que los jueces disfrutarán de la más amplia facultad para 

valorar los dictámenes periciales, ya que la opinión de los peritos está encaminada 

a ilustrar el criterio del juzgador sobre algún punto que requiera conocimientos 

especiales, pero ello no significa que aquél pierda su libertad para valorar tales 

dictámenes con vista de las demás constancias procesales, asignándoles el valor 

probatorio que merezcan, ya que el titular del órgano jurisdiccional es el más alto 

ESTA TESIS NO SAL} 
DE LA BIBUOTECA 
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de los sujetos procesales, siendo como es,· perito en derecho, está en aptitud de 

valorar todas y cada una de las pruebas que obran en autos. ' 
·.·· .; .. : .. 
. .. ::,, .. ,·S: 

Los, peritos ,pueden. a~tÚ~r' d~ Jarios , mod~s:' ;~uxiliando . al juez en la 

percep~ión 6 i~Íellge~cla 'de io~ hec~os, lndiCándole los principios cientificos o 

técnic:Os_ qÚe 'Je~ per~it~~\cledÚcir las' consecuencias indispensables para el 

conoé:imle~tó de la verdad; deduciendo ellos mismos las consecuencias que de 

tales í1E!ctibs' deri~a'n::al .a~p~ro de sus conocimientos especializados. 

' · : ::·Lcis p~ritosson auxiliares de la administración de justicia, de acuerdo con el 

artículo 4 fracciones V y VI de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal: 

"Articulo 4° .• Son auxiliares de la administración de justicia y están. 

obligados a cumplir las órdenes que, en ejercicio de sus atribuciones legales, 

emitan los jueces y magistrados del tribunal: 

V. - Los Peritos Médicos Legistas; 

VI.- Los intérpretes oficiales y demás Peritos en las ramas que les sean 

encomendadas;" 

El articulo. 1252 del Código de Comercio establecia que los peritos tendrian 

. intervención en los negocios relativos a alguna ciencia o arte o cuando la ley lo 

previniera: 

"Artlculo 1252.- El juicio de peritos tendrá lugar en los negocios relativos a 

alguna ciencia. o arle, y en los casos en que expresamente lo prevengan las 

leyes." 

1 , ' ~ 
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·Por juicio ·de peritos se entiende el parecer o dictamen que dan personas 

experimentadas en su oficio, arte o ciencia, o que poseen conocimientos sobre 

ciertos hechos u objetos contenciosos, en virtud de examen o de reconocimiento 

que les confla con el fin de obtener las noticias necesarias para la decisión del 

pleito y que no puede preocuparse por si mismo. 

La palabra juicio de peritos era tomada en sentido impropio debiendo 

estimársela como sinónimo de dictamen, esto en virtud de que los peritos no 

juzgan, sino que emiten un dictamen, es decir, dictaminan, dando su opinión sobre 

ciertos hechos fundándose en la ciencia, arte, técnica u oficio a que se dedican. 

Como primer supuesto del precepto que se comenta, este se refería a 

cuando los litigantes, de común acuerdo o sin él, designaban un perito para darle 

una mayor claridad al juez sobre el punto que estaba en controversia. 

Es potestativo para las partes la designación del perito especialista, ya que 

el no nombrar a un perito no afecta la estructura del proceso. Ni la parte contraria 

ni el propio juez pueden obligar a las partes al ofrecimiento de esta probanza. 

El segundo supuesto de la norma, se refería, a la prueba pericial como 

único medio de prueba, con exclusión de cualesquier otro, para resolver la 

contienda. 

Existen casos en que la pericia, además de ilustrar al juez sobre el punto en 

controversia, tiene como objetivo satisfacer un requisito procesal exigido por la ley. 

En este sentido la parte a la que le corresponde el impulso procesal no podrá 

pasar a otra etapa procedimental hasta no satisfacer el requisito señalado por la 

ley. Dentro de ésta hipótesis tenemos a los avalúes, los cuales deben ser 

presentados ante el juzgador para el remate respectivo del bieri embargado. La 
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falta de este avalúo imposibilita continuar a otro estadio procesal, como lo es la 

publicación de los edictos y el. remate mismo. · . 

'A este respecto el artículo 1411;~el Código de Comercio señala a contrario 

sensu: Cuand~ las, partes ~b /~}eseryt~n i el avalúo respecto de los bienes 

embargados a su: i~vbr/~o ~e ~~d';ápro~~der a anunciar la venta de tales bienes, 

es de-cir,P;o·s~p§cirán.e:ci~~6~r'p€siores para ello, a su vez no se podrá señalar 

.'' iách~· Par~ 1e1··r~,r;;~t~?.>::~ ~-.~·;:~(;:~~-.- ,.-: 
'.·.·," .•. :::_·;_,•,•.·.··-~ \, )_./. ·.·, -. , ,.1 ~:{~f;~,p:{:>.':r'.:¡;-:; -'. ' 

. ·: ExÍ~te t~mbién'.e1 denominado perito en rebeldia que es aquél que es 

designado de ·manera.oficiosa por el juzgador a la parte que ha sido omisf! en el 

nonibiaml~'rito del' mismo, esto es cuando una de las partes deja transcurrir el . . .. ,. "·. 

tiempo otorgádo en autos para nombrar perito de su parte . 

. : El motivo de la designación de perito en rebeldía para la parte omisa o 

rebelde se debía a que en el Código de Comercio antes de sufrir las reformas de 

· 1996 no había disposición que rigiera al respecto, por lo que existia la aplicación 

supletoria a este respecto de la legislación procesal civil de las entidades, que 

prevén en sus disposiciones el nombramiento de perito en rebeldía (artículo 348 

de Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal sin la reforma por 

Decreto de 21 de mayo de 1996), o bien porque no conteniendo tal prevención, 

como sucede en el artículo 293 del Código de Procedimientos Civiles de Sonora, 

se designa para mejor proveer. 

'Los que aplican supletoriamente las legislaciones procesales de la 

localidad que, conteniendo disposiciones que prevén el nombramiento de un perito 

en rebeldla, y los que no la prevén designando un perito para mejor proveer, 

vulneran el principio de la carga procesal de ras pruebas y el principio dispositivo, 

que administra el ordenamiento mercantil. '54 

" TELLEZ Ulloa, Marco Antonio, op c1t p. 176 
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El articulo 1054 remite a la aplicación supletoria de normas de la legislación 

procesal civil de la localidad, mas sin embargo, esta supletoriedad, no puede ni 

debe quedar al capricho de las partes ni del juez. Se deben respetar tas reglas del 

ordenamiento mercantil. 

No siempre por el defecto o la irregularidad de normas propias en el juicio 

mercantil podrá recurrirse a la legislación supletoria, cuando estas impliquen 

asignar, principios y reglas extrañas a la primera. 

Respecto de la designación de peritos a que se refiere el articulo 1410, se 

desprende una carga procesal para las partes, quienes pueden omitir su 

nombramiento, más sin embargo existe la designación de perito tercero en 

discordia, que puede no acontecer, cuando haya dos dictámenes conformes o 

cuando una parte omita el nombramiento del perito. Pero de esto, a suplir la 

deficiencia de la prueba o su omisión, existe una gran diferencia. 

Por su parte el articulo 1253 del Código de Comercio, establecia la 

designación del perito por el juez, en caso de que las partes no se pusieran de 

acuerdo: 

"Articulo 1253.- Si los que deben nombrar un perito no pudieren ponerse de 

acuerdo, el juez designará uno de entre los que propongan los interesados, y el 

que fuere designado practicará la diligencia." 

Este articulo era uno de los casos de preceptos aislados y sin ninguna 

ilación, ya que esta disposición se tornaba un tanto incomprensible. 

El ordenamiento mercantil tenia su base en la anterior Ley de 

Enjuiciamiento Civil de 1884, la cual en sus articulas 469, 470 y 471 expresaban: 

"Cada parte nombrará un perito, a no ser que se pusieren de acuerdo en el 



nombramiento de uno solo." 'Si fueren más de dos Jos litigantes, nombrará un 

perito los que sostuvieren una misma pretensión, y otros los que la contradigan.' 

' ... en los casos en que el litigante debe tener un representante común, éste 

nombrará el perito que aquél le corresponda.' 

Entendido Jo anterior, entonces ya estamos en la posibilidad de entender lo 

que el articulo en comento trataba de decir: si cada una de las partes, nombrare 

perito distinto, el juez deberá designar uno de entre los propuestos, y éste, y no el 

que designaren las partes, cada una por su cuenta, deberá rendir el dictamen 

necesario para el desahogo de la probanza. 

'El legislador mercantil, no se conformó con mutilar la Ley de Enjuiciamiento 

Civil de 1884 -matriz del actual ordenamiento mercantil- sino que, además dejó 

gran cantidad de preceptos aislados y sin ninguna ilación."55 

Si llegara a admitirse que cada integrante de un lilisconsorcio nombrara su 

perito, habría tantos, como litisconsortes hubiera. Pero lo más grave, si hubiera 

discrepancia en los dictámenes, el juez no sabría a cuál preferir para resolver la 

contienda.56 

Pasando ahora a Jos requisitos para poder ser peritos el Código de 

Comercio en sus articules 1254 y 1255 a la letra establecían: 

"Articulo 1254.- Los peritos deben tener titulo en la ciencia o arte a que 

pertenezca el punto sobre que ha de olrse su juicio, si la profesión o el arte 

estuvieren legalmente reglamentados." 

SS ldem p. 180. 
"ldem p. 1B1. 



'Arllculo 1255.- Si la profesión o e/ arle no estuvieren legalmente 

reglamentados, o estándola, no hubiere perito en el lugar podrán ser nombrados 

cualesquiera personas entendidas, aun cuando no tengan titulo.' 

Era establecido por el ordenamiento mercantil en estos artlculos que no e.ra 

discrecional para las partes nombrar peritos que no tuvieren título. Si en .e[ _lugar 

donde se estaba ventilando el litigio existieren peritos titulados en la.ciencia o arte 

del punto controvertido, las partes deblan designarlo. Como una e~~ep~iÓn ~ lo 

anterior era el poder nombrar peritos no titulados cuando en. el lugar del juicio no 

existiera la especialización de la profesión sobre el punto en controversia. 

La designación de un perito no titulado, no podía ser rechazado por el juez 

de oficio, ya que esta facultad estaba reservada para las partes en especifico y si 

estas no impugnaron en tiempo y forma, la práctica de la diligencia tendrá todo el 

valor probatorio requerido para esta probanza. 

Se afirmaba que cuando se nombraba un perito no titulado no era suficiente 

la afirmación de parte de que en el lugar donde se estaba ventilando el juicio no 

existían peritos especializados en la materia requerida, era necesario, además, 

una certificación del Departamento de Profesiones correspondiente, que 

constatara que en el lugar del juicio no existían personas especializadas en la 

ciencia, arte u oficio necesario. 

Si bien es cierto que la ley en este articulo disponía la admisión de peritos 

no titulados, se debe tomar en cuenta que dichos sujetos debian contar con los 

conocimientos o práctica del punto objeto de la discrepancia. 'En este sentido se 

deben entender los conceptos del articulo que establece la mencionada 

excepción, pues si no fuera así, resultaría que a falta de peritos titulados podrían 

nombrar los jueces a cualquier individuo aunque fuera de una ignorancia 



superlativa e incapaz de resolver las cuestiones técnicas que· se le propusieran, lo 

cual es un absurdo. "57 · 

Ahora bien, el,Código de Comercio' no determinaba reglamentación alguna 

sotire' iácap~cid~d'par~ser perito. Mateas Alarcón decía, que h~y autores que 

etjuipar¡Ma)is 'fiéríios como testigos, por 10 que 1os peritos pueden 'ser 

~o~brad()$· aUnque fueren menores de edad, siempre y cuando hayan cumplido 

e:aior~e años.il\9rega e1 citado autor que esta opción es 1a más acertada ya que se 

. ha esli~ad~ a los peritos como testigos en la ciencia o arte, y éstos conforme al 
. ':.'·.·... : .' '.,1··,•! 

articulo 1262 del Código de Comercio, pueden ser testigos aunque seari méiiores · 

d~ edad siempre y cuando hayan cumplido catorce años. "El perito necesita;>p~r~ 
el':desempeño de su cargo, capacidad intelectual, conocimientos tecniéo~:qu~ ~~ 
pueden encontrar igualmente en los menores, los extranjeros i l~s ,·m~Jeres, 
porque la ciencia no es el patrimonio exclusivo de determiriá-d'o sexci/de'.éie~a 
edad ci determinada nacionalidad.'58 

Siguiendo ahora con lo ·que establecía el artículo 1256 del Código de 

Comercio, este a la letra disponía: 

"Articulo. 1256.- El juez puede asistir a la diligencia que practiquen tos 

peritos, ·pedirles todas las aclaraciones que estime conducentes y exigirles Ja 

práctica de nuevas diligencias; de todo lo dicho quedará expresa y autorizada 

legalmente en tos autos." 

El juzgador podrá estar presente en las diligencias de desahogo de la 

prueba pericial y en las mismas tendrá la facultad de pedir todo tipo de 

aclaraciones que estime conducentes, es más podrá solicitar la practica de nuevas 

57 MATEOS Alarcón, Manuel, op cit, p. 178. 
"ldem p 184. 
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diligencias, lo anterior deberá ser en el momento de realizarse. la prueba y no 

después de practicada. 

Por lo que se refiere a_ las partes, estas tienen _la posibilidad de asistir a la 

diligencia de desahogo de la prueba, pero no se les permite lo mismo que a los 

jueces, es deCir, no podrán solicitar ningún tipo de aclaración ni solicitar que se 

lleven a cabo nuevas diligencias. Podrán proponer ciertas observaciones a los 

jueces, · pa~a que éstos, si lo creen oportuno, puedan hacer saber a los peritos 

sobre estas observaciones, pero que serán tomadas por el propio juzgador. 

Para el maestro Mateas Alarcón, el Código de Comercio asocia distintos 

sistemas probatorios: el legal o el tasado, por ser la ley quien fijas las bases para 

la actuación de los peritos, y el razonado o de sana critica, puesto que se les 

permite exponer las consideraciones que estimen pertinentes para apartarse de la 

pauta marcada por el legislador, .. 

'Arliculo 1257.- Cuando lá leyfife bases a los peritos para normar su juicio, 

se sujetarán a ellas, pudiendo sin ·e~bargo, exponer y fundar las consideraciones 

que en su concepto deban modifiéáilo en el caso de que se trate." . ·' ... , ;::,:•. :: 

Cuapdo se. trate .. del avalúo_ de alguna cosa las partes podrán asistir a la 

diligencia, señalando dla y hora el juzgador: 

"Arllculo 1258.- Cuando el juicio pericial tuviere por objeto el avalúo de 

alguna cosa, pueden las parles asistir a la diligencia respectiva, a cuyo efecto el 

juez seflalará dla y hora, si lo pidiere alguna de ellas." 

•• ••dOW'••• 



4. La prueba de reconocimiento o inspección judicial. 

La palabra inspección "proviene del latin: inspectio, inspectionis y es la 

acción y efecto de inspeccionar.'59 A su vez, inspeccionares 'examinar, reconocer 

atentamente una cosa."60 

La palabra inspección en su significado forense, ya es consagrado por el 

Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia: 'Examen que hace el 

juez por si mismo, y en ocasiones con asistencia de los interesados y de peritos o 

testigos, de un lugar o de una cosa, para hacer constar en acta o diligencia los 

're~uÍtados d~ sus observaciones."61 

:', //L~ ;i~spección ocular es el medio de prueba de una gran eficacia, ya que 

consiste en el reconocimiento o examen por parte del juzgador, en ocasiones en 

compañía de testigos o peritos, para observar de manera directa e lugar e que 

tuvo lugar la realización de determinado hecho o el estado del objeto en litigio o 

controvertido, para juzgar así los elementos para indiscutibles. 

Esta prueba tiene varios nombres: reconocimiento judicial, inspección 

judicial, inspección ocular, etc. Generalmente esta probanza es practicada con el 

auxilio de peritos especializados en la materia de que habrá de versar la 

inspección. 

La designación de esta prueba con los nombres mencionados en el párrafo 

anterior, a nuestro parecer no es del todo acertada, ya que no solamente se 

utilizan los ojos en el desahogo de la misma. La ley en su afán de justicia, no sólo 

desea que el juzgador resuelva la controversia, aplicando la ley, la lógica y la 

~" Real Academia Espal\ola, DloclonarJo de la Lengua EID!ft~a. Edit Espasa-Calpe, Decimonovena 
Edición, Madrid, 1970, p. 751. 
'"ldem. 
"lbldem. 
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congruencia conforme a derecho, sino que además, con . cierta intuición 

desarrollada en su vida profesional. Por eso se exige que el juez sea quien deba 

presidir las audiencias; que observe la conducta procesal de las partes;. si el juez 

no es el mismo que presidió la audiencia, puede mandar que se repita. Por taies ' 

circunstancias, el juez al desahogar la prueba "ocular", no sólo ocupará el sé~tido 
. t.... . ' .... ' .,. ' . 

de la vista, sino que además todos los demás sentido, con que'.cuenta,el.ser 

humano, y aún Otros físicos o pslquicos, para captar el frl~ o el ~lar; el~fecio y la. 

repul¿IÓn~a61a'.alga~·.ha~\a alg~ien, los olores,·saboresOet.cétera\< >.', .. ·• 
·;··:.·,:·,,/· 

En la. prácti~ ~eAebe poner especial cuid~do como litigante del asunto, en 

el esc:rito d9->>f'.~ªi.níierto de pruebas, se hacen constar los extremos que se 

pretenden' pro~a'f comesta inspección, para que en caso de rebeldla de la 

coniraria, esos é~tremos se tengan por confesado de manera ficta . 

. , ~unque sea claramente determinado que la valoración de las pruebas se 

regirá por las reglas de la lógica y la experiencia, se aplica el artlculo 1299 de 

Códig? de Comercio, el cual establece que cuando el reconocimiento se practica 

·en objetos que no requieren conocimientos especiales o cienlificos, esa diligencia 

hace prueba plena . 

• '.Creemos que es imprescindible que la prueba de inspección judicial se 

verifique, de una manera directa, sin delegar atribución alguna, por el órgano 

jurisdiccional. El juzgador la debe practicar directa y personalmente y no 

encomendar la labor al secretario o al actuario, pero "en la práctica se conculca 

con frecuencia ese principio que tiene su fundamentación doctrinal en el hecho de 

que el juzgador forma una convicción propia, producto de sus facultades 

sensoriales directas y no de la perspectiva ajena."62 

6
: ARELLANO Garcla, Carlos, Práctica FOJense Mercantil, Decimotercera Edición, Ed1t Porrúa, Mé~co, 

2000, p. 459. 

l TESIS COI J 
FALU PE Ot.llEll 
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En el Código de Comercio, el titulo del Capitulo XVI, del Título Primero, del 

Libro Quinto, alude a las expresiones equivalentes: reconocimiento o inspección 

judicial, para denominar el capitulo. '.', 

Dentro del numeral 1259 se establece que esta prueba se podrá practicar 

de oficio o a petición de parte: 

• Aftléulo .125~.~ El··~conocimieritci·ofri'specciólijtidicial puede practicarse a 

petició~ de p~rt~ o de oficio, si éuuez lo cr~e necesario." 

.. L~ ~ru~ba ~e inspección judicial o de reconocimiento puede ser ofrecida a 

instancia de parte o propuesta por el juzgador. Cuando son las partes las que la 

ofrecen, ello no implica que la prueba se realizará, es decir, resulta totalmente 

indispensable que el juez la apruebe; que estime necesario el desahogo de la 

prueba· para la debida solución de la controversia entre las partes. En 

consecuencia, este medio probatorio no se practica porque las partes lo 

propongan considerándolo necesario, sino porque el juez lo estima de esta 

manera, aprobando el desahogo de la probanza. 

Es exigible como requisito esencial para la procedencia de la inspección 

judicial, que ésta sea absolutamente necesaria, o mejor dicho que sea totalmente 

indispensable, de tal manera que no basta que con ella pueda llegarse al fin 

propuesto, si existen otros medios por los que se puede llegar a tal fin; debe ser el 

único medio para la comprobación del hecho. 

De la disposición en análisis se desprende que no basta la solicitud de las 

partes de que el juez apruebe y lleve a cabo el desahogo de este medio de 

prueba, ya que si este considera que un peritaje es suficiente, no acordará la 

realización de la inspección. 
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Es preciso señalar, que cuando se solicite la. inspección judicial o de 

reconocimiento de libros o documentos de Jos comerciantes, recomienda solicitar 

la exhibición. de' Jos mismos, pues de lo contra~~.·. el comerciante no estará 

obligado. a exhibirlos. La. exhiblción · o . reconocimiento . de libros sólo procederá 

entre las partes en conti.enda'.. .... ••·· ¡.}.\;::~,··· 
.·~,.:e;: 

Ahora,bien,'.Ja·ifrueba'.de fe'copocill)iento o inspección judicial deberá 

constar en abi~ ,q~·~ 1 d~ti~'r~·(~·~~ifiiS~ciai~or los asistentes al desahogo, se 

asentarén aci~'iné~16ci:f~;¡~~·h~híi6s qu'~ o~urran durante su realización con todos 
'. ·. i. ·<· ;:>«: ;:,/.>'.;.~.?.',;'.t>·,.:·:_;''.::" )'/' .:. :· .. ' ' - , 

y cada uno de los detálles al fes pacto. 
: .. ,:;~:¡~: ;:;{ ~:} ::~{i~·~ .. é!:(~;ti~~-:··.;:~~':::;.'; ·:.· :·_ ·: ' 

, Al ¡espeé:té.1§¡,códÍgo de Comercio en su articulo 1260 a Ja letra establece 
/~ siguÍ~nt~; .. · ., ...... . :.;'/··';·' 

··· .. ,. __ '· 

'Artléuici 1260.-Del reconocimiento se levantará un acta que firmarán todos 

·/os que.aé1}o~bÜ~an yen la que se asentarán con exactitud los puntos que lo 

hayan ,J"fo~cid~d~,· la~ observaciones de los intersados, las declaraciones de los 

p~ntos: si 1os iiii6iere, .y todo 10 que e1 juez creyere conveniente para esclarecer 1a 

·~~rd~d.<.:{':('·,··;.'·'·· .... ·. 
'', ... <':·_:t·:.:;;._~~: -.·.· .. ·~· 

.•. :jc6;,,'6•.w·r::h~;~~ncionado· en párrafos anteriores, hay casos en que el 
:· ·,.· _._·, ,'. ,'·~ ·.-:· ;.'.'.~·:::-.~ ... \ .}·.-i':;;:;· ;.:;:¡::; :'':: ],'·_,'., 
juez, re9_uierf~l auxUio de, peritos en la realización de este medio probatorio, 

aunque si)Íienj{cieito que la ley no señala quiénes deben designar los peritos. 

'Si I~ inspeecÍÓn e~ 'solicitada por uno de Jos litigantes como una parte de la 

'prú~b~ qU~ debe rendir y estima necesaria Ja concurrencia del perito, solicita en 

· JeaHdad dos pruebas que deben practicarse simultáneamente, la inspección y Ja 

prueba pericial, y entonces debe nombrar él y su contrario los peritos. Si el juez 

decreta de oficio la inspección y estima necesaria Ja concurrencia de peritos, debe 
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ordenar a los interesados que los nombre en los términos indicados, porque no 

existe razón alguna por la cual proceda en forma distinta."63 

5. La prueba testimonial. 

La palabra testimonia/ es un "adjetivo que deriva del vocablo latino 

testimonia/is y significa que hace fe y verdadero testimonio. '64 La prueba 

testimonial es la declaración. (manifestación bajo juramento ante un juez) que rinde 

determinada persona al ocurrir un hecho, lo escuche, observe o cualquier otro 

medio directo tenga conocimiento de su existencia por medio de los sentidos y que 
,·-· .·. ' 

al deponer repite' 1() que pu'do captar proporcionando información en relación con 
', ·? ,_,' . 

el hecho que presencio o escucho. 

Como · 1a ·prueba testimonial se origina de la declaración de testigos, 

debemos saber las caracteristicas de esas personas dentro de un proceso. 

"La razón de ser del testigo, con su participación dentro del ideal jurídico y 

permanente que late con vehemencia en el proceso, auxilia al órgano 

jurisdiccional para que alcance la más alta cima de la justicia y su máxima 

extensión, una vez lograda la significación típica de la conducta del imputado.'65 

Desde el Derecho romano se aceptó el principio según el cual: nadie puede 

ser testigo en causa propia: nemo debet esse tesis in propia causa. 

"MATEOS Alarcón, Manuel, opcit. pp.205 y 206 . 
.. Real Academia Espanola, Dlcc!on1rio de !1 Lengua E1p1ftola, Decimonovena Edición, Edil. Espasa
Calpe, Madrid, 1970, p 1251. 
"MARTINEZ Pineda, Angel, Naturaleza Jur!dlca del Te1t!monlo, Ed~ Porrúa, México 1999, p.197. 
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La razón que prueba la verdad de tal. principio es que si alguna de las 

partes declara, lo hará. sólo en su contra o en su favor; en el primer caso, en 

realidad está c~nfesa~do; y en el segundo resulta ria inútil su declaración. 
' ,·:-

_.-"- ·_,.' -,_,-_ . 

La ~ers,~~~.d~nomi~ada testigo debe tener, además de los conocimientos 

de' los· hechos . éciiítróvértidos, determinadas consideraciones personales, lo cual .. - -· ··;- - •' 

harán que. er{sti caso merezcan fe respecto de que declara; además es 
' . . . . . ' - , 

. indiscutible que el testigo no debe de concretarse a expresar que presenció algún 

hechÓ, sino t~mblén debe manifestar los motivos especificos por los cuales los 

conoció,~ es d~cir;' debe de dar razón de su dicho, circunstancia esta ultima que es 

. determinante para v~lorar debidamente si se conduce con verdad. 

: · El testigo ha de ser una persona distinta a las partes en el proceso, es 

deseable que al testigo no se le denomine como parte en un proceso, es preciso 

.: señalar que el testigo no sólo declara respecto' de un hecho jurldico sino sobre 

cualquier cir~~~iancia. íntimamente·. vinculada con los puntos de hecho sujetos a 

cont~oversla eniiel~s pá~es; :~ ' 
:,__ ' .. 

Respecto a los requisitos para ser testigo el Código de Comercio en su 

articulo 1261 ·era i~completo, además de que no se entendian con claridad tales 

condiciones para figurar como testigo en determinada contienda: 

·'Articulo 1261.· Todo el que no tenga impedimento legal está obligado a 

declarar como testigo." 

Como podemos observar de la disposición antes transcrita, no se señalaba 

que los testigos tuvieran conocimiento directo de los hechos, lo que a nuestro 

parecer es imprescindible que se tenga que resallar. 



A su vez el articuló 1262 expresaba quienes no podían ser testigos en un 

juicio mercantil, y se expresaba lo siguiente: 

:~.::~ ,>\ '.::.~~t~.:~:~ ·:. 
"Artlculo 1262}Nc:ípueden ser testigos: 

l. · EÍm~Ao/~~;at~roo,.~ños, sino en caso de imprescindible necesidad, 

al juicio de/ju~z; ;;.f~i:~,;-·¡.~J«\,'):: ... 
//. ' Los deméntesf/os idiotas; 

111. :> l..ds'~b;Ídd~6~~~eÍudinarios; 
1.V. , .:'iElq~~'.iíaYa·;ido declarado testigo falso o falsificador de letra, sello o 

moneda; •L:i · · · · 

V. . . Ei iahÚr:de profesión; 

, V/.; :L,;s ·parientes por consanguinidad dentro del cuarto grado y por 

afinidad dentro del segundo; 
~ ,- '. - '. 

•: V//.·:c• .Un cónyuge a favor de otro; 

· VIII . . ·'Lo~ ~ue tenga interés directo o indirecto en el pleito; 

IX. ··Los q~~ viv~ a expensas o sueldo del que los presenta; 

X. • ' El ~n~/11igo capital; 

.: XI;· :'' , Elj~~z ~n el pl~ito que juzgó; : 

XI(:: E~ab~gad~;y ¿,procurador en el negocio de que 10 sea o lo haya 
sido; ; ¿,:,;_/F'/ ·.· · ·· 

XIII. · El t_~tbr f el c~rador por /os menores y éstos por aquéllos mientras no 

fueren apiobaiJ~s las cuentas de la tutela." 

.Esta disposición en su fracción 1 permitía el examen de los menores al 

arbitrio del juez en los casos de extrema necesidad, como cuando no ha habido 

testigos presenciales del hecho cuya existencia se trate de demostrar. 

Ahora bien, otra fracción que merece comentario, por haber sido un tanto 

incompleta es la IV, ya que no bastaba la simple acusación de ser testigo falso o 



falsificador, sino que era necesario que h.ubiere recaldo sentencia ejecutoriada en 

el correspondiente' juicio penal, lo cual debla estar peñectamente establecido 

dentro de esia disposición. -' 

la fr~~~(ón vi, cab~ señalar que cuando el testigo se 

encontrare e.n'alguna.de ,las eausales S,eñala?ás por esta fracción, era tachable, 

aun cu~ndb el gr~f d~ par~nÍescci' ~() lo·t~~ie~a con el oferente de la prueba, pero 

·si con ~l~onti~r1o:;A~ÍpÜ~~~-dla~'8b~i't~~Íl~~·~~fuera pariente del oferente de la 

.·.·.·prueba, percisi de1%~tr~rici;'~~cii~ ~éi t~éhabl~ . 
. : .. : ~·~¡ ':'. ;~>: ·-:~:) ~ r; ;.~~{:).:{{i'·~ ~ri~·Y·.<~i~;iv-;;·: 

·· . \ D~ntro'dé I¡ frac6Íón Viil no se establecla que clase de interés es el que 
' •.• ·' J' ••.. , ' 

producla ·'1a' incapacidad,: sin embargo creemos que no era necesario, ya que 

cualquier tipo d~ Interés :Y~ sea material, o moral implican motivo para que se 

·impidiera ~I testigo declarar con la imparcialidad necesaria que la prueba requiere. 

En cualquiera de los dos casos si se tiene deseo por el triunfo del pariente amigo, 

conocido, pareja, trae como consecuencia el faltar a la verdad o el ser parcial, en 

perjuicio de la administración de justicia, 

La fracción XIII estaba concebida en términos tales que parecía indicar que 

el tutor y el curador podian declarar a favor de los menores, siempre y cuando se 

cumpliera la condición de que aquellos hubieren presentado las cuentas de la 

tutela y que estas hubieren sido aprobadas, aun cuando la tutela misma no 

hubiera terminado. Sin embargo a nuestro parecer, esta consideración era 

totalmente falsa ya que mientras existla la tutela habia además una relación 

determinante entre el menor y el tutor, por lo que se engendraria entonces la falta 

de imparcialidad, que hace sospechosa la declaración del tutor. Por este motivo 

esta disposición debía ser entendida en el sentido de que le tutor y el curador eran 

incapaces para declarar en los negocios de los menores encomendados a su 

vigilancia, y éstos en la de aquéllos, durante el tiempo que durara la tutela, pero 

habiendo sido aprobadas las cuentas de la misma. 



"Todas. las. personas. que enumera el articulo 1262 pueden, no obstante la 

prohibición, .declarar como testigos; los jueces no pueden repeler de oficio a los 

testig~s; y si éstos s~ encuentran' comprendido en alguna de las disposiciones por 

las que puec!~ ser ta~hado, s~rá siempre examinado y sus tachas se aquilatarán 

en la sentencia."00 • . .• ',' 

~·-~ ,,· .. ' \~~{.'~-;~;:"( ~i:'· 
,Asi~ls~~¡¡p6r}Tesi~.JÚrisprudencial existla una excepción a .las. reglas 

establecld~~p~~:~1 a~lc~i~.1262 del Código de Comercio: ' 
., /.->;.:: .,· .. ;_: ::·-~·; 

"TEsnC36s/;TAcH.;\s EN MATERIA.MERCANTIL A Los (EXCEPc10N A 

LA REGLA 'C3ENERAL'i/Re~uiiir Incuestionable que Ja intención del legislador, al 

apr~bar el artl~ul~'.1262:él~i·:codigode Com~rcio que señala expresamente los 

. imp~dimeni()~~~r~'~()~s~~7;r~Una.persón~ como testigo en un juicio mercantil, 

~sp~~lfi~~~~~t~·~~.~~~.iiJ6cibá~s VI, VIII y IX, referentes al parentesco, al interés 
. :_.:<· ·:::: .~.::~ :·, .. -_:,_,/:_.'~>.: ~; ~.-<::~:'.- «! ~.:: ~,., . r·: . ' 

y a la .• depe~dencia económica de aquélla en relación con la parte que lo ofreció, 

.·~~ ;debió :~·.[a'tiert~ pre~unclÓn de que tal persona en caso de ser llamada a 

· · deél~rai'clep6~ci'r1~ en favor de quien se encuentra ligado por los vínculos 

lllen6i~~~d~s.'sin e'mbargo, a la razón anterior es factible hacer una excepción y 

. esi~ ,se ~'dtualiza en los casos en que las partes en el juicio reconozcan 

· expi~~~mente . que el testigo con las tachas mencionadas presenció 

personalmente o intervino en el acto sobre el cual declara, es decir que, la 

conducta. que debe asumir el juzgador en estos casos, es en el sentido de 

examinar con sumo detalle el contenido de la declaración en relación con las 

demás pruebas, para estar as¡ en condiciones de determinar si se condujo o no 

con falsedad, pero no eliminar su testimonio con base en los impedimentos 

citados, ya que se desestimaría un elemento de convicción que podría traer 

resultados determinantes en Ja conclusión a que se llegue a través de Ja 

00 TELLEZ Ulloa, op c1t p. 191. 
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valoración en conjunto d~ todo el material probatorio, dado que dicho examen 

tienepor objeto Uegar'al conocimlento'de la Verdad que se bLisca."67 

.•. ·. : De1trod~j'~rtic~lo'l 263~~;esÍ~bleda que la 'deciáraCión. de los testigos se 

sujetada ~ Íos i~t~Fo~~t6~i~s:presentados p~r las' partes; deduciéndose que la 

pfes~~t~ciÓrl'cici''¡~j~iihÍ~rrÓg~t~~ios se haria por escrito: . ' 
.·.··, .. :·.:;':_,:·:·~·· .~·.·::;.~·).;~·~f '.;~·¡~'\ ' :~·~{·,· 

. ,:;.C:·;~dÍdJ16ff2~~:->í:1 ~xámen ·.dé testigos se· hará con sujeción a los 

lriterrÓ~aí6hb~:~~~· presént~ri' la~ partes~ n 

' S.i los l;;iiresados no presentaban los interrogatorios por escrito, los testigos 

nop
0

odiaA ~ei:ciecl~fados, 'porque se consideraba que se ignoraban los hechos 

sobre 'iós cuales debian de rendir su declaración. Se exigia la presentación de la 

copia d~I 'interrogatorio, al cuyo tenor iban a ser examinados los testigos, a efecto 

de 'que se le entregara a la parte contraria, para que éste no quedara en estado de 

indefensión, haciéndoles a los testigos las preguntas que tendieran a aclarar y a 

precisar los hechos materia del litigio. 

'Si al ofrecer la prueba testimonial la parte demandada no acompañó, como 

ello lo confiesa, los interrogatorios a que deberían sujetarse los testigos 

propuestos, el inferior no estaba en posibilidad legal de señalar día para la 

recepción de esa prueba, ya que terminantemente el articulo 1264 del Código de 

Comercio establece que no se podrá señalar día para recepción de la prueba 

testimonial, si no se hubiere presentado los interrogatorios, estos e, el juez estaba 

obligado a obedecer el precepto que se menciona, no sólo porque su función 

especifica es la aplicación de las normas juridicas, sino porque, siendo el invocado 

precepto una disposición de carácter procesal, no podla, el a quo impunemente 

ignorarlas, por tratarse de una norma de derecho público, cuya violación 

"·Séptima Epoca, Instancia: Tercera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 151-156 
Cuarta Parte, p. 289. 
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necesariamente tenla que evitar. Por otro lado, no es valida la afirmación que hace 

el recurrente, en el sentido de que, como el articulo 1263 del Código de Comercio 

no dice en que fecha o momento deben presentarse los interrogatorios de los 

testigos, cabe atender que tal presentación se puede hacer en cualquier momento, 

pues si esta interpretación fuera correcta ella equivaldria a dejar a voluntad de las 

· pa.rtes, o sea, los particulares, la prosecución del juicio, con grave perjurio social, y 

· · con peligro de la seguridad jurldica, ya que cualquier interesado podrla, 
\- .- ' . ·.· .: . ·', .. > - " 

dglosamente, ,dilatar la aclminlstracló~ de. la justicia, por lo que el precepto 

máriC:1~nad~ d~be eAtendérse · en ~1 . ;enucio de que 1os interrogatorios serán 

presentado~· d~ntr~ dei términ~ de prueba a que se refiere el articulo 1385 de 

CÓdig~:d~ .C~~~;é:1cí: Ad~más, la pretensión del apelante, en el sentido de que 
., .; . '. ,~-, ·, \ :. . •.' ·' ' 

cu~~d,oen un acto proeesal (en este caso la no presentación de los interrogatorios 

· .. ··a1. p~Óponer. la.prueba testimonial), una de las partes es omisa en alguno de los 

· · requi~itos que debe' reunir dicho acto, el juez de conocimiento debe poner término 

ai,Jrt~re.sado para que cumpla con esa omisión, no tiene fundamento alguno ni en 

:.¡a legislación vigente ni en la teoria, antes por el contrario, se sostiene que, en 

materia civil, el juez no puede suplir las deficiencias de las partes, y ello 

equivaldrla el que el juez, cuando uno de los litigantes ha cometido una omisión en 

un acto procesal, le fijará al omiso un término para que subsanara las deficiencias, 

pues hacer tal concesión a una. de las partes en litigio, significarla romper con el 

principio de igualdad que domina en el procedimiento civil"58 

Como ya ha sido mencionado, dentro del Código de Comercio se exigia la 

presentación del interrogatorio y su respectiva copia, para que entonces se 

pudiera acordar por parte del juzgador la recepción de la probanza en estudio, asl 

· 10 rezaba el articulo 1264 que a la letra establecia: 

" 5' Sala. Tomo XCVIII. p. 175. Jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorio 
Federal. 
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"Attlcu/o 1264.- No podrá señalarse dla para .la recepción de la prueba 

testimonial si no se hubieren presentado el interrogatorio y su copia." 

Sin embargo, en la práctica si no es agregado el interrogatorio anexando su 

respectiva cÓpia ; al' ~s6r1ilJ '~él bfr~cimienÍo de la prueba testimonial, no es 
....... , ·.,, .... , ... '. . 

impedimento P8:ra la admisión de Ía misma. La prueba testimonial se admite, pero 

no se det~rmi~~ri/f~Ji~.~~;~·~u d~~ah;go hasta en tanto sea agregado . 
. ·.• - .. ,.,_." •'<· ,4::.,.-··: . ,. 

·, .. ,~ ':~<:·:;: ·,:::_-. 

La co~i~ d~Í if1t~~cig~tbrio era exigible por esta disposición con la finalidad 

de que 1~''part~ 6ónt~~ria pÚdiera preparar las llamadas repreguntas, las cuales 

deberán s~ítb~Ór~entes crin las preguntas del cuestionario. 

Es. común la existencia de lagunas en la ley, y en esta probanza no hay 

excépé:lón; ya que dentro del Código de Comercio no se establecla cuándo debla 

entregarse la copia respectiva del interrogatorio. Se han adoptado ciertas 

conducta.s en la práctica, tal es el caso de que la copia del interrogatorio debla 

entregarse a más tardar antes de iniciada la audiencia, dándose oportunidad al 

adversario para que pudiera formular sus repreguntas. 

Por lo que respecta a la ampliación del interrogatorio, era admitida respecto 

de Jos interrogatorios presentados inicialmente, pero para que se admitiera, deblan 

ofrecerse antes del examen al testigo y dentro del término probatorio. 

LÓs interrogatorios de repreguntas podlan ser presentados antes de la 

contestaCión' de 'los testigos a los cuestionarios respectivos ofrecidos con 

antelación: · 

· "Att/culo 1265.- Los litigantes podrán presentar interrogatorios de 

repfegunias a~tes dél examen a de los testigos." 
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Como ya ha sido señalado los interrogatorios de repreguntas debían 

presentarse por escrito, a más tardar antes de desarrollarse la práctica de la 

prueba. En la práctica, tales interrogatorios se presentaban en pliego cerrado, más 

sin embargo este requisito no se establecla como esencial por la Ley Mercantil. 

De los interrogatorios de repreguntas no se acompaña copia de traslado, es 
. . . 

decir, copia para la corí,traria; con la finalidad de que no se instruya al testigo del 

adversario sobre las preguntas a formular . 

. Sig~Í~ndci. con·· el análisis· de las disposiciones .. referentes a la prueba 

testirn'onl~I: t~~e~~s que el articulo 1266 del Código d~ cci~~;cio establece lo a 
··~~-ílli~w~1cióri. lranscriÍO: ·, (;'.: ·· · ··;, 

• ··'.. ·:';.;-•. '.:-, .·l 

'' •. ~ .i, ,,._ -

·-,. ··-~ ."1.° :::' :·: . 

.. . .. ,'A~lcul~ 1266.7. Sobre los hechos probados por confesión judicial no podrá 

el q~eJos haya ~onfesado rendir prueba de testigos." 

La parte a quien le favorece la confesión de su contraria, no deberá intentar 

la prueba testimonial respecto de los mismos hechos, por contar ya con prueba 

· plena dentro del juicio por lo que se refiere a ese hecho, dentro de esta disposición 

sé prohibe al autor de la confesión judicial la prueba de testigos, para evitar intente 

destruir con esta prueba su propia confesión. 

Para el desahogo de este medio de prueba, el testigo que haya de declarar 

deberá acudir directamente al juzgado en que se esté ventilado el asunto y ahí 

contestará las preguntas del interrogatorio respectivo una vez iniciada la 

audiencia. Sin embargo, dentro del Código de Comercio se establece una 

excepción a este principio: 

"Arllculo 1267.- A las personas mayores de setenta aflos y a Jos enfermos, 

podrá el juez, según las circunstancias, recibirles la declaración en sus casas." 
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Para hacer válido este Impedimento, deberá presentarse acta de nacimiento 

para acreditar la edad del testigo, en el caso de personas ancianas. Y en el caso 

de personas enfermas deberá acreditarse con el respectivo certificado médico, 

expedido por especialista en la materia. 

Dentro del Código de Comercio sin reformar, se establecla cierta 

obligatoriedad a servidores públicos de alto rango para declarar como testigos en 

juicios de carácter mercantil, su declaración debla ser por oficio, estableciéndose 

una excepción más a q~e .el .~estigo debe .acudir directamente al tribunal: 

"Arllculo ;;6¡.~;Á~:~;~~~J~~te de la República, a los Secretarios de Estado, 
. . .· ·~. ' ·«\~. '. '. ·. "· ·,.' ., 

Senadores, Diputados/Ministros. de la Suprema Corle de Justicia; Magistrados, 

Juecés," G~~~ral~~: c~n' ~a~do, Gobernadores de los Estados, Jefe del 

Deparl~méht~iJ;/oi;trito 'Federal, se pedirá su declaración por oficio y en esta 

forma la re~di/áh. En casos urgentes podrán rendir la declaración personalmente." 

Este artlculo aplica solamente a los funcionarios aqui mencionados, no a 

otros como podrlan ser los Presidentes Municipales, Secretarios de Acuerdos, etc. 

ya que el precepto debe ser interpretado restrictivamente, no pudiéndose aplicar 

por extensión o por analogía. 

Ahora bien cuando el testigo tenga su residencia fuera del lugar del juicio, 

mediante exhorto su declaración será tomada por el juez de su residencia, asl lo 

disponla el articulo 1269 del Código de Comercio aun sin reformar: 

;'Arllculo 1269.· Si el testigo no reside en el lugar del juicio, será examinado 

p,or,e(ju.ez deUugar en que se encuentre, a quién, previa citación de la parte 

contraria, se librará exhorto, en que se incluirán el pliego cerrado de las preguntas 

que se hubieren presentado." 
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El testigo no está obligado a comparecer a declarar al• tribunal cuando 

resida fuera del ii:igar del Juicio, ni . aun cuando' el oferente. de la prueba • lo 

indemnice. Eri ccinseé:ue~cia'.· 1~·diligenci~ s'e llevará 'a cabo en el Írib~nal del lugar 

donde tenga ~e residenci~ el t~sti'go. · . . 

., .. · 
El ári1c110; 12fo~st~bl~be 1~ ·¿~ílci~cta que_ deb~n 'obse~ar las partes dentro 

de¡~ audien~1á'cia'd~s~~t9~·¡j';;~~siá'probari~a: • 

' ~ .·:·:/t~::·T.·:.";'tf·.~.·;·;.':~·:2i.~;. ··¡.: ... : ... ·. .. . . . 
"Articulo 1270,- Las partes.pueden asistir al acto del interrogatorio de los 

testigos, pero no podrá~· interrÜmpirfos ni hacerles. otras preguntas o repreguntas 

q~e fas formuladas en s¿s ~esp~ctiv~~· i~terrogatorios. Sólo cuando el testigo deje 

de contestar algún punto o haya incurrido en contradicción, o se haya expresado 

con ambigüedad, pueden fas partes llamar la atención al juez, para que éste si lo 

estima conveniente, exija al testigo las aclaraciones oportunas." 

El maestro Becerra Bautista, manifiesta que el testigo debe comparecer al 

juzgado el dla y hora señalados; a la diligencia deben concurrir el juez y las partes. 

Sin embargo, la presencia de éstas se considera optativa, tal vez de que no se 

suspenda la diligencia por la ausencia de la contraparte y, en el caso de que la 

oferente de la prueba no comparezca, sea el juez el que interrogue. 

El contenido de esta disposición es con la finalidad de no sorprender de 

ninguna manera a la contraparte con nuevas preguntas, en las que no haya 

podido pensar detenidamente. 

·A los testigos se les tomará su declaración en forma individual, procurando 

que entre ellos no se comuniquen, así lo dispone el articulo 1271 del Código de 

Comercio sin las respectivas reformas de 1996: 
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"Articulo 1271.- Los testigos serán examinados separada y sucesivamente, 

sin que puedan presenciar las declaraciones de /os otros. A este efecto, el juez 

fijará un solo día para que se presenten /os testigos que deban declarar conforme 

a un mismo interrogatorio y designará el lugar en que deben permanecer hasta la 

conC/usión de la diligencia, salvo lo dispuesto en /os artlculos 1267 a 1269. 

Cuando no fuere posible terminar el examen de /os testigos en un solo dla, la 

diligencia se suspenderá para continuarla el siguiente." 

"El interrogatorio debe hacerlo la parte oferente de la prueba; a 

continuación, la contraparte y, finalmente el juez. 

Las preguntas deben satisfacer los siguientes requisitos: 

Estar relacionadas con los puntos controvertidos; 

11 ... · No ser contrarias a derecho o a la moral; 

111. Ser claras y precisas, procurando que una sola pregunta comprenda 

un solo hecho.'69 

'Articulo .1272.- El juez, al examinar a /os testigos, puede hacerles /as 

preguntas que estime convenientes, siempre que sean relativas a /os hechos 

contenidos ~n · 1os interrogatorios." 

La prueba testimonial es una en las cuales los juzgadores no pueden 

decretar de oficio, como sucede con las inspecciones judiciales o con las 

documentales, sino a instancia de parte. 

Las preguntas que puede hacer el juez al testigo deberán tener relación con 

las preguntas que hicieron las partes en sus interrogatorios, y no a otras 

"lbldem 
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cuestiones que aunque tengan que ver en el litigio no se refieran a lo interrogado 

por aquellas.:· 

Eljueziíopuede dé oficio; ni a lnst~ni:lade'parte1 i11terrogar:á1os testigos · 

·sobre hechos·~uev~s·; por tjue ~1 lo hicier~se perjJcii~rla' aÍa·· p~rt~ ~ntrarla. SI ·el 

juez pudl~ra en Í~do · Cáso'inÍerrogar a l_~s. t~sjig~~-~~br~ he¿~os. di~tintos de· los · . 

. ·.comprendidos en los·· Interrogatorios, favoreCerla 1ci~01nieieses\dé ··uno de los. · 

contendientes en perjuicio , del, otro, qu~~ndcÍ;·,eri 'un ' Co~pleto', estado .·.de 

indefensión. 

Ahora bien, si determinado_s hechos ya han sido demostrados o no por 

medio de un interrogatorio; no podrá. volverse a realizar interrogatorio alguno 

dentro del juicio: 

'Arllculo 1273.· Sobre los hechos que han sido objeto de un interrogatorio 

no puede presentarse otro en ninguna instancia del juicio." 

6. La fama pública. 

La palabra fama deriva de la expresión latina: fama y es la 'noticia o voz 

común de una cosa', la 'opinión que tas gentes tienen de una persona". 70 

Por fama entendemos 'la creencia compartida por determinada comunidad 

social acerca de algún hecho, y sobre la cual declaraban en juicio personas a tas 

que la ley considera fidedignas. Esta declaración no era un testimonio sobre 

70Real Academia Espa~ola, Diccionario do la Lengua Espaftola, Decimonovena Edición, Ed~ Espasa
Calpe, Madrid, 1970, pp. 807. '· 
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hechos percibidos directamente por los declarantes, . sino sobre. creencias u 

opiniones de la comunidad a6~rca de determinados .hechos.~71 

El :adjeti~6~1ificativo ~~blica ~lude _al _hecho· de que sea d~I ~nobimiento 
del conglome~ado é~ ge~eral.:)·> , ·\ 

·': ~:·~·,.,~~~,\¿::};,~::;,:~~:'¡~· :1:~\~u.-,~:.~~::;, 

: ·:' La f~~-a }eqCiere}Ma;~ifu~IÓn de la personalidad que corresponde a un 

·. sujet~, para· q~~jle~J~ a'. ~;t~rid;rse ~I conocimiento de considerable número de 

sef~s: hli~~íl~s'.d~~iro;de ~na determinada sociedad. Entre mayor fama tenga 

determi~ád~ pérs~~a: ~ás es el conocimiento de aspectos caracterlsticos de la 

· perso~~lidad de ~~e ~ujeto. 

Hablar de fama pública no es más que un pleonasmo, ya que la fama no 

puede tener la característica de privada. 

No obstante el significado gramatical de la fama pública, esta ya no se limita 

a las personas, sino que es atribuible a los hechos, ya que se materializa en la 

opinión que se ha formado determinada sociedad respecto de la conducta del 

sujeto . 

.. 'LLa fama pública se diferencia del rumor. 1° en que no hay fama sino 

_cuan~o ~odal¡¡'¡i(i~1~ción,o una mayor parte afirma alguna cosa; y sólo hay rumor 

cuand_o no la ~firma.sino una parte menor, como la mitad, la tercera o la cuarta 

parte; 2° en que la fama propiamente dicha trae su origen de personas ciertas; y el 

rumor _es vago sin.origen _cierto y conocido; 3° en que el rumor es menor que la 

fama, y prueba menos que ésta, pues la fama es aserción común del pueblo, y el 

rumor no lo es sino de algunos individuos; 4° en que la fama crece con el tiempo. 

Vives acquirit eundo, y el rumor suele desvanecerse pronto. 

71 Instituto de Investigaciones Jurldicas. Diccionario Jurldlco Mexicano. Tomo 11, Décima Primera Edición, 
Edil. Porrúa y Universidad Nacional Autónoma de México, 1998, p. 1429 
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11. Para que la fama sirva de prueba, se requiere: 1 º que se derive de 

personas ciertas que sean graves, honestas, fidedignas y desinteresadas, no 

debiendo tornarse en consideración la que nace de personas maléficas, 

sospechosas o interesadas en ella; 2º que se funde en causas probables, de 

modo que los testigos que depongan sobre la existencia de la fáma, no sólo han 

de manifestar las personas de quienes oyeron el asunto de que se trata, sino que 

han de· expresar también tas causas que indujeron al pueblo a creerlo; 3° que se 

refiere a tiempo anterior al pleito, pues de otro modo puede presumirse que éste 

ha dado motivo a ello; 4º que sea uniforme, constante, perpetua e inconcusa, de 

modo que una fama no se destruye por otra fama, o bien que en concurso de una 

fáma y otra mala, siempre ha de preferirse la buena, aunque no sean tantos los 

testigos que depongan sobre ésta como los que afirmen aquella. 

111. La fama o notoriedadsereputa probada con el testimonio de dos o tres 

testigos grav~s, .fidedi~~o~''/~~y~res de toda excepción, cuando juran que asl lo 

sienten .la m~yor parte'd~(p~~ti1;:fc ; . 

fama' aunque ·esté probada, no hace regularmente por si misma 

prueba plena, porque muchas veces es falaz y engañosa.'72 

· En. la materia procesal mercantil, la fama pública esta condicionada a los 

requisitos· que se derivan del articulo 1274 del Código de Comercio y que se 

complementan con los previstos en el artículo 1275 del mismo ordenamiento: 

• 

0

"Artlcul~ 1274.- Para que la fama pública sea admitida como prueba, debe 

tener /as condiciones· siguientes: 

Que se refiera a época anterior al principio del pleito; 

" ESCHICHE Joaquln, Diccionario de Leal1lacl6n y Juri1orudencla, Novlsima edición pp.673 y 674, crt. 
pos., OBREGON Heredia, op. cil pp. 125 y 126. 
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//. Que tenga origen de personas determinadas, que sean o hayan sido 

conocidas, honradas, fidedignas y que no haya~ tenido ni t~n~an i~t~rés' álguno 
' . . . . ' , '- . ' -... .. . ' ; ;.'. ., '; . 

en el negocio de que se trat~; · ,,;,,,,, , ,;. . 

111. que.sea.Uniforme,: constante Y.aceptada por la.generalidad de la 

poblacfó~ do~de ~¿ s~po~e;~~~i~diC!o ·~f'suce~o de que se trate; 

IV. .. Que · no tengá · paf fundamento las preocupaciones religiosas o 
., .. · ... ·-· .,.' ,. ,',.•_ -

populares, ; ~i./as,; e~ag~ráciones de,los partidos pollticos, sino una tradición 

· racio~~I o a1d~nb;h~~hd~ qt;, au~~~e indirectamente, la comprueben. 
'. •: '::~¡> ·.,'..~"lt~'J·,',-,\·, :' ; ' •.. ,' 

· 'Articulo t 275. - La fama pública debe probarse con tres o más testigos que 

no sólo sean mayores de toda excepción, sino que por su edad, por su inteligencia 

·y por la Independencia de su posición social merezcan verdaderamente el nombre 

de fidedignos." 

Como ya ha quedado claro la fama pública es un medio probatorio dentro 

del Código de Comercio, ya que expresamente el legislador le dio ese carácter, y 

dentro del articulo 1274 se indica la admisión de la fama pública como medio de 

prueba. 

'La fama pública ha de referirse a época anterior al principio del pleito. En 

este supuesto, previsto en la fracción 1 del articulo 127 4 del Código de Comercio, 

tal parece que hay un titubeo y a la fama pública se le da el carácter de un hecho y 

se exige que la fama pública sea anterior a la litis. Estimamos que este requisito 

sería innecesario sino fuera por ese carácter dubitable de la fama pública que 

hace oscilar a ésta entre un hecho y una prueba. Que exista fama pública es un 

hecho y al mismo tiempo es un medio de prueba. "73 

" ARELLANO Garcla Carlos, Práctica Forense Meicantll, Decimotercera Edición, Ed1t Pomla, México, 
2000, p.491 
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//. Que tenga origen de personas determinadas, que sean o hayan sido 

conocidas, honradas, fidedignas y que no hayan tenid,o ni tengan int~~é~. alguno 

en el negocio de que se trate; 

111. Que sea uniforme,. constal)te ·y aceptada por la generalidad de la 

población donde se supone acontecido el suceso de que se trate; 

IV. · Que no tenga por fundamento las preocupaciones religiosas o 

populares, . n{jas. exag~raciones de los partidos pollticos, sino una tradición 

racional() algu~os hec,hos que, aunque indirectamente, la comprueben. 

'Artlculo1275., La fama pública debe probarse con tres o más testigos que 

no sólo sean mayores de toda excepción, sino que por su edad, por su inteligencia 

y po[ /aln~~pendencia de su posición social merezcan verdaderamente el nombre 

de fidedignos." 

.. ;o J. Como ya ha quedado claro la fama pública es un medio probatorio dentro 

· :• ~~i"C6ci]g~ de Comercio, ya que expresamente el legislador le dio ese carácter, y 

· d~ntro ele/ artículo 1274 se indica la admisión de la fama pública como medio de 

prueba. 

"La fama pública ha de referirse a época anterior al principio del pleito. En 

est.e supuesto, previsto en la fracción 1 del artículo 127 4 del Código de Comercio, 

tal parece que hay un titubeo y a la fama pública se le da el carácter de un hecho y 

se exige que la fama pública sea anterior a la litis. Estimamos que este requisito 

sería innecesario sino fuera por ese carácter dubitable de la fama pública que 

hace oscilar a ésta entre un hecho y una prueba. Que exista fama pública es un 

hecho y al mismo tiempo es un medio de prueba."73 

" ARELLANO Garcla Carlos, Prilctlca Forense Mercantil, Decimotercera Edición, Edil. Porrúa, México, 
2000, p.491 
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Ahora bien, por lo que respecta al articulo 1275, este causa cierta confusión 

ya que dice que la fama pública debe probarse. Esta confusión pudiera aclararse 

si consideramos que la fama pública es un hecho y que existen medios adecuados 

para probar ese hecho, por los que esos medios son las reglas que regulan la 

prueba de la fama pública. • 

P~r lo que toca al desahogo de esta probanza, se establece que los testigos 

que integran I~ fam'a pública declararán sobre los hechos relativos a la fama 

pública, por I~ ~-~E! tale; hechos deben estar o tener que ver con la controversia 

segÜida ~~ jilidíb'. ; 
. ;: . ;~;· .: ~- l·.·1·,, 

El Úniéc)pr~cepto que se refiere al desahogo de este medio de prueba es el 

articuló· 1276, que a la letra establece: 

· • ·. "Arll~ÜI~ 1276.- Los testigos no sólo debe declarar las personas quienes 
·,·:::,-~1_:;·)',··.;·>;-·.«~i.'>.- ; 

oyeron referifel suceso, sino también las causas probables en que descanse la 

creen~i~:de fa %b¿i~dad." 

Consideramos alrededor del desahogo de esta prueba que, dado que se 

trata de una especie de prueba. testimonial, cualquier detalle no previsto por el 

Código· de Comercio, es decir por alguna laguna existente, debe estimarse 

encuadrado dentro de los requisitos de desahogo de la prueba testimonial. 

Esta prueba, en la práctica ha caido en desuso, y de manera particular en 

materia mercantil es minima su aplicación, tomando en consideración su falta de 

aplicación y utilidad en la práctica actual dentro de los juicios de carácter 

mercantil. 
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7. La prueba presuncional. 

El vocablo presunción deriva del latln: praesumptio praesumlionis y es 'la 

acción y efecto de presumir'. A su vez, presumir, del latín praesumere significa: 

"sospechar, juzgar o conjeturar una cosa por tener indicios o señales para ello."74 

La presunción es la cosa que por ministerio de ley se tiene como verdad y 

contra la cual puede o no admitirse prueba en contrario. 
• • •, 1 • ' 

Este medio• de/prú~b~:.~i utilizado para obtener ciertas conclusiones por 

medio de lajnducdóri::L~~~ártes y el juez usan la presunción dentro del juicio 

, ·. como un n\ecii~-~~ll~:~ar p~; datos conocidos a formar conjeturas con la solidez 

necesaria respeC:to'de los datos que son desconocidos para las partes o para el 

juzgad~r ITlis~~ ~:en su caso apara ambos. 

Dentro de la doctrina se afirma que a las presunciones no se le puede 

considerar como medio probatorio, los tratadistas se enfocan a su naturaleza 

jurldlca para negarle el carácter que se le ha dado por los legisladores de prueba. 

La presunción parte del dato que se ha acreditado dentro del proceso. Del 

dato conocido se llega al dato desconocido, en virtud de un enlace lógico 

(presunción humana), o de un enlace legal (presunción legal). En las presunciones 

las partes se ocupan de proporcionar al juzgador la certeza de los datos 

desconocidos mediante la lógica o mediante el enlace establecido legalmente por 

el legislador . 

. · · /,ii·:No se puede probar el enlace lógico o legal entre el dato conocido y el 

desconocido. El enlace lógico so obtendrá del raciocinio del interesado que tratará 

" 'Real Academia Espa~ola, Diccionario de la Lengua E1p11\o11, Edit. Espasa-Calpe, Decimonovena 
Edición, Madrid, 1970, p. 1053. 
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de impactar la mente del juez para que éste también racionalmente encuentre ese 

enlace lógico. El enlace legal se obtendrá de la simple constatación de que se ha 

producido el hecho conocido, de que existe una disposición legal que deduce el 

dato desconocido del dato conocldo . ."7~ 

El Código de Comercio define la presUnción de la siguiente manera: 

. _._'.' : .. /:;· -. -' --· )t~>-~ ;:~::~~/~--~¿~ ~'...:~~>-··, ::·\ •: 

ºArticulo 1277.~Presu~Clón es la eonéiencia que la ley o et juez deducen de 

un hecho conocido pa'/a a~~rlguarta ~e;dad de otro desconocido; ta primera se 

llama legal~ ia.~ég~nda humana:" 

Las presunciones pueden ser legales o humanas. 

'Son presunciones legales aquellos medios de prueba en cuya virtud, el 
. . ' 

. juzgador, en acatamiento a la ley, debe tener como acreditado un hecho 

desconocido que deriva de un hecho conocido, probado o admitido. En esta clase 

de presunciones, el legislador se ha ocupado de establecer una vinculación 

obligatoria entre un hecho probado o admitido, hecho conocido, con otro hecho 

que debe deducirse obligatoriamente, por consecuencia legal del primero. "76 

'Articulo 1278.- Hay presunción legal: 

cuando ta ley establece expresamente; 

ti. Cuando la consecuencia nace inmediata y directamente de la ley." 

En términos más precisos, para que exista la presunción legal, es preciso 

que la ley la establezca expresamente, como prueba indirecta de determinado 

he.cho. Se infiere de esta disposición que para que la presunción legal exista es 

." ARELLANO Garcla, Cartas, Práctica Foninse Mercantil, Decimotercera Edición, Edlt. Porrúa, México, 
2000, p.496 
"ldem p. 498 
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necesario que ·la ley atribuya a determinados actos y hechos el carácter de 

presunción, lo que es lo mismo, que sin la declaración de la propia ley no puedan 

existir éstos. 

Según manifiesta el maestro Arellano Garcla, las presunciones humanas 

son aquellos medios de prueba en los que, el juzgador, por decisión propia, o por 

petición de parte interesada, tiene por acreditado un hecho desconocido, por ser 

consecuencia lógica, de un hecho probado o. de un hecho admitido. 

"Articulo 1279.~ Hay presun~ión humana cuando de un hecho debidamente 

probado se deduce otro qu~ es consecuencia ordinaria de aquél." 

Como fo dispone este articulo, el enlace lógico entre el dato conocido y el 

desconocido no puede quedar al arbitrio del juez. 

Dentro del Código de Comercio se establecen las presunciones juirs 

tamtum que son las que admiten prueba en contrario y las presunciones juris et 

de jure que son las que no admiten prueba en contrario. 

El articulo 1281 del Código de Comercio se refiere a la presunción juris et 

de jure, en los siguientes términos: 

"Articulo 1281.- No se admite prueba contra la presunción legal: 

l. Cuando la ley lo prohibe expresamente; 

//. Cuando el efecto de la presunción es anular un acto o negar una 

acción, salvo el caso en que la ley haya reservado el derecho de probar." 

Un ejemplo claro de esta presunción lo encontramos en el articulo 169 de la 

Ley de Quiebras, contiene una presunción legal que no admite prueba en 
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contrario: "Se presumen realizados en fraude de acreedores, sin que se admita 

prueba en contrario, y serán ineficaces frente . a la masa: 1° , Los actos y 

enajenaciones a tltulo gratuito, ejecutados a partir de la fecha en contrario y en los 

. que, sin ser . gratuitos,. la prestación recibida por el quebrado sea de valor 

evidentemente inferior a la suya; etc." 

· .•. : Al ·establecer que se prohibe la prueba en contrario, no trae como 

consecuencia que no se pueda ofrecer prueba alguna para destruir el fundamento 

de la·. presunción. Lo que la Legislación Mercantil prohibe es atacar el 

razonamiento o demostrar la inexistencia del hecho que se presume. 

Respecto a la presunción juris tantum el artículo 1262 del citado 

ordenamiento mercantil refiere lo siguiente: 

"Articulo 1282.- Contra las demás presunciones legales y contra las 

humanas es admisible la prueba." 

Un c.1~:0 ejefT1plo de. esta presunción lo tenemos en la presunción prevista 

por, el artículo 163 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, que establece 
'. ·. ·, . . . ' \ ,. " . , . · ... ~ . ' ·, -' " ' , 

, :los:sJgÚiellte>·"Frente ·a la masa se presumirá que pertenecen al cónyuge 
··.' .. ·· ·,, ·.· · .. 

· < qúebr~do, los bienes que el otro hubiere adquirido durante el matrimonio en los 

• ·: cinco ·años anteriores a la fecha a que se retrotraigan Jos efectos de la declaración 

·de quiebra.• etc. 

A su vez el articulo 1263 del Código de Comercio regula otras cuestiones 

de las llamadas presunciones humanas: 

"Artículo 1283.- Las presunciones humanas no se1Virán para probar 

aquellos actos que, conforme a la ley, deben constar en una forma especial." 
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"De conformidad con el articulo 1283 del Código de Comercio, las 

presunciones humanas son ineficaces para probar aquellos actos que por razón 

de su cuanlfa, deben hacerse constar en la forma especial escrita prevenida por el 

articulo 1189 del Código Civil del Estado de Chihuahua, aplicado 

supletoriamente", 77 

Este articulo en lo particular señala un caso en el que no se pueden utilizar 

las presunciones humanas. 

. Esta pru~ba también• ¿~ir~ en la denominada prueba de indicio; el indicio es . . .·,,' .. ' .... ,, .. , '"·;. , ... ,, .. ·'-". .·, 

el "hecho( c6noéldo,~ clel),que : lógica o legalmente, se obtendrá el hecho 

des~ónocido.•~fe,;{:f:Ú~;VY 

. :.;(:.,.:,,.;?~:,:·ff~.11~~w,\ ... 
. . : • :i · El indicio, necesita ';:ser probado por cualquier medio de prueba idóneo y 
· .: " -:· .. :--<.,;'.;,')c;·:·::"<.:;~;::;~'.:1:»T·<, 

permitido po~ la ley:Jambiénen la presunción legal el indicio debe ser probado, tal 

·.·e;;c,o~~·~~·J~~~r~~;j~·ci~i·~rtleulo 1280 de ordenamiento mercantil en cita: 

. ~" ... , -':·~1&f~~:~<;Y~f~i ~-·l~_.,::::</ 
' ,'.;,/Aft/éu/0}1280.:: El que tiene a su favor una presunción legal sólo está ,, '.·,::, ... ,_, __ 

' . obligado a probar el hecho en que se funda la presunción." 

Ahora bien por lo que toca a los requisitos que deben satisfacer las 

presunciones el articulo 1284 del Código de Comercio establece lo siguiente: 

"Articulo 1284.- La presunción debe ser grave; estos es, digna de ser 

aceptada por personas de buen criterio. Debe también ser precisa, esto es, que el 

hecho probado en que se funde sea parte o antecedente o consecuencia del que 

se quiere probar." 

17 Tesis, Tomo XXXIV. P. 1433, cit. pos. OBREGON Heredia Jorge, op c~. pp. 130y131. 
" ARELLANO Garcla Carlos, Próctic1 Forense Mercantil, Decimotercera Edición, Edil Pomia, México, 
2000, p. 500 
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La primera cualidad que debe tener la presuncional es que debe de ser 

grave. Por grave se entiende Jo grande, de mucha entidad o importancia. Dentro 

del precepto encontramos que por grave entendemos, que es digna de ser 

aceptada por personas de buen criterio. Es decir, el juzgador libremente debe 

hacer el razonamiento necesario para que del dato desconocido se derive el 

hecho desconocido, . Este requisito de gravedad implica que los juicios no sean 

frívolos o sin solidez.· 

El segundo réqÚlsito con que debe contar la presunción es que sea precisa. 

· En una·cj~\üs ~~~pdd~~¿/~i ~ocablo preciso es un "adjetivo calificativo que alude 

~ lo fij~~;i'1~;·~~~~i~/i1~:·ci~rt~, lo determinado, lo rigurosamente exacto."79 Se 
·. ·-. -> ·.,-:_.:·: ·. :e: ·F/~,·:.;:;:·;· . .-.:_.(,\~:-:,,,_:-.::·;;_~_· . :":· 

· e~.t~~I~~~ c~n)~ .re,q~Jsit? e.~encial una relación entre el hecho ya probado y el que 

se pretende prcbar :: Hay predsión cuando el juez otorgue conceptos encaminados 

·. • a d~~6~!f~( ~~~· dei.hecho conocido deriva el hecho desconocido . .. ·.)· _, ··-
- :: , -~ :, ;-~1:;;.,·: ;, \ : :·,:' 

-. ·:~:. :: 

< ~> ::La~presuni:Jón se puede basar en varios hechos conocidos, por lo que 

p~ed~~·~r~sentar~e varias presunciones, al ocurrir esta situación debe haber una 

> éci~~xlÓ;~:: ~iitre los hechos y las presunciones. Así es exigible por el Código de 

.· c~~·ei~\~ en sus articules 1285 y 1286: 
._.,, .. 

. -,· ... 
e · • ."Articulo 1285. - Cuando fueren varias las presunciones con que se quiere 

e prObar"'un· hecho, han de ser, además, concordantes; esto es, no deben 

mo.diflcarse ni destruirse unas por otras, y deben tener tal enlace entre si y con el 

hecho probado, que no pueden dejar de considerarse como antecedentes o 
consecuencias de éste." 

'Articulo 1286. - Si fueren varios los hechos en que se funde una 

presunción, además de las calidades seilaladas en el articulo 1284, deben estar 

de tal manera enlazadas que, aunque produzcan indicios diferentes, todos tiendan 

" Diccionario de la Lengua Espaftola, op. clt p 676 
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a probar el hecho de que se trate, que por lo mismo no puede dejar de ser causa o 

efecto de ellos.~ , · · 

Com6 se d~dd6e de.los articulas transcritos con anterioridad, no debe . . . . 
haber,; con!Íad,icción'[e~Íre ~uno~\ hechos y otros, asl tampoco entre las 

,. . ·•.· .. : .. ,, "·'"',.'.-,,,., \'''•. 

presu?~iones,pu_esdejo contrario se destruirían mutuamente. Asimismo se deriva 

.·· .. ·que ~~I ~rÍ1ade ~Atr~ losh~chcis probados y las presunciones da como resultado el 

· encon:fr~í 1áV¿iéi~d ª~ 1~s hechos . 
. . ... "\. ~ .... ,: . .{~}~-\~J::~~~'.>i)' '. : . 

J'' :_,; •.. 

A su vez cuando la presunción se base en varios indicios estos deben estar 

relacion~dos o e~lazados unos con otros, para que realmente sirvan de guía para 

el conocimiento de la verdad. 

8. El valor de las pruebas 

'En virtud de que las pruebas se han establecido para producir convicción 

en el juzgador, quien deberá resolver Ja controversia que ante él se ha planteado, 

es necesario que, concluida la admisión de las pruebas y su respectivo desahogo, 

se pase al período de alegatos, rebasado el periodo de alegatos, el juez debe 

dictar la sentencia definitiva."80 

En la sentencia el juez otorgará un gran valor a las probanzas, porque para 

poder dictar una resolución justa y apegada a derecho tendrá que analizar las 

pruebas que las partes hayan ofrecido, para poder entonces saber si las acciones 

y excepciones respectivas están o no debidamente probadas y fundadas en 

derecho. 

'° ARELLANO Garcla, Carlos, Derecho Procesal Civil, Ed~. Porrúa, México, 2000, p. 166 
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El juzgador a· de sujetarse a las disposiciones legales que regulan el 

ofrecimiento, la admisión y la rendición de pruebas por lo que, su arbitrio no será 

absoluto. 

· ··Al Jui9i&~r le;b~r;Elsp~nde examinar si las pruebas rendidas por las partes 

se ajustan ail~~:.lin~~~l~~to~ legales para concederle el valor previsto por el 

legislador)~ . 

Ahora bienrespecto del valor otorgado a la prueba confesional el Código 

de· Comercio en su articulo 1287 establece lo siguiente: 
--,, .' .,. ' 

"Articulo 1287.- La confesión judicial hace prueba plena cuando concurren 

en las ciréunstancias siguientes: 

Que sea hecha por persona capaz de obligarse; 

//. Que sea hecha con pleno conocimiento y sin coacción ni violencia; 

111. Que sea de hecho propio y concerniente al negocio, y 

IV. Que se haya hecho conforme a las prescripciones del capitulo XIII." 

Tratándose de una persona física, tiene que tener capacidad de ejercicio 

que consiste en que sea mayor de edad y esté en pleno uso de sus facultades 

flsicas y mentales. En este caso, es aplicable el Código Civil para el Distrito 

Federal, supletorio al Código de Comercio. 

Cuando sea el caso de un menor de edad, la confesional podrá ser 

desahogada por su tutor o representante legitimo, para que entonces pueda hacer 

prueba plena dicha confesional, en este caso también es aplicable 

supletoriamente el Código Civil para el Distrito Federal. 
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Si se trata de una pers~na moral la que tenga que absolver posiciones, la 

capacidad del representante de ·esa persona moral se regirá conforme a lo 

dispuest6 poda Ley Gener~I de Sociedades Mercantiles y según los estatutos de 

dicha persona moral ·o sociedad en especifico. En caso de tratarse de una persona 

cí~ii ¿9 ~pliri~~ÉI supletoriamente el Código Civil para el Distrito Federal. Cuando se 

trate' de una· entidad administrativa de carácter público, nos tendremos que remitir 

a la legislación que regule su funcionamiento. 

Al referirse la ley a que debe ser un hecho propio debemos entender que 

aun tratándose de un representante legal, el hecho debe ser propio del 

representado. 

Ahora bien cuando esta disposición remite a las prescripciones del capitulo 

XIII tiene por significado que cualquier irregularidad o violación a las disposiciones 

que rigen el desahogo de est medio de prueba, traerá por consecuencia una 

desfavorable apreciación, por lo que la confesional carecerla de pleno valor 

probatorio, 

El. valor probatorio de la prueba confesional es el de una prueba ofrecida 

por la contraria de quien la absuelve, esto es, dicha probanza estará a favor de 

quien la haya ofrecido, pero la manifestación del absolvente, no implica que los 

hechos argumentados sean ciertos. Por lo tanto, la confesión de un litigante hace 

fe solamente en lo que perjudica y no en lo que favorece. 

Dentro de estas disposiciones, la ley no sólo otorga valor probatorio pleno a 

la prueba confesional, sino que además le otorga fuerza ejecutiva en caso de 

presentarse el supuesto de articulo 1288: 
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"Articulo 1288., Cuando la. confesión judicial haga prueba plena y afecte a 

toda la demanda, cesará el juicio ordinario.si el actor lo pidiere as/, y se procederá 

en la vla ejecutiva," ¡ ,• .. ¡ -,;, 

:'.:i,·.:.:--•: ~·~~-)~ ''.'';;~>; 

.. Esta disposiéión',tiene 1 un~;gran,jelació~:ron el articulo anteriormente 

comentado, ya· qu~.·s~ parte d~ la ba_~r~e q~~I~ ¿onfesión haga prueba plena y 

· :~J:J·;:J::e~~~i~ttcuÍ:~1:~f :b'~fu~f!!~:~tar1 cada uno de los requisitos 

.·········'~1 '·;;.:'.?,::·~··· .. i:•.fü{.~:'i~.;')\ji·@_;(?(:::~ .... · , ... 
.. . . · tiCcirno:requi~ito\5:e'.iestablece·:que· la. confesión debe abarcar toda la 

· ... ·.· · •••·d~rn.a~d~,:i.~r'.ío'~J~!~s:r~~~~d1b'le para los litigantes que al momento de 

. >ror~üiársLls1 r~~pe~Íiv'o~·pn~9ds:d~~~ci~iciones se Incluyan posiciones a absolver 

· ; por I~ ~~rte ¿~~tr~rl~·:e~p~~i~{d~ tÓdÓs: 16s hechos narrados en la demanda. 
- ·. ·•¡ ., ?'._ .. ;;' , __ .,, • 

·~: :> ~; ~:; ·jc1~ :.¡"/'e \.·~,';~:Ji.~~: :;<f:,:{(·<· ': > :· 
i'. A sl.J vez e~ necesa;iÓ q~e haya instancia de parte, es decir, que la parte 

.. actora solicite qu~ ce~e el juicio Órdi~ariÓ y a~irnlsrno, solicitar se proceda en la vla 

· ejecutiva mercantil. 

El articulo 1391 del Código de Comercio establece que el procedimiento 

ejecutivo mercantil tendrá lugar cuando la demanda o la acción se funde en un 

documento que traiga aparejada ejecución y en la fracción 111 se señala que trae 

aparejada ejecución: 

"///. La confesión judicial del deudor, según el articulo 1288"; 

'Considerarnos que para evitar confusiones, lo recomendable es que el 

actor pida copia certificada de las constancias relativas del juicio ordinario y con 

esa copla certificada de la confesión promueva juicio ejecutivo mercantil. ' 81 

" ARELLANO Garcla, Carlos, Práctica Forense Mercantil, Decimotercera Edición, Ed~. Porrúa, México, 
2000, p. 509. 
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Por lo que se refiere al valor probatorio de la confesión fleta que ya ha sido 

explicada en párrafos anteriores, el artículo 1289 establece lo a continuación 

transcrito: 
. . . 

"Articulo 1289.: Par~;r¡ue ~e co~sideren p/e~amente pr0bados los hechos 

sobre que versen las posiciÍo~~s'que judicialmente han sido dadas por. absueitas' · 

en sentido afirmativo, ~é ~eqtie~e; . 

. ··· :~;H,'.:'.~'¡~:;:~f?:1i< 
' l.• ,, Que el intéresádo sea capaz de obligarse; : i . 

. 1,,•;,' 

11. QÚé los/iechos ~ean suyos y concernientes al pleito, y . 

111. • oü,e'iadeclaiaCión sea legal. 

La·. c~nf~~lón ri¿ta'U~ne,,valor; probatorio pleno siempre que reúna los 

requlsitÓs pr~~Í~t~~:~~·~sí~ a~ícu10: . 

<<~;:~.;'.':.'.t<.:(:~·~~:~~:G~~\ir~~;?~;~'.i~; .. }\>/:.~: _ .. · · 
•··. '···.·,. LaconfesiÓ~:fieta'tlen~:Valcir probatorio pleno pero, ello no quiere decir que 

se trate'de una pres~rÍ~l~n'i~gal juris et jure dado que admite prueba en contrario, 

convirtiéricici~~ ~~~\~~!;~~·~na presunción juris tamtum. Dentro del artículo .1200 

·. seregq1a :~,·;~~~Ii~:~ <' 
t';' 

"Articulo 1290.- El declarado confeso puede rendir prueba en contrario." 

Lo anterior trae como consecuencia que el juez, antes de declarar la 

confesión ficta deberá examinar minuciosamente si se rindieron pruebas en 

contrario, porque si fue asi deberá valorarlas, y si éstas desvirtúan la confesión 

ficta, ésta carecerá de valor probatorio pleno. En caso contrario, la confesión ficta 

seguirá surtiendo sus efectos. 

En caso de que el juez no valorara las pruebas en contrario rendidas y que 

en su caso podrian desvirtuar la confesión ficta, puede proceder el amparo por 
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violación a las garantlas constitucionales plasmadas dentro del artículo 14 

constitucional, y la justicia federal deberá obligar al juez a examinar y valorizar 

esas pruebas. 

La confesión extrajudicial hará prueba plena en el supuesto previsto por 

el artículo 1291 del Código de Comercio: 

"Articulo 1291. - La confesión extrajudicial hará prueba plena si el juez 

incompetente ante quien se hizo era reputado competente por las dos partes en el 

acto de la confesión." 

La . incompetencia del juez ante quien se lleve a cabo la confesión, no 

resulta del tcict'o ;~ti~oluta, ya que el juez era reputado como competente por las .. . , '"',', 

dos partes;· y esa consideración se produjo en el acto del desahogo de la prueba 

c~nfeslonal. Por lo tanto esa confesión extrajudicial es equivalente a la confesión 

•judicial. 

Por. otro lado, dentro del capitulo relativo al valor de las pruebas en el 

Código de Comercio, dos artículos son los referentes a la instrumental pública, 

. que son transcritos, para proceder posteriormente a su estudio: 

"Articulo 1292.- Los instrumentos públicos hacen prueba plena aunque se 

presenten sin citación del colitigante, salvo siempre el derecho de éste para 

redargüir/os de falsedad y para pedir su cotejo con tos protocolos y archivos. En 

caso de inconformidad con el protocolo o archivo, los instrumentos no tendrán 

valor probatorio en el punto en que existiere la inconformidad.• 

"Articulo 1293. - Los instrumentos públicos no se perjudicarán en cuanto a 

su validez, por las excepciones que se aleguen para destruir la acción que en ellos 

se funde." 



121 

Como podemos observar la docÍJmental pública está exceptuada de la regla . : . ,,-- . . . 

general en el . sentido de que las ¡:¡rueba~deben de recibirse co,n .citaciói:i de la 

contraria: 

•;.··. 

Adicionalr:n~nte cientr~ de estos artículos se establece la posibilidad de que 

la. parte a Íá 'que íe corresponda pueda redargüir de falso algún documento 

público, pero para hacerlo tendrá que cumplir con dos requisitos: expresar en que 

consiste la falsedad y a su vez pedir su cotejo con los archivos y los protocolos 

correspondientes. 

Si es comprobada la falsedad del documento público, entonces éste 

perderá su valor probatorio dentro del juicio. 

Ahora bien, que los documentos públicos no se perjudicarán en cuanto a su 

validez por las excepciones que se aleguen para destruir la acción que en ellos se 

funde, quiere decir que las excepciones tienen como finalidad deshacer los 

elementos componentes de la acción, asl como sus efectos, pero los instrumentos 

públicos quedan con un valor absoluto frente a cualquier tipo de excepción 

interpuesta, ya que el valor de estos sigue siendo pleno, aunque el contenido del 

documento perjudique a quien lo ofreció como prueba. La escritura pública, el 

testimonio, etcétera, debidamente otorgados nunca perderán el carácter de 

instrumento público. 

Pasando ahora al valor otorgado por el Código de Comercio a las 

actuaciones judiciales, habrá que mencionar que dentro del Código de Comercio 

en su artículo 1237 se determina que son instrumentos públicos tos que están 

reputados como tales en las leyes comunes, y es el caso que, en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal se consagra esta prueba de 

manera expresa: 
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"Articulo 327.- Son documentos públicos: 

VIII. Las actuaciones judiciales de toda especie." 

La aplicabilidad de esta disposición es realmente irrefutable ya que en el 

Código de Comerdo se ~specifica la aplicabilidad del Código de Procedimientos 

Civiles, en ~sí~' caso el Distrito Federal. 

,; '·La p~l~br~ ~cción significa la "acción y efecto de actuar'. "En un significado 

foreris~ ~Ct~~hi6~ ~lgniÍica: autos o diligencias de un procedimiento judicial" .82 

' ' ' ., '.<\ ···:,- .~~ ·': 

;< L~s' actu~hio~esjudiciales son· las· actividad~s realizadas dentro de un 

·. det~r~lnad~·~r~c~~6·~ol'el\srg8.riojurlsdiécionaL Dichas actividades constan en 

.•• · ....•• · ú~ exp~~i~nt~, ~¡ \:1ai·~:~'.~~ 'i6rni~~~'cí cJ~sd~ la interposición de la demanda hasta 

'. qu~ ~e,digÍelá:'se~t~nbi~'8efinitiv~:~n·'s1foaso la apelación o el amparo. 

... ·•t,···;~·:d'iLk~~:;i1'l~·t~~~·:,J~; .. ;,'X<' · •· 
: > '\Lo'..que·,1asparteshan realizado dentro del proceso no es una actuación 

jucJlci~1,>per~·lr'~s:~na.~6tuación judicial la fe que da el funcionario de lo que 

~lgÜh'a cJ¿1 Í~~ '¡i~~¡~ h~ r~~lizado en su presencia. -.. ' .. , .,.·; ·~- .. , ... 

•,:,:coméeJemplo de lo anterior tenemos cuando alguna de las partes 

preseníari 'una promoción, lo asentado dentro de esa promoción no hace prueba 

· ·. plen~,·pero sí tiene el carácter de actuación judicial el sello de recibido del juzgado 

· o de oficialía de partes, asi como la rubrica que el funcionario en turno hace al 

momento de recibir el escrito. 

El Código de Comercio en su articulo 1294 concede valor probatorio pleno 

a las actuaciones judiciales: 

"Articulo 1294.-Las actuaciones judiciales harán prueba plena." 

"Diccionario de la Lengua Espaftola, op. cil. p.21. 
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Por el ~ontrario ~I Código de Comercio es muy acucioso en lo referente a la 

a la valoración de I~ prueba.'instrumental de los libros de los comerciantes, así 

se desprende del articulo 1295: 
. ~ "•, ·,'" '' 

· ·. "A.hlculó' 1295.- Para graduar la fuerza probatoria de los libros de los 
- ,·· - -, -

cOm~rciantes sé observarán las reglas siguientes: 

. /. Los libros de los comerciantes probarán contra ellos, sin admitirles prueba 

en contrario; pero el adversario no podrá aceptar los asientos que le sean 

favorables y desechar tos que le perjudiquen, sino que, habiendo aceptado este 

medio de prueba, quedará sujeto al resultado que arrojen en su conjunto tomando 

en igual consideración todos tos asientos relativos a la cuestión litigiosa; 

JI. Si en /os asientos de /os libros llevados por dos comerciantes no hubiere 

conformidad, . y los del uno se hubieren llevado con todas las formalidades 

. expresadas en este Código y los del otro adolecieren de cualquier defecto o 

.. carecieren de /osrequisilos exigidos por este mismo Código, los asientos de los 

iibros''eh .:~egi~ 'há~án fe contra los de /os defectuosos, a no demostrarse to 

coritrario'por medio de otras pruebas admisibles en derecho; 

. ·s; uno de los comerciantes no presentare sus libros o manifestare no 

. : te~edos, harán fe contra él los de su adversario, llevados con todas las 

for,;,alidades legales, a no demostrar que la carencia de dichos libros procede de 

fuerza niayor, y salvo siempre la prueba contra tos asientos exhibidos por otros 

medios admisibles en juicio y; 

IV. Si /os libros de /os comerciantes tuvieren lodos tos requisitos legales 

y fueren contradictorios, el juez o tribunal juzgará por las demás probanzas, 

calificándolas según las reglas generales del derecho.• 
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Dentr~.del género de los documentos privados debemos estudiar los libros 

de comercio, medio probatorio peculiar del proceso mercantiL 

Nuestro Código de Comercio impone al comerciante la obligación de llevar 

y . mantener un sistema de contabilidad adecuado, pero lo deja en libertad de 

llevarlo mediante los instrumentos, recursos y sistemas de registro y 

procesamiento que mejor se acomoden a las caracteristicas particulares del 

negocio, pero, en todo caso, deberá satisfacer los siguientes requisitos mlnimos: 

a) Permitirá identificar las operaciones individuales y sus 

caracterlsOticas, asl como conectar dichas operaciones individuales con los 

. documentos comprobatorios originales de las mismas. 

•·· b) Permitirá seguir las huellas desde las operaciones individuales a las 
···-\·;,. 

acumulaciones que den como resultado las cifras finales de las cuentas y 

· viceversa. 

c) Permitirá la preparación de los estados que se incluyan en la 

información financiera del negocio . 

. d) Permitirá conectar y seguir la huella entre las cifras de dichos 

, estados, las acumulaciones de las cuentas y las operaciones individuales. 
'·· ', 

e) Incluirá los sistemas de control y verificación internos, necesarios para 

impedir la omisión del registro de operaciones, para asegurara la corrección del 

registro contable y para asegurar la corrección de las cifras resultantes (Articulo. 

33 del Código de Comercio). 

Como es establecido en la fracción 1 qe! 11rtlculo 1295, existe una 

presunción juris et eje jure, ya que no admiten prueba en contrario, en el sentido de 
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que. el libro prueba . contra el propio comerciante . que lo lleva. Regla que la 

Suprema Corte h~ r~peticfo ~n Tesis de Jurisprudencia Definida: 

. ~LIBROS DE LOS COMERCIANTES. SLla parte contraria no acepta ese 

medio de prueba, los libros de los comerciante·s prueban contra ellos, pero no en 

.. contra de Ja parte contraria. "63 

También es establecida la igualdad procesal, ya que el libro del comerciante 

debe ser considerado en su integridad y no en parte. La prueba se apreciará en su 

conjunto. Asl pues también aparece que es superior el valor probatorio del libro 

correctamente llevado conforme a lo dispuesto por el Código de Comercio, que el 

libro defectuoso, asl Jo dispone Ja fracción 11 del ordenamiento citado. 

Una presunción legal más se ~n~u~·nt;~·~~ la fracción 111, ya que en caso de 

que una de las partes n.o presenie;sus' iitlr~s','. se da lugar a que los libros del 

comerciante contrario h~gan f~ en ro°~Írade él, permitiéndose la prueba en 

contrario, cuando se tratede fuerza mayor el no poder presentar los libros. 
' . . . ' . 

. Ahora bien, según establece Ja fracción IV, si Jos libros de los comerciantes 

fueren contradictorios, prácticamente se neutralizan reclprocamente, esto es, se 

debilita el efecto de ambos y debe resolverse según las demás probanzas que se 

hayan aportado en el proceso. 

Los documentos privados tienen el valor probatorio otorgado por el 

articulo 1296 del Código de Comercio: 

. 'Artículo 1296.-Los documentos privados y la correspondencia procedentes 

de uno, d~ los interesados, presentados en juicio por vía de prueba y no objetados 

;,_,. 

"Quinta Epoca, Instancia: Tercera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: XXV, p. 210 
. :~. , .. é;· ' "~ .... ., ! l., ;;,; ; " ' 



por ta parte contraria se tendrán por admitidos y surtirán sus efectos como si 

hubieren. sido reconocidos: expresamente. Puede exigirse el reconocimiento 

expreso si ét q.ue Jos presentaré as/ lo pidiere; con este objeto se manifestarán los 

originales a quien debe recono,certos y se 'le dejará ver lodo et documento, no sólo 

ta firma. 

Adicionalmente a los documentos .·. privados se menciona "la 

correspondencia' y ésta es una espede dentro·, del género de "documentos 

privados", de manera tal que no habla razón p~rá;enfatizar de manera específica a 

la correspondencia. Queda la duda sin; ~;·r~~}r~~~~ridenda procedente de los 

interesados" debemos entender la que.pro~'~ri¡¡~:.'cie terceros y que esté en poder 
,': ·. ·.:·-.,\:· ·'_:,];".,.>_ ... :;:., 

de alguna de las partes: Para 1.a eli111in~~ión'de está duda hubiera sido deseable 

que el Código de Comercio lo éstableciera de una manera completa y específica. 

Se convierte, e~ u'na carga procesal para las partes objetar los documentos 

privados Ycorrespondencia ;frecidos como prueba, en el sentido de que la falta 

de objeción se convierte en un reconocimiento expreso. 

Por lo que se refiere a los documentos simples comprobados por 

testigos existe en el Código de Comercio una referencia específica: 

'Articulo 1297.- Los documentos simples comprobados por testigos tendrán 

et valor que merezcan sus testimonios recibidos conforme a to dispuesto en et 

capitulo XVII." 

Como podemos observar existe otra forma de perfeccionarse el 

ofrecimiento de documento privado y es el ofrecimiento de testimonial para 

comprobar el documento simple, en este sentido habrá una evaluación al mismo 

tiempo de la testimonial y de la documental privada. El testimonio de los testigos 

que comprobarán un documento privado, se ofrecerá, se admitirá y se desahogara 
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conforme a las reglas establecidas para la prueba testimonial {Capítulo XVII del 

Código de Comercio). 

Existe en el Código de Comercio una regla valorativa específicamente 

referida a los documentos presentados por los titulares en la contienda de 

· carácter mercantil. Tal regla esta contenida en el articulo 1298: 

"Artículo 1298.- El documento que un litigante presenta, prueba plenamente 

.en su contra, en todas sus partes, aunque el colitigante no lo reconozca." 

>.~.;.·,. El.dispositi~o que se estudia no hace exigible que el documento se ofrezca 

~()~o~ p~~eba, basta que haya sudo presentado dentro del proceso. Este 

. docJ~e~to tiene valor probatorio pleno, sin necesidad de reconocimiento. El valor 

probatorio del documento abarca a éste en su integridad. 

Respecto al reconocimiento o inspección judicial, el articulo 1299 del 

Código de Comercio establece lo siguiente: 

"Artículo 1299. - El reconocimiento o inspección judicial hará prueba plena 

cuando se haya practicado con objetos que no requieran conocimientos 

especiales o cientlficos." 

"El juez no es poseedor, genéricamente, de conocimientos técnicos o 

científicos más allá del derecho, por tanto, es acertado lo hecho por el legislador 

cuando establece el límite del valor probatorio pleno que concede a la prueba de 

inspección judicial, ya que si se requieren conocimientos técnicos o científicos, la 

prueba de inspección judicial no estará regida por este dispositivo, sino por el 
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articulo 1301 del Código de Comercio. que regula la valoración de la prueba 

pericial. "84 

El· Código .de: Comei~lb 'en· su.articulo 1300·dispone respecto del valor 
< ".. ··1 •. '• .. · •• ,.·-' 

probatorio de los avalúo~· dei,!á~19~Jent.~,.~aiiera:. ' . 
. ·, ·.~: ;·:'~,1!:~:-:.::~{.:{~:(~,,};~·F.1\~ :l.;·';··:~~{!:>'., ;,~~~;;·;~:·;../~~· ·· 

"Articulo 1.300.~.Ú]; ava!Óosfrarán,pilJe/ia plena". 
1 .... , ,. • "~ , ". :, , ~-J~ :~:'.;1:itt.~Wi'(~};?~.~~~::'.~~~~::::~?t:~~{;;~;:~::·~;; '.·, 

· ;Debem6~;eÍlt~~cief qu~ llo se ir~ta d~ un avalúo sino de varios avalúes, ya 

que el pr~c~pto' 'ir~ii'si:rÍto utiH~a el plural. Esto significa que intervienen varios 

peritos valu~clo~~s y que cada uno hace su avalúo. Si hay un solo avalúo no se 
. , .. ·.'- .: ·. ,, 

reúne el requisito del articulo 1300 del Código de Comercio para que haga prueba 

nueva."85 ' 

El ·precepto comentado, a nuestra consideración, está totalmente 

·incompleto, ya que no se contempla la situación de discrepancia entre los avalúes, 
. ''. . . 
es decir se.debería establecer que en caso de discrepancia entre avalúes, el juez 

los calificará según las circunstancias, concediéndole valor probatorio según su 

razonamiento lógico y apegado a derecho. 

Eri consecuencia el artículo tendría que establecer que los avalúes sólo 

harán prueba plena cuando coincidan mutuamente y que en el caso de no ser asl, 

deberán apreciarse como es apreciada la prueba pericial. 

Dentro del Código de Comercio existe la apreciación de la prueba pericial, 

el articulo 1301 dispone lo siguiente: 

" ARELLANO Garcla Carlos, Práctica Forense Mercantil, Decimotercera Edición, Edil Porrúa, México, 
2000, p, 517. 
"lbldem 
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'Articulo 1301,- La fe de los de.más juicios periciales, incluso el colejo de 

letras, será calificada por el juez según fas circunstancias". 
-·' ,., : ''._, ' ~ .. , " 

" , ~ 

. sé h~bla'dé los· d~~ás jJicl~s periciales, para distinguir entre los avalúas y 

l~s derÜás pr~~b~i p~Wci~~f~p~rt~das dentro del procedimiento mercantil. 
· .·-.e· ·::/;1.::_:;;,'". "7{.<~• \'-: .-

• ::1 cü~~d;'est~Jii~~:i~l~~:s~refiere al cotejo de letras, resulta sobrante ya 

que el ju~~ ni·0~·: ~~/iío'··~~·~~áro~~6pfa, y el cotejo mencionado debe ser hecho 

. >por perUos ~sp~ci~Íi~~dci;''~n·¡~ 'm·~teria, de tal manera que bastaba con aludir a Ja 

· pr~e~~ p~rf~i~1'.~ri"!l'~ri~r~i. : ··'. ·. 

;: :~ .~;. :~>:·i·:~i1~;,f:H~-~/~.y;::~·:,,. :\:t-:/ ... _:; .'.·~:·-.·~, ,,;- , 

~ Eljuzgador· examinará los argumentos de los peritos, asf como de las 

. deíllas ~rÚ~ba~',~p~~adas y dé acuerdo a su buen entender y sus conocimientos 

: dará: .ei v~l~r prribato~io al que le produzca más convicción . 
• •• ' • :' '-(-:;-- --~.;''.·','/ - • ',. 1 

·.;:;.',.« ··.· ;- .. 

. :,;,'Alrede~~rde,fa apreciación de la prueba testimonial establece el artículo 
-- ;// <.:.:·.:~-~:; ~~·;:,::.;::::,;_,,_:~~t~:';'~·:J"~:·;·: :{ :' 
1302 del Cod1go de Comercio: :,, 

, : ·· ··• · .. ~.r!-·~;Hi~,11&:A·i··tM{·;; .o:" · · 
· ;, :,."Mlcútáp02;,7, EU1~/orde la prueba testimonial queda al arbitrio del juez, 

'quien nÚnc~tpu~d~, coñsiderar probados los hechos sobre los cuales ha versado, 

cua~doá~'hay~ p'or lo 'm~nos dos testigos en quienes concurran las siguientes 

Que sean mayores de toda excepción; 

Que. sean uniformes, esto es, que convengan no sólo en la 

substancia sino en los accidentes del acto que refieren, o aún cuando no 

. convengan en éstos, si no modifican la esencia del hecho; 

111. Que declaren de ciencia cierta; esto es, que hayan o/do pronunciar 

las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material sobre que deponen, y 

IV. Que den fundada razón de su dicho. 
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Asl pues, respecto a la apreciación de la prueba testimonial el articulo 1303 

aun sin reformar establecla lo siguiente: 

. , ·. "Artl~u/o 13~3.(Para ~alofii~la~ declaraciones de.los testigos; ~/juez tendrá 

en consici~ración i~s· cl;c;iinsian~i~s '~fguieAié;:)~ : , ;').)"';;.;_,_ , •.••. · . 
' .. " .··.~.·.·.·.~.·~.;-.· • ..:_;~:.· .• ·~.·-• .. -·:.;·_;::_'.'.·.·.· ... . .'·''.i-: _.·:'.-:.:·:;,-:;":_·';:" ~ ·-:· :~;o·c . '.: .. :>;'' - ,~-- .·<:.:;~~:'. . ~··::lf<~/~-~~~-~: -~·' 

l. ' ;.¡; Qüe'el testigo no sea inhábil por. cúalqÜieri?cie las causas seflaladas 

e~ el~rtic~1~j~~~;~t.~;·y":<·.·):.}-'.;· .;'_'''>}'.i:U~t2~f~:~'i)ti········· .· ' . 
:'-.'//, .. ) .. '.'.Que se edad,·· su.·capacidad;y;1suAmstrucc1ón• tenga el cnteno 

. - ,· _: -.· ~::,_, . -~;. ... _,,::>'/~:·: "e!. 

necesario parájuigarél acto; . '·· . . ' i ;· • ',:/•1/'.'f···;,,'.,; 
1/1.: · :óUB~·Po/SU probidad,.'pof ia··.i~dep~;,d~A~;~~--d~,-~J PosiCión y por sus 

·. - - . . . . . -.: - _,. :->.«:,::>~.«.·~-.':·,'·~'>;~·:··r:;;,·:.f:'_{f/,\.-. ::-:_-~:·· '..,. ... ·. 
antecedentes personales tenga completa 1mparc1al1dad;/~.!1;·"~~/;.c;,, '.· '.'.' :. 

• .··' •••• • ·_.. 1 •• ···.·-..; •• -.~:1;.:.<,·.~(:··¿i.~·<.'~·'·\'1¡'.~ Y.··:···~-,:··"> ·.-· 

. ..·. · IV. · . Que el hecho de que se trate sea'suscep.tibl~'.dé sec~ono~ido por . 

medio de los sentidos, y que el testigo 1ci;·fu~¿;6~:;por/s/;~is'm~::y·no:'por 
. "-;dW :~:-·~·::. -··r-J:c,'-.'.'., 

Inducciones ni referencias a otras personas; e;· ·. • ";> ; 
v. Que la declaración sea claia y preéis~;' sin dÍldasnl i'eticencias, ya 

sobre la substancia del hecho, ya sobre las circunstancias del hecho; 

VI. Que el testigo no haya sido obligado por la fuerza o miedo, ni 

impulsado por engaflo, error o soborno. El apremio judicial no debe estimarse 

como fuerza o intimidación." 

El articulo 1304 del Código de Comercio también se refiere a la prueba 

testimonial, ésta disposición no sufrió reformas y a la letra establece; 

"Arllculo 1304.- Un solo testigo hace prueba plena cuando ambas partes 

personalmente, y siendo mayores de edad, convengan en pasar por su dicho." 

La valoración de Ja prueba testimonial está sujeta, por regla general al 

arbitrio del juez. Pero sin embargo, Je juzgador no podrá considerar aprobados los 
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hechos si . los testigos son menos· de dos. Un. solo testigo puede hacer. prueba 

plena si convienen en pasar por el dicho de.ese testigo. •· •.• , . 
. ··.' .· ' · ... : ·, .·· 

Existen otros límites éstablecid~s deritro'del articulo .1302deJCódigo de 
comercio y· ~~n: • ' :: .. •·;¿ ,;:;5 { ,.,,./) .·: »;;' ::;2 >.·:;;5),,; .;;;.f . ,,,,:. :, : 

·· ..... ·,:. ..~·.'·'''.''·;;·/~;1\,X•r·· 
•. aue sean mayor9:s 'de' toci~,'~xcépción~ Co 'Cual .. significa que no deben 

''"~""''"~~;,~¡~f ~ki;!¡~~f i5t~J;'~JL:' 
Los testigos, deben ser uniformes. Esto quiere decir que las declaraciones 

- -"· ;:.",' -?.":? ,·.: :;··;-fr:• :;;-~:\:,,~_';'.·--~\ ):::-.~'':''.~:~·_'\'-."-'. >.<,l ·-.·\:';_,_~;:· ·.- ;·_. ··. ' 

deben ser en el mi~mo .~entl~O(~~ p~~~e~ ??~~¡.~~'.~panelas; pero sin modificarse 

la esencia del hecho. ·· .. \ n~ : •• ·.;Ji.<"J:~~.;·>:·,{;;;:, .. ·•·· 
'I ·~ ' .• 

• D~ben ·declarar de cienéla cle~~'.;'.Es)l~Cir/que los· hechos les consten 

directamente: •'i'/ . .,h;,.{;;,; 'f::;:hi': 

- Deben dar fundamento de su dicho. Si por alguna razón no se funda la 

razón de su dicho, la declaración c:8recerá de valor probatorio. 

Por su parte la prueba presuncional está regulada, en cuanto a su valor, 

de manerá diferente, segun se trate de presunciones legales o presunciones 

h,Li~~~as. Las legales están reguladas por el articulo 1305 y las presunciones 

• humanas están reguladas por el articulo 1306 del Código de Comercio: 

'Articulo 1305.- Las presunciones legales de que trata el articulo 1281 

hacen prueba plena." 

'Artlculo 1306. ·Los jueces, según la naturaleza de los hechos, Ja prueba de 

ellos, el enlace natural más o menos necesario que existe entre la verdad 

conocida y la que se busca, y la aplicación más o menos exacta que se pueda 
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hacer de los principios consignados en Jos artlculos 1283 a 1286, preciarán en 

justicia el valor de las presunciones humanas." 

:por regla general es establecido que las presunciones legales admiten 

prueba en contrari~;· sin embargo, no se admitirá en los casos que previene el 

articulo 12B1 d~I Código de Comercio. . 
,,·.· .. _ .. ; 

. -"-"-'.;-. 

. : }Aho;a .~l~n, ··pa;á ·que la pres~nción ·humana· haga prueba plena, el juez 

tendrá 1á obliga~'ión'. de analizar los indicios; datos que consten dentro del 

expediente; oetie:hátmu'ri enlace entre 1os indicios que ya han sido probados y 

los hechos qJe·s~:pret~~de sean objeto de la prueba presuncionai. 
: ; ; .. ·· .~ :: ,. .. : 

.~~~ ~pre~i~ci¿ri que haga el juzgador de las presunciones humanas no es 

sub]eti~a pú~so al tlac~r la valoración deberá estar limitado en los términos de los 

artfculos 12B3 a 1286 del Código de Comercio, a cuyo texto nos remitimos, en 

.·. obvi~ ~e rep~iidones."86 

" ldem. p. 520. 



CAPITULO TERCERO 

111. MODIFICACIONES QUE SUFRIERON LOS MEDIOS 

PROBATORIOS YA COMPRENDIDOS EN EL CODIGO DE 

COMERCIO ANTES DE LAS REFORMAS. 

1. Modificaciones a la prueba confesional. 
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Con referencia a la prueba confesional hubo diversas modificaciones en el 

Código de Comercio, sin embargo, a pesar de que muchos articulas se 

reformaron, la definición de lo que es o significa este medio de prueba sigue 

siendo. la misma, ya que la esencia, los elementos y la naturaleza no fueron 

cambiados, sin embargo hubo reformas normativas que si son importantes y que 

dentro de este Capitulo serán estudiadas. 
'.·.:,· ' 

.. ·,.Al reformarse algunos de los articulas del Código de Comercio que rigen 

este medio de prueba, el legislador en su afán de llenar las lagunas juridicas, las 

incongruencias y demás irregularidades existentes anteriormente, creo otras, ya 

que a mi consideración no se estudió a fondo lo que realmente necesitaba el 

Código de Comercio, en relación con esta prueba. 

Con las reformas que sufrió el Código de Comercio el 24 de mayo de 1996, 

dentro del articulo 1205 ya no se establece como tal a este medio de prueba, ya 

que sólo se limita a referir que se pueden ofrecer como prueba "las declaraciones 

de las partes", sin referirse a esta prueba como anteriormente lo señalaba el 

artículo 1205 sin reformar: 
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"Articulo 1205.- La ley reconoce como medios de prueba: 

La confesión, ya sea judicial, ya extrajudicial; 

La declaración de las partes puede ser equiparada en algunos casos a la 

confesional, ya que en el articulo 1205 del Código de Comercio se omite el 

nombramiento de ésta como tal. 

Por ésta razón es pertinente hacer la distinción entre la prueba confesional 

y la declaración de las partes. 

Para tal efecto señalaremos que "la confesión se limita a hechos propios del 

que absuelve y concernientes al negocio y la declaración de parte, es libre, pues 

no se refiere a hechos de la contraria, aunque no son propios de él ni de su 

representado, tuvo conocimiento o Je constan, por haberlos visto y tienen relación 

con los hechos de Ja prueba. "67 

Es decir, la declaración de parte, es un medio de prueba idóneo en materia 

mercantil, ya que por este medio la parte absolvente podrá contestar tanto hechos 

propios como aquéJJos que no los son pero los conoce y le constan, Jo cual hace 

que este sea un medio de prueba más complejo. 

Otra diferencia entre la confesión y la declaración de partes radica en que el 

desahogo de la prueba confesional se hace por medio de posiciones que deberá 

de absolver la parte y la falta de asistencia de ésta a la diligencia de desahogo 

tiene como consecuencia que se le tanga por confesa, en cambio en Ja 

declaración de parte, su desahogo se hace por medio de un interrogatorio, 

siguiendo en todo momento las reglas de la prueba testimonial y en el caso de que 

la parte a cargo de la prueba no asista a la diligencia, provoca como única sanción 

"TELLEZ Ulloa, Marco Antonio, Nuevo En!ulclamlento Mercantil Reformado, Ed~. Sufragio, S.A de c.v .. 
México 1998, p. 556. 
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que se le vuelva a citar con el apercibimiento de la aplicación de medidas de 

apremio, tales como la multa y el arresto, en el caso de reincidir, esto en la 

hipótesis de no presentarse a la diligencia de desahogo de la prueba. 

Como el maestro Téllez Ulloa lo manifiesta, lo práctico de la prueba de 

declaración de parte, se hace consistir en que, la parte que debe de contestar el 

interrogatorio no es permitido por medio de apoderado, como ocurre en la 

confesional, de tal manera que aqul si se procede como al testigo que se obligue 

su presencia en forma personal. 

Por lo anteriormente expresado, podemos concluir que la declaración de 

parte es un medio de prueba mucho más completo que la confesional, ya que por 

medio de esta prueba se pueden obtener aquellas declaraciones o 

manifestaciones de las partes en conflicto, que puedan aclarar mucho más todos 

los hechos de la demanda, aunque no sean hechos propios del absolvente, ya que 

por medio de esta prueba se puede interrogar al absolvente de otras posiciones 

que antes de las reformas no estaban permitidas. 

Cabe resaltar, que en la práctica, esta prueba suele confundirse con la 

confesional, por lo cual en la práctica actual, muy pocos litigantes utilizan esta 

prueba diferenciándola de la prueba confesional, desaprovechando la oportunidad 

que nos brinda el vigente Código de Comercio para utilizar esta prueba que es 

mucho más completa que la prueba confesional. 

Es importante también señalar que para valorar la prueba de declaración de 

parte, se deberá aplicar en lo conducente las reglas de la confesional. 

Siguiendo ahora con el análisis de la prueba confesional, que es el objeto 

de estudio en este apartado, señalamos, que con todo y la omisión del artículo 

1205 del Código de Comercio de nombrar como tal a la confesional como un 
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medio probatorio, dentro del capitulo XIII, se regula específicamente a la confesión 

como prueba, fijando en este capitulo las reglas a seguir respecto de esta 

probanza. 

Ahora bien, por lo que respecta a esta prueba, pasaremos a los articulas 

del Código de Comercio que sufrieron reformas. 

Primeramente tenemos que el artfculo 1214 al reformarse ef Código de 

Comercio quedó de la siguiente manera: 

"Articulo 1214.- Desde los escritos df) demanda, contestación de la 

demanda y hasta diez dlas antes de la audiencia de pruebas, se podrá ofrecer la 

confesión, quedando las partes obligadas a declarar, bajo protesta de decir 

verdad, cuando as/ lo exija el contrario. 

Es permitido articular posiciones al procurador que tenga poder especial 

para absolverlas, o general con cláusula para hacerlo." 

Dentro de esta disposición se establece claramente, cuáles son tos tiempos 

para ofrecer la prueba confesional y Jos cuales los podemos enumerar de fa 

siguiente manera: 

1. En el escrito de demanda. 

2. En ef escrito de contestación de demanda. 

3. Hasta diez días antes de fa audiencia de pruebas. 

La petición de que fa contraparte absuelva posiciones deberá hacerse en et 

escrito de demanda, o en el escrito de contestación, según se trate de actor o 

demandado. De no formularse en alguno de esos escritos el ofrecimiento de ta 
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prueba confesional de la contraria, tendrá que hacerse en otro escrito, pero 

siempre que se haga hasta diez dlas antes de la audiencia de pruebas. 

'El articulo 1201 del Código de Comercio exige que las pruebas se 

desahoguen dentro del término probatorio. Este precepto puede ser cumplido 

pues, el articulo 1214 señala como término para ofrecer la confesional: hasta diez 

días antes de la audiencia de pruebas. En ese término se puede preparar la 

prueba confesional de que se trate. '88 

Como podemos observar, con la nueva reglamentación de éste artículo, ya 

no se rompe el prin~ipio consagrado dentro del articulo 1201 que establece que 

las diligencias de prueba deberán practicarse dentro del término de prueba, y que 

el juez deberá fundar su resolución que permita su desahogo fuera de dicho 

término. Como una adición que se llevó a cabo en 1996 a ésta disposición se 

establecen términos al juez para mandar concluir estas resoluciones. 

Ahora ya no existe la carga procesal para las partes de absolver posiciones 

cuantas veces lo exigiere la parte contraria, asl fuere desde la contestación de la 

demanda o hasta la citación para la definitiva, como anteriormente lo establecla 

este articulo. 

En términos del artículo 1215 del Código de Comercio se establece la 

poslbilfdad de no absolver posiciones de manera pe1110111l dentro de esta 

probanza, así pues, esta disposición con las reformas ya mencionadas, establece 

lo que a continuación señalamos: 

'Articulo 1215.- Las personas flsicas que sean parte en juicio, están 
obligadas a absolver posiciones personalmente, cuando as/ lo exija el que las 

" ARELLANO Garcfa, Ca~os, Prktfcl fO!!nl! Merc!nUf, Decimolercora Edición, Edil Pomla, México, 
2000, p. 387. 
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articula, y desde el ofrecimiento de la prueba se señala la necesidad de que la 

absolución deba realizarse de modo tan personal, y existan hechos concretos en 

la demanda y contestación que justifiquen dicha exigencia, la que será calificada 

por el tribunal para as/ ordenar su recepción. En caso contrario la absolución se 

hará por el mandatario o representante legal con facultades suficientes para 

absolver posiciones. " 

El oferente de la prueba debe tener cuidado, ya que si lo considera 

pertinente, deberá exigir que las posiciones sean absueltas por su contraria de 

manera personal, pero además de señalar esta exigencia, debe también 

establecer la necesidad de que la absolución deba realizarse de modo tan 

personal y deberá especificar cuáles son los hechos concretos de la demanda y 

contestación que justifiquen dicha exigencia, la que será calificada por el juez 

conocedor, para asl después ordenar su recepción. 

Ahora bien, si no es solicitado por la parte a la que le corresponde que la 

absolución de posiciones por la contraparte sea de manera personal o 

simplemente no se reúnen los requisitos del articulo 1215, entonces, la absolución 

de posiciones podrá será a cargo de mandatario o representante legal con 

facultades suficientes para absolver posiciones. Sin embargo podemos entender 

que se la parte cuyo cargo es la confesional no contare con mandatario o 

representante legal, entonces la absolución de posiciones tendrá que ser 

personalmente. 

El representante legal o el mandatario para absolver posiciones a cargo 

de cierta persona (actor o demandado), tiene que cumplir con ciertas 

características establecidas dentro del articulo 1216 de nuestro Código de 

Comercio: 



"Articulo 1216.- El mandatario o representante que comparezca a absolver 

posiciones por alguna de las partes, forzosamente será conocedor de todos los 

hechos controvertidos propios de su mandante o representado, y no podrá 

manifestar desconocer los hechos propios de aquel por quien absuelve, ni podrá 

manifestar que ignora la respuesta o contestar con evasivas, ni mucho menos 

negarse a contestar o se abstenga de contestar de modo categórico en forma 

afirmativa o negativa, pues de hacerlo as/ se le declarará confeso de las 

posiciones que calificadas de legales se /e formulen, toda vez que el tribunal bajo 

su responsabilidad debe considerar a dicho mandatario o representante legal, 

como si se tratara de la misma persona o parte por la cual absuelva /as 

posiciones. Desde luego que el que comparezca a absolver posiciones después 

de contestar afirmativa o negativamente, podrá agregar lo que a su interés 

convenga." 

Con las reformas que sufrió este artículo del Código de Comercio, el 

mandante o representante legal debe conocer de manera directa o indirecta los 

hechos, cuando se los haya informado su representante o cuando le consten por 

haber participado o estado en el momento de suceder los acontecimientos. De 

igual manera es establecido que tendrá que ser sabedor de los hechos de aquel 

por quien absuelve, es decir, no podrá, bajo ninguna circunstancia, argumentar 

que los desconoce, presentándose entonces una complicación más dentro del 

procedimiento ya que si la información dada por el representado es incompleta, la 

prueba será perjudicial para quien la ofreció, ya que en caso de que los hechos 

sean ignorados por el representante o el mandatario, la persona representada 

será declarada confesa, lo que no pasaría si la confesional se absuelve directa y 

de manera personal por la parte que debe absolver las posiciones 

correspondientes dentro de la contienda judicial. 

Dentro del artículo 1217 del Código de Comercio sin reformar se establecía 

la circunstancia de absolver posiciones de manera personal, pero también a 
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instancia de parte o cuando el apoderado ignorara los hechos, como podemos 

observar, hubo un cambio radical con respecto a este tema con los cambios 

sufridos por la Ley Mercantil en el año de 1996. 

Respecto de personas morales, la confesional se ha de desahogar 

forzosamente por conducto de apoderado o representante legal, pero se debe 

tener un especial cuidado en el sentido que ese apoderado o representante legal 

cuente con las atribuciones o facultades para absolver posiciones, ya que de no 

ser así la persona moral puede ser declara confesa. Las facultades referidas se 

hacen constar dentro del poder otorgado por la persona moral al representante o 

apoderado, es decir, debe haber dentro de este documento una cláusula que 

especifique tal circunstancia. 

La parte que ofrezca la confesional de la persona moral, no podrá exigir que 

el que deba absolver posiciones sea algún representante o apoderado en 

específico. Las anteriores limitaciones se encuentran en el artículo 1217 del 

Código de Comercio ya reformado: 

"Arllculo 1217.- Tratándose de personas morales la absolución de 

posiciones siempre se llevará a efecto por apoderado o representante, con 

facultades para absolver, sin que se pueda exigir que el desahogo de la 

confesional se lleve a cabo por apoderado o representante en especifico. En este 
.:;--. " ,l 

ca~o, .también será aplicable lo que se ordena en el arllculo anterior." 

Tratándose de la confesional por exhorto, hubo una pequeña reforma al 

artículo 1219 del Código de Comercio, que en realidad no es de fondo pero que 

aun así será estudiada: 

'Arllculo 1219.- Si el que debe absolver las posiciones no estuviere en el 

lugar del juicio, el juez librará el correspondiente exhorto acompañado, cerrado y 
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sellado, el pliego en que consten las posiciones, mismas que deben ser 

previamente calificadas. Del pliego, el oferente de la prueba, deberá, al ofrecer la 

confesión, acompaflar copia que, autorizada conforme a la ley con la firma del juez 

y la del secretario, quedará en el seguro del juzgado, sin oportunidad de que 

pueda ser conocida por el contrario del oferente." 

Como cambios radicales dentro de este articulo tenemos que ahora dicha 

disposición se refiere específicamente al pliego de posiciones, y no al pliego de 

preguntas como anteriormente lo establecia, consideramos que es mayor la 

. técnk:a jurldica utilizada en la actualidad, por lo que es más correcto referirse al 

pliego de posiciones. A su vez, se plasma específicamente, que las posiciones 

que consten dentro del pliego que irá acompañando el exhorto, deberán ser 

previamente calificadas de legales, lo que no se disponla en el mismo artículo 

pero sin reformar. 

Por otra parte, una innovación que se da dentro del Código de Comercio, es 

que se exige corno requisito que si la confesión es por exhorto, el oferente de la 

prueba tendrá corno obligación acompañar una copia del pliego de posiciones, que 

deberá ser autorizada por el secretario y por el juez, para que quede en el seguro 

del juzgado . 

. A su vez y con respecto a este tema, el artículo 1220 de la Legislación 

Mercantil, también fue reformado quedando como sigue: 

'Articulo 1220.- El juez exhortado practicará todas las diligencias que 

correspondan conforme a este capitulo, pero no podrá declarar confeso a ninguno 

de los litigantes, salvo que el juez exhortan/e lo autorice para que haga esa 

declaración de confeso o en los casos que as! lo permite la ley." 
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Aunque dentro de éste articulo se autoriza al juez exhortado para practicar 

todas las diligencias que correspondan, la calificación de las posiciones, como ya 

quedó establecido en párrafos anteriores, le corresponde hacerla al juez 

exhortante. 

Asf también, fa declaración de confeso fe corresponde hacerla af juez 

exhortante, a menos que éste autorice al juez exhortado. Esto último como una 

adición realizada a esta disposición con las ya mencionadas reformas. 

Tratándose ahora de fa confesión fleta, también fue reformado el articulo 

1232 del Código de Comercio, pero sólo en su fracción 1, y quedó como a 

continuación se transcribe: 

"Articulo 1232.- El que deba absolver posiciones será declarado confeso: 

l. Cuando sin justa causa no comparezca a absolver posiciones 

cuando fue citado para hacerlo, y apercibido de ser declarado confeso; ... " 

Si alguno de los litigantes fue citado para absolver posiciones y a su vez se 

le apercibió de declarársele confeso en caso de no asistir al desahogo de fa 

diligencia y aún asf no compareció al juzgado y además no hubo causa alguna 

que justificará su ausencia, entonces el juez abrirá el pliego o hará constar por 

escrito las posiciones y las calificará antes de hacer la declaración de confeso. 

Lo anterior quiere decir que basta con que no comparezca a la primera 

citación, y no como anteriormente lo disponia este articulo, que establecia que la 

declaración de confeso seria hasta la comparecencia sin justa causa a la segunda 

citación. 
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Ahora bien, por lo que respecta a las posiciones también el Código de 

Comercio tuvo algunas reformas al respecto y el articulo 1234 quedó como a 

continuación sigue:; •· · 

· ···: "Árllculo 12i4,'_Absueltas las posiciones, el absolvente tiene derecho a su 

vez de formularlas en el acto al articulante si hubiere asistido. El tribunal puede, 

libremente, interrogar a las partes sobre Jos hechos y circunstancias que sean 

conducentes a Ja averiguación de Ja verdad. 

Las parles pedirán en el mismo acto de la declaración que el tribunal exija 

al absolvente que aclare algún punto dudoso sobre el cual no se haya contestado 

categóricamente, sea de las posiciones formuladas por las partes, o por el 

interrogatorio que de oficio se haya realizado, y en su caso que se declare confeso 

si se haya en alguno de los casos de las dos últimas fracciones del arllculo 1232." 

Respecto de éste articulo, podemos observar, que se dan facultades al 

absolvente de las posiciones, de formular estas, a su vez, al articulante o al que 

formuló las preguntas, asimismo, se establece el derecho o poder que tiene el juez 

de hacer preguntas a las partes, para conseguir la verdad, es decir de los hechos 

que se considere quedaron omisos y que son necesarios para el esclarecimiento 

de los hechos. 

Por lo que respecta al segundo párrafo de este articulo, queda 

perfectamente establecido que las partes ya no pueden pedir que se repita la 

confesional cuando haya algún punto dudoso o una respuesta no categórica, 

como anteriormente era establecido, ahora, con las reformas, las partes sólo 

podrán pedir al tribunal que exija al absolvente que esos puntos sean aclarados en 

el mismo acto, y asimismo que se declare confeso, si se niega a declarar o no 

responde afirmativa o negativamente (Artículo 1232, fracciones 11 y 111 del Código 

de Comercio). 



"Artlculo 1236.~ Las autoridades, las corporaciones oficiales y los 

establecimientos que forman parte de la administración pública no absolverán 
. ,. , ... ;• . 

posiciones en la forma que establecen los artlculos anteriores, salvo lo dispuesto 

en el aftlculo't217, pero la parte contraria podrá pedir que se les libre oficio, 

inserta~efo Íá~ posiciones que quiera hacerles para que por vla de informe, sean 

c6ntestádás por la persona que designa, dentro del término que designe el 

tribunal, y que no excederá de ocho dlas con el apercibimiento de tenerla por 

confesa si no contestare dentro del término que se le haya fijado, o si no lo hiciere 

categóricamente afirmando o negando los hechos. La declaración de confeso 

podrá hacerse de oficio o a petición de parte." 

Como ya ha quedado establecido, las autoridades absolverán posiciones 

por medio de oficio, salvo lo establecido por el articulo 1217(adición al Código de 

Comercio con las reformas). La parte interesada anexara las posiciones que deba 

responder la autoridad y ésta, por medio de un informe tendrá que dar 

contestación a tales posiciones. Se le otorgará a la autoridad un término no mayor 

a ocho dlas, a su vez se le hará el apercibimiento de tenerla por confesa en caso 

de no contestar dentro del término designado para ello o por no contestar 

afirmativa o negativamente. Ya no existe aquello de girar recordatorio a las 

autoridades en caso de no contestar el primer oficio, en virtud de que dentro del 

oficio girado se incluye ya el apercibimiento respectivo. A su vez es establecido 

que la declaración de confeso se podrá hacer de oficio o a petición de parte, lo 

cual también es una adición a la Ley Mercantil. 

A nuestra consideración tales reformas a este ordenamiento, son viables, 

en virtud del principio de que la impartición de justicia debe ser pronta y expedita, 

la prontitud se acentúa al omitir el girar un nuevo oficio recordatorio a la autoridad, 

lo cual sólo retrasaba el proceso. 
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2. Modificaciones a la prueba documental. 

Por lo que respecta a este medio de prueba también hubo ciertas 

modificaciones al Código de Comercio con las reformas del 24 de mayo del año de 

1996, se reformaron diversos artículos, en unos hubo cambios radicales o de 

fondo y en otros los cambios si son importantes pero no tan trascendentales. 

·como primer aspecto, tenemos que la definición de lo que es esta probanza 

sigue siendo la misma, ya que el legislador no hizo ningún cambio al respecto. 

Como bien sabemos, las documentales se dividen en públicas y en privadas, las 

cuales son definidas en los artículos 1237 y 1236 del mismo Código de Comercio, 

estos artículos no sufrieron reformas, por lo que los documentos públicos y los 

privados siguen teniendo la misma conceptualización en nuestra Legislación 

Mercantil. 

Sin embargo por lo que respecta a la documental privada hubo ciertas 

modificaciones a diversos articulas, por lo que serán debidamente estudiadas 

dentro de este apartado. 

Alrededor de esta clase de documental el articulo 1241 de la Ley Mercantil 

sufrió ciertas modificaciones para quedar como sigue: 

"Articulo 1241.- Los documentos privados y la correspondencia procedentes 

de uno de los interesados presentados en juicio por vla de prueba y no objetados 

por la parte contraria, se tendrán por admitidos y surtirán sus efectos como si 

hubieren sido reconocidos expresamente. Puede exigirse el reconocimiento 

expreso si el que los presenta as/ lo pidiere; con este objeto se manifestarán tos 

originales a quien deba reconocerlos y se dejará ver todo el documento, no sólo Ja 

firma." 



Este artículo fue reformado en eí sentid~ dé que los documentos privados 

que sean presentados dentro .de detérminado procedimiento la parte contraria, si 

lo' cree cónvenieílt~ debe objetarlos, sino lo haée así, se dictará el auto de 

~cÍ~ísíón' cÍ~,di~h~ pr~ba~;a y además, agre~~ eí Códig~ de Comercio, los efectos 

serán lcis\nis'mos como si hubieren sido reconocidos de manera expresa. A este 
'- - .. ·····, .' 

respecto los cambios suscitados fueron en el sentido de que antes de las reformas 
, . ., . . 

· se exigía que hubiera un reconocimiento expreso para que el documento hiciera 

fe. Sin embargo, en la actualidad, se puede exigir el reconocimiento expreso, si la 

parte oferente asilo solicita. 

Asimismo, cabe señalar que dicho ordenamiento se acopió a lo establecido 

por la jurisprudencia, porque como ya señalamos en el Capítulo anterior, lo que 

ahora reglamenta el contenido de este artículo, ya era contenido de tesis 

jurisprudenciales. 

De igual forma y con el objeto de abundar al respecto, debemos señalar 

que "el reconocimiento de documentos implica que al sujeto que se someterá ese 

reconocimiento se le mostrará el documento en su integridad y no sólo la firma."69 

A su vez, las modificaciones a este articulo no fueron más una transcripción 

textual de lo que era y es el artículo 1296 del mismo Código de Comercio, ya que 

con las reformas, estos dos artículos coinciden en su contenido, lo cual es 

conveniente ya que el artículo 1241 con su contenido anterior era incongruente 

con lo establecido por el artículo 1296, presentándose cierta confusión para los 

litigantes. 

Dentro de este ordenamiento, se establece ya, ía palabra objetar que son 

íos argumentos que hace vaíer la parte contraria contra el documento o 

documentos ofrecidos como prueba por la parte contraria dentro del juicio. 

"ldem p. 413 
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Otra modificación con respecto a la documental privada la en.centramos en 

el articulo 1242, el cambio en est!l artículo fue por completo y, quedó de la 

siguiente ma~era: é 

. 'Artí&tio.12~2::·).'osdo~umentos privados se presentarán én originales, y 

cuand~f~r~~ri ~~~'i/d~ ~n 1i6ro, expediente o legajo, se éxhiblráh p~ra que se 
. " ··,. '(}, "·· J : ,,_ . . .· . '. ,, '.· . . 

compulse la parte que señalen /os interesados." 

Como podemos observar dentro de éste artículo simplemente se establece 

como regla que los documentos serán presentados en originales o en su caso se 

presentará e libro, etc. donde se encuentren para los efectos de la compulsa, que 

es 'examinar dos o más documentos, cotejándolos o comparándolos entre sí.'90 

El contenido anterior del articulo en comento fue sustraldo por completo y 

pasó a formar parte del artículo 1241 del Código de Comercio ya reformado. 

Asimismo, el articulo 1243 de la Ley Mercantil fue cambiado por las 

reformas de 1996, en donde se eliminó por completo su contenido, 

. estableciéndose actualmente que si el documento se encuentra en algún lugar, 

por el que se impida presentar físicamente el documento (casa de comercio o 

establecimiento industrial), se deberá especificar exactamente cual es, para que 

ahí se tome copia testimoniada del documento. Los directores no están obligados 

a presentar los libros de cuenta al tribunal, pero en cambio deberán presentar las 

partidas o documentos designados: 

"Articulo 1243.- Si el documento se encuentra en libros o papeles de casa 

de comercio o de algún establecimiento industrial, deberá fijar con precisión cuál 

sea, y la copia testimoniada se tomará en el escritorio del establecimiento, sin que 

" Diccionario de la Lenaua Eapaftala, op. crt., p. 167. 

__ ____:._ .. _ 
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los directores de él estén obligados a llevar al tribunal los libros de cuenta, sino 

sólo a presentar las partidas o documentos designados." 

Por otra parte, como una novedad dentro del Código de Comercio, se 

regula expresa~ente la objeción de documentos, sin que sea necesario acudir en 

forma supl~t~ria a los dódigos procesales locales, asf es establecido en el artículo 

1247 ya reformado: 

'Articulo 1247.- Las parles sólo podrán objetar los documentos dentro de 

Jos tres dlas siguientes a Ja apertura del término de prueba, tratándose de los 

presentados hasta entonces. Los exhibidos con posterioridad podrán ser 

objetados en igual término contados desde el dla siguiente a aquél en que surtan 

efectos la notificación del auto que ordene su recesión. En ambos casos se hará 

en forma incidental. 

Podrá pedirse el cotejo de firmas y letras, siempre que se niegue o que se 

pongan. en duda la autenticidad de un documento privado o de un documento 

público que carezca de matriz. 

La persona que pida el cotejo designará el documento o documentos 

indubitables con que debe hacerse, o pedirá al tribunal que cite al interesado para 

que en su presencia ponga la firma o letras que servirán para el cotejo. 

Se considerarán indubitables para el cotejo: 

l. Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común 

acuerdo; 

//. Los documentos privados cuya letra o firma haya sido reconocida en 

júicio por aquél a quien se atribuya la dudosa; 
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111. Los documentos cuya letra o firma haya sido judicialmente declarada 

propia de aquél a quien ~e atribÚye la d~dosa; 
IV. El escrito impÜgñacio én /aparte en que reconozca la letra como suya 

aquél a'quié~ per}udique: 

///. Las firmas puestas en actuaciones judiciales en presencia del 

secretario de /tribunal por la parte cuya firma o letra se acaba de comprobar. 

El juez podrá hacer por si mismo la comprobación después de olr a los 

peritos revisores y apreciará el resultado de esta prueba conforme a las reglas de 

la sana critica, sin tener que sujetarse al dictamen de aquéllos, y aún puede 

ordenar que repita el cotejo por otros peritos." 

Como podernos observar, en la forma de plantearse la objeción de 

documentos, se exige la vía incidental. Así pues, la objeción se hará por escrito, 

además se correrá traslado con las copias del mismo a la parte contraria para que 

en el término de tres días siguientes a la notificación del auto que tenga por 

exhibidos los documentos, si lo considera conveniente, dé contestación a la 

objeción. 

Es importante señalar que el escrito de objeción debe ir acompañado de la 

copia de traslado antes mencionada, ya que de lo contrario no será admitida dicha 

obje~ión (Artículo 103 último párrafo de Código de Procedimientos Civiles del 

· Di~trito° Féd~ral de aplicación supletoria). 

Contra el auto que admita la objeción de los documentos propuesta en la 

· · vía íricidental, cabe el recurso de apelación en el efecto devolutivo en términos del 

artículo 1341 del Código de Comercio. 

En el escrito incidental y el que desahoga la vista, tendrá la necesidad de 

preparar las pruebas necesarias y señalar los puntos en los que versarán. Lo 
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anterior constituyen los dos requisitos para que las pruebas. sean admitidas, a 

decir: 

a) ·Que se ofrezcan en lo~ escritos de. incidente~ e,n el que se desahoga 
:_·, _··. 

!avista. -;,.}Y,;- ,~:·•t, ··;;~. 
;_,:, ,,· ··:·,. 

'.,. ~~ .. :~:~::..~~-(::'.:y ___ ;•_,./;\~:-_:-.··_;._,_- -
b) • Que s~ pr~cisen'_lc>s"purít~s en que versan las pruebas; que se 

se,ñalen los hechoi ~ .obj~t1tiesp~hto'del ·documento objetado. 

;: • De ser procedentes las pruebas ofrecidas por las partes respecto a este 

incidente, el juez fijará día y hora para la celebración de la audiencia de ley, la cuál 

deberá ser celebrada dentro del término de ocho dias, mandando preparar las 

probanzas que asi lo ameriten. (Articulo 1353 del Código de Comercio). En tal 

audiencia se recibirán las pruebas y los alegatos respectivos, y se citará para olr 

sentencia en un término de ocho dias.(Artlculo 1354 del Código de Comercio). Si 

las partes no ofrecieron pruebas y se contesto el incidente, entonces la sentencia 

interlocutoria se dictará dentro de los tres días siguientes (Articulo 1355 del 

Código de Comercio). 

'Lógicamente que si el tribunal supremo revoca el auto que admitió el 

incidente de objeción, los documentos se tendrán como si hubieren reconocido 

expresamente en los términos del articulo 1296."91 

Por su parte el articulo 1249 fue reformado y sólo se agregó el último 

párrafo, el cual refiere que un documento público proveniente de un país con el 

cual México tenga tratados internacionales celebrados al respecto, no necesitará 

legalización: 

" TELLEZ Ulloa, Marco Antonio, Nuevo Enjuiciamiento Merc1ntll Reformado, Ed1t Su~agio, México, 1998, 
p. 609 
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"Articulo 1249.- Los documentos que fueren transmitidos 

internacionalmente, por conducto oficial, para surtir efectos legales, no requerirán 

de legalización. 

Tampoco requerirán de legalización, /os documentos públicos extranjeros, 

cuando se tenga celebrado tratado o acuerdo interinstitucionat con et pats de que 

provengan, y se exima de dicha legalización." 

Siguiendo pues con el análisis de la disposición que continúa, tenemos que 

el articulo 1250 del Código de Comercio anteriormente derogado, con las reformas 

de 1996, se estipula y creemos que con gran acierto, lo respectivo a la 

impugnación de falsedad de algún documento, es decir, se establecen las reglas a 

seguir cuando se presente esta situación: 

"Articulo 1250.- En caso de impugnación de falsedad de un documento, se 

observará Jo dispuesto por tas siguientes reglas: 

t. La impugnación de falsedad de un documento puede hacerse desde ta 

contestación de ta demanda y hasta diez dlas después de que haya terminado el 

periodo de ofrecimiento de pruebas; 

//. La parte que redargüye de falso un documento debe indicar 

especlficamente los motivos y tas pruebas; 

111. Cuando se impugne la autenticidad del documento privado o público sin 

matriz, deben señalarse los documentos indubitables para el cotejo y promover ta 

prueba pericial correspondiente; 

IV. Sin tos requisitos anteriores se tiene por no redargüido o impugnado el 

instrumento; 
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V. De la impugnación se correrá traslado al colitigante para que en el 

término de tres dlas manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas 

que se recibirán en audiencia incidental únicamente en lo relativo a la 

impugnación; 

VI. Lo dispuesto en éste articulo sólo da competencia al juez para conocer y 

decidir en lo principal la fuerza probatoria del documento impugnado, sin que 

pueda hacerse declaración alguna general que afecte al instrumento y sin perjuicio 

del procedimiento penal a que hubiere lugar, y 

VII. Si durante la secuela del procedimiento se tramitare diverso proceso 

.'penal sobre la falsedad del documento en cuestión, el tribunal, sin suspender el 

juiéio _y según las circunstancias, podrá determinar al dictar sentencia si se 

.reservan los derechos del impugnador para el caso en que penalmente se 

. · _ ' demÚestre la falsedad o bien puede subordinar la eficacia ejecutiva de la 

sentencia a la prestación de una caución." 

Con previsión y acierto ha venido este artículo a resolver una de las dudas y 

cuestiones que solían suscitarse en la práctica, ya que el articulo 1251 del Código 

de Comercio estipula la falsedad en un documento, quedando escueta y con 

lagunas la situación de la falsedad, ya que no se establecían las reglas a seguir 

dentro del procedimiento al presentarse este suceso de gran trascendencia para la 

resolución del juzgador. Con el contenido del artículo 1251 ya reformado, a 

nuestro parecer las reglas son claras y precisas al respecto. 

3. Modificaciones a la prueba pericial. 

Por lo que respecta a este medio de prueba hubo cambios significantes 

dentro del Código de Comercio, ya que fue reformado todo el Capitulo XV 
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referente a la pericial, sin embargo la definición de esta prueba sigue siendo la 

misma. Por. lo que respecta al perito, este sigue siendo un sujeto que no se 

Identifica personalmente con las partes ni con el juez. Una de las partes puede 

tener conocimientos periciales o ambas, pero el perito cuenta con conocimientos 

·especiales; por. lo que es llamado a juicio, no para pelear por sus intereses, sino 

para prestar üna labor que coadyuva con la aplicación que del derecho debe hacer 

el tribunai i:Ollríced_ór .. 
. . !-.~ ¡,, ~ , .. , ·:·:·. f .. :'. 

· bentio del código de Comercio, con las reformas de 24 de mayo del 1996 

se esíabl~~~:,q'ue'no es discrecional para las partes designar peritos que no 

cue.nten con titulo, ya que si en el lugar donde se está llevando la controversia de 

carácter mercantil existen peritos con titulo sobre la ciencia o arte en controversia, 

las partes tendrán la obligación de nombrarlo. 

Sin embargo, lo dispuesto en el articulo 1252 ya reformado que señala los 

supuestos en tos que se requiere la Intervención de peritos, nos aclara que 

los jueces no están facultados para rechazar de oficio la designación de un perito 

que no cuente con el titulo respectivo, a las partes se les reserva este facultad, 

pero si las partes no impugnan la designación de tal perito en tiempo y forma, la 

práctica de la diligencia tendrá el valor probatorio pleno. 

Asi lo establece de manera clara este numeral del Código de Comercio que 

a la letra dice: 

"Articulo 1252.· Los peritos deben tener título en la ciencia, arte, oficio o 
industria que pertenezca Ja cuestión sobre la que ha de olrse su parecer, si la 

ci~ncia, arte, técnica, oficio o industria requieren titulo para su ejercicio. 



154 

Si no lo requieran o requiriéndolo, no hubiere peritos en el lugar, podrán ser 

nombrados cualesquiera personas entendidas a satisfacción del juez, aun cuando 

no tengan titulo. 

La prueba pericial sólo será admisible cuando se requieran conocimientos 

especiales de la ciencia, arte, técnica, oficio o industria de que se trate, más no en 

lo relativo a conocimientos generales que la ley presupone como necesarios en los 

jueces, por lo qu~ ~e desecharán de oficio aquellas periciales que se ofrezcan por 

las partes para ése tipo de conocimientos, o que se encuentren acreditadas en 

.·auto~ ~on otr~s pru~bas, o tan sólo se refieran a simples operaciones aritméticas o 

El t/IÚ/o de habilitación de corredor público acredita para todos los efectos la 

. calidad de perito." 

'Cuando se nombra un perito no titulado, no es suficiente la afirmación de la 

párte oferente de que en el lugar del juicio no hay peritos titulados que pueden 

dictaminar sobre la ciencia o arte objeto de la controversia. Es necesario 

acompañar a nuestro concepto, en todo caso, una certificación del Departamento 

de Profesiones o de la presidencia Municipal, que certifique que en el lugar del 

juicio no hay peritos titulados sobre el punto a discusión. "92 

Aunque la ley permita el nombramiento de perito no titulados, debe tomarse 

en cuenta que los sujetos deben tener conocimientos o práctica en el punto sobre 

el que verse la discusión. 

Además, de manera acertada, se dispone dentro de éste articulo que la 

prueba sólo será admitida cuando se requieren conocimientos especiales en cierta 

materia, y no en cuestiones que sean de conocimientos generales o que el juez 

" ldem. p.618. 
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por su actividad o por su grad? de estudio d~ba saber,_ por lo que si se presenta 

ésta situación, la prueba será rechazada de oficio por parte del tribunal conocedor ,,. ' . -< ...... •\, ·,• ' 
de la controversia. 

Por lo que toca al nombramiento de los. peritos, también hubo reformas al 

articulo 1253 de la Ley Mercantil, que actualmente establece lo siguiente: 

"Arllcu/o 1253.- Las parles propondrán la prueba dentro del término de 

ofrecimiento de pruebas, en los siguientes términos: 

l. Señalarán con toda precisión la ciencia, arte, técnica, oficio o industria 

sobre la cual deba practicarse la prueba; los puntos sobre los que versará y las 

cuestiones que se deban resolver en la pericial, as/ como la cédula profesional, 

calidad técnica, artlstica o industrial del perito que se proponga, nombre, apellidos 

y domicilio de éste, con la correspondiente relación de tal prueba con los hechos 

controverlidos; 

11 Si falta cualquiera de los requisitos anteriores, el juez desechará de plano 

la prueba en cuestión; 

111. En caso de estar debidamente ofrecida, el juez la admitirá, quedando 

·obligados los oferentes a que sus peritos, dentro del plazo de tres dias, presenten 

escrito en el que acepten el cargo conferido y protesten su fiel y legal desempeño, 

debiendo anexar copia de su cédula profesional o documentos que acrediten su 

calidad de perito en el arle, técnica, oficio o industria para el que se les designa, 

manifestando, bajo protesta de decir verdad, que conocen los puntos cuestionados 

y pormenores relativos a la pericial, as/ como que tienen la capacidad suficiente 

para emitir dictamen sobre el particular, quedando obligados a rendir su dictamen 

dentro de los diez dlas siguientes a la fecha en que se hayan presentado los 

escritos de aceptación y protesta del cargo de peritos; 
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IV. Cuando se trate de juicios ejecutivos, especiales o cualquier otro tipo de 

controversia de trámite especlficamente singular, las partes quedan obligadas a 

cumplir dentro de los tres dlas siguientes al proveido en que se les tengan por 

designados tales peritos, conforme a lo ordenado en el párrafo anterior, quedando 

obligados los peritos, en estos casos, a rendir su dictamen dentro de los cinco dlas 

siguientes a la fecha en que hayan aceptado y protestado el cargo; 

V. Cuando los peritos de las partes rindan sus dictámenes, y éstos resulten 

substancialmente contradictorios, se designará al perito tercero en discordia 

tomando en cuenta lo ordenado por el articulo 1255 de este código; 

VI. La falta de presentación del escrito del perito del oferente de la prueba, 

donde acepte y proteste el cargo, dará lugar a que se tenga por desierta dicha 

pericial. Si la contraria no designare perito, o el perito por ésta designado, no 

presentare el escrito de aceptación y protesta del cargo, dará como consecuencia 

que se tenga a ésta por conforme con el dictamen pericial que rinda el perito 

oferente. 

En el supuesto de que el perito designado por alguna de las partes, que 

haya aceptado y protestado el cargo conferido, no presente su dictamen pericial 

en el término concedido, se entenderá que dicha parte acepta aquél que se rinda 

por el perito de la contraria, y la pericial se desahogará con ese dictamen. Si /os 

peritos de ambas partes, no rinden su dictamen dentro del término concedido, se 

declarará desierta la prueba; 

VII. Las partes quedan obligadas a pagar los honorarios de los peritos que 

hayan nombrado, as/ como a presentarlos cuantas veces sea necesario al 

juzgado. También quedarán obligadas a presentar el dictamen pericial dentro del 

plazo seílalado, debiendo presentar los peritos el original de su cédula profesional, 

o de los documentos anexados a sus escritos de aceptación y protesta del cargo; 
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' V/11. Las partes en cualquier momento podrán convenir en la designación de 

un solo perito para que rindá su dictamen al cual se sujetarán, y 

·/X. ·También /as parles en cualquier momento podrán manifestar su 

conformidad con et dictamen del perito de la contraria y hacer observaciones al 

mismo, que serán consideradas en la valoración que realice el juez en su 

sentencia." 

Dentro de esta disposición que acabamos de transcribir, se establece de 

una manera más especifica los requisitos para el ofrecimiento de la prueba, pero 

a su vez dentro de este texto debemos i~dicar los requisitos necesarios para ser 

perito, los cuales, en el caso de Distrito Federal se encuentran en los articulas 101 

al 105 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia, los cuales podemos 

resumir de la siguiente manera: 

a) Ser ciudadano mexicano, (este requisito será excusado cuando no 

hubiere en la localidad ciudadanos mexicanos suficientemente idóneos parra el 

peritaje). 

b) Buena reputación. 

c) Tener domicilio en el Distrito Federal. 

d) Ser conocedor de la ciencia, arte u oficio sobre el que vaya a versar 

el peritaje. 

e) Acreditar su pericia mediante un examen ante jurado elegido por el 

Consejo de la Judicatura. 

f) Deberán provenir de la lista de peritos, que en cada materia, 

elaboran los colegios de profesionales y estar colegiados de acuerdo con la ley 

reglamentaria de la materia. 

El ofrecimiento de la prueba pericial, se deberá realizar en términos del 

articulo 1253, que establece que el oferente deberá señalar especificamente la 
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materia sobre la cual versará la prueba, agregado a dicho ofrecimiento el 

cuestionario que deberá resolver el perito en su dictamen. 

Además deberá señalar los datos del perito designado, tales como su 

nombre y apellidos, domicilio, número de cédula profesional y su calidad técnica. 

Para el caso de que llegase a faltar alguno de los requisitos señalados con 

antelación, el juez desechará de plano la prueba pericial ofrecida. 

Ahora bien, por lo que respecta a la admisión de la prueba, si son 

satisfechos los requisitos de la fracción 1 de este numeral, la prueba será admitida 

y las partes oferentes deberán dentro del plazo de tres días presentar escrito 

suscrito por el perito: 

1° Aceptando el cargo del conferido y protestando su fiel y legal 

desempeño. 

2º Anexando copia de su cédula profesional, que suponemos deberá ser 

certificada, pues la simple copia no tiene ningún valor. 

3° Manifestación del perito, bajo protesta de decir verdad, que conoce las 

· cuestiones o puntos sobre los cuales versará la prueba. 

4° Asimismo manifestar que tiene capacidad suficiente para emitir el 

dictamen. 

Los peritos quedan obligados a rendir su dictamen dentro de los diez dias 

siguientes a la fecha en que hayan presentado los escritos de aceptación y 

protesta del cargo de peritos. Cuando se trate de juicios ejecutivos, especiales o 

de cualquier otro tipo de controversia en especifico, los peritos deberán rendir su 
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dictamen dentro de los cinco dias siguientes a la fecha en que hayan aceptado y 

protestado el cargo:· 

Conslderilmos que;.cuando por la naturaleza de la prueba pericial sea 

l~sufident~ pr~;enia'i; eff~fc'í~men ·en el plazo concedido por la ley, los jueces a 

.. · peUci~nYci~1·~rito;:;cieb~~··.~~pliar dicho plazo para que se tengan mejores 

résuli~Joiieri f ¿la~¡¿¡, ~on l~s que se pretende demostrar por este medio de 

. pru~~~. : k:; '' '' · 

Asimismo, el oferente de la prueba deberá citar a su perito y la falta de 

comparecencia de éste, será a su perjuicio y la inasistencia traerá como resultado 

el desechamiento de la prueba. 

No existe disposición legal que ordene al juez señalar plazo a la parte 

contraria del oferente, para que a su vez designe su perito, sin embargo, ello se 

infiere de la fracción IV del precepto en análisis, disponiendo además este articulo, 

que en caso de no designar perito o presentar el escrito de aceptación y protesta 

del cargo, se le tendrá por conforme con el dictamen pericial que rinda el perito del 

oferente. 

''<·Ahora bien, por lo que se refiere a los honorarios que deben ser cubiertos a 

' los Jiiiritos por la prestación de sus servicios tenemos que la fracción VII de este 

ordenamiento da las reglas a seguir a este respecto, estableciendo que las partes 

tendrán la obligación de cubrir el pago a los peritos que hayan nombrado, es decir, 

cada parte pagará los servicios del perito que le corresponde. 

'Hipotéticamente el perito ha de ser una persona fiel a su ciencia o a su 

técnica. Debe producir su dictamen con apego a los dictados objetivos de su 

especialidad; la verdad es que en juicio, cada parte procura designar un perito que 

plantea su dictamen en forma favorable a los intereses de la parte que lo ha 
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propuesto ·y que. le cubre sus honorarios por su intervención. Por tanto, la 

dependencia económica de los peritos, normalmente les priva a ellos de la 

imparcialidad que en teoría debe adornarles."93 

: Eí juez antes de admitir la prueba pericial propuesta por una de las partes, 

dará vista a la contraria para que en un término de tres dias se manifieste respecto 

a la pertinencia de la prueba y para que proponga la ampliación de los puntos y 

deí cuestionario que se hará a los peritos, además de los formulados por la 

oferente, para que los peritos también dictaminen sobre esos puntos. Así lo 

dispone el artículo 1254 del Código de Comercio después de las ya mencionadas 

reformas: 

"Articulo 1254.· El juez, antes de admitir la prueba pericial, dará vista a la 

contraria por el término de tres dlas, para que manifieste sobre la pertinencia de 

tal prueba y para que proponga Ja ampliación de otros puntos y cuestiones 

además de los formulados por el oferente, para que los peritos dictaminen. 

En el supuesto de que alguna parte no designe el perito que le 

corresponda, o aquel que haya designado no comparezca en Ja forma señalada 

aceptar el cargo o no presente su dictamen, el tribunal entenderá que dicha parte 

se conforma con el peritaje que rinda el perito de la contraria, como si hubiere sido 

nombrado de común acuerdo. Si ninguno de /os peritos rinde su peritaje, la pericial 

que se hubiere propuesto se declarará desierta por la imposibilidad para recibirla." 

En la hipótesis de que el perito designado por alguna de las partes y que 

haya aceptado y protestado el cargo conferido, no presente su dictamen pericial 

en el término concedido, se entenderá que dicha parte acepta aquél que rinda el 

perito de la contraria y la pericial se desahogará con ese dictamen. 

93 ARELlANO García, Carlos, Prktlc1 Forense Mercantil, Ed~ Porrúa, México, 2000, p.443 
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Como podernos observar, dentro del Código de Comercio ya se establece 

de manera especifica que no se hará nombramiento de perito en rebeldía en caso 

de que la parte a la que le corresponde no lo haga, sencillamente si no es 

nombrado perito por la parte contraria a la del oferente, se entenderá que dicha 

parte ·se conforma con el peritaje que rinda el perito de la contraria, como si 

hubiere sido nombrado de común acuerdo. Asimismo en el año de 1996 se 

reformo el articulo 348 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, el cual establecla el nombramiento de perito en rebeldía para la parte 

contraria del oferente de la prueba, en le caso de no hacer el nombramiento del 

. perito de su parte, se aplicaba de manera supletoria esta disposición ya que en el 

Código de Comercio no se disponla nada al respecto. Ahora la designación de 

perito en rebeldla en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

sólo existe en el caso de que el perito del oferente de la prueba no presente el 

escrito de aceptación y protesta del cargo, no para la parte contraria del oferente 

(articulo 347, fracción VI). Ya no es aplicable lo establecido por el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en juicios de carácter mercantil, ya 

que en el Código de Comercio se establece claramente que si el perito del 

oferente no presenta el escrito donde acepte y proteste el cargo, se tendrá por 

desierta la prueba, es decir, en el ámbito mercantil, después de las reformas de 

1996 ya no hay designación de perito en rebeldla ni para el oferente de la prueba 

ni para el contrario. 

Si los peritos de ambas partes, no rinden su dictamen dentro del término 

concedido, se declarará desierta tal prueba. 

Ahora bien, según lo dispuesto por el artículo 1255 del Código de Comercio, 

si el juez ha designado, por contradicción de dictámenes periciales, perito tercero 

en discordia, éste perito deberá notificársele su designación para que dentro del 

plazo de tres dlas, presente escrito en eí que acepte el cargo conferido y proteste 
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su fiel y legal desempeño, debiendo anexar copia de su cédula profesional o 

documentos que acrediten su calidad de perito. 

El perito tercero en discordia manifestará; bajo protesta de decir verdad, 

que tiene la capacidad suficiente para emitir dictamen sobre el particular. 

Asimismo, señalará el monto de sus honorarios, en los términos de la legislación 

local correspondiente, o en su defecto, los que determine, mismos que deben ser 

autorizados por el juez, y serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. 

El perito tercero en discordia, deberá rendir su peritaje precisamente en la 

audiencia de pruebas, y su incumplimiento dará lugar a que el tribunal le imponga 

como sanción pecuniaria, a favor de las partes, el importe de una cantidad igual a 

la que cotizó por sus servicios al aceptar y protestar el cargo. En el mismo acto, el 

tribunal dictará proveido de ejecución en contra de dicho perito tercero en 

discordia, además de hacerlo saber al tribunal del pleno, y a la asociación, colegio 

de profesionistas o institución que lo hubiere propuesto por así haberlo solicitado 

el juez, para los efectos correspondientes. 

En el supuesto del párrafo anterior, el juez designará otro perito tercero en 

discordia y, de ser necesario, suspenderá la audiencia para el desahogo de la 

prueba en cuestión. 

El fundamento jurídico de los anteriores párrafos lo encontramos en el 

artlculo 1255 del Código de Comercio reformado: 

"Articulo 1255.- Cuando los dictámenes rendidos resulten substancialmente 

contradictorios de tal modo que el juez considere que no es posible encontrar 

conclusiones que le aporten elementos de convicción, podrá designar un perito 

tercero en discordia. A este perito deberá notificársele para que dentro del plazo 

de tres dlas, presente escrito en el que acepte el cargo conferido y proteste su fiel 



y legal desempeño, debiendo anexar copia de su cédula profesional o documentos 

que acrediten su calidad de perito en el arte, técnica, oficio o industria para el que 

se te designa, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que tiene la capacidad 

suficiente para emitir dictamen sobre el particular; asimismo señalará et monto de 

sus honorarios, en los términos de la legislación local correspondiente o, en su 

defecto, los que determine, mismos que deben ser autorizados por el juez, y serán 

cubiertos por ambas partes en igual proporción. 

El perito tercero en discordia deberá rendir su peritaje precisamente en la 

audiencia de pruebas, y su incumplimiento dará lugar a que el tribunal le imponga 

como sanción pecuniaria, a favor de las partes, el importe de una cantidad igual a 

ta que cotizó por sus servicios al aceptar y protestar et cargo. En el mismo acto, el 

tribunal dictará proveido de ejecución en contra de dicho perito tercero en 

discordia, además de hacerlo saber al tribunal pleno, y a la asociación, colegio de 

profesíonístas o institución que lo hubiera propuesto por as/ haberlo solicitado el 

juez, para los efectos correspondientes." 

A su vez, dentro del Código de Comercio, en el artículo 1256, se establece 

la posibilidad de la recusación del perito que haya nombrado el juez, a su vez en 

este mismo ordenamiento son establecidas las causas de tal recusación, a saber: 

'Articulo 1256. - El perito que nombre el juez puede ser recusado dentro de 

/os cinco dlas siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la 

aceptación y protesta del cargo por dicho perito a los litigantes. Son causas de 

recusación las siguientes: 

l. Ser perito pariente por consanguinidad o afinidad, dentro del cuarto grado, 

de alguna de las partes, sus apoderados, abogados, autorizados o del juez, o sus 

secretarios, o tener parentesco civil con alguna de dichas personas; 
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//. Haber emitido sobre. el mismo asunto dictamen, a menos de que se haya 

mandado repon.er la prueba pericial; 

· e,///. Haber prestado servicios como perito a alguno de los litigantes, salvo el 

caso de habersido tercero en discordia, o ser dependiente, socio, arrendatario o 

··tener negocios de cualquier clase, con alguna de las personas que se indican en a 

fracción primera; 

/V. Tener interés directo o indirecto en el pleito o en otro juicio semejante, o 

participación en sociedad, establecimiento o empresa con alguna de las personas 

que se indican en la fracción primera, y 

·V .. Tener amistad Intima o enemistad manifiesta con alguna de las partes, 

sus representantes,· abogados o con cualquier otra persona de relación familiar a 

·aquéllos.· 

Propuesta en forma la recusación, el juez mandará se haga saber al perito 

recusado, para que el perito en el acto de la notificación si ésta se entiende con él, 

manifieste al notificador si es o no procedente la causa en que aquélla se funde. 

Si la reconoce como cierta, el juez tendrá por recusado sin más trámites y 

en el mismo auto nombrará otro perito. Si el recusado no fuere hallado al momento 

de notificarlo, deberá comparecer en el término de tres dlas, para manifestar bajo 

protesta de decir verdad, si es o no procedente la causa en que se funde la 

recusación. 

Si admite ser procedente en la comparecencia o no se presenta en el 

término seflalado, el tribunal sin necesidad de rebeldla, de oficio, lo tendrá por 

recusado y en el mismo auto designará otro perito. 
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Cuando el perito niegue la. causa de recusación, el juez mandará que 

comparezcan las partes a su presencia en el dla y hora que señale, con las 

pruebas pertinentes. Lás'partes y el perito únicamente podrán presentar pruebas 

en la audiencia que para tal propósito cite el juez. 

No compareciendo la parte recusante a la audiencia, se le tendrá por 

desistida de la recusación. En caso de insistencia del perito se lee tendrá por 

recusado y se designará otro. 

Si comparecen todas la partes litigantes, el juez las invitará a que se 

pongan de acuerdo sobre la procedencia de la recusación, y en su caso el 

nombramiento del perito que haya de reemplazar al recusado. 

Si no se ponen de acuerdo, el juez admitirá las pruebas que sean 

procedentes desahogándose en el mismo acto, uniéndose a los autos los 

documentos e inmediatamente resolverá lo que estime procedente. 

En el caso de declarar procedente la recusación, el juez en la misma 

resolución, hará el nombramiento de otro perito, si las partes no lo designan de 

común acuerdo. 

Cuando se declare fundada alguna causa de recusación a la que se haya 

opuesto el perito, el tribunal en la misma resolución condenará al recusado a 

pagar dentro del término de tres días, una sanción pecuniaria equivalente al diez 

por ciento del importe de los honorarios que se hubieren autorizado, y su importe 

se entregará a la parte recusante 

Asimismo, se consignarán los hechos al Ministerio Público para efectos de 

investigación de falsedad en declaraciones. judiciales o cualquier otro delito. 
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Además de remitir copia .de la resolución al tribunal pleno, para que se apliquen 

las sanciones que correspondan. 

No h~brá recurso alguno contra las resoluciones que se dicten en el trámite 

o Ja decisión de Ja recusación. 
:'. i.' 

.. En caso de ser desechada la recusación, se impondrá al recusante una 

sanción pecuniaria hasta por el equivalente al ciento veinte dlas de salario mlnimo 

general vigente en el Distrito Federal, que se aplicará a favor del colitigante." 

· : La palabra recusar significa "no aceptar una cosa, o una persona por falta 

de aptitud o imparcialidad. No admitir la competencia de un tribunal, juez, perito, 

etc.'94 

la recusación es el procedimiento que puede usar cualquiera de las partes, 

cuando considere que, en este caso el perito, esté impedido, por estar afectada su 

imparcialidad a seguir conociendo del punto en controversia . 

. Dentro del artículo antes transcrito se establecen de manera ciara y 

específica las causas por las cuales alguna de las partes puede hacer la 

recusación del perito que nombre el juez y a las cuales nos remitimos en obvio de 

repeticiones. 

La recusación fue incluida al Código de Comercio con las reformas de 24 de 

mayo del 1996, ya que anteriormente no se regulaba al respecto dentro de esta 

ley, por lo que había que acudir a la supletoriedad. 

Nos parece acertado que la recusación ya se regule de manera directa 

dentro de la Legislación Mercantil, ya que es un procedimiento importante, el cual 

"Diccionario de la Lenau1 E1p1ftol1, op. ctt. p. 667. 



debe estar perfectamente establecido y reglamentado dentro de una ley de 

carácter federal como Jo es el Código de Comercio. 

A su vez, el articulo 1257 del Código de Comercio sufrió grandes 

modificaciones cambiando substancialmente su contenido, quedando de la 

siguiente manera: 

'Articulo 1257.- Los jueces podrán designar peritos de entre aquéllos 

autorizados como auxiliares de ta administración de justicia por la autoridad local 

respectiva, o a solicitar que et perito sea propuesto por colegios, asociaciones o 

barras de profesionales, artlsticas, técnicas o cient/ficas o de las instituciones de 

educación superior públicas o privadas, o las cámaras a ta que corresponda al 

objeto el objeto del peritaje. 

Cuando el juez solicite que el perito se designe por alguna de tas 

instituciones señaladas en último término, prevendrá a las mismas que ta 

nominación del perito que propongan, se realice en un término no mayor de cinco 

dlas, contados a partir de la recepción de la notificación o mandamiento que 

expida el juez. 

En todos Jos casos en que se trate únicamente de peritajes sobre el valor 

de cualquier clase de bienes y derechos, los mismos se realizarán por avalúas que 

practiquen dos corredores públicos o instituciones de crédito, nombrados por cada 

una de las partes, y en caso de diferencias en los montos que arrojen los avalúas, 

no mayor del treinta por ciento en relación con el monto mayor, se mediarán estas 

diferencias. De ser mayor tal diferencia, se nombrará un perito tercero en 

discordia, conforme al articulo 1255 de este código, en lo conducente. 

En el supuesto de que alguna de las partes no exhiba el avalúo a que se 

refiere el párrafo anterior, el valor de los bienes y derechos será el del avalúo que 



se presente por la parte que lo exhiba, perdiendo su derecho la contraria para 

Impugnarlo. 

· · Cuando el juez lo estime necesario, podrá designar a algún corredor 

público, institución de crédito, al Nacional Monte de Piedad o a dependencias o 
entidades públicas que practiquen avalúas. 

En todos los casos en que el tribunal designe a tos peritos, los honorarios 

de éstos se cubrirán por mitad por ambas partes, y aquélla que no pague lo que le 

corresponde será apremiada por resolución que contenga ejecución y embargo en 

sus bienes. En el supuesto de que alguna de tas partes no cumpla con su carga 

procesa/ de pago de honorarios al perito designado por el juez, dicha parte 

incumplida perderá todo derecho para impugnar el peritaje que se emita por dicho 

tercero." 

Dentro del primer párrafo de este numeral se establecen los lugares de 

donde podrán provenir los peritos auxiliares de la administración de justicia que 

designen los juzgadores, a saber, asociaciones, barras de profesionales, diversas 

instituciones de educación superior, etc. La nominación que las instituciones 

deben hacer a petición del juez será, en un término no mayor de cinco dias, 

contados a partir de que se reciba la notificación expedida por el tribunal. 

Dentro de este numeral también se hace referencia a los avalúes, los 

cuales serán practicados por dos corredores públicos o instituciones de crédito, 

que las partes deberán nombrar de forma individual, y si llegare a existir diferencia 

no mayor del treinta por ciento en relación con el monto mayor, entonces las 

diferencias se mediaran, si la diferencia fuere mayor, se procederá al 

nombramiento de perito tercero en discordia por el juez. 
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El avalúo debe ser presentado por cada uno de los peritos de las partes, de 

lo contrario si alguna de las partes no lo presentare, se entenderá que el valor de 

los bienes es el que resulta del avalúo da la parte que si lo presento. 

Con relación a los honorarios que deben ser cubiertos al perito que designe 

el juzgador, el último párrafo del articulo 1257 establece que ambas partes 

deberán pagar mitad y mitad, además se dispone la posibilidad de un embargo de 

bienes para la parte que incumpla con el pago, añadiendo que no tendrá derecho 

a hacer ninguna impugnación al peritaje rendido por el tercero en discordia. 

Por otra parte, el Código de Comercio otorga el derecho a las partes de 

hacer los cuestlonamientos que consideren necesarios a los peritos que hayan 

emitid¿ ~1'cii~t~men pericial que les corresponde, para tal efecto el juez señalará 

dla y h.ora para la celebración de la audiencia donde se llevarán a cabo dichos 

.Interrogatorios, es decir, las partes, mediante escrito dirigido al juez conocedor 

· : hará la petidón de que se celebre esa audiencia para aclarar las dudas respecto a 

los dictámenes; los peritos tendrán que concurrir. Cuando se trate de casos de 

avalúes, la petición de interrogar a los peritos respecto de sus dictámenes no 

procederá: 

'Articulo 1258.- Las partes tendrán derecho a interrogar al o /os peritos que 

hayan rendido su dictamen, salvo en los casos de avalúas a que se refiere el 

articulo 1257, y a que el juez ordene su comparecencia en Ja audiencia que para 

tal fin se señale, en la que se interrogará por aquél que la haya solicitado o por 

lodos /os colitigantes que la hayan pedido." 
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4. Modificaciones a la prueba de reconocimiento o 

inspección judicial. 

Las modificaciones sufridas en el capltulo XVI del Código de Comercio 

referente al reconocimiento o inspección judicial fueron realmente minirnas, 

aunque con trascendencia, decirnos que son mínimas, pero hay que considerar 

que sólo dos artículos regulan este. medio de prueba. 

Aúnque hubo ciertas adiciones, el fondo, definición y trascendencia de la 

prueba no cambiaré~: \ . 
' ' ' ' ' ~ . ' :: ' ,'. ·• . .~ ~ ·.' .. 

.. :·. 
,, . ~'' . ' '" 

Él único artículo que sufrió modificaciones es el 1259 que quedó como 
. , .· , .. ;·i··· - '., -

;sigue: . < . 

'Artículo· 1259. - El reconocimiento o inspección judicial puede practicarse a 
'., ' '-'. ;' : .. ~ •. ~; ,<.: _; .. :~ ·~. -' . - -, : l 

petición de parte o de oficio, si el juez lo cree necesario. 
~- --,· .. ,. '. - ' '- - ~- . ' - : ,. 

·- .. .., .. 
'' --·.·-··' ':-·, .. -o,\.· ··,., 

El reconocimiento se practicará el dla, hora y lugar que se señalen. 

, Las.partes, su representante o abogados pueden concurrir a la inspección y 
.·- •••• ..• ·,-,.,, ',•'>' ,• 

·. • ' '~~~'¡j,bi~~-::-z;~rá~ ~ncurrir a ellas los testigos de identidad o peritos que 
:':.

05;· ·.'..;;~~¡,'.:::>.;«: 'fl3_,EA;_ -.'. 1
• ·'_·~ 

fueren necesarios .• 

, La prueba de inspección judicial o de reconocimiento sigue siendo ofrecida 

a instancia de parte o propuesta por et juez, en este aspecto no hubo cambio 

alguno. 
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Aunque el Código de Comercio es escueto en la reglamentación de esta 

prueba, con las reformas de 1996 se añaden los tres últimos párrafos al artículo en 

comento. Tales adiciones complementan más la realización de esta probanza, se 

especifica que el desahogo se llevará a cabo el día y hora señalados por el 

tribunal conocedor, que las partes en controversia en un juicio mercantil podrán 

acudir a tal inspección, asl como sus representantes legales o abogados, además 

que tendrán derecho de realizar las observaciones que estimen pertinentes a lo 

largo de la inspección correspondiente. 

Además se establece la posibilidad de que a la inspección concurran 

testigos de identidad o peritos que fueren necesarios. 

"Hay casos en que es necesario que el juez se auxilie de peritos en la 

prueba de inspección judicial, aunque si bien es cierto que la ley no indica quiénes 

deben designar los peritos. Si la inspección es solicitada por uno de los litigantes 

como una parte de la prueba que debe rendir y estima necesaria la concurrencia 

del perito, solicita en realidad dos pruebas que deben practicarse 

simultáneamente, la inspección y la prueba pericial, y entonces debe nombrar él y 

su contrario los peritos. Si el juez decreta de oficio la inspección y estima 

necesaria la concurrencia de peritos, debe ordenar a los interesados que los 

nombre en los términos indicados, porque no existe razón alguna por la cual 

proceda en forma distinta. "95 

5. Modificaciones a la prueba testimonial. 

El capítulo XVII del Código de Comercio también sufrió reformas el 24 de 

mayo del año de 1996, en el que se regula la prueba testimonial, y por lo que 

concierne al sentido propio de lo que es este medio de prueba no cambió ya que 

95 MATEOSAlarcón, Manuel, op. e~ p.205. 
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la testimonial o testimonio sigue siendo la declaración rendida en un juicio por un 

tercero. 

Ei artJCÚlo 1261 d~I · Códi~o de Comercio fue reformado y a nuestra 

consid~r~6iÓn'.dicha'a;denamiento·se apega más a los requisitos que debe tener 

d~terrTi:iriacii{p~?si~~ pa;a poder ser testigo dentro de determinada contienda, 

. 'ántés' dé '(¡Je: se dieran las reformas de 1996, el articulo era escueto, no se 

. sE!ñ~l1ba de m~nera directa que los que fungieran como testigos en determinado 

proceso debían tener conocimiento directo de Jos hechos, hechas las reformas al 

Código de Comercio, el articulo queda de la siguiente manera: 

"Articulo 1261.- Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las 

partes de deben probar, están obligados a declarar como testigos." 

Esta disposición tiene más congruencia con las características que deben 

reunir los testigos para merecer credibilidad. 

A este respecto existe tesis jurisprudencial la cual establece lo siguiente: 

"TESTIGOS. CARACTERISITICAS QUE DEBEN REUNIR PARA 

MERECER CREDIBILIDAD. La prueba testimonial consiste en la declaración que 

rinde una persona que encontrándose presente al ocurrir un hecho, Jo oiga, Jo vea 

o de cualquier otro medio directo tome conocimiento de su existencia por medio de 

los sentidos y que al deponer repite lo que pudo captar proporcionando 

información en relación con el hecho que presenció o escuchó; dicha persona 

debe tener, además del conocimiento de los hechos controvertidos, determinadas 

consideraciones personales, lo cual hará en su caso que merezca fe respecto de 

lo que declara; además, es indiscutible que el testigo no debe concretarse a 

expresar que presenció algún hecho, sino que también debe manifestar los 

motivos especificas por los cuales conoció, es decir, debe dar la razón de su 
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dicho, circunstancia''esta última que asimismo es determinante para valorar 

debidamente si se produce con veracidad.'96 

· · · 'Esta' prueba tendrá que estar debidamente relacionada con los hechos 

controvertidos, y en el momento de su ofrecimiento las partes tendrán la obligación 

· d~·;~ñalar el nombre, apellidos, domicilio de los testigos que han de ofrecer, esto 

.. con el fin de que sean notificados debidamente. Cabe aclarar que a este respecto 

las partes entregarán las cédulas de notificación a sus testigos para que asistan a 

la diligencia de desahogo de la prueba o, en su caso, en el momento de ofrecerla, 

manifestarán que se obligan a presentarlo ante el juzgador en la fecha que se 

señale para tal efecto. 

Antes de las reformas al Código de Comercio de 24 de mayo de 1996, trece 

fracciones del articulo 1262 del ordenamiento mercantil establecía que no podían 

declarar: el menor de catorce años, los dementes e idiotas, los ebrios 

consuetudinarios, el testigo falso, el falsificador, el tahúr de profesión, los parientes 

por consanguinidad dentro del cuarto grado y por afinidad dentro del segundo, un 

cónyuge a favor del otro, los que tengan interés en el pleito, los que vivan a 

expensas o sueldo del que los presenta, el enemigo capital, el juez en el pleito que 

juzgó, el abogado y el procurador en el negocio de que lo sea o lo haya sido, el 

tutor y el curador de los menores. La supresión de tal casuistica debe interpretarse 

en el sentido de que pueden ser testigos pero su testimonio será precario y su 

parcialidad desestimará su valor crediticio según el arbitrio prudente del juzgador. 

El inconveniente que tenia el citado articulo 1262 del Código de Comercio 

anterior a la reforma, consistía en que hacía una enumeración limitativa y otras 

desventajas que ya examinamos detalladamente, ya que el texto del citado 

precepto fue cambiado de manera radical. 

"'Séptima Epoca, Instancia: Tribunales Colegiados de Circurto, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen: 50 Sexta Parte, p. 60. 



• El vaclo dejado por lá disposici6n del articulo .1262 del Código de Comercio 

anterior fue· aprovéchado por el legislador para establecer la obligación para las 

partes de presentar sus testigos y prevenir los requisitos para que, en su caso se 

cite a los testigos, asi como establecer la sanción para el lesligo que, debidamente 

citado, no se presente. Dispone el aludido articulo 1262: 

'Arllculo 1262.- Las parles tendrán obligación de presentar sus propios 

testigos para cuyo efecto se ,les entregarán las cédulas de notificación. Sin 

embargo, · cua.ndo . realmente estuvieren imposibilitadas para hacerlo, lo 

manifestarán as/ bajo protesta de decir verdad y pedirán que se les cite. El juez 

ordenará la citáciÓn ciin apercibimiento de ª"esto hasta por treinta y seis horas 

multa o equivalente hasta quince d/as de salario mlnimo general diario vigente en 

el Distrito Federal, que aplicará al testigo que no comparezca sin causa justificada, 

o que se niegue a declarar." 

Los testigos que las partes están obligados a presentar, son aquellos que 

propusieron dentro de los diez dias de la fase probatoria en los juicios ordinarios, y 

en los escritos que fija la litis, cuando se trate de juicio ejecutivo, según lo dispone 

el articulo 1399, 1400y1401 del Código de Comercio. 

Ahora bien, antes de la reforma del articulo 1263 del Código de Comercio, 

en mayo de 1996, se requería como indispensable la presentación de los 

interrogatorios que se habrían de realizar a los testigos, este sistema ha cambiado 

totalmente, en los términos del articulo 1263 del Código de Comercio: 

"Arllculo 1263. - Para el examen de los testigos no se presentarán 

interrogatorios escritos. Las preguntas serán formuladas verbal y directamente por 

las partes, tendrán relación directa con los puntos controvertidos y no serán 

contrarias al derecho o a la moral. Deberán estar concebidas en términos claros y 

precisos, procurando que en una sola no se comprenda más de un hecho. El juez 



175 

debe cuidar de. que .se cumplan estas condiciones impidiendo preguntas que las 

contrarien.· Contra la desestimación de preguntas sólo cabe la apelación en el 

efecto devolutivo." 

. '"Al no exigirse interrogatorios escritos la parte contraria tampoco tiene el 

deber de presentar por escrito pliego de repreguntas a los testigos. 

Por lo que se refiere a las preguntas del interrogatorio, estas deben de 

hacerse de manera verbal y directamente al testigo, lo que implica que ahora no 

será el juez quien interrogue personalmente al testigo sino la parte interesada. A 

su vez, el juzgador tendrá la obligación de vigilar cuidadosamente las preguntas 

que sean formuladas; que no sean contrarias a la moral o al derecho, que tengan 

relación directa con la litis, que sean de acuerdo con los hechos acontecidos y 

además que las preguntas sean claras, precisas y congruentes, es decir, el juez 

procurará que con el interrogatorio no se confunda al testigo, para tratar de 

obtener la verdad de los hechos. 

En la práctica no se da cumplimiento a la situación de que el juez presida la 

audiencia ya que no siempre o más bien casi nunca está presente el juez en la 

celebración de las audiencias, en virtud de que es el secretario de acuerdos el que 

las preside, pero su presencia no consta en autos, llevando a cabo los actos que 

por ley le corresponden al juez competente. 

El articulo siguiente, el 1264, fue cambiado de manera radical, como ya 

hemos mencionado, con las reformas ya no es necesaria la presentación del 

interrogatorio por escrito para la recepción de la probanza, este requisito era 

establecido por el articulo 1264 antes de las reformas de 1996. Actualmente esta 

disposición consagra el derecho que tiene la contraparte de interrogar, anulándose 

por completo el anterior contenido, dicha disposición queda de la siguiente 

manera: 



'Articuló·_ 1264. - La protesta y examen de los testigos se hará en presencia 

de las parles' que concurrieren. Interrogará el promovente de la prueba y a 
continuaCión los demás litigantes." 

Acerca de los interrogatorios, deben tomarse en consideración las reglas 

referentes a las aclaraciones que se exigirán a los testigos que depongan, cuando 

ello sea necesario (Articulo 1270 del Código de Comercio). 

Asimismo, debe quedar claro que el testigo debe comparecer al juzgado el 

dfa y hora señalados. Ya en la celebración de la audiencia respectiva el tribunal 

exigirá al testigo la protesta de conducirse con verdad, advirtiéndole las penas en 

que incurren los declarantes falsos. "El examen se hace después de consignar las 

generales del testigo y la existencia o ausencia de circunstancias que afecten la 

credibilidad de su declaración."97 

A este respecto, otro articulo que fue reformado en su totalidad es el 1265 

del Código de Comercio, antaño dicha disposición se referia a que el interrogatorio 

de repreguntas se podfa presentar antes del examen a los testigos, el contenido 

de tal ordenamiento cambió por completo con las reformas de 1996. A 

continuación se transcribe para su estudio: 

"Articulo 1265.- Después de tomarle al testigo la protesta de conducirse con 

verdad y de advertirle de las penas en que incurren los testigos falsos, se hará 

constar el nombre y apellidos, edad, estado, domicilio y ocupación; si es pariente 

por consanguinidad o afinidad y en qué grado, de alguno de los litigantes, si es 

dependiente o empleado del que lo presente, o tiene con él sociedad o alguna otra 

relación de intereses; si tiene interés directo o indirecto en el pleito, si es amigo 

Intimo o enemigo de alguno de los litigantes. A continuación se procederá al 

examen." 

"BECERRA Bautista, José, op. cit., p.128. 



177 

"La palabra "protesta" se utiliza en la práctica forense en sus tres 

acepciones, ·a saber: A) como la promesa positiva de decir la verdad, que es la 

aéepción aplicada a la prueba testimonial. En este sentido, la protesta que debe 

. otorgar el tastigo, sustituye el antiguo juramento, y es tan esencial que si el 

atestiguante se niega a otorgarla después de haber sido apremiado por el juez, 

incurre en el delito de "desobediencia de particulares", previsto y penado por el 

articulo 182 del Código Penal. Además, la omisión de protesta, de sus generales, 

de la razón de su dicho, y demás requisitos de ley, produce invalidez o ineficacia 

probatoria en el testimonio. B) la otra acepción de protesta es la acción y efecto de 

expresar la inconformidad de un litigante contra una determinación o actuación 

judicial que perjudica sus intereses procesales, anunciando a la vez que utilizará 

los recursos o medios que la ley concede para combatir aquéllas. As! el litigante 

dice: "De manera respetuosa, pero enérgica, protesto por .. ." C) Finalmente, la 

protesta significa también la declaración hecha para mantener un derecho 

procesal y en este sentido se acostumbra usar este vocablo en todos los artlculos 

judiciales que terminan diciendo: "Protesto lo necesario'.98 

"El interrogatorio debe hacerlo la parte oferente de la prueba, a 

continuación, la contraparte y finalmente, el juez."99 

Por otra parte, como es bien sabido, en ocasiones puede darse que alguna 

de las partes o ambas, ofrezcan la prueba testimonial pero a cargo de funcionarios 

públicos, el articulo 1268 del Código de Comercio establece las reglas necesarias 

en caso de presentarse la situación, dicha disposición sufrió ciertas reformas en 

cuanto a su contenido y a la obligatoriedad de ciertos funcionarios públicos de 

presentarse en el juzgado a hacer su declaración en determinado proceso 

mercantil, actualmente el articulo en comento establece lo siguiente: 

"MAR, Nereo, op. cit p 307 
"'BECERRA Bautista, José, op. crt. p. 126 
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"Articulo 1268.- El Presidente de la República, tos Secretarios de Estado, 

tos titulares de. los organismos públicos descentralizados o empresas de 

participación mayoritaria, el Gobernador del Banco de México, los senadores, 

diputados, magistrados, jueces, generales con mando, las primeras autoridades 

pollticas del Distrito· Federal, no están obligados a declarar, a solicitud de las 

partes, respecto al asunto de que conozcan o hayan conocido por virtud de sus 

funciones .. ·· Solamente cuando el tribunal lo juzgue indispensable para la 

i~vestigació~ de Ja verdad, podrán ser llamados a declarar. Es este caso, y en 

cualquier ot/ó, se pedirá su declaración por oficio y en esta forma la rendirán." 

Como· primer punto de análisis tenemos que fueron añadidos a éste 

ord~namiento ciertos funcionarios, que antes de las reformas de 1996 no existlan 

en el contenido de éste artículo y a saber tenemos que fueron adicionados los 

siguientes: 

a) Titulares de los organismos públicos descentralizados. 

b) Titulares de empresas de participación estatal mayoritaria. 

c) Gobernador del Banco de México. 

d) Primeras autoridades Politicas del Distrito Federal. 

También tenemos que los gobernadores de los estados fueron excluidos de 

ésta disposición, asi también anteriormente se especificaba a los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Como podemos observar la reforma con más trascendencia dentro de éste 

articulo es Ja frase "no están obligados a declarar", es decir, cuando el artículo no 

había sido reformado existía cierta obligatoriedad de que Jos funcionarios ahí 

enumerados declararan como testigos en cierto proceso, aunque la declaración 

era por oficio y en casos sumamente urgentes la declaración se podía solicitar de 

manera personal. Ahora con las ya mencionadas reformas ya no existe esa 
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obligatoriedad para esos funcionarios públicos, es más, sólo serán llamados a 

declarar cuando el tribunal lo juzgue necesario y no a solicitud de la partes, y en 

todo caso la declaración será por oficio. 

'La enumeración de funcionarios importantes contenida en el artlculo 1268 

puede omitir funcionarios equivalentes por lo que pudiera ser un precepto menos 

enumerativo y de comprensión suficiente de personas mediante el empleo de 

expresiones más generales. Por ejemplo, se omiten gobernadores de los 

estados. '100 

As! pues, otro artículo que sufrió ciertas reformas es el 1269 del Código de 

Comercio, dentro de esta disposición se hace referencia a la testimonial pero 

cuando tiene que ser desahogada por un testigo que vive fuera de la jurisdicción 

territorial del juez conocedor de la controversia, se agregaron ciertos requisitos, 

además se hace ya referencia a los procesos seguidos en el extranjero: 

'Articulo 1269.- Cuando el testigo resida fuera de la jurisdicción territorial 

del juez que conozca del juicio, deberá, el promovente, al ofrecer la prueba, 

presentar sus interrogatorios con las copias respectivas para las otras partes, que 

dentro de tres dlas podrán presentar sus interrogatorios de repreguntas. Para el 

examen de estos testigos, se librará exhorto en que se incluirán en pliego cerrado, 

las preguntas y repreguntas. 

Cuando se solicitare el desahogo de prueba testimonial o declaración de 

parte para surtir efectos en un proceso extranjero, los declarantes podrán ser 

interrogados verbal y directamente en los términos que dispone este Código. 

11" ARELLANO Garcla Carlos, Prkllca Forense Mercantil, Decimotercera Edición, Edlt. Pornla, México, 
2000, p. 473. 
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·Para ello será n~c~sario quei~ ac;;dil~,antb~t}nb~n~/deldesahogo, que 
/os hechos materia delinterro~~t~rio' ~stán ~etai:ionados~.c~~ '.ef pr~de~o pe~diente 

. ,- .. : . '- ·:.· . . ::~ ':'>::.-::;:.-: ··:>'..~', ·._:.-:,· ·;.'r'.:~-\.-;;~ ,::,' ::,;f::;..,:1'.~;:,¡~~?·'.i.C>\ -:'',~:v' . :·. i. ••• '·"' ·'· , 

y que medie. solicitud de parte o de la autoridad, e~~o.flarJ~::;,.. . .. 
. · . .:.> . . ·'701 ·'· ·."· < '-'·.: '''·./· ., ··>_.,~, .. ; ,·.'.C:':,.-··:''-.:.'.<;-:.'.·d-<J.,-· ·'- <-:-

~: .. «: · ·<ix.:;·:,;:,,:, .. ·):::'·;·'.o.'·..::··· -::.·:.-;:-.· ·-

Conio pri~~[~ rnodifiea6ió[l ien~m.os que ~e ~mbió la frase .''si el testigo no 

reside en eÍ i~g~r'delJul~i~",~of.~'c~ánd~ el te~tig~ r~~ld~ fuera de la jurisdicción 
' .. "·"'" '•,.· .• «·. :;.·•,·.. ·· .... · '. '•: •,'• ··' 

tl'!rritorial ;ºdel ·,jJez~:que/córiozca del•. juicio', .este : cambio no es de gran 

·. trascenden~i~;p~rq~e,al fin·.y,al ·cabo·amba~ frases .tienen de fondo el mismo 

contenido.. _ .. 

·.· -, A_1goquisl,eslmportante en estas reformas es que se hace exigible para el 

, ,·oferente de '1a prueba, que al momento de presentar sus interrogatorios para el 

· ·.·t~stig~q'J~.re~Ída't~era:del.lugar.del juicio tenga que presentar las copias de 

.. !Íaslad; de lo¿ mf ¿~os, para los efectos de que la parte contraria en un término de 

tres.·· ciías ~resente . sus Interrogatorios con las repreguntas correspondientes. 

! Tenemos pues, que al librarse el exhorto al juez del lugar donde se encuentre el 

testigo,· no sólo le serán enviados los pliegos de preguntas sino que además 

también los de repreguntas, ambos se remitirán en sobre cerrado. 

Cuando el testigo reside fuera del lugar del juicio, es acertado que los 

interrogatorios se realicen por medio de exhorto al juez competente en el ámbito 

territorial del testigo y no que se obligara a viajar al testigo para someterlo a una 

jurisdicción ajena a la suya. 

En procesos tramitados en el extranjero y en los que se haya pedido 

determinada testimonial de una persona residente en México el Código de 

Comercio dispone que los hechos contenidos en el interrogatorio deben estar 

relacionados con el proceso pendiente, además que será a solicitud de parte o a 

solicitud del juez que envia el exhorto. Los declarantes podrán rendir su testimonio 

de manera verbal. 
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Por otra parte, al articulo 1271 de la Ley Mercantil se le adicionó el último 

párrafo con las reformas de 24 de mayo de 1996 y el artículo quedó de la siguiente 

manera: 

'Artlculo/,1271c <Los testigos serán examinados separada y 

sucesivamente, sin qlle IJ"nós puedan presenciar las declaraciones de los otros. A 
,· :: ··>.·'~\-,->~(~_-._~· -. ' __ ''·.. . . 

este efect~. e¡jue~ fijará Ún solo dla para que se presenten los testigos que deban 

declarar conforme a un mismo interrogatorio y designará el lugar en que deben 

perm~necer hasta la conclusión de la diligencia. Cuando no fuere posible terminar 

el examen de los testigos en un solo dla, la diligencia se suspenderá para 

continuar/a el siguiente. 

La parte contraria al oferente de la prueba decidirá, a su perjuicio si la 

prueba testimonial se divide, permitiendo que se examine a un testigo sin que 

haya comparecido alguno con el que esté relacionado el examinado." 

Las reglas conforme a las cuales se rigen las condiciones que se fijarán al 

momento del desahogo de este medio de prueba siguen siendo las mismas, sin 

embargo hay una adición que consideramos es de gran importancia; queda a 

decisión de la parte contraria del que ofreció el medio probatorio del testimonio 

que habiendo sido citados dos o más testigos relacionados entre sí, se divida el 

interrogatorio, tomándole declaración al que si asistió. 

Por último, al artículo 1272 del Código de Comercio, referente al desahogo 

de la prueba testimonial, le fueron adicionados los últimos seis párrafos, 

quedando, a nuestra consideración más completas las reglas a seguir en el 

transcurso del desahogo de este tan importante medio de prueba. El articulo 

establece lo siguiente: 
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"Articulo {272:-. El juez,· al examinar a los testigos, puede hacerles las 

preguntas q~e estime ·cónvenientes, siempre que sean relativas a los hechos 

. contenidos en /os interrogatorios. 

8uánd~ el testigo deje de contestar a algún punto o haya incurrido en 

coní¡adicción, o se haya expresado con ambigüedad, pueden las partes llamar la 

· alendóti del juez para que éste, si lo estima conveniente, exija al testigo las 

ab1áraciones ~portunas. 
'',\e·,.;> '.~··,"··-

El tiibúríal tendrá la más amplia facultad para hacer a los testigos y a las 

parles las· preguntas que estime conducentes a la investigación de la verdad 

respecto a los puntos controvertidos. 

Si el testigo no sabe el idioma en castellano, podrá escribirse en su propio 

idioma ·por él o por el intérprete. 

Las respuestas del testigo se harán constar en autos en forma que al 

mismo tiempo se comprenda el sentido o términos de la prueba formulada. Salvo 

en caos excepcionales, a juicio del juez, en que permitirá que se escriba la 

pregunta y a continuación la respuesta. 

Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho y el juez deberá 

exigirla en todo caso." 

En la prueba confesional las contestaciones deben ser claras y categóricas, 

por mayorfa de razón los testigos deben contestar en la misma forma y aún más 

explicativa. Las partes, dependiendo de la estrategia o táctica de su respectiva 

defensa, pueden absolver y articular posiciones con cierta reserva o cautela; en 

cambio un testigo debe declarar todo lo que le conste. Por este motivo el juzgador 



IHJ 

. . . 
. . . ~ 

puede exigir al testigo todas .las. aclaracio~es que. s~an necesarias para la 

obtención de la ·ye;d~d: ·, · _;:.: , 

."Obse~~~Y~';'1~Üa1d~~.·~ri\\.'¡(ji~mlénto procesal 'de las pruebas de 

confesi<Í~ ~ ie~ti·~~~!;( pci/'~J"¡¡;~~~~~~log.la,'ya. q~e ambas son, genéricamente, 

declaraciones~ P~r. t~I raió~, si en la ·~nfeslonal el juez tiene la facultad de 

lnterr~gar : a las· part~; ·•sobre hechos o circunstancias que conduzcan al 

escla;eclm.lenÍ~ de I~ verd~d litigiosa, la misma razón vale, y con más énfasis, 

tratándose de testigos. Pero es importante recalcar que si el juez ejerce esa 

facultad en un caso, esa práctica la debe generalizar en todos, pues de lo 

contrario puede provocar sospecha de interés personal en el caso excepcional en 

que interroga."101 

Ahora bien, dentro de éste articulo se establece claramente la posibilidad 

de un intérprete cuando el testigo no hable español. Los intérpretes oficiales son 

auxiliares de la administración de justicia, y por lo tanto no será necesario que 

otorguen la protesta de decir verdad, porque ya lo hicieron al momento de aceptar 

el cargo de intérprete auxiliar. Sin embargo cuando los intérpretes no son oficiales, 

deben otorgar la protesta antes de entrar de lleno a la traducción propia de sus 

funciones, esto se dará en la audiencia respectiva, de lo contrario se podria anular 

la declaración del testigo proveniente del extranjero. La protesta es un requisito 

constitucional en todo funcionario público (Articulo 128 de la Constitución). 

Por lo que se refiere a la razón del dicho de los testigos ésta consiste en la 

expresión de circunstancias por las cuales el testigo tuvo el conocimiento de los 

hechos que ha narrado. El testigo informará según su propia experiencia y de 

acuerdo a su sentido común. La omisión de la razón de su dicho al igual que la 

omisión de los generales del testigo o de la protesta de decir verdad produce la 

invalidez de este medio de prueba. 

101 MAR, Nereo, op cit., pp. 309-310. 
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6. Modificaciones al valor de las pruebas. 

Por lo que se refiere a éste capitulo del Código de Comercio, con las ya 

multicitadas reformas del 24 de mayo de 1996 el único artículo que sufrió un 

cambio fue el 1303 en su fracción primera: 

'Arllcu/o 1303.- Para valorar las declaraciones de los testigos, el juez tendrá 

en consideración /as circunstancias siguientes: 

Que no sean declaradas procedentes /as tachas que se hubieren 

hecho valer o que el juez de oficio llegue a determinar; ... " 

Anteriormente se establecía como requisito para valorar la prueba testimonial 

que los testigos no fueran inhábiles conforme a lo que establecía el artículo 1262, 

pero al haber sido cambiado por completo el contenido de esta disposición 

obviamente tuvo que cambiar de igual manera esta primer fracción del artículo 

1303 del Código de Comercio. 

Sólo nos limitaremos a establecer que actualmente para que el juzgador 

pueda valorar el medio probatorio de la testimonial no deberán ser procedentes las 

tachas a los testigos. La tacha es el "motivo legal para desestimar en un pleito la 

declaración de un testigo.'102 Es el incidente que se promueve con la finalidad de 

demostrar al juez, los defectos o contradicción de la declaración de un testigo. 

111' Diccionario de la Lengua Esp1ftola, op. crt. p.759. 
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CAPITULO CUARTO 

IV. FIGURAS PROBATORIAS INCLUIDAS AL CODIGO DE 

COMERCIO CON LAS REFORMAS DE 1996. 

1. Fotografías. 

"La Fotografla es el procedimiento por el que se consiguen imágenes 

permanentes sobre superficies sensibilizadas por medio de la acción fotoqulmica 

de la luz o de otras formas de energla radiante." 103 

En la sociedad actual la fotografia desempeña un papel importante como 

medio de información, como instrumento de la ciencia y la tecnologla, como una 

forma de arte y una afición popular. Es imprescindible en los negocios, la 

industria, la publicidad, el periodismo gráfico y en muchas otras actividades. La 

ciencia se apoya en gran medida en la fotografía. En el siglo XIX era del dominio 

exclusivo de unos pocos profesionales, ya que se requerian grandes cámaras y 

placas fotográficas de cristal. Sin embargo, durante las primeras décadas del 

siglo XX, con la introducción de la pellcula y la cámara portátil, se puso al 

alcance del público en general. En la actualidad, la industria ofrece una gran 

variedad de cámaras y accesorios para uso de fotógrafos aficionados y 

profesionales. Esta evolución se ha producido de manera paralela a la de las 

técnicas y tecnologías del cinematógrafo. 

1°' 'Fotografia," Enciclopedia Microsoft® Encarto® 2000. C 1993-1999 Microsoft Corporation. Re5ervados 
lodos los derechos. 
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La luz es el componente esencial en la fotografia, cuando la pelicula 

fotográfica se expone a la luz se forma la imagen de la película. Al procesar ésta 

. con• una' sustancia qulmica llamada revelador, la imagen que resulta de este 

proceso· se llama· negativo porque los tonos del objeto fotografiado se invierten, 

es decir, que 1.as zonas que estaban relativamente oscuras aparecen claras y las 

que estaban claras aparecen oscuras. Los tonos del negativo se vuelven a 

invertir en el proceso de positivado, o con las diapositivas en un segundo 

proceso de revelado. La fotografla se basa, por lo tanto, en principios flsicos y 

qui micos. 

Una vez que ya conocemos.ª grandes rasgos lo que son las fotograflas y 

el proceso por el cual son creadas,:pasaremos ahora al ámbito legal. Como bien 

es sabido el articulo 1205 der Código de Comercio contempla ésta técnica de 

fijar y reproducir imágenes como medio de prueba que puede ser utilizado dentro 

de determinado proceso o contienda de carácter mercantil. 

Aunque en el Código de Comercio no se establece de manera especifica el 

ofrecimiento, desahogo o valoración de esta figura, son muy variados los ángulos 

desde los que puede observarse, concebirse o utilizarse una fotografía en el 

juzgado. 

'Resulta evidente asi que una fotografía, o un video, es una prueba 

documental que, como el resto, puede ser estimada o no, y valorada más o 

menos, principal y definitivamente por el juez, y en conciencia dependiendo de 

varias circunstancias. "104 

'°'Péglna de Internet consultada: http:negal.terra.com., escribe: GALLARDO Ortiz, Miguel Angel, nombre del 
articulo: Fotoarafta Judicial. fundamentos, relle1lone1 y e1eertencla1 sobre IH lotos en 101 1uzgado1, 
Madrid, Espana, 1997, p. 1. 
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Lo cierto es que la fotografía es un tipo de documento mucho menos 

habitual de lo que serla deseable en las piezas de convicción judicial. Aceptamos 

que la fotografla es un documento, ilustres juristas razonan que el documento no 

es sino un objeto, en el que se plasma, de una u otra forma, una realidad que le 

trasciende, y ésa es, precisamente la razón de ser nuestro trozo de papel con 

, emulsiones químicas tratadas de ser expuestas a la luz a través de lentes ópticas 

adecuadas. 

Así pues, para que la fotografía tenga mayor eficacia, no basta que ésta sea 

artística y técnicamente magnifica, "si en el momento de hacer la foto que 

pretendemos sirva de prueba en un procedimiento de cualquier tipo podemos 

incluir en la escena alguna de las siguientes cosas. 

- Una guia métrica o patrón de las proporciones y distancias. 

- Referencias fijas con las que se pueda determinar fácil e inequivocamente 

el cuadro y los ángulos de perspectiva. 

- Alguno de los testigos que puedan confirmar después los hechos 

acaecidos en los momentos y lugares que ilustramos." 105 

Sin embargo, no creemos necesario el utilizar cámaras especiales con 

capacidad de imprimir automáticamente la película con fecha y hora, a nuestra 

consideración podria parecer un tanto sospechoso y contraproducente una 

excesiva insistencia en tales hechos, ya que resultaria muy sencillo manipular el 

reloj interno de la máquina. Como cualquier otra falsedad, ésta podria acarrear 

graves consecuencias penales. 

'°'Idem. p. 2 
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· Asimismo, debemos estar acordes a las más altas sofisticaciones, ya que 

una fotografla instantánea, Incluso la más sencilla tipo Polaroid, puede ser mucho 

más convincente que la fotografía realizada con ópticas avanzadas y revelada en 

los laboratorios especializados. 

Lo que es sumamente importante destacar es la importancia de documentar 

la autoría de la fotografia y cualquier otro hecho circunstancial que pudiera llegar a 

ser relevante en algún momento o en determinado lugar. 

En el Código de Comercio se hace referencia a las fotografías 

deliberadamente realizadas· par~ probar hechos, se entiende que por parte de 

particulares. Por lo que la parte que aporta una fotografía cuya procedencia no 

conoce, debe estar dispuesta a asumir los riesgos. 

Asl pues, cuando la fotografía no es tomada por el particular (parte en el 

proceso) sino por un fotógrafo, el valor de la prueba podria aumentar si el 

fotógrafo estuviera dispuesto a atestiguar. Podriamos decir que tiene un efecto 

multiplicativo sobre la credibilidad de la foto. 

Además se debe tener especial cuidado en que el revelado se haga con las 

máximas garantlas, incluso llegando a convertir al responsable del laboratorio en 

un testigo más, y a la factura detallada del revelado, ampliación y copias en un 

documento más. Además desde nuestro punto de vista, se podría considerar 

como una costa más del procedimiento y que la parte que finalmente sea 

condenada también tenga que pagar por to que fue necesario para mejor probar lo 

hechos. 

Otra medida que podria ser tomada, es el contratar los servicios 

profesionales de un notario que levante acta de la toma de las imágenes y se haga 
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cargo de la autenticación de su revelado y registro público para su más formal 

traslado al juzgado. 

Puede que esta serie de medidas, y que además no son contempladas por 

la legislación mexicana, resulten un tanto exageradas, pero en cualquier caso es 

fundamental no dejar de tener en cuenta que las pruebas están sujetas a la 

contradicción que la otra parte haga, y que si nosotros presentamos como prueba 

una fotografia, debemos considerar que la contraparte puede presentar otra que 

desvirtúe o disminuya el valor probatoria de la nuestra. 

Por lo anterior, es de gran importancia la legalidad de la fotografia, y cuanto 

menos discutible sea ésta, mucho mejor para quien pretende utilizarla, ya que se 

puede presentar el caso de que exista una fotografia manipulada. "La fotografia 

manipulada significa técnicamente alterar una imagen o colocar deliberadamente 

un motivo de modo tal que el espectador ve algo que no aparecerla en una 

fotografla 'normal'. Retratar animales con ropas y adoptando posturas humanas 

puede ser el ejemplo más común de fotografia manipulada. No obstante, también 

existen otras técnicas de manipulación, como el retoque y la pintura sobre las 

fotograflas." 106 

Ahora bien, con las lagunas de nuestra legislación mercantil, naoe la duda 

de las fotografías realizadas sin autorización, ¿podrán ser declaradas pruebas 

ilícitas?. 

El derecho, en ciertos casos, devalúa por completo la prueba fotográfica. 

induso hay ocasiones en las que su uso puede ser contraproducente. Desde el 

punto de vista tecnológico, la óptica y la qulmica, pero sobre la todo la 

digitalización y la informática, han avanzado a pasos gigantescos, cada vez son 

"" 'Foto9rafia manipulada," Enciclopedia Microsoft® Encarta® 2000. CI 1993-1999 Microsoft Corporation. 
Reservados lodos los derechos. 
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más necesarios expertos capaces de garantizar que la copia evaluada es un fiel 

reflejo de la realidad, o de denunciar si hubo algún tipo de manipulación, y si fue 

intencionada. 

'Una fotografía oportuna e inteligente puede cambiar el mundo, nuestro 

mundo. Es cuestión de saber mostrar oportunamente, y tal vez en respetuoso 

silencio, lo que debe cambiar, en donde puede hacerse cambiar, la finanzas y las 

resoluciones, orientar, mejor por escrito y con registro de entrada, sobre como 

deseamos cambiarlo."1º7 

Como no podrla ser de otra manera, no resulta fácil concluir el actual, 

cambiante y completo tema de la fotografla profesional, eventual o accidental, sin 

embargo podemos asegurar que si la prueba no es falsa, deberá ser aportada lo 

antes posible, para que sea el juez con la ayuda de expertos quien la estime o no. 

'Por cierto, que no se olvide protegerlas con plástico y guardar una copia, 

por si, como suele ser bastante habitual, se estropean, o se pierden en el juzgado. 

La sentencia, y la oportunidad que siempre nos debe la justicia, puede depender 

de nuestro cuidado, nuestro talento, nuestra experiencia, nuestra suerte."108 

Para finalizar añadimos que antes de las reformas de 24 de mayo de 1996 

al Código de Comercio, este medio de prueba no era admitido en materia 

mercantil, y esto estaba sustentado con la siguiente jurisprudencia: 

'FOTOGRAFIAS. SU VALOR PROBATORIO EN MATERIA MERCANTIL. 

Las fotografías carecen de valor probatorio puesto que los medios de prueba en 

101 Pégina de lnlernet consultada http:llegal.terra.com., escnbe. ESTEBAN Castillo, Erneslo, nombre del 
articulo: La le públlc• ante 111 nuev11 tecnoloalas, Madnd , Espana, 2000. p. 4 
11• Pégina de Internet consultada: http:/tegat.ter1a.com., escnbe. GALLARDO Ortiz, Miguel Angel, nombre 
del articulo: Fotoaralla Judicial, fundamentos, reftexlones y experiencias sobre tas lotoa en tos 
luzgados, Madrid, España, 1997, p. 5-5. 
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materia mercantil son Jos que señala el articulo 1205 de Código de la materia, 

entre los que no se encuentran las fotografias.' 

Asimismo en fechas actuales se dictó la siguiente tesis jurisprudencia!, la 

cual nos puede dar una idea más amplia del valor probatorio de la fotografía, a 

saber: 

'FOTOGRAFIAS. SU VALOR PROBATORIO. Conforme a lo dispuesto por 

el articulo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria, el valor probatorio de las fotografías de documentos o de cualesquiera 

otras aportadas por Jos descubrimientos de la ciencia, cuando carecen de 

certificación, queda al prudente arbitrio judicial como indicios, y debe estimarse 

acertado el criterio del juzgador si considera insuficientes las fotografías para 

acreditar el hecho de la posesión aducido en la demanda de amparo. •109 

2. Facsimlles. 

El facsimil, 'en el entorno de las comunicaciones, es el sistema de 

transmisión eléctrica de documentos impresos, fotografías o dibujos. La telecopia 

se realiza por radio, teléfono o cable submarino. 

Las partes fundamentales del sistema fax son el equipo emisor, que 

traduce los elementos gráficos de la copia a impulsos eléctricos conforme a un 

modelo establecido, y el equipo sincronizado de recepción que vuelve a convertir 

estos impulsos y efectúa la impresión de una copia facsimil. En un sistema 

normal, la parte lectora del fax está formada por un cilindro giratorio, una fuente 

que proyecta un fino rayo de luz y una célula fotoeléctrica. La copia a transmitir se 

11111 Octava Epoca, Instancia: Tnbunales Colegiados de Clrcuilo, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo IX- Marzo, p. 284 
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enrolla sobre el cilindro y es analizada por el rayo luz, que barre el cilindro a 

medida que gira. La velocidad de giro y el barrido y movimiento del rayo luminoso 

están ajustados de forma que en su desplazamiento, el rayo analice la totalidad 

de la copia. Cuando el rayo ilumina una zona clara, la luz se refleja en la célula 

fotoeléctrica, generando un impulso de corriente eléctrica de ésta. Cuando 

impacta sobre una zona oscura, la célula no produce ninguna corriente, y cuando 

ilumina una zona gris, la respuesta de la célula es proporcional a la claridad del 

tono. La señal de la célula fotoeléctrica se amplifica en un dispositivo de conexión 

y es usada para modular una onda portadora o transmitida directamente corno en 

. el caso de los cables telefónicos . 

. En el extremo receptor del circuito existe un cilindro análogo, recubierto por 

un papel especialmente impregnado, que gira en sincronismo con el emisor. El 

cilindro se desplaza a la misma velocidad que el haz de luz de intensidad variable 

que incide sobre él. La señal sirve para modificar la intensidad de la luz, que va 

oscureciendo el papel al reproducir químicamente el dibujo del documento 

original. 

La reproducción de una imagen de fax depende de la correcta 

sincronización del giro de los cilindros emisor y receptor, así corno del movimiento 

del rayo receptor y emisor. En algunos sistemas, esta sincronización se logra 

mediante motores simultáneos a partir de la frecuencia de una linea común de 

corriente. Sin embargo, es más frecuente que el sistema proporcione la 

transmisión de una serie de impulsos sincrónicos que controlan la velocidad del 

equipo receptor. 

Durante algún tiempo, el principal uso comercial de la transmisión por fax 

consistió en la distribución de imágenes periodísticas, pero el incremento de la 
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velocidad y la disminución de los costes propició su difusión en el mundo 

empresarial y otras entidades durante las décadas de 1970 y 1980. Dicha 

tecnologla se utiliza actualmente, por ejemplo, para imprimir en facslmiles de alta 

calidad, periódicos y revistas, enviadas desde lugares remotos."110 

Que el avance tecnológico es imperable carece de opiniones en contrario. 

Su inminencia en todos los sectores de la actividad de servicios públicos o 

privados también aparece incuestionable. Y aunque el derecho procesal mercantil 

es una rama del ordenamiento jurldico caracterizada por su rigidez formal y un 

Insistente apego a la tradición y a lo consuetudinario, no ha tenido más remedio 

que volverse permeable al avance técnico y ceder a s,u empuje, abriendo de 

manera clara (si bien tlmidamente aún) su seno a los medios técnicos de 

comunicación y génesis para incorporarlos al proceso. 

· Expresión concreta de esta renovación de medios la encontramos en el 

articulo 1205 del Código de Comercio en su redacción actual introducida por las 

reformas de 24 de mayo de 1996, que establece la posibilidad de utilizar como 

medio de prueba el facsimil, por lo que se da el principio que sirve de apoyo a una 

Instauración próxima plena de un cambio del sistema de trabajo de los órganos 

judiciales. 

La utilización del sistema fax supone un avance en cuanto al ahorro de 

tiempo, ya que por este medio las personas agilizan el otorgamiento de datos que 

por falta de tiempo no pueden otorgarse de manera personal o directa. 

Así pues, nos enfrentamos con que la prueba documetal ha encontrado en 

las tecnologias de la información importantes cambios. Este medio de 

""Fax'' Enciclopedia Microsoft® Encarta® 2000. O 1993-1999 Microsoft Corporation. Reseivados todos 
los derechos. 
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comunicación puede ser considerado como prueba documental, ya que es un 
' . . . . ' ~ ' ~-

documento remitido por la vla electrónica, es decir, por un aparato denominado 

telefax, y que se presupone es u~a. :copi~ simple. del· documento original, por lo 

cual el documento que es transmitído,~or esta vla puede ser considerado como 

un documento privado. 

Es consld~r~do como documento privado en virtud de que el articulo 1236 

del Código· deG.Ómercio. dispone que por exclusión son documentos privados los 

que no son público~; a lo que el articulo 1237 del Código de Comercio dispone 

que son documentos públicos los que este reputados como tales en las leyes 

comunes y en las leyes comunes no se reputa al fax como un documento público. 

Porque aunque un funcionario público emitiera este tipo de documento, el fax no 

puede ser considerado documental pública ya que por ejemplo, tenemos que el 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal en su artículo 327, fracción 

11, dispone que serán públicos los documentos 'auténticos' expedidos por 

funcionarios que desempeñen cargo público y como ya mencionamos el fax es 

una copia remitida por la vla electrónica del documento original. 

De esta. manera, el fax deberá regirse por las reglas contenidas dentro del 

capitulo XIV del Código de Comercio referente a los instrumentos o documentos y 

. que ya ha sido tratado y explicado en los capltulos anteriores. 

"Sin embargo, lo más deseable para crear más convicción en el juzgador 

serla presentar el documento original o auténtico, con lo que no cabría ninguna 

·duda respecto a su valor probatorio. 

Para complementar un poco más los datos sobre este medio de prueba, 

existe la siguientes tesis jurisprudenciales, que a la letra dicen: 
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"FAX DOCUMENTAL, VALOR PROBATORIO DEL (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE MÉXICO). De acuerdo con los articulas 267, 281, fracción VII, y 413 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado, el juzgador para conocer la 

verdad puede valerse de cualquier persona, cosa o documento, sin más limitación 

que las pruebas que estén reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con 

los hechos controvertidos, corno son, entre otros, las fotografías, copias 

fotostáticas, registros dactiloscópicos y en general todos aquéllos elementos 

aportados por los descubrimientos de la ciencia, respecto de los cuales queda su 

valoración a la prudente calificación del juez. Por tanto, si un "fax" constituye un 

sistema de transmisión de la red telefónica conmutada y es capaz de enviar 

mediante un transmisor documentos originales, que son reproducidos por otro 

aparato, no obstante que la impresión de los mismos en el receptor será de 

calidad de una copia fotostática, en la que no aparece una firma autógrafa que le 

dé autenticidad, tal circunstancia no priva a esa documental de valor probatorio, 

sino que al contrario, constituye un claro elemento de la existencia de su original, 

que, cuando se encuentra adminiculado con otros medios de convicción, tienen 

valor probatorio idóneo. '111 

'FAX, VALOR PROBATORIO DE LAS CARTAS (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE MÉXICO). De acuerdo con el artículo 413 del código procesal.civil 

del Estado de México, las cartas fax se consideran copias simples, de manera que 

sólo constituyen un indicio o presunción, y por ello, por si solas no pueden ser 

eficaces para probar nada, pues deben ser reforzadas con diversos medios 

probatorios para adquirir credibilidad.'112 

"' Novena ~poca, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo: IX. Marzo de 1999, Tesis: ll.2o.C.156 C, p. 1398. 
12 Novena ~poca, Instancia: Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: X, Octubre de 1999, Tesis: 11.1o.C.186 C, p. 1275. 
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3. Cintas cinematográficas, de vídeo y de sonido. 

"La Cinematografia es el arte y oficio de hacer películas. Aunque Thomas 

Edison hubiera patentado el kinetoscopio en 1891, el cine propiamente dicho no 

se conoció hasta el lanzamiento en 1895 por los hermanos Louis y Augusta 

Lumlere en París, del cinematógrafo, capaz de proyectar películas sobre una 

pantalla para una gran audiencia. Asl apareció un nuevo espectáculo de masas, 

bautizado como el séptimo arte. Sólo hacía falta añadir el sonido a las imágenes. 

Esto se consiguió con la invención de los sistemas de sincronización sonido

imagen por la Vitaphone (1926) y la Movietone (1931) para que fuese tal y como 

hoy lo conocemos. 

El funcionamiento del cine se basa en una propiedad de la retina del ojo 

humano conocida como principio de la persistencia de las impresiones retini1r1as. 

Cuando la lente del ojo, el cristalino, enfoca una imagen sobre la retina, los 

impulsos nerviosos que llegan al cerebro son estimulados por la seaeción de 

unos fotopigmentos específicos, cuya actividad química persiste si la imagen 

desaparece repentinamente, manteniéndose la estimulación de las señales 

nerviosas durante un breve periodo de tiempo. La duración de este periodo de 

tiempo durante el cual la señal persiste, dependerá del estado de adaptación del 

ojo. Este principio fue formulado en 1829 por el físico belga Joseph Plateau, que 

fijó la duración de esta persistencia en una décima de segundo. 

Cuando la luz de ambiente está a un nivel bajo se dice que la retina está 

adaptada a la oscuridad y la actividad nerviosa persiste durante un tiempo aún 

mayor. Esta es la razón por la que una lámpara que gira en círculos en una 

habitación oscura, aparece a los ojos del espectador como un círculo continuo, ya 

que la fuente de luz vuelve una y otra vez a la misma posición, antes de que la 
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actividad de la retina haya decaído apreciablemente. Las salas de cine están a 

oscuras, de modo que las retinas de los espectadores están adaptadas a dicha 

oscuridad, llegándoles una sucesión de imágenes fijas proyectadas en la pantalla 

en una sucesión rápida, de modo que se produce la impresión del movimiento. 

Las películas suelen ser de 24 imágenes por segundo, aunque a veces tienen 25, 

para adecuarse mejor a la cadencia de la señal del video y la televisión, y en la 

época del cine mudo tenían 16, número que parece suficiente para mantener la 

ilusión de un movimiento continuo. 

Aunque el propósito fundamental de la cámara de cine, la toma de 

fotografías fijas, es básicamente similar al de una cámara fotográfica, la 

necesidad de hacer muchas fotografías por segundo conlleva la necesidad de un 

mecanismo especifico que permita el transporte rápido de la película dentro de la 

cámara. De este modo, a 24 fotogramas por segundo, un minuto emplea más de 

27 metros de película de 35 milímetros, por lo que los chasis de las cámaras 

llevan entre 122 y 305 metros. Para sacar suavemente la película de rollos tan 

largos, y para guardarla una vez impresionada, la película tiene que correr 

continuamente dentro de la cámara. Sin embargo, para sacar fotografías, la 

película avanza de toma en toma según se van impresionando los sucesivos 

fotogramas. 

Para conseguir un encuadre más preciso, la mayoría de las cámaras 

profesionales tienen un sistema de visor réflex, que consiste en que la superficie 

frontal del obturador esté a 45º del eje de la cámara y sea un espejo, de modo 

que cuando el obturador está cerrado la imagen que se refleja sea la misma que 

la que se va a impresionar en la ventanilla. Con ello, el operador de cámara ve, a 

través de un visor con aumentos, exactamente la misma imagen que se va a 

impresionar en la película. Muchas cámaras tienen hoy la posibilidad de 
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incorporar una cámara de vídeo en miniatura con la que se transmite la imagen 

del visor réfléxa:'ün monitor para que otros miembros del equipo ~specialmente 

ei dire~tór'y el ilú~inador, si no es él mismo el operador de cámara- puedan 

. segui~hím.~ac1óri: .A este sistema, cada vez más usado durante 1os rodajes, se 1e 

. con~éeromo video assist. 

·,¡.;;.:· .. ,-·· 

· · .. La calidad de las imágenes proyectadas dependerá entre otros factores de 

la superficie de película impresionada. Para el cine profesional y la publicidad, 

normalmenie se emplea el formato de 35 mm, pero la película de 16 mm también 

s~ utiliza ~Ucho en documentales y en algún programa de televisión, campo en el 
. . .· .. , ' 

.·.que 'está siendo sustituida progresivamente por los formatos más avanzados del 

vídeo: También existe una versión del material de 16 mm, conocida como Super 

16, en la que se utiliza una superficie mayor de la película, con lo que la imagen 

resultante, de mayor calidad, se puede hinchar a 35 mm para su distribución en 

salas comerciales. El uso de la película de 8 mm, antes muy usada en el cine 

amateur, ha sido reemplazado por las cámaras de video; mientras que el formato 

superior, 70 mm, se emplea sólo ocasionalmente para películas de especial 

calidad fotográfica, ya que los proyectores de este formato están disponibles en 

muy contadas salas de exhibición. 

Los larguísimos metrajes de película producidos en el rodaje de un 

largometraje requieren para su revelado y positlvado de máquinas de gran 

capacidad y continuidad (trenes de revelado). Tras el revelado del negativo, se 

procede a su reproducción, en una copiadora, para obtener imágenes positivas. 

La mayorla de los copiados se hace con máquinas de contacto continuo, donde el 

negativo ya revelado y una pelicula positiva virgen marchan juntas, entrando en 

contacto superficie contra superficie, fotograma a fotograma, bajo una fuente 

luminosa controlada. La luz pasa así a través de los fotogramas del negativo, 



impresionando directamente la película virgen positiva, que después es revelada. 

Otras copiadoras consisten en un proyector que usa una lente para proyectar la 

imagen negativa directamente sobre la pellcula virgen positiva en la ventanilla de 

un tipo especial de cámara. Este tipo de copiado se puede usar para diferentes 

propósitos, como aumentar ('hinchar' en el argot) un negativo de 16 mm para 

convertirlo en una película de 35 mm, y para otros efectos especiales (por 

ejemplo, 'cacheos' en la imagen original, de la que se quiera seleccionar sólo 

cierta parte). 

Si hace falta sincronizar el sonido y la imagen, como en las escenas de 

diálogos, donde el ajuste exacto de los movimientos de los labios y la voz es 

imprescindible, se usan cámaras lo más silenciosas posibles, 'insonorizadas' para 

que su ruido no sea registrado en la grabación del sonido directo durante el 

rodaje. Si estas grabaciones directas no tienen la calidad de sonido suficiente, 

deben ser regrabadas en estudios de doblaje y sonorización, ajustándose a la 

imagen según precisen o no la sincronización con ella. 

Los avances técnicos en este camino permiten montar las películas con 

técnicas nuevas, conocidas como edición no lineal. El negativo, con código de 

tiempos y los sonidos grabados -también con su código de tiempos que permita 

localizar cada momento- son digitalizados y cargados en un ordenador 

multimedia donde el montador, con escasa ayuda, o incluso directamente el 

director, pueden hacer el montaje de imagen y sonido con todo tipo de facilidades. 

Se pueden explorar todas las posibilidades del montaje, rehacer cuantas veces 

sea necesario cada ensayo de montaje, hasta obtener una forma final de la 

pellcula. El ordenador elabora una lista de referencias a las sucesivas decisiones 

de montaje (una lista de los códigos de tiempo de cada toma o fragmento de toma 

empleados), a partir de la cual se corta el negativo. Igual sucede con el sonido, se 
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obtienen versiones digitales de cada pista utilizada, o de la mezcla final, que se 

pueden grabar en discos compactos o en cintas de audio digitales (DAT), para ser 

mezcladas o transcritas directamente, en el caso de la mezcla, a la pellcula 

magnética definitiva de 35 mm que será a su vez transferida a sonido óptico. Las 

copias de proyección, con sonido e imagen, se producen del mismo modo.""' 

Ahora bien, las cintas de video se obtienen por un proceso denominado 

"grabación de video, proceso de grabación de imágenes fijas o en movimiento 

por medios electrónicos en lugar de fotoquímicos como en el caso de la pellcula 

fotográfica. 

Las técnicas utilizadas para grabar imágenes en una cinta de video son 

similares a las utilizadas para la grabación y reproducción de sonido. Las 

señales eléctricas procedentes de una cámara de televisión (o de una cámara de 

televisión a través de un receptor de televisión) se almacenan como secuencias 

de zonas magnetizadas de óxido férrico sobre una cinta magnética. Al reproducir 

la cinta grabada se regeneran las señales originales. Estas señales se pueden 

difundir entonces mediante una antena emisora o por cable a los receptores de 

televisión capaces de traducir las señales a imágenes y sonidos. 

Los sistemas de grabación/reproducción de cintas de vídeo para uso 

doméstico se conectan directamente a un receptor de televisión. A diferencia de 

las pellculas de cine, la cinta de video no necesita ningún revelado, por lo que se 

puede reproducir de forma inmediata. Esto permite la repetición instantánea tan 

habitual en las retransmisiones deportivas televisadas. 

113 'Clnematografia," Enclclopedl1 MICIOIOll® Encarta® 2900. e 1993-1999 Microsoft Corporation. 
Reservados todos los derechos. 
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Las señales de audio tienen una anchura de banda, o gama de frecuencia, 

de unos 20,000 Hz y se pueden grabar sobre una cinta magnética que pase con 

relátiva lentitud por el cabezal de grabación/reproducción. Las señales de vídeo, 

sin embargo, como la que modula la onda portadora de una emisora de televisión, 

tienen uría anchura de banda que llega a los 6 MHz y por consiguiente exige una 

veloéid~d mucho mayor para hacer frente a un aumento de 300 veces en la 

. cantidad de información a almacenar o reproducir. Los primeros equipos de 

. gÍabáción magnética de video, construidos a principios de los años cincuenta, se 

ba~~ban en velocidades muy altas de las cintas, hasta 914 cm por segundo, para 

·grabar y reproducir las imágenes con una calidad aceptable. Ciertas dificultades 

propias de tan elevadas velocidades de la cinta condujeron al desarrollo de 

técnicas que combinan una elevada velocidad de captación con un arrastre 

relativamente lento de la cinta. 

En la década de los sesenta comenzaron a divulgarse las cintas 

magnéticas de 8 mm, sobre todo para los sistemas combinados de cámara de 

vídeo y grabación de cinta. El menor tamaño de los cartuchos de cinta y las 2 

horas de duración para grabar hacen que el formato de 8 mm resulte atractivo 

para los equipos ligeros y portátiles. 

Desde su aparición, los dos formatos de Y:i pulgada y de 8 mm utilizados 

en los VCR domésticos se han visto complementados por versiones mejoradas, 

Super-VHS y Hi8, respectivamente, capaces de soportar mayores anchos de 

banda. El resultado es una mayor definición de imagen o detalle, que se acerca 

a la de los sistemas profesionales.'114 

114 'Grabación de video," Enciclopedia Mlcro1011® Encarto® 2000. © 1993-1999 Microsoft Corporation. 
Reservados lodos los derechos. 
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Por lo que respecta a la cinta de sonido o "cinta de audio digital, es la 

cinta magnética utilizada para grabación de sonido y reproducción. La DAT se 

creó para la industria profesional durante la década de 1970, y llegó al mercado 

de consumo a finales de los ochenta. Las grabadoras digitales convierten las 

señales de audio a datos digitales en la cinta magnética por medio de un 

microprocesador (un convertidor analógico-digital) el cual convierte de nuevo los 

datos en señales sonoras analógicas (mediante un convertidor digital-analógico), 

para su reproducción en el amplificador de cualquier sistema de sonido 

estereofónico. En las grabaciones digitales las ondas de sonido se someten a 

muestreo varios miles de veces por segundo, y se transforman en una serie de 

pulsos que corresponden a una configuración de números binarios que se 

graban en cinta (o en disco óptico). 

Los equipos digitales de grabación/reproducción hicieron su aparición a 

principios de los años ochenta en forma de adaptadores de modulación mediante 

códigos de pulsos (PCM), para los equipos domésticos de video. El disco 

compacto (CD) desarrollado por Sony Corporation (Japón) y Philips (Holanda), 

que utiliza un rayo láser para leer información digital pregrabada ópticamente en 

el disco, introdujo en 1983 el sonido digital en el mercado. Las grabaciones 

digitales proporcionan una reproducción del sonido con mayor fidelidad -mayor 

gama dinámica y respuesta en frecuencia, y menor distorsión- que las técnicas 

analógicas convencionales. 

El último obstáculo para la comercialización de las cintas audio digitales 

para el uso doméstico -la posibilidad de efectuar copias imposibles de distinguir 

de las grabaciones originales y protegidas por derechos de autor- quedó 

superado a finales de los años ochenta. Los fabricantes adoptaron el Serial Copy 

Management System (SCMS), que limita la posibilidad de duplicar copias 
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digitales, al tiempo que permite Ja copia digital directa y de primera generación de 

discos compactos y otros soportes digitales (no se impone ninguna restricción a Ja 

duplicación analógica). Hacia mediados de 1990 los usuarios particulares 

disponían de la posibilidad de efectuar grabaciones con calidad CD de hasta dos 

horas de duración, sobre cintas no perecederas y reutilizables con un tamaño casi 

la mitad de las cintas normales de audio.".115 

Una vez que ya conocimos las definiciones de la cinta cinematográfica, de 

vídeo y de sonido, así como sus antecedentes, su utilización y el proceso de 

creación, pasaremos, entonces, al análisis legal de estos como medios de prueba. 

La difusión de la cinematografía y la costumbre de obtener películas con 

fines informativos para gran número de actos, así como Ja televisión y su 

reproducción en vídeo, pueden servir para identificar personas y hechos ocurridos 

ante el objetivo; y Ja grabación de sonidos en una cinta magnetofónica podrá 

igualmente contribuir a determinar el momento o algunas circunstancias del punto 

controvertido. 

Así pues, tenemos que cierto comerciante puede demostrar Ja entrega de 

determinada mercancia por medio de una cinta video, pero debemos entender 

que la utilización de estos medios de prueba, posibles y recomendables en 

muchos casos, siempre que ofrezcan las necesarias garantías, debe acomodarse 

a la percepción inmediata del juzgador, esto es, que el titular del órgano 

jurisdiccional, en presencia del objeto, obtendrá unos datos determinados y los 

valorará apegándose estrictamente a derecho. 

11~'Cinta de audio dignal," Enclclooedla Mlcro1011® Encartl>I> 2000. <Cl 1993-1999 Microsoft Corporation. 
Reservados todos los derechos. 
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"El empleo de los modernos medios tecnológicos puede facilitar en muchos 

casos la objetivación de la percepción judicial, obviando cualquier desliz judicial 

de carácter subjetivo. Al propio tiempo, el empleo de cualquiera de estos medios 

técnicos permite la perpetuación de esa percepción objetivada, con lo que con 

posterioridad será más fácil saber lo que fue exactamente percibido. "116 

Lo cierto es que estos medios de prueba, en nuestro sistema judicial, no 

son tan deseables para crear convicción en el juzgador, aunque deben ser 

considerados y darles el valor probatorio que les otorga el Código de Comercio en 

su articulo 1205. 

Ahora bien, si en el momento de tomar película y o de grabar alguna 

conversación pretendemos que sirva de prueba en determinada contienda judicial, 

a nuestra consideración, para que produzca un efecto de mayor convicción en el 

juzgador es necesario que se ofrezcan las distancias o proporciones que existían 

al momento de la filmación del video, además también resultarla de mayor 

eficacia para el ánimo del juzgador que si el filme o la grabación del sonido fue 

tomado por un tercero, éste se ofreciera como testigo, asl el video y la grabación 

de alguna conversación tendrá más validez ante el titular del órgano jurisdiccional. 

Por tanto, para que tales medios probatorios tengan plena validez, deben ser 

perfeccionados con otros elementos, fundamentalmente con el reconocimiento 

expreso o tácito de la persona contra quien se utilizan, por un exhaustivo 

dictamen de peritos, mediante la testimonial de personas que también hayan 

intervenido en el momento en que se dice expresado el contenido de la grabación, 

etcétera. 

No nos atrevemos a dar consejos técnicos concretos, pero si que debemos 

estar de acuerdo en que no debemos sobreactuar ni sobrevalorar sofisticaciones, 

por ejemplo existen cámaras de vídeo que graban con mayor eficacia que otras, 

'"CLIMENT Duran, Carlos, Lo Prueba Penol, Ed~. Tirant Lo Blanch, Valencia, 1999, p.413. 
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porque en ocasiones se presenta la situación de que el filme no tiene un 

adecuado sonido, que las escenas son un tanto borrosas, en fin, tantas 

situaciones que se presentan si el vídeo tomado no es de calidad. Por lo que a 

nuestra consideración si se pretende que el filme o video sea considerado como 

medio de prueba, la cámara de vídeo debe ser de calidad y sin referimos a una 

marca en específico, existen muchas en el mercado que graban con gran 

claridad, tanto en sonido, las escenas y hasta en cierto punto el color. 

Asimismo, por lo que respecta a la cinta de sonido que vaya a servir como 

medio de prueba en determinada contienda, ésta deberá contar con una gran 

claridad respecto de las voces que hayan sido grabadas, porque si se presenta 

como prueba esta cinta y a la hora de ser analizada por el juzgador, ésta no 

cuenta con la claridad necesaria, resultará inútil su ofrecimiento, ya que el 

juzgador no podrá tomar en cuenta algo que no entiende por fallas en el medio 

electrónico que fue utilizado. 

No deja de ser importante la legalidad de la cinta cinematográfica, de vídeo 

o de sonido, y cuanto menos discutible sea dicha legalidad, tendrán mejores 

resultados para quien pretenda ofrecerlas como prueba. A nuestra consideración 

el juzgador deberá nombrar una persona especializada que garantice que la cinta 

ofrecida sea realmente original; que no haya sufrido ningún tipo de trastorno, ya 

que en la actualidad con los avances de la tecnología esto resultaría de gran 

facilidad para quien tenga esas intenciones, para lo cual también se necesitan 

conocimiento técnicos al respecto. 

Desde el punto de vista del avance de la tecnología se ha iniciado un 

peligroso camino hacia el fraude en este tipo de medios de prueba, por lo que 

cada vez más son necesarios expertos en la materia que sean capaces de afirmar 

y garantizar que la cinta ofrecida como prueba en juicio son fiel reflejo de la 

realidad y no un fraude intencional que pretende una manipulación premeditada. 
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No es de extrañar, pues, que ante la auténtica revolución de la tecnología 

en cuanto a los medios de comunicación, el órgano jurisdiccional Queces, 

secretarios, actuarios, personal de apoyo, etc.) deberá estar preocupado de 

afrontar el reto de responder adecuadamente a la renovación que la tecnología 

exige día a día, sin perder por ello un ápice de la garantía y autenticidad que un 

riguroso desempeño de las funciones les exige. 

'La tecnologla en ciernes presenta el aspecto esencial de que un último 

exponente de ésta se incardina directamente en el derecho procesal al ir 

incorporando éste paulatinamente a la constitución de medios probatorios a través 

de instrumentos técnicos en su sentido más amplio (electrónicos, informáticos, 

telemáticos, audio-visulaes y cualesquiera otros que la ciencia alumbre), lo que 

representa a su vez la corresponsabilidad por parte de los órganos judiciales de 

asumir la viabilidad procesal de los mismos, acondicionando para ello sus 

sistemas de trabajo en orden de aptitud para recibir tales medios o instrumentos 

con la garantía que exigen las leyes para que puedan desplegar en juicio los 

efectos apropiados que le son inherentes."117 

Ahora bien, para complementar un poco más este tema, transcribimos las 

siguiente tesis jurisprudencia! que es de gran ayuda para nuestro estudio: 

'GRABACIONES EN CINTAS MAGNETOFONICAS, REQUISITOS PARA 

SU EFICACIA PROBATORIA. (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). Es 

indiscutible que sólo un técnico puede identificar con certeza, si una de las voces 

grabadas en una cinta magnetofónica corresponde a la persona a la que se 

atribuye. Esto significa que el juez sólo podrá otorgar valor probatorio a una cinta 

de esta naturaleza, si está apoyada en los dictámenes de asesores técnicos, 

según lo previene el artículo 409 del Código de Procedimientos Civiles para el 

111 Péglna de Internet consultada http:llegat.letr1.com., escribe· ESTEBAN Castillo, Emesto, nombre del 
Articulo: La le pública ante1as nuevH lecnologf1s, Madrid, Espana, 2000. p1. 
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Estado de Puebla, que dispone: "En todo caso en que se necesiten conocimientos 

técnicos especiales, para la apreciación de los medios de prueba a que se refiere 

este capitulo, el juez podrá estar asistido de un asesor técnico, que designar en la 

forma prevista para la prueba pericial. "118 

De igual forma la siguiente jurisprudencia, nos da una visión más amplia de 

este novedoso medio de prueba incluido en el Código de Comercio: 

'GRABACIONES MAGNETOFONICAS. SU VALOR PROBATORIO. La 

doctrina ha sido uniforme desde antaño, al considerar medios de prueba 

Imperfectos a los documentos privados, ante la relativa facilidad con que se 

pueden confeccionar y la cierta dificultad para demostrar de modo absoluto e 

indudable las falsificaciones, entre otros argumentos, por mayorla de razón es 

aplicable ese criterio respecto a las grabaciones de la voz de personas, mediante 

los distintos medios electrónicos existentes, pues es hecho notorio e indudable, 

que actualmente hay, al alcance del común de la gente, un sinnúmero de 

aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y científicos, para la obtención de 

la grabación, de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea 

mediante la imitación total o parcial de las voces; de la mutilación o alteración del 

discurso verdadero de alguien, suprimiendo lo inconveniente al interesado, 

uniendo expresiones parciales para conformar una falsa unidad, enlazando, por 

ejemplo, la admisión o afirmación dirigida a un determinado hecho, con otro hecho 

que en realidad fue negado, etcétera. Por tanto, para que tales medios probatorios 

hagan plena, deben ser perfeccionados con otros elementos, fundamentalmente 

con el reconocimiento expreso o tácito de la persona contra quien se utilizan, por 

un exhaustivo dictamen de peritos, mediante la testimonial de personas que 

también hayan intervenido en el momento en que se dice expresado el contenido 

de la grabación, etcétera, pues sólo de esa manera podría existir un fundamento 

'"Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circurto, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo: 111, Febrero de 1996, Tesis: Vl.3o.23 C., p.423. 
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lógico para formar en el juzgador cabal convicción, conforme a lo determinado por 

el articulo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal."119 

., 

Como podemos observar, estos medios de prueba que con la reforma que 

sufrió el Código"de C~rnercio fueron tomados en consideración como tales y son 
-· ,·, j •• '.··· 

. por demás novedosos, y que consisten en las grabaciones realizadas por medio 

.·de úna'~á~~/~:g¡~ematográfica, de video o de audio, y que pudo haber realizado 
,.·.,,. • ;,; ::· 1 ·~:~' ';· 

un litigante.al momento ·de ocurrir el hecho en discordia, esto claro esta, gracias a 

los gia~de{~va~ces que la tecnologia tiene dia a dia y que permite a las 

personas dejar constancia del acontecimiento de cierto hecho, y que a nuestra 

consideración servirán para el juzgador pueda conocer más a fondo los hechos 

.. que produjeron la controversia entre las partes. 

La naturaleza de estos medios de prueba es sumamente especial, por la 

misma situación novedosa que se suscita dentro del ámbito del derecho mercantil, 

por lo que dentro del Código de Comercio no existe regulación especifica de estos 

medios probatorios, simplemente son mencionados como tales dentro del articulo 

1205, pero no consta dentro de la Ley Mercantil la forma de su ofrecimiento, 

desahogo y el valor probatorio que el juzgador deberá dar a estos novedosos 

medios de prueba. 

4. Reconstrucciones de hechos. 

Este medio de prueba resulta un tanto extraño dentro de la legislación 

mercantil, ya que dentro del ámbito de esta materia no existe doctrina al respecto 

y ni en el mismo Código de Comercio se define de manera especifica Jo que 

119 Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Clrcu~o. Fuente: Semanario Judiclal de la Federación, 
Tomo XI, Febrero de 1993, Tesis: t.4o.C. 163 C., p. 259. 



debemos entender por esta probanza, asl pues, nos debemos remitir a la materia 

penal para poder entrar a un estudio más profundo acerca de este tema. 

'La diligencia de recosntrucción de los hechos constituye un acto de 

investigación de caracterlsticas y naturaleza análogas a la inspección ocular, cuya 

práctica puede ordenar el Juez de Instrucción en el marco de la fase sumarial o 

en la de diligencias previas, y que consiste en la reproducción, lo más fielmente 

posible, de los hechos supuestamente objeto de investigación en el proceso, en el 

mismo lugar, con los mismos protagonistas y en las mismas condiciones en que 

se presume que sucedieron aquéllos, todo ello ante la presencia física del Juez 

que, acompañado del Secretario judicial, podrá decretar que se levante acta de 

todo aquello que ocurra en el transcurso de la diligencia y que estime relacionado 

con la existencia y naturaleza del delito.'120 

Estamos, pues en una modalidad de inspección ocular, porque la finalidad 

que se persigue con la diligencia en cuestión no es de recoger indicios y de 

~descubrir el lugar donde se suscitaron los hechos (cosa que pudo haberse hecho 

o no con anterioridad), sino de reproducir la acción en el mismo lugar donde se 

llevó a cabo, reproducción de cuya práctica y resultados deberá dejar constancia 

el juzgador en el acta que al efecto se levantará. 

Como su nombre lo dice, a través de la reconstrucción se reproducen 

situaciones, asl en sus trazos medulares como en sus circunstancias o datos 

secundarios, con el propósito de apreciar fiel y detalladamente el escenario y las 

condiciones de determinado acontecimiento. En el ámbito penal posee, para los 

efectos probatorios, una inteligente y bien orientada recosntrucción de los hechos, 

que inclusive puede provocar, en quienes en ella participen a titulo de actores, 

1'° SENDRA Vicente, Gimeno, et. al., Lo1 Proce101 Penales, Tomo 111, Edrt. Bosh, S.A, Barcelona, 2000, p. 
708. 
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reacciones cuya oportuna captación judicial puede resultar útil para el 

descubrimiento de la verdad. 

En cuanto a la mecánica de la reconstrucción, se debera citar con debida 

anticipación a quienes han de concurrir; como son el juez con su secretario, 

testigos de asistencia o policía judicial, promovente, acusado, defensor, Ministerio 

Público, testigos presenciales que residan en el lugar, peritos nombrados, si se 

estimare necesario, y demás personas que señale el juez. 

La diligencia se practicara en el lugar y hora en que acontecieron los 

hechos, si tal circunstancia fuere relevante. Se tomara protesta de conducirse con 

verdad a los intervinientes y se sustituiré a Jos ausentes, salvo que la ausencia 

haga inútil la recosntrucción, en cuyo caso ésta se suspenderá. 

'Puede solicitar la recosntrucción alguna parte, más ha de expresar que 

circunstancias desea esclarecer. Para llevarla a cabo, además, es indispensable 

la previa inspección ocular del lugar, en su caso, y el examen de quienes deben 

intervenir en ella. ' 121 

Algunos autores consideran que 'la reconstrucción no es prueba de 

inspección, y ni siquiera tiene el carácter de prueba, sino que es un medio de 

allegarse elementos para la valorización de las pruebas testimonial, pericial, de 

confesión e inspección. Es, en resumen, un medio para valorar la prueba, no una 

prueba en sí. No por el hecho de que Ja reconstrucción realizada por el testigo 

concuerde con su testimonio, debe pensarse que dicho testigo dice la verdad."122 

Asi pues, por este medio de prueba, el juzgador podrá constatar por medio 

de una representación actoral como acontecieron Jos hechos en litigio de manera 

121 GARCIA Ramlrez, Sergio, Derecho Proc:eoal Penal, Quinta Edición, Edil Porrrúa, México, 1989, p. 427. 
122 lbldem. 
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más tangible, esta prueba en realidad es utilizada en materia penal, en el ámbito 

del derecho mercántil está completamente en desuso, en primer lugar porque 

dadas las reformas al C?digo, de Comercio en el año de 1996, este medio de 

prueba se agregó dentro d~~~rtlc~lo 1205, por lo que es un medio novedoso y 

como ya mencionamos un tanto'extrañci dentro de la Ley Mercantil y en segundo 

lugar porque asimismo no s~ ~st~blécen las reglas específicas para este tipo de 

probanza, 

Tenemos entonces que en el caso de que se llegare a realizar este tipo de 

medio de prueba, se tendrla que regir por reglas del capitulo XVI del Código de 

Comercio que se trata del reconocimiento o inspección judicial, aunque a nuestro 

parecer serla muy difícil que esta probanza realmente tuviera aplicación dentro de 

una contienda de carácter mercantil, 
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CONCLUSIONES 

1. Con las reformas del 24 de mayo de 1996 al Código de Comercio y 

refiriéndonos especlficamente a las pruebas, estas tuvieron grandes cambios, y 

como pudimos determinar dentro de este estudio hubo reformas que realmente 

son trascendentales y otras no. Lo que no cambia y a nuestro juicio no podrá 

cambiar jamás es que la prueba es la actividad procesal encaminada a la 

demostración de la existencia de un hecho o acto o de su existencia. Resultado 

de la actividad de referencia, cuando ha sido eficaz. 

2. Podemos determinar que corno en todo proceso, la etapa probatoria es 

la más. importante, esta se desarrolla fundamentalmente a través de actos de 

ofrecimiento o proposición de aquellos medios de prueba que se autorizan dentro 

del Código de Comercio, actos de admisión o rechazo, su preparación, su práctica 

y desahogo, además tiene por objeto que las partes aporten todos aquellos 

medios probatorios necesarios, establecidos en el articulo 1205 del Código de 

Comercio, con la finalidad de que el juzgador pueda verificar los hechos afirmados 

en la demanda. Con base en las pruebas ofrecidas por las partes en conflicto, el 

juez deberá dictar la resolución, por esto, el periodo de pruebas es de suma 

importancia dentro del juicio. Es preciso señalar que en la resolución de conflictos 

entre partes o bien en la satisfacción del interés de la sociedad, el juez emplea el 

derecho. El delicadlsimo acto de decir el derecho y aplicarlo, forzosamente 

requiere, además de la naturaleza humana, la capacidad de razonar y el 

conocimiento de cómo hacerlo. Necesita las capacidades del razonamiento 

humano para poder conocer y saber vincular indicios, conocer y saber vincular 

circunstancias que le llevan a normar el criterio y arribar asi y sólo así a expresar 

válidamente el objetivo último de la función jurisdiccional, esto es, la sentencia. 
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Toda pretensión jurídica invocada en juicio debe ser acreditada mediante 

las reglas dadas por el derecho probatorio, ya que de ello depende la efectiva 

titularidad sobre un derecho discutido o negado. Por ello, la prueba se constituye 

en la base fundamental del proceso y en una condición de seguridad jurfdica 

esencial para el pronunciamiento de una sentencia justa y objetiva. 

3. Aunque las pruebas ofrecidas en una contienda de carácter mercantil, 

son en esencia, las de un procedimiento civil, ello no significa que sea idéntico lo 

reglamentado en el Código de Comercio a lo reglamentado por los códigos 

locales de procedimientos, pero si existe gran similitud en ambos, refiriéndonos 

específicamente a los medios de prueba. Debemos también señalar que la 

creatividad del legislador al reformar el Código de Comercio fue casi nula, ya que 

si bien es cierto, hay diferencias entre el Código de Comercio y el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el contenido es similar en ambas 

leyes, en lo que se refiere especlficamente a las pruebas. 

Sin embargo, el maestro Barrera Graf señala que el Derecho Mercantil es 

un derecho especial y de excepción frente al civil y que se presentan diferencias 

en la parte sustantiva, pero en la parte adjetiva es muy similar en ambos 

ordenamientos. 

4. No es posible establecer que con las reformas al Código de Comercio 

en el año de 1996 respecto a los medios de prueba, se haya solucionado por 

completo el problema de las lagunas existentes dentro del ordenamiento 

mercantil. Es cierto que el Código de Comercio cuando aún no sufrfa tas 

reformas, realmente era escuelo en su reglamentación, por lo que de manera 

constante teniamos que acudir a la supleloriedad con los códigos procesales 

locales por asi disponerlo directamente la Legislación Mercantil, ahora el acudir a 
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la supletoriedad en el ámbito de las pruebas es casi nula, ya que, como 

mencionamos en el numeral anterior, lo reglamentado por Código de Comercio es 

muy similar a lo ordenado por los códigos procesales locales (los códigos de 

procedimientos de los estados son en esencia iguales al del Distrito Federal), 

ahora, de igual manera, siguen existiendo grandes lagunas y errores, lo que nos 

lleva a concluir que al reformarse el Código de Comercio, los legisladores no 

hicieron realmente un estudio a fondo y simplemente se dedicaron a copiar lo que 

lo plasmado en el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y para 

que no quedara duda de que hicieron algo de esfuerzo, cambiaron algunos 

aspectos y agregaron otros, aumentado, a nuestro parecer, la problemática. 

5. Como ha sido mencionado, consideramos que hubo reformas acertadas 

al Código de Comercio. Es menester señalar que a nuestro parecer, el agregar 

como medios de prueba a la fotografía, facsímiles, cintas de video, de sonido o 

cinematográficas, realmente se facilita la tarea del juzgador para llegar a la verdad 

de los acontecimientos. Las legislaciones tienen que ir acordes al desarrollo de la 

tecnología, ya que con estos avances tecnológicos la verdad de los hechos se 

puede saber más rápida y certeramente. Ahora bien, existe una gran laguna a 

este respecto dentro del Código de Comercio, ya que si bien es cierto se permite 

la utilización de estos medios en un juicio de carácter mercantil, también es cierto 

que no se regula su ofrecimiento, su desahogo ni su valor probatorio, por lo que 

hace complicado que los litigantes acudan a estos medios para tratar de formar 

convicción en el juzgador y por lo tanto haber legislado en esta materia de manera 

incompleta, fue un tanto inútil, ya que en la práctica, como ya ha sido 

mencionado, no son utilizados estos avances tecnológicos como prueba. 

Bien sabido es que en caso de que el Código de Comercio no regule 

determinada circunstancia, podemos acudir a la supletoriedad con los Códigos de 

Procedimientos locales, pero en el caso del Distrito Federal tampoco es regulado 
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nada al _respecto de estos medios· de prueba, por lo que como ya mencionamos, 

hace imposible su aplicación. 

Esta situación, de dejar un vaclo jurldico, permite que el juzgador considere 

a. su parecer dicho medios de prueba, corriendo un alto riesgo, ya que como 

sabemos, el avance tecnológico actual, permite que estos medios de prueba 

puedan ser editados o cambiados a complacencia de las partes, ya que al no 

haber un modo concreto de comprobar la veracidad de dichas pruebas, ni 

regulación alguna acerca de su valoración y desahogo, se desprotege 

indudablemente el concepto de equidad y justicia, que es base fundamental de los 

órganos jurisdiccionales. 

&. Refiriéndonos especlficamente a la reconstrucción de hechos, también 

incluida como medio de prueba con las reformas de 1996 al Código de Comercio 

en su articulo 1205, consideramos que realmente es un gran error. Los 

legisladores no tomaron en cuenta que estamos en el ámbito de la materia 

mercantil y que los juicios mercantiles tienen por objeto ventilar y decidir tas 

controversias que se originan entre comerciantes o entre personas que practican 

actos mercantiles, interviene la voluntad de las partes, la cual, a nuestro parecer 

es imposible recrear por medio de una recosntrucción de hechos. La 

reconstrucción de hechos es utilizada solamente en el ámbito penal, donde hay 

una conducta de la cual se derivó un delito. Según nuestra experiencia las 

reconstrucciones de hechos no han sido aplicadas en ningún juicio mercantil y 

creemos difícil que algún juzgador lo estime necesario para llegar a la verdad de 

los hechos, ya que en materia mercantil, existen otros medios más convincentes 

para el juzgador. 

Asimismo cabe señalar, que aunque las reconstrucciones de hechos 

llegaren a fungir como prueba dentro de una contienda de carácter mercantil, 
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como sucede en los demás y novedosos medios de prueba, tampoco se regula, 

su ofrecimiento, desahogo o valor probatorio y resultarla imposible acudir al 

Código ·de Procedimientos Penales, ya que en materia mercantil esta 

supletoriedad no existe. 
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PROPUESTA 

PRIMERA PROPUESTA 

Al reformar determinada ley se deben de tomar en cuenta todos los 

aspectos, por más pequeños que sean. Al reformarse el Código de Comercio en 

el año de 1996, se establece, en el articulo 1205 la admisión de la declaración de 

las partes como medio de prueba. Como ya estudiamos en el capítulo 

correspondiente las declaraciones de las partes es algo distinto a la prueba 

confesional. Ahora bien, lo que nosotros consideramos un error, es que no se 

haya establecido de manera concreta y específica todo lo referente a la 

declaración de las partes, esto sería de gran utilidad, ya que en el articulo 1205, 

sólo se nombra de manera escueta, por lo que en la práctica simplemente se 

considera como un sinónimo de la prueba confesional en virtud de que se omite el 

nombramiento de ésta como tal, englobándola dentro de la declaración de las 

partes. Sería conveniente que el legislador plasmara las diferencias existentes 

entre estas y regularlas separadamente, asimismo especificar como medíos de 

prueba, por un lado, a la declaración de las partes y por el otro a la prueba 

confesional, o simplemente si el legislador considera que la declaración de partes 

se debe equiparar a la prueba confesional, señalarto asl, aunque como ya ha sido 

mencionado existen diferencias entre ambas. 

SEGUNDA PROPUESTA 

Anteriormente el Código de Comercio en su articulo 1203 establecía que 

las pruebas se recibirían con citación de la parte contraria, exceptuándose la 

confesión, el reconocimiento de los libros y papeles de los mismos litigantes y los 
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instrumentos públicos. Actualmente el Código de Comercio con las reformas de 

1996 ya no establece nada al respecto, ya que le contenido del artículo 1203 fue 

totalmente cambiado. Debemos entender que las pruebas se podrán recibir sin 

citación para la contraparte, o en el caso extremo, citar a la contraparte para que 

se manifieste respecto a las pruebas ofrecidas por el oferente. 

A nuestro parecer, existe una laguna legal a este respecto, deberia 

aclarase este hecho para evitar que el juzgador a su libre albedrío considere si da 

vista o no a la contraría respecto a las pruebas que ofrezcan las partes. El 

legislador sólo quito el contenido de tal articulo, pero ya no estableció nada 

referente a tal situación. 

TERCERA PROPUESTA 

, La naturaleza secreta de que se encuentra revestida la confesional, fue 

adquirida por la naturaleza propia, ya que anteriormente este medio de convicción 

llegó a ser considerado como el rey de los medios de prueba, toda vez que a 

través de la misma se lograba el esclarecimiento de la verdad ya que se 

consegula "sentar" a la parte contraria en un litigio, frente a la autoridad 

jurisdiccional a que contestara las posiciones sobre hechos propios e inherentes a 

la contienda, mismas posiciones que eran desconocidas por la persona que las 

iba a responder. Es cierto que el pliego que las contiene se hace llegar al juzgado 

mediante un sobre cerrado, y ni que decir del tratamiento otorgado por la ley a 

este pliego ya que ordena que deberá ser guardado en el seguro del juzgado y 

resulta envidiable la rigidez con que se cuida el desahogo de la prueba ya que se 

obliga al secretario que se encargue de levantar la audiencia a dar fe de que el 

pliego conteniendo posiciones no ha sido violado, ni tiene señal alguna que así lo 

haga presumir, de igual forma tenemos que el que absuelve posiciones no puede 

estar asistido por persona alguna y sus respuestas deben ser terminantes bajo 



pená de ser d~clarado eonfe~o. toda esta parafernalia que reviste esta prueba es 

nada más y n~da !llenos para proteger su carácter de confidencialidad ya que 

como dijim6;~ri'.uA p~incipio éste era el máximo fin de la misma. 

: ·'.:;>·.:,.-,, ':.>: .. ~•::}_,.. ': 
·. . P~es.:~ie~1; todo lo. anterior ha sido echado por tierra con la nueva 

· legisiaé:lón'y''ese'ciirácter Intimo de la confesional ha sido arrebatado de una 

•. ·;n~~¿r~'i~p~ci~~b¡'~ ~n'ima ~ola disposición existente en el Código de Comercio y 
. .··:•"«'•. 

precisamente nos estamos refiriendo al articulo 1198 de ese cuerpo de leyes, en 

el cual se exige que 'Las pruebas deberán ofrecerse expresando claramente el 

hecho o hechos que se trata de demostrar con las mismas, as/ como las razones 

que el oferente considera que demostrarán sus afirmaciones; si a juicio del 

tribunal las pruebas ofrecidas no cumplen con las condiciones apuntadas serán 

desechadas ... •; como podemos observar esta obligación no excluye en manera 

alguna a la prueba confesional, y al momento de que esta sea ofrecida en nuestro 

escrito correspondiente debemos, so pena de que nos sea desechado este medio 

de convicción, señalar con toda precisión que pretendemos probar con la misma, 

así como debemos exponer las razones por las que consideramos serán 

demostradas nuestras afirmaciones, vaya que si causa hilaridad semejante 

obligación, luego entonces que caso tiene ya ofrecer Ja prueba confesional si en Ja 

misma estamos diciéndole a quien ha de absolver las posiciones que se pretende 

probar con ellas, y obviamente que no conocerá, hasta el momento de la 

audiencia, las posiciones que han de formularse, pero claro que desde Juego 

estará enterado del rumbo que tomará nuestro medio de prueba, lo cual Jo hace 

prepararse para el momento de responder los cuestionamientos que Je 

practiquemos, por lo que no queda duda alguna que Ja prueba confesional ha 

perdido totalmente su secreto. 

En este punto es conveniente hacer un especial hincapié, proponiendo que 

haya una reforma al articulo 1198 del Código de Comercio. Los legisladores se 

deben dar cuenta que en la prueba confesional es materialmente imposible 
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cumplir con la obligación impuesta, asimismo es importante que tengan presentes 

los antecedentes que dan origen e historia a este medio de convicción, para que 

el rnlsrn6 s~á ~dmilido ~in la necesidad de expresar lo que se pretende probar. 

Reilero)u~ no estoy en contra de la reforma a las leyes, solo que este 

trabajo' d,6-b~ e ~er hecho de forma responsable tornando en cuenta todas las 

circunstancias aledañas por más pequeñas que sean, cuando se ha de reformar o 
,.:, ·:.:,-, '.' 
crearuna ley. 

CUARTA PROPUESTA 

Por lo que se refiere al desahogo de la prueba confesional, el articulo 1224 

del Có.digo de Comercio, y los articulo 14 y 16 de nuestra Carta Magna, obligan al 

juzgador a motivar y fundar el desecharniento de una posición, tal obligatoriedad 

en la práctica no se da, ya que el juez sólo establece el motivo de desecharniento 

de determinada posición, sin fundar en ningún momento su desecharniento. 

Tal situación debe dejar de existir, incluso existe ya interpretación de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación a este respecto, por lo que se transcribe 

la siguiente tesis jurisprudencia!: 

"PRUEBA CONFESIONAL. EL JUEZ DEBE FUNDAR Y MOTIVAR EL 

DESECHAMIENTO DE LAS POSICIONES. (MATERIA MERCATIL). Conforme a 

los articules 1224 del Código de Comercio y 14 y 16 Constitucionales, se advierte 

que en los juicios mercantiles, el juez debe fundar y motivar el desechamiento de 

las posiciones formuladas en el interrogatorio por cualquiera de las partes, pues 

en el desahogo de la prueba confesional, antes de proceder al interrogatorio, el 

juzgador calificará las preguntas conforme al articulo 1222 del Código citado, 

admitiendo q~~ estén formuladas en términos precisos y desechando las 
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insidiosas, las que contengan más de un solo hecho o las que no contengan un 

hecho propio del que declara: de tal manera que, si estima alguna o algunas 

posiciones como improcedentes, deberá expresar las causas o motivos por los 

cuales se desechan, atento al principio de legalidad que consiste en que todo acto 

debe estar fundado y motivado."123 

De igual manera, podemos comentar que al no existir más recurso ante 

esta situación que el de responsabilidad, de alguna manera, se deja en estado de 

indefensión a la parte oferente de la probanza, por lo cual seria conveniente que 

el legislador, modificara éste articulo, señalando que puede recurrirse dicha 

determinación por medio de la revocación, y aunque, por tesis jurisprudencia! se 

admite la apelación en otras resoluciones, en otras como la que se comenta no 

existe este recurso, por que debe modificarse este ordenamiento para mayor 

defensa de los litigantes ante la conducta del titular de órgano jurisdiccional. 

QUINTA PROPUESTA 

Refiriéndonos ahora a las figuras probatorias incluidas al Código de 

Comercio con las reformas del 24 de mayo de 1996 tales como las fotografías, los 

facslmiles, cintas cinematográficas, de video y de sonido, estos como ya ha sido 

estudiado en el capitulo respectivo, son realmente novedosos como medio de 

prueba, pero en determinada circunstancia el juzgador si podria llegar de manera 

más fácil al conocimiento de la verdad. 

Dada tal circunstancia de efectividad de estos novedosos medios de 

prueba, serla conveniente que se reforma nuevamente el Código de Comercio a 

este respecto, que se regulara de manera específica y concreta, como sucede 

con los demás medios de prueba, su ofrecimiento, desahogo y valor probatorio. A 

123 Semanario Judicial de la Federación, Novena ~poca, Tomo VI-Octubre 1997, p. 78. 
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nuestra consideración seria de gran beneficio para los litigantes y para el juzgador 

mismo que se hiciera un capítulo que se refiriera especlficamente a estos medios 

como avances tecnológicos. 

SEXTA PROPUESTA 

Por lo que toca a la reconstrucción de hechos, que es otra figura probatoria 

incluida con las reformas de 24 de mayo de 1996 al Código de Comercio y que 

fue debidamente explicada en páginas anteriores, como ya mencionamos éste 

medio de prueba, tampoco tiene regulación concreta y específica respecto a su 

ofrecimiento, desahogo o valor probatorio en materia mercantil, pero 

consideramos que no es necesaria tal regulación, ya que en el ámbito de nuestra 

materia la reconstrucción de hechos es totalmente inaplicable (ésta sólo se lleva a 

cabo en materia penal), además de que en una muy particular opinión dicho 

medio de prueba es por demás absurdo, sobre todo pensando en que son 

controversias de carácter mercantil. 

Consideramos que este medio de prueba debe ser eliminado del artículo 

1205 del Código de Comercio, ya que es inaplicable totalmente en el ámbito de 

nuestra materia, ya que no forma parte de los medios que podrían formar 

convicción en el juzgador. 

___ :___ __ ~-----~.:..-~>. -
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